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DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTčNOMA DE CEUTA 

 

106.- El Pleno de la Asamblea, en sesi·n celebrada el 19 de diciembre de 2025, ha aprobado definitivamente el Presupuesto 

General de la Ciudad para 2026.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el art²culo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el art²culo 74 del Reglamento de la Asamblea, se publica el presente 

anuncio, signific§ndose que el texto ²ntegro del documento presupuestario se encuentra publicado en la p§gina web de la Ciudad, 

www.ceuta.es.  

Firmado digitalmente en Ceuta en la fecha indicada  

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 

CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICION ECNOMICA Y TRANSFORMACION DIGITAL. 

19/12/2025
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KISSY CHANDIRAMANI RAMESH, CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIčN ECONčMICA Y TRANSFORMACIčN DIGITAL, AL PLENO 

DE LA ASAMBLEA ELEVA LA SIGUIENTE  

 

PROPUESTA 
 

El Consejo de Gobierno, en uso de las atribuciones recogidas en el art. 74 del Reglamento de la Asamblea, por el que se asigna a ese ·rgano la elaboraci·n y ejecuci·n 

del Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, aprobaci·n y control, ha elaborado el Proyecto de Presupuesto General de la Ciudad 

para 2026, en el que se han seguido todas las prescripciones y requisitos establecidos por el RDL 2/2004, que aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

Atendido los informes que constan en el expediente, en particular los relativos a la tramitaci·n a seguir para culminar la ejecuci·n del expediente, se propone la 

adopci·n de los siguientes acuerdos:  

Aprobar inicialmente el proyecto del Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para el ejercicio 2026.  

Acordar la indisponibilidad de los cr®ditos presupuestarios que constan en la memoria de la Consejera.  

Facultar a la Consejera de Hacienda, Transici·n econ·mica y Transformaci·n Digital para la publicaci·n del expediente aprobado definitivamente y para cuantos 

actos sean precisos al debido cumplimiento de lo acordado.  

 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 

CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICION ECNOMICA Y TRANSFORMACION DIGITAL. 

07/11/2025 
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MEMORIA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA CIUDAD DE CEUTA PARA EL EJERCICIO 2026. 

 

El art²culo 40 de la Ley Org§nica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonom²a de Ceuta, nuestra norma institucional b§sica, 

dispone que ñcorresponde al Consejo de Gobierno la elaboraci·n y ejecuci·n del presupuesto de la Ciudad, y a la Asamblea, su 

examen, enmienda, aprobaci·n y control, de acuerdo con la legislaci·n estatal sobre financiaci·n de las Entidades localesò. 

En virtud de esta remisión normativa, resulta de aplicación el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, señaladamente lo dispuesto en el Capítulo I del Título VI  de esta 

norma, artículos 162 a 193, dedicado a ñLos Presupuestosò. 

El art²culo 168.1 de este Real Decreto Legislativo determina que, en relaci·n con el Presupuesto de la Entidad Local: ña ®l habr§ 

de unirse la siguiente documentaci·n: 

a) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente en relaci·n con el 

vigenteò. 

Centrado el fundamento y objeto de esta Memoria, el Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2026 que se presenta al Ilustre Pleno 

de la Asamblea de la Ciudad incluye, tal como especifica el artículo 164.1 de la misma Ley, el Presupuesto de la propia entidad, los 

de los organismos autónomos dependientes de ésta y los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles 

cuyo capital social pertenece íntegramente a la Ciudad de Ceuta. 

El Proyecto de Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para el ejercicio 2026, en términos consolidados y de equilibrio asciende a 

423.971.655,40 euros. Para el análisis de su contenido y de las principales modificaciones respecto del vigente, estructuraremos tal 

tarea del modo que sigue: 

I. Contexto Jur²dico. 

II. Escenario econ·mico. 

III. Escenario actual. 

IV. El Marco de Recuperaci·n y Resiliencia, los Fondos estructurales y algunas actuaciones en materia de empleo. 

V. Escenario macroecon·mico y contexto internacional. 

VI. L²neas directrices. 

VII. Pol²tica fiscal. 

 

VIII. Pol²tica de personal. 

IX. Plan plurianual de inversiones y principales novedades en materia de gasto. 

X. Endeudamiento. 

XI. Los cap²tulos del presupuesto consolidado de 2026: estado de ingresos y gastos. 

XII. Plan estrat®gico econ·mico para la ciudad de Ceuta aprobado por Consejo de Ministros el 18 de octubre de 

2.022. 
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I.- CONTEXTO JURĉDICO. 

Los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el ejercicio 2026 se han elaborado bajo criterios de prudencia, 

responsabilidad y realismo económico, atendiendo al contexto de incertidumbre derivado de la situación política nacional. En este 

sentido, conviene recordar que los ejercicios 2024 y 2025 se han desarrollado sin Presupuestos Generales del Estado (PGE), 

operando ambos ejercicios con las correspondientes prórrogas presupuestarias. 

A fecha de hoy, no se han cumplido los plazos ordinarios para la tramitación y aprobación de los PGE para 2026, por lo que todo 

apunta a que volveremos a encontrarnos en un escenario de prórroga presupuestaria a nivel estatal. En consecuencia, este proyecto 

de Presupuestos se ha confeccionado con especial atención a las disposiciones normativas de carácter económico que el Gobierno 

de la Nación pueda aprobar al margen de la Ley de Presupuestos, con el fin de garantizar la plena adaptación a las directrices que, 

en su caso, se establezcan. 

En el supuesto de que finalmente se aprobaran los Presupuestos Generales del Estado para 2026, la Ciudad procederá a introducir 

las modificaciones necesarias en aquellas partidas o capítulos que pudieran verse directamente afectados por el nuevo marco 

normativo y financiero estatal. 

No obstante, y pese a dicho escenario de provisionalidad, el proyecto que se presenta goza de plena solvencia y equilibrio financiero, 

sustentándose en una estimación prudente y contrastada de los recursos propios y de las aportaciones financieras que, de forma 

estable y tradicional, vienen siendo transferidas desde la Administración General del Estado. 

 

II.- ESCENARIO ECONčMICO. 

El ejercicio 2024 ha finalizado con un comportamiento económico positivo en la Ciudad Autónoma de Ceuta, consolidando un año 

de crecimiento moderado y estabilidad macroeconómica. Según las estimaciones disponibles, el Producto Interior Bruto (PIB) local 

ha registrado un incremento del 1%, un ritmo inferior al 3,5% alcanzado por el conjunto del país, diferencia que responde 

principalmente a la singular estructura económica de la Ciudad, caracterizada por un peso elevado del sector público y de los 

servicios no comercializables. Esta composición productiva ha condicionado también la evolución del empleo, que ha 

experimentado un aumento del 0,6% en la afiliación a la Seguridad Social, reflejando un avance más contenido que el registrado a 

nivel nacional. 

 

 

 

Por su parte, el año 2025 muestra un perfil más dinámico y favorable, con indicadores de actividad que apuntan a una recuperación 

progresiva y sostenida, si bien persisten ciertos factores de incertidumbre en el entorno macroeconómico. Los dos elementos de 

contexto más determinantes ðla inflación y los tipos de interésð continúan sin consolidar una trayectoria que impulse de forma 

clara el consumo y la inversión. 

En el caso concreto de Ceuta, la tasa interanual de inflación mantiene una tendencia ascendente, situándose en agosto de 2025 en el 

3,5%, frente a los niveles particularmente bajos registrados a finales del año anterior. Este comportamiento se desvía tanto de la 

evolución nacional como del conjunto de la Unión Europea, donde el Banco Central Europeo (BCE) ha logrado estabilizar la 

inflación en torno al 2%, cumpliendo su objetivo de referencia y aplicando una flexibilización de la política monetaria. 
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No obstante, la bajada de los tipos de interés parece haber alcanzado su límite, especialmente en lo que respecta al Euríbor a un año, 

que cerró septiembre en el 2,17%, con un ligero repunte respecto a meses previos. Este movimiento no contribuye a aliviar la presión 

inflacionista a nivel local, aunque su impacto sobre el consumo y la inversión resulta limitado, dado que la economía ceutí mantiene 

un notable dinamismo inversor, impulsado por proyectos públicos de modernización urbana y digital, así como por la creciente 

implantación de nuevas actividades tecnológicas y de servicios avanzados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, en este contexto y en lo que va de año se viene produciendo en Ceuta una evolución, a lo largo del año actual que 

apunta a una claramente mayor actividad y crecimiento que en el año anterior. El indicador más elocuente aquí es la afiliación a la 

Seguridad Social, que evoluciona claramente por encima del pasado año, mes tras mes. Su diferencial es claro, hasta el punto de 

que la afiliación crece a un ritmo medio del 3,4%, impulsada por el empleo asalariado y donde los afiliados a tiempo completo 

marcan un ritmo medio de aumento del 6,7% en lo que va de año. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El impacto en las cifras de paro es claro, situándose en media de lo que va de año un 8,7% por debajo del año anterior, si bien 

con cifras relativamente estables, lo que no indica tendencias de mejora en el corto plazo. 
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La evolución del mercado de trabajo tiene reflejo en la economía local, como lo muestra el importante aumento, hasta agosto, de la 

recaudación por IRPF (20,1%) o el impacto en la cifra de negocio del comercio minorista, que crece, en media del año a tasas del 

5,4% en términos reales. A ello ayuda el buen resultado, hasta agosto de la ocupación hotelera en cuanto al número de viajeros, aun 

cuando las pernoctaciones generadas solo aumentan levemente. 

En las cifras del tráfico portuario se recoge el buen dinamismo de la economía local de tal modo que el tráfico portuario total supera, 

hasta agosto, en un 26% al registrado el pasado año en el mismo periodo y asentado, ante todo en los graneles líquidos y el 

avituallamiento a buques. Junto a ello se registra un aumento significativo en el tráfico de pasajeros y vehículos así como en la 

mercancía general. 

No es, sin embargo, una situación sustentada por las importaciones realizadas desde Ceuta, antes al contrario, dado que éstas 

disminuyen claramente, sobre todo las de origen comunitario, aunque esto habría que imputarlo, más bien, a una desviación de 

comercio que entra la Ciudad desde distribuidores en la Península y, en consecuencia, no se registran como importaciones. 

La licitación pública realizada el ejercicio anterior, próxima a los 87,5 millones de euros tiene su clara influencia en el dinamismo 

de la economía ceutí. Sin embargo este dinamizador no parece, por el momento, mantener la situación en el ejercicio actual y, por 

ende, se debería hacer notar en la ejecución de proyectos asociados en el corto y medio plazo. No obstante, lo cierto es que se detecta 

un clima claro de confianza, como lo muestran dos indicadores clave. En primer lugar la compra de viviendas, que se sitúa hasta 

julio en 366 unidades, lo que supone un 25% más que un año antes; y con el consiguiente reflejo en la formalización de hipotecas 

sobre viviendas, que superan los 40,5 millones de euros formalizados, con un aumento interanual del 11,3%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El segundo elemento es la inversión empresarial, considerando como tal la asociada a la creación y ampliación de sociedades 

mercantiles. En este caso y hasta julio, se han invertido 15 millones de euros, de los que 3,2 corresponde al capital de las 53 nuevas 

sociedades creadas. Cifras que, puestas en relación con el mismo periodo del año anterior indican un aumento de la inversión del 

71%, en tanto que el número de sociedades creadas crece casi un 40% interanual. 

En resumen, se puede considerar que el ejercicio actual va a superar claramente el resultado del pasado año, con un aumento esperado 

del PIB sensiblemente mayor y con el consiguiente impacto en la renta per capital local. No obstante, las perspectivas para el nuevo 

año no son del todo clara, siendo necesario, para mantener el crecimiento, reforzar la política inversora pública; incrementar el 

estado de confianza actual en la economía local y mantener el apoyo a la iniciativa privada, a fin de que se sostenga el ritmo de 

inversión que se viene observando en los meses transcurridos del ejercicio actual. 

 
III.- ESCENARIO ACTUAL. 

La elaboración de los presentes Presupuestos exige realizar una valoración política y económica del contexto actual, marcada por 

factores que inciden de manera directa en la gestión del Gobierno de la Ciudad y en la planificación de su acción pública. 
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1.- La vivienda como prioridad de legislatura. 

En primer lugar, es obligado subrayar que la política de vivienda constituye el eje central del esfuerzo inversor de la presente 

legislatura. En torno a ella se articulan compromisos avalados por resoluciones del Pleno de la Asamblea, entre los que destacan: 

1. La realizaci·n, por parte de la Ciudad, de una inversi·n global de 95 millones de euros entre 2025 y 2028, destinada 

tanto a obra nueva como a actuaciones de rehabilitaci·n. Esta inversi·n se financiar§ en un 75% con fondos propios 

y en un 25% mediante pr®stamos. 

2. La contrataci·n, mediante licitaci·n p¼blica, de las obras correspondientes a la totalidad de las 515 viviendas 
proyectadas en suelo de titularidad municipal, as² como la rehabilitaci·n de las promociones de Pr²ncipe Felipe, 

Juan XXIII y General Carvajal. 

3. La planificaci·n y cumplimiento del calendario de ejecuci·n: antes de finalizar la legislatura deber§n estar 
terminadas las promociones de Huerta T®llez (29 viviendas), Pozo Rayo (123) y Monte Hacho (42); y en 

construcci·n las de Huerta Molino (160), Plaza Nicaragua (71) y Santiago Ap·stol (90), adem§s de completadas las 

actuaciones de rehabilitaci·n previstas. 

4. La aprobaci·n inicial de las bases reguladoras de adjudicaci·n, con el objetivo de ampliar la oferta p¼blica de 
alquiler asequible, priorizando a los colectivos m§s vulnerables. 

5. La entrada en vigor de la rebaja fiscal aprobada por el Pleno el 29 de abril, aplicable al IPSI, tasas urban²sticas e 

ICIO, como medida de incentivo a la construcci·n de vivienda p¼blica y privada. 

 

Asimismo, el Plan de Vivienda contempla la participación de SEPES y, en su caso, del Ministerio competente, en la construcción y 

financiación de las viviendas proyectadas en las parcelas A1 (90), A2 (140) y E5 (200) de Loma Colmenar, lo que representa 430 

viviendas adicionales, equivalentes al 45,5% del total recogido en el Plan. 

2.- El empleo como principal desaf²o social. 

El desempleo estructural continúa siendo el principal problema social de Ceuta, motivo por el cual la acción del Gobierno se orienta 

en dos grandes direcciones: 

¶ Impulsar el desarrollo econ·mico y fortalecer el tejido productivo local. 

¶ Mejorar los niveles de formaci·n, cualificaci·n y empleabilidad de la poblaci·n. 

a) Desarrollo econ·mico y apoyo al tejido productivo: 

1. Apuesta tecnol·gica y digital. Se mantendr§ la firme apuesta por el desarrollo tecnol·gico y digital, respaldada por 
los resultados obtenidos hasta la fecha. La industria del juego online emplea actualmente a m§s de mil personas, lo 

que equivale al 10% del empleo total y al 9% del PIB local. Desde su apertura, el Centro Digital del Ćngulo ha 

impulsado 54 proyectos empresariales innovadores, y ya se encuentran en marcha inversiones estrat®gicas como la 

construcci·n del Centro de Gesti·n de Datos, cuyas obras se han iniciado recientemente. 

2. Apoyo al comercio y al turismo de compras. 

o Se mantendr§ la rebaja fiscal aprobada en febrero de 2024, junto con los incentivos al consumo local y al 
turismo de compras, que suponen un impacto anual estimado de 3,5 millones de euros. 

o Se continuar§n las actuaciones de modernizaci·n urbana en zonas de alta actividad comercial, como las 
obras de Had¼ y las proyectadas en la Avenida Ca¶onero Dato. 

3. Mejora de la oferta tur²stica y econom²a del conocimiento. Se completar§n las actuaciones en curso dirigidas 

a diversificar la oferta tur²stica, dinamizar la actividad portuaria y consolidar Ceuta como polo de innovaci·n y 

conocimiento junto a entidades de gran nivel como la Universidad de Granada y la Universidad de Educaci·n a 

Distancia. 

b) Educaci·n y formaci·n para el empleo: 

Aun no siendo competencia directa de la Ciudad, la implicación en materia educativa y formativa es inequívoca. 

¶ A trav®s del cheque libro, las ayudas al estudio y el convenio con el Ministerio de Educaci·n sobre refuerzo 

educativo, la Ciudad destina cerca de ocho millones de euros anuales a programas educativos. 

¶ En el Plan de Empleo para corporaciones locales, el 96% de los recursos se orientan a programas educativos y de 

formaci·n. 

El objetivo último de esta estrategia integral es favorecer la creación de empleo estable y de calidad. Los resultados 

comienzan a ser visibles: 
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¶ En junio, la cifra de 24.276 afiliados a la Seguridad Social en Ceuta alcanz· el m§ximo hist·rico. 

¶ Actualmente trabajan mil personas m§s que al inicio de la legislatura, lo que representa un incremento del 4% del 

empleo total. 

 

3.- Lealtad institucional y cohesi·n territorial. 

Debe subrayarse, una vez más, que en Ceuta concurren condicionantes, retos y amenazas sin parangón en el resto del territorio 

nacional, salvo el caso de Melilla. Por ello, la lealtad institucional y la colaboración entre administraciones resultan esenciales para 

la estabilidad política, económica y social. 

Se ha mantenido siempre una actitud responsable y cooperativa, convencido de que la única vía posible es la cooperación leal en 

beneficio de los ceutíes. En este sentido, se califican como hitos de alcance histórico tanto el proyecto de conexión eléctrica 

submarina con la Península, como el convenio de cesión de suelo suscrito con el Ministerio de Defensa el 7 de julio, ambos esenciales 

para el futuro energético y urbanístico de Ceuta. 

Del mismo modo, se respalda la acción legislativa del Gobierno de la Nación orientada a afrontar la difícil  situación derivada de la 

acogida de menores migrantes, asunto que requiere una respuesta de Estado. 

La lealtad institucional obliga, asimismo, a reconocer y poner en valor todas aquellas decisiones o políticas que beneficien a Ceuta, 

sin distinción de siglas, pero también a demandar el cumplimiento efectivo de los compromisos adquiridos con la Ciudad, 

especialmente los vinculados a la Estrategia de Seguridad Nacional de diciembre de 2021, en ámbitos tan sensibles como la sanidad, 

educación, vivienda, desarrollo económico, comunicaciones, políticas de inclusión y financiación de la Hacienda local. 

 
4.- Una visi·n compartida de futuro. 

Se mantiene una firme confianza en el futuro de Ceuta. Tenemos motivos para la ilusión y la esperanza, porque hemos sabido 

superar situaciones de extraordinaria dificultad y salir reforzados en lo esencial e irrenunciable. 

Existe un amplio consenso sobre el modelo de ciudad que debemos seguir construyendo, articulado en torno a siete ejes: 

6. Garantizar la cobertura y calidad de los servicios y suministros esenciales. 

7. Consolidar un modelo econ·mico s·lido y sostenible, apoyado en el R®gimen Econ·mico y Fiscal. 

8. Asegurar el funcionamiento eficiente de la frontera. 

9. Afrontar la presi·n migratoria y el hecho fronterizo con una perspectiva humanitaria y de Estado. 

10. Mejorar las comunicaciones con la Pen²nsula, garantizando la conectividad mar²tima y a®rea. 

11. Reforzar la lucha contra la exclusi·n social y la vulnerabilidad. 

Promover la convivencia y la diversidad cultural como rasgo identitario que enriquece y distingue a Ceuta. 

 

En definitiva, Ceuta encara el ejercicio 2026 con una visión clara y compartida de futuro, sustentada en la estabilidad institucional, 

la solidez presupuestaria y la determinación de avanzar hacia un modelo de ciudad moderna, cohesionada y competitiva, capaz de 

transformar los desafíos estructurales en oportunidades de crecimiento sostenible y bienestar para todos los ceutíes. 
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IV.- EL MARCO DE RECUPERACIčN Y RESILIENCIA, FONDOS ESTRUCTURALES Y ALGUNAS ACTUACIONES 

EN MATERIA DE EMPLEO. 

A lo largo del ejercicio 2025 se han desarrollado tareas de ejecución de los programas 2021 ï 2027 y del plan de recuperación 

Transformación y Resiliencia. 

Programas correspondientes al periodo 2021 ï 2027: 

Paralelamente al cierre de los Programas del periodo 2014-2020 (incluidos los fondos REACT, durante 2025, se han tramitado y 

ejecutado proyectos del periodo 2021-2027. En dicho periodo los fondos estructurales asignados a la Ciudad de Ceuta ascendieron 

en el momento de su aprobación inicial a 51,7m euros, desglosados de la siguiente manera: 

1- Programa FEDER 21-27: 32,1 m euros. 

2- Programa FSE 21-27: 15,3 m euros. 

3- Programa FEMPA 21-27: 2,8 m euros. 

4- Programa Asistencia Material B§sica. 1,5 m euros. 

1.1.- Programa FEDER 21-27: 

El programa dotado, inicialmente con 32.156.099 euros y una tasa de cofinanciación del 85%, se distribuye 
en tres grandes ejes de actuación: 

¶ Una Europa m§s inteligente: 8.000.000 euros para cuatro actuaciones: 

- Programas de ayuda a la inversi·n empresarial por un importe de 4,5 m euros. 

- Aceleradora de proyectos de base tecnol·gica (CEUTA OPEN FUTURE). 

- Redacci·n y ejecuci·n de un proyecto para la implementaci·n de un polo digital. 

- Creaci·n de una plataforma de captaci·n de inversiones. Pretende ser un instrumento para difundir los 
incentivos fiscales y asesorar a proyectos empresariales estrat®gicos que se quieran implementar en la 

Ciudad. 

¶ Una Europa m§s verde: 18.441.000 euros para 6 tipos de actuaciones: 

- Proyectos de eficiencia energ®tica en edificios p¼blicos. (400.000 euros). 

- Instalaciones de autoconsumo energ®tico (solar) en edificios p¼blicos 

(2.485.000 euros). 

- Remodelaci·n del Colector Norte de Saneamiento. (9,5 millones de euros). 

- Programas de gesti·n de residuos (1,5 millones de euros). 

- Proyectos de biodiversidad (Garc²a Aldave) (3.306.000 euros). 

- Ampliaci·n del carril bici de la Estaci·n del Ferrocarril. (1,5 millones de euros). 

¶ Una Europa m§s social: 4.577.694 euros para dos proyectos: 

- Ampliaci·n Escuela de la Construcci·n. (1,5 m euros). 

- Construcci·n de un Centro de innovaci·n y emprendimiento vinculado a la formaci·n profesional 

(3.077.694 euros). 

Los recursos remanentes (1.087.405 euros) van destinados a asistencia técnica. 

- Reprogramaciones. 

A lo largo del ejercicio 2025 se han tramitado tres modificaciones del Programa FEDER de Ceuta 21-27, a resultas de las 

circunstancias que se exponen a continuación: 

1. La primera revisi·n, tramitada en el primer trimestre de 2025, fue por exigencia reglamentaria de la Comisi·n. En concreto, 
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el art²culo 18 del Reglamento 2021/1060 de Disposiciones Comunes de los Fondos establece la obligaci·n de someter a los 

programas FEDER, FSE+ y FTJ a una revisi·n intermedia con el objetivo de valorar, una vez finalizado el a¶o 2024, si las estrategias 

de programaci·n y por tanto las prioridades de inversi·n recogidas en los programas contin¼an siendo v§lidas. En base al resultado 

de la revisi·n intermedia, cada programa deb²a proponer una asignaci·n definitiva de los importes de flexibilidad (50% de la 

anualidad 2026 y 50% de la anualidad 2027). Del an§lisis del cumplimiento de los hitos y objetivos y de las dificultades surgidas 

en la ejecuci·n de determinadas actuaciones se aprob· una Reprogramaci·n consistente en incrementar la dotaci·n del Objetivo 

Espec²fico 1.2 (Aprovechar las ventajas que ofrece la digitalizaci·n a los ciudadanos, las empresas, las organizaciones de 

investigaci·n y las administraciones p¼blicas) en 1.275.000 euros, para reforzar el pretendido proyecto de Polo Digital, 

incrementando los servicios de innovaci·n previstos y el desarrollo de proyectos relacionados con la econom²a digital, especialmente 

en los campos de los videojuegos, la animaci·n, la realidad virtual y aumentada, y la tecnolog²a audiovisual. 

Para acometer dicha acción, y consolidar los objetivos de concentración temática del Programa, se retiró dicha cantidad del Objetivo 

Específico 4.2. ante las dificultades para ejecutar el Centro de Innovación y emprendimiento en la Formación Profesional previsto 

inicialmente. 

Asimismo, y detectada una dificultad considerable para la ejecución de las operaciones previstas en el objetivo específico 2.6, 

(gestión de residuos) fundamentalmente basada en el incumplimiento de la condición favorecedora, (que determina que deberá 

existir uno o más planes de gestión de residuos contemplados en el artículo 28 de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo se considera oportuno efectuar reprogramación), se suprimieron las actuaciones previstas en el referido objetivo 

específico. A tal fin y con el objetivo de garantizar la plena ejecución del Programa a la vez que se intensifican los resultados, se 

propone concentrar los esfuerzos en áreas de especial trascendencia, ya programadas, en este caso en biodiversidad (Objetivo 

Específico 2.7). 

2. En junio de 2025, y en el marco de la reconstrucci·n en respuesta a las cat§strofes naturales, amparada normativamente 

por el REGLAMENTO (UE) 2024/3236 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 19 de diciembre de 20 24 por el 

que se modifican los Reglamentos (UE) 2021/1057 y (UE) 2021/1058 en lo que respecta a Apoyo regional urgente para la 

reconstrucci·n (RESTORE), la Ciudad Aut·noma de Ceuta quiso mostrar su solidaridad con los territorios m§s afectados por las 

pasadas inundaciones ocurridas a finales de octubre de 2024. De esta manera, dando respuesta al llamamiento hecho por la 

Comunidad Valenciana y por el Gobierno de la naci·n, se cedi· parte de la senda financiera del Programa de la Ciudad de Ceuta 

FEDER 2021-2027, con el fin de que esta ayuda cedida se destinase a hacer frente a los efectos derivados de esta cat§strofe, teniendo 

en cuenta lo recogido en el mencionado Reglamento RESTORE. Esta modificaci·n implic· la cesi·n de un 2% del total de la ayuda 

FEDER sin asistencia t®cnica, lo que equivale 528.168 euros. 

3. En octubre de 2025, se activ· una nueva reprogramaci·n motivada en la ventana de oportunidad habilitada por la Comisi·n 

con el nuevo REGLAMENTO (UE) 2025/1914 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 18 de septiembre de 2025 

por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2021/1058 y (UE) 2021/1056 en lo que respecta a medidas espec²ficas para hacer 

frente a retos estrat®gicos. La revisi·n propuesta supone, por tanto, un ajuste del Programa basado en nuevas prioridades UE 

En esta modificaci·n se propone una modificaci·n en el Objetivo Pol²tico 2 Una Europa m§s competitiva e inteligente, promoviendo 

una transformaci·n econ·mica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecnolog²as de la informaci·n y de las 

comunicaciones, concretamente se pretenden imputar operaciones en el nuevo Objetivo Espec²fico 2.11., el fomento del acceso a 

una vivienda asequible y sostenible. A tal efecto se pretenden transferir los fondos inicialmente previstos en los Objetivos Espec²ficos 

2.1, 2.2, 2.7, 2.8 y 4.2 del vigente Programa. 

La Ciudad Autónoma de Ceuta pretende imputar al Programa FEDER la construcción de una promoción de viviendas públicas 

(102) accesibles, asequibles y que integre los principios de la Nueva Bauhaus Europea, fomentando la sostenibilidad, la estética y 

la inclusión en el diseño y desarrollo del parque residencial público ceutí. 

La primera y segunda reprogramación fueron aprobadas por Decisión de la Comisión de fecha 29 de julio de 2025. La tercera 

reprogramación planteada está pendiente de aprobación definitiva a fecha de elaboración de esta Memoria. 
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FEDER21-27 

 
EJE/OE 

 
TOTAL 

PROGRAMADO 

 
COMPROMETIDO 

SEPTBRE25 

EJECUTADO 

COSTETOTAL 

SEPTBRE25 

 
%EJECUTADO 

SEPTBRE25 

PI 1ATransiciónDigital  e Inteligente  8.928.625,88 4.004.403,43 1.115.826,13 12,50% 

RSO1.2 MEDIDA 1A.1 Polo digital 2.950.000,00 140.711,69 0,00 0,00% 

TOTAL1A.1  2.950.000,00 140.711,69 0,00 0,00% 

 
 

 
RSO1.3 

MEDIDA 1A.3 Ayuda emprendimiento (REPROGRAMACIÓN -121..374,12) 4.378.625,88 2.583.691,74 202.012,50 4,61% 

MEDIDA 1A.03 START-UP 0,00 0,00 0,00 0,00 

MEDIDA 1A.3 Ceuta invest (REPROGRAMACIÓN -500.000) 0,00 0,00 0,00 0,00 

MEDIDA 1A.3 Open future 1.600.000,00 1.280.000,00 913.813,63 57,11% 

TOTAL1A.3  5.978.625,88 3.863.691,74 1.115.826,13 18,66% 

TOTALOP1  8.928.625,88 4.004.403,43 1.115.826,13 12,50% 

PI 2ATransiciónverde  17.191.000,00 0,00 0,00 0,00% 

RSO2.1 MEDIDA 2A.1 Eficiencia Energética 400.000,00 0,00 0,00 0,00% 

RSO2.2 MEDIDA 2A.1 Autoconsumo público 2.485.000,00 0,00 0,00 0,00% 

RSO2.5 MEDIDA 2A.1 Proyectos Acemsa 9.500.000,00 0,00 0,00 0,00% 

RSO2.6 MEDIDA 2A.1 Residuos 0,00 0,00 0,00 0,00% 

RSO2.7 MEDIDA 2A.1 Proyectos Obimasa 4.806.000,00 0,00 0,00 0,00% 

PI 2BMovilidad  urbana  1.250.000,00 0,00 0,00 0,00% 

RSO2.8 MEDIDA 2B.8 Carril bici 1.250.000,00 0,00 0,00 0,00% 

TOTALOP2  18.441.000,00 0,00 0,00 0,00% 

PI 4ATransformaciónsocial  3.077.695,00 143.358,00 0,00 0,00% 

RSO4.2 MEDIDA 4A.2 Escuela de la Construcción 3.077.695,00 143.358,00 0,00 0,00% 

RSO4.2 MEDIDA 4A.2 Centro innovación y emprendimiento (REPROGRAMACIÓN) 0,00 0,00 0,00 0,00% 

TOTAL4A.2  3.077.695,00 0,00 0,00 0,00% 

TOTALOP4  3.077.695,00 143.358,00 0,00 0,00% 

TOTALPROGRAMASIN  AT 30.447.320,88 4.147.761,43 1.115.826,13 3,66% 

ATAISITENCIATÉCNICA  1.087.405,00 41.726,63 41.726,63 3,84% 

TOTALPROGRAMA  31.534.725,88 4.147.761,43 1.157.552,76 3,67% 

 

1.2- Programa FSE 21-27. 

La asignación al programa asciende a 15 millones de euros con el doble objetivo de mejorar los indicadores socioeconómicos y 

cumplir con el Plan de Acción del pilar europeo de derechos sociales. 

En concreto se están impulsando: 

- Programas de fomento de autoempleo y contrataci·n indefinida. En ejecuci·n. 

- Programas de formaci·n profesional en oficios con potencial de empleabilidad. En ejecuci·n. 

- Itinerarios de inserci·n sociolaboral para personas vulnerables. 

- Un novedoso programa de refuerzo educativo para ni¶os de 0-3 a¶os con necesidades especiales. 

- Otro programa, tambi®n novedoso de atenci·n de salud bucodental para ni¶os desfavorecidos, de 6 a 15 a¶os, 

complementario al programa sanitario nacional. 
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FSE+ 21 27 

 
EJE/OE 

TOTAL 

PROGRAMADO 

COMPROMETIDO 

SEPTBRE 25 

EJECUTADO 

COSTE TOTAL 

SEPTBRE 25 

% 

EJECUCIÓN 

SEPTBRE 25 

PI 1 EMPLEO ESO4.1 7.417.000,00 2.126.396,44 1.281.112,77 17,27% 

MEDIDA 1.A.01 Ayudas Autoempleo 1.433.000,00 0,00 0,00 0,00% 

MEDIDA 1.A.02 Mixtos formación y empleo 1.220.000,00 0,00 0,00 0,00% 

MEDIDA 1.A.03 Contratación indefinida 1.754.000,00 381.180,00 121.070,00 6,90% 

2024/3/MED1A03-CONV  98.520,00 43.340,00  

2024/4/MED1A03-CONV  58.800,00 47.775,00  

2024/2C/FSE1A03  182.185,00 29.955,00  

2025/3C1P/FSE1A03  41.675,00   

MEDIDA 1.A.04 Formación desempleados 2.650.000,00 1.409.826,44 824.514,07 31,11% 

2023/4/SEL-ALU-CONV (BECAS FOB 1 CONV)  232.200,00 194.296,50  

2024/01/CON (SUMINISTROS Y MATERIALES FOB 1 CONV)  36.720,75 24.728,15  

2024/16/CON(SUMINISTROS Y MATERIALES FOB 1 CONV)   1.091,30  

2024/17/CON(SUMINISTROS Y MATERIALES FOB 1 CONV)   6.700,00  

2023/44/CON (SERVICIOS EXTERNOS FOB)  121.475,20 121.475,20  

2025/4/SEL-ALU-CONV (BECAS FOB 2 CONV)  232.200,00 108.630,00  

2024/42/CON (SUMINISTROS Y MATERIALES FOB 2 CONV)  58.921,21 15.806,70  

2024/43/CON(SERVICIOS EXTERNOS FOB 2 CONV)  280.497,28 78.384,00  

2023/3/SEL-ALU-CONV (BECAS FIB 1 CONV)  81.900,00 62.586,39  

2025/3/SEL ALU-CONV (BECAS FIB 2 CONV)  81.900,00 56.039,26  

2023/28/CON (SERVICIOS EXTERNOS FIB)  94.864,00 22.796,00  

2023/2/SEL-ALU-CONV (BECAS ALFABETIZACIÓN 1 CONV)  49.950,00 45.637,47  

2025/2/SEL-ALU-CONV (BECAS ALFABETIZACIÓN 2 CONV)  49.950,00 43.025,10  

2023/27/CON (SERVICIOS EXTERNOS ALFABETIZACIÓN)  89.248,00 43.318,00  

MEDIDA 1.A.05 Formación desempleados ajustada a proyectos 360.000,00 335.390,00 335.528,70 93,20% 

2023/1/MED1A05  335.390,00 335.528,70  

PI 2 INCLUSIÓN SOCIAL ESO4.8 3.145.000,00 944.712,00 944.712,00 30,04% 

MEDIDA 2.H.01 Itinerarios inserción socio-laboral 1.500.000,00 0,00 0,00 0,00% 

MEDIDA 2.H.02 Mixtos formación y empleo 1.645.000,00 944.712,00 944.712,00 57,43% 

2024/1/MED2H02 1.645.000,00 944.712,00 944.712,00  

PI 3 EDUCACIÓN ESO4.6 913.600,00 0,00 0,00 0,00% 

MEDIDA 3.F.01 Refuerzo educativo necesidades especiales 913.600,00  0,00 0,00% 

PI 5 EMPLEO JUVENIL ESO4.1 2.400.000,00 728.159,00 708.534,00 29,52% 

MEDIDA 5.A.01 Mixtos formación y empleo 1.820.000,00 708.534,00 708.534,00 38,93% 

2024/1/MED5A01 1.820.000,00 708.534,00 708.534,00  

MEDIDA 5.A.02 Contratación indefinida jóvenes 580.000,00 19.625,00 0,00 0,00% 

2025/1C/FSE5A02  19.625,00   

PI 7 GARANTÍA INFANTIL ESO4.11 875.339,00 586.393,00 0,00 0,00% 

MEDIDA 7.K.01 Servicios salud niños vulnerables 875.339,00 586.393,00 0,00 0,00% 

2025/1C/FSE7K01  586.393,00   

TOTAL OP4 14.750.939,00 4.385.660,44 2.934.358,77 19,89% 

AT AISITENCIA TÉCNICA 590.036,00  44.155,52 7,48% 

TOTAL PROGRAMA 15.340.975,00 4.385.660,44 2.978.514,29  

 

1.2.- FEMPA 21-27. 

Inversión de 2.802.000 euros en políticas marítimas, pesqueras y acuícolas con el objetivo de generar sinergias entre los principales 

operadores locales del sector pesquero, náutico, turístico y deportivo, creando nuevos espacios lúdico-deportivos vinculados a la 

actividad pesquera y fomentando la creación de pequeñas empresas locales relacionadas con el sector. 
 

1.3- Programa de Asistencia Material B§sica. 

Cofinanciado con Fondo Social Europeo Plus se prevé crear un sistema de apoyo a personas desfavorecidas a través de la entrega 

de tarjetas electrónicas que permitan a las unidades familiares seleccionadas adquirir productos de asistencia material básica 

(alimentación e higiene) y participar en procesos de orientación sociolaboral de los miembros de dicha familia. 
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2.- Plan de Recuperaci·n, Transformaci·n y Resiliencia. 

Se mantiene una excesiva burocratización de los procedimientos, que ha sido reconocida por la propia Comisión en su Comunicación 

al Parlamento Europeo y al Consejo de 4 de junio de 2025. 

El estado de los proyectos a finales de 2025 es el siguiente: 

 

 NOMBRE Importe MRR Importe 
aportado por 

la Ciudad 

Fuera de 
PRTR, pero 
en ejecución 

Estado del 
expediente 

COMPONENTE 01 aplicación digital para localización y 
gestión plazas de aparcamiento 220.480,00 

  en licitación 

 adquisición dos autobuses eléctricos 
para transporte público 1.199.990,00 

  ejecutado 

 infraestructura de recarga móviles 
para transporte público 59.559,50 

  en 
ejecución 

 subvención flota transportes 
achatarramiento 15.000,00 

  realizadas 

 evento hacia la transición energética 
7.830,00 

  ejecutado 

 IDAE noves ayuda estación recarga 
múltiple marina 32.050,00 18.314,00 

 ejecutado 

 vehículos eléctricos con puntos de 
recarga asociados 62.727,27 428.150,07 

 ejecutado 

 vehículos eléctricos con puntos de 
recarga asociados 42.000,00 114.189,90 

 ejecutado 

 cinco estaciones de recarga en 
parkings 62.597,71 35.770,12 

 ejecutado 

 ayudas noves iii 
16.000,00 

  ejecutado 

 ayudas noves iii 
282.361,61 

   

COMPONENTE 02 encargo TRAGSATEC viviendas 
sociales 72.051,45 

  terminado 

 segunda convocatoria 
948.429,55 3.075.781,57 

 adjudicado 
y en 

ejecución 
 rehabilitación energética general 

Carvajal 666.400,00 115.929,68 

 adjudicado 
y en 

ejecución 
 rehabilitación energética juan XXIII 

3.042.000,00 3.645.114,04 
 en 

adjudicación 
 rehabilitación energética polideportivo 

Antonio Campoamor 614.792,22 61.479,22 

 en licitación 

      

COMPONENTE 04 conservación biodiversidad 
500.770,00 

  en 
ejecución 

 restauración ecosistemas 
600.000,00 

  ejecutado 

      

 parte digitalización ciclo del agua 
1.070.118,00 402.757,85 

 en 
ejecución 

      

COMPONENTE 06 app autobuses 
182.000,00 

  en 
ejecución 
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COMPONENTE 07 evento hacia la transición energética 
6.512,00 

  ejecutado 

 instalación fotovoltaica cubierta 
palacio autonómico 44.550,00 35.808,13 

 ejecutado 

 instalación fotovoltaica polifuncional 

policía local 33.750,00 13.550,00 
 ejecutado 

 módulos fotovoltaicos cementerio 
santa catalina 14.175,00 30.121,02 

 ejecutado 

 fotovoltaica Ceuta center 
73.575,00 58.705,51 

 ejecutado 

 fotovoltaica santa Amelia 
68.700,00 66.095,14 

 ejecutado 

 fotovoltaica Díaz flor 
73.575,00 23.726,48 

 ejecutado 

 ayudas autoconsumo y 
almacenamiento 181.168,05 

   

COMPONENTE 08 subvenciones autoconsumo renovable 
29.918,20 

   

      

COMPONENTE 11 aplicación embolsamiento 
184.298,40 

  ejecutado 

 sistemas iCloud oastce 
431.522,88 2.568.477,12 

 en licitación 

 plataforma policía local 
582.975,48 16.709,62 

 ejecutada 

 aplicación ampliación padrón 
258.000,00 

  en licitación 

COMPONENTE 13 convenio Cámara fondo tecnológico 
20.000,00 

  ejecutado 

 fondo tecnológico ayudas 
156.233,00 

  ejecutado 

 mercados     

 mercado provisional terrones   

489.500,00 
en 

ejecución 
 encargo mercado terrones   

155.221,04 
terminado 

 mercado central   

431.228,20 
terminado 

 obra mercado terrones   

5.049.730,33 
pendiente 

de 

 retech     

COMPONENTE 14 plan sostenibilidad sector turístico 
10.880,94 

  en licitación 

 plan promoción turística campaña 
imagen ciudad 2.000.000,00 

  en 
ejecución 

 adecuación interior baluarte 
1.129.400,00 

  en 
ejecución 

 bus turístico 
717.150,00 

  adjudicado 

 formación turística contrato fase i 
242.500,00 

  ejecutado 

 formación turística contrato fase II 
158.400,00 

  en licitación 
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 estación bombeo parque marítimo 
1.574.490,00 

  en 
ejecución 

 adecuación baluarte para convertirlo 
en oficina turismo 1.317.474,14 

  en 
ejecución 

 oficinas modulares 
279.284,00 

  ejecutado 

 formación bases selección alumnos 
fase i 78.400,00 

  ejecutado 

 formación bases selección alumnos 
fase II 24.000,00 

  publicadas 

 locomotora 
51.998,96 

  ejecutado 

 acceso baluarte de la bandera 
368.660,94 

  en 
ejecución 

  

73.000,00 
  en 

redacción 
 subvenciones mejora infraestructuras 

turísticas 253.591,16 

  en 
ejecución 

 subvenciones mejora eficiencia 
energética 113.400,00 

  en 
ejecución 

 tercer convenio Cámara 
185.208,55 

  en 
tramitación 

 segundo convenio turismo cámara 
500.000,00 

  ejecutado 

 primer convenio Cámara 
80.676,82 

  ejecutado 

 primer convenio coca 
80.676,82 

  ejecutado 

 segundo convenio coca 
104.000,00 

  ejecutado 

 tercer convenio coca 
43.389,76 

  en 
tramitación 

 recubrimiento baluarte 
1.500.000,00 

  en licitación 

 la sirena 
351.988,41 

  en 
ejecución 

 señalización turística 
209.040,00 

  en licitación 

 rehabilitación fuerte Piniers 
368.077,60 

  adjudicado 

 ruta fotográfica selfie 
209.040,00 

  en licitación 

COMPONENTE 15 bonos digitales     

 polígonos industriales     

 edificios privados     

 lotes equipamiento conectividad 

centros referencia 49.815,17 
  en 

ejecución 
 refuerzo conectividad 112 

32.906,50 
  ejecutado 

COMPONENTE 18 data lake sociosanitario 
266.503,84 

  en licitación 

 red vigilancia salud publica 
287.525,40 

  ejecutado 

 cribado cáncer colon 
59.087,60 

  ejecutado 

 menor publicidad cribado cáncer colon 
2.353,99 

  ejecutado 
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 diseño impresión cartas invitación 
6.633,00 

  ejecutado 

 diseño impresión cartas invitación 
5.989,80 

  ejecutado 

      

COMPONENTE 19 competencias digitales reto    en 

 demográfico 158.107,37   ejecución 

 competencias digitales ciudadanía 
211.220,00 

  ejecutado 

COMPONENTE 21 guardería 
4.245.700,00 122.290,00 

 en 
ejecución 

      

COMPONENTE 22 centro 24 horas victimas violencia 
sexual mobiliario 117.340,00 

  en licitación 

 centro 24 horas obra 
1.011.013,16 

  en 
ejecución 

 centro 24 horas encargo TRAGSATEC 
53.428,40 

  ejecutado 

 centros menores 
6.886.503,81 1.586.726,01 

 en 
ejecución 

 encargo proyecto centro menores a 

TRAGSATEC 200.222,20 
  ejecutado 

 teleasistencia 
319.244,64 

  en licitación 

 encargo TRAGSATEC proyecto 
residencia mayores 290.512,04 

  terminado 

 adecuación residencia mayores virgen 
de África 757.026,49 

  desierto, 
saldrá un 

negociado 
 encargo albergue 85115,16   terminado 

 compra albergue 
2.849.837,85 

  en licitación 

      

COMPONENTE 23 apoyo a mujeres en el ámbito rural 
plazo 1 3.888.889,00 

  ejecutado 

 apoyo a mujeres en el ámbito rural 
plazo 2 291.041,81 

  ejecutado 

 encargo TRAGSATEC ingreso mínimo 
vital IMV 2.030.754,25 216.837,72 

 ejecutado 

 cheques comida datos económicos 

incluidos en el anterior 59.950,00 
  ejecutado 

      

COMPONENTE 24 obras torreón san miguel 
110.489,50 

  en 
ejecución 

 obras torreón garitón santa catalina 
44.091,60 

  en 
ejecución 

 adquisición libros biblioteca 
1.995,91 

  ejecutado 

 adquisición libros biblioteca 
2.347,19 

  ejecutado 

 proyector de video rebellin 
16.825,60 

  ejecutado 

 equipos iluminación rebellín 
7.033,99 

  ejecutado 

 digitalización archivo general 
10.106,62 

  ejecutado 

 digitalización 162 fotografías i cultural 
1.508,00 

  ejecutado 
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 digitalización inventario bienes 
muebles iglesia 4.500,00 

  ejecutado 

 digitalización fondos documentales 

audiencia prov 12.692,51 
  ejecutado 

 dig archivo histórico provincial 
6.677,65 

  ejecutado 

 dig fondos archivo histórico 
5.620,49 

  ejecutado 

 catalogación de fondos 
12.698,15 

  ejecutado 

      

COMPONENTE 25 subvención modernización salas 
audiovisuales 23.507,15 

  ejecutado 

      

COMPONENTE 26 encargo proyecto centro tecnificación 

a TRAGSATEC 49.294,36 
  ejecutado 

 obra centro tecnificación delfines 
1.003.156,81 

  en 
ejecución 

 convenio ugr digitalización deporte 
90.448,72 

  ejecutado 

 asistencia técnica actuaciones 

tecnificación deportiva 14.990,00 
  ejecutado 

 material centro tecnificación 
89.251,83 

  en 
ejecución 

 consultoría asesoramiento despliegue y 
plan de implantación 15.418,00 

  ejecutado 

 promoción igualdad del deporte    devuelto 

 raper 
31.473,68 

  en licitación 

 

Se encuentran por tanto terminados o en ejecución 68.363.900,43 euros de los cuales 49.601.687 euros son fondos PRTR y el resto 

cofinanciación o asunción directa de la actuación por la ciudad. 

 

ALGUNAS ACTUACIONES EN MATERIA DE EMPLEO. 

Queremos resaltar en este espacio las principales actuaciones en materia de empleo desarrolladas en Ceuta, con especial atención a 

colectivos vulnerables y jóvenes. Las líneas estratégicas incluyen: 

- Revisi·n de ayudas al autoempleo por baja demanda y duplicidad con programas del SEPE. 

- Subvenciones a la contrataci·n indefinida, dirigidas a desempleados de larga duraci·n, mayores de 45 a¶os, j·venes, 

mujeres con hijos peque¶os y v²ctimas de exclusi·n. 

- Programas de formaci·n para el empleo en alfabetizaci·n, formaci·n integral y ocupacional, con becas de transporte 

y certificaci·n profesional. 

- Formaci·n adaptada a empresas, como el caso de mec§nicos aeron§uticos con compromiso de contrataci·n y cursos 

espec²ficos para las empresas tecnol·gicas y de juego on line. 

- Talleres mixtos para personas en riesgo de exclusi·n y j·venes del Sistema Nacional de Garant²a Juvenil, con formaci·n 

te·rico-pr§ctica y certificados de profesionalidad. 

- Ayudas a la contrataci·n de j·venes SNGJ, con contratos indefinidos subvencionables. 

- Talleres ñTrabajando para tiò, que combinan formaci·n y trabajo en servicios comunitarios. 

Estas actuaciones buscan mejorar la empleabilidad, fomentar la inclusión social y responder a las necesidades del mercado 

laboral local. 

 

1.- Ayudas al Autoempleo. 

Están en proceso de reorientación debido a la escasa demanda de las últimas convocatorias realizadas en el POFSE 14-20 y a la 

existencia de convocatorias similares realizadas por el SEPE. 

2.- Ayudas a la Contrataci·n Indefinida. 
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Un programa de subvención a la creación de empleo indefinido. Fomenta La contratación indefinida de personas desempleadas e 

inscritas como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo de Ceuta y que pertenezcan a alguno de los colectivos 

subvencionables. 

Serán proyectos subvencionables, la contratación indefinida de personas desempleadas e inscritas como demandante de empleo en 

el Servicio Público de Empleo de Ceuta y que pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos subvencionables: 

¶ Personas desempleadas de larga duraci·n, inscritas en la oficina de empleo al menos doce meses en los dieciocho 

meses anteriores a la contrataci·n (art. 8.1 Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo). 

¶ Personas que tengan cumplidos 45 a¶os o m§s. 

¶ Personas desempleadas menores de 30 a¶os. 

¶ Mujeres desempleadas con hijos/as menores de 4 a¶os. 

¶ Mujeres v²ctimas de violencia de g®nero, personas v²ctimas de terrorismo o personas en situaci·n de riesgo de 

exclusi·n social seg¼n lo establecido en la base 3 de las bases reguladoras. 

 

El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados por tiempo indefinido, 

computándose por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán subvencionables las jornadas inferiores a 20 horas 

semanales (media jornada). 

El importe de las ayudas oscila entre 7.350ú y 10.265ú, dependiendo de grupo de cotización. 

Se han concedido 68 ayudas por importe de 412.580 euros. 

 

3.- Programas de Formaci·n para el Empleo. 

- Alfabetizaci·n en lengua espa¶ola 

Consistente en un ciclo formativo, programado de acuerdo con las carencias detectadas, en materia de alfabetización 

y comunicación del idioma español; en el interés de facilitar herramientas básicas que les permita avanzar en su 

itinerario formativo o de aplicación a sus necesidades diarias. Los alumnos recibirán una beca para transporte 

durante su proceso formativo. 

 

- Formaci·n Integral B§sica (FIB). 

Es una actuación en la que se lleva a cabo una metodología adaptada a las peculiaridades de la persona. El objetivo 

es la adquisición de habilidades básicas, con el fin de facilitar su inclusión social y laboral. Posee un carácter 

integral, abarcando aspectos personales, psicológicos, culturales y sociales. De manera transversal, esta actuación 

posee una perspectiva de género en todos y cada uno de los elementos que la configuran. Los alumnos recibirán una 

beca para transporte durante su proceso formativo. 

 

- Formaci·n Ocupacional B§sica (FOB). 

Es objetivo de esta actuación la adquisición de competencias técnicas y profesionales, con el fin de facilitar su 

inserción en el mercado laboral. En esta formación el alumnado se formará en aquellas profesiones que se adapten 

a sus intereses y aptitudes. De manera transversal, esta actuación posee una perspectiva de género en todos y cada 

uno de los elementos que la configuran. Los alumnos recibirán una beca para transporte durante su proceso 

formativos. 

 

- Formaci·n Adaptada a Empresas. 

Es una actuación novedosa. En la actualidad, se han formado en Málaga a 9 personas como mecánicos aeronáuticos 

(mecánica y aviónica) y actualmente están realizando las prácticas en las instalaciones que la empresa tiene en 

nuestra ciudad. Existe un compromiso de contratación por la empresa Helity de, al menos, el 30% del alumnado que 

finalice. Uno de los objetivos de la reprogramación esbozada en el CdS, sería dotar de fondos esta actuación. Estamos 

pendientes de recibir una nueva solicitud para formar al menos a 50 personas en temas relacionados con alojamiento 

turístico y hostelería. Tambien se ha porgramado cursos especificos para el ambito de empresas 

tecnológicas y de juego on line. 

 

4.- Itinerarios para Personas Vulnerables. 

Se vienen desarrollando por parte del equipo técnico del Centro Equal y de la Escuela de la Construcción sin coste para el programa. 

Por tanto, fruto de la revisión intermedia, se van a destinar estos fondos a otras medidas. 
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5.- Talleres Mixtos para Personas en Riesgo de Exclusi·n. 

Desarrollo de una formación teórico-práctica en alternancia con la prestación de un trabajo real. Se instrumentaliza a través de 

convocatorias públicas para instituciones sin ánimo de lucro que implementan un programa formativo con certificado de 

profesionalidad con una duración mínima de 6 meses en la ejecución de obras o servicios de utilidad pública. 

Los talleres desarrollados fueron los siguientes: 

- Confecci·n de p§ginas web: (960 horas, 6 meses). 

- Dise¶o y estructuras de envases y embalaje de papel, cart·n y otros soportes gr§ficos (960 horas, 6 

meses). 

- ñConectando vidaò, gesti·n de llamadas de teleasistencia (960 horas, 6 meses). 

- ñactiva-tò, promoci·n tur²stica local e informaci·n al visitante (960 horas, 6 meses). 

 

6.- Talleres Mixtos para J·venes (SNGJ). 

Desarrollo de una formación teórico-práctica en alternancia con la prestación de un trabajo real. Se instrumentaliza a través de 

convocatorias públicas para instituciones sin ánimo de lucro que implementan un programa formativo con certificado de 

profesionalidad con una duración mínima de 6 meses en la ejecución de obras o servicios de utilidad pública. 

Los talleres desarrollados fueron los siguientes: 

- Dise¶o de productos gr§ficos (960 horas, 6 meses). 

- Desarrollo de productos audiovisuales multimedia interactivos (960 horas, 6 meses). 

- ñTransformaci·n de residuos en oportunidadesò gesti·n de residuos urbanos e industriales (960 horas, 6 

meses). 

 

7.-Ayudas a la Contrataci·n Indefinida de J·venes (SNGJ). 

Un programa de ayudas cuyo objetivo es La contratación indefinida de personas jóvenes inscritas en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil. 

La contratación indefinida de personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema nacional de garantía juvenil. 

 

ÑċũũĲƖĲƚ ĬĲ EůƓũĲŸ ǃ [ŸƖůċĦŔŹŰ љÑƖċĤċŢċŰĬŸ ƓċƖċ ƣŔњЮ 

Estos talleres de Empleo y Formación son proyectos de carácter temporal en los que el aprendizaje y la cualificación se alternan con 

un trabajo productivo en la ejecución de obras o servicios de utilidad pública o interés social y cumplen la finalidad aumentar la 

empleabilidad de las personas desempleadas, a través de adquisición de competencias profesionales, adaptadas a las necesidades 

del mercado. 

El Programa se ha denominado ñTrabajando para tiò por estar enfocado en realizar una formación básica en servicios a la 

comunidad, además de poder adquirir las competencias necesarias para el empleo los alumnos trabajadores que podrán desarrollar 

sus labores en asociaciones, barriadas o entidades de interés social. En el caso, de proponer la realización de actuaciones de interés 

general de ámbito público, las entidades beneficiarias necesitarán autorización expresa. 

Se realizan 6 talleres de empleo y formación que beneficiarán a 90 participantes, durante un periodo de 6 meses desde el comienzo 

de la actuación. Los talleres son los siguientes: 

- l²nea 1: (Colectivo de personas menores de 30 a¶os inscritas en el Sistema Nacional de garant²a juvenil) 

1) Ceuta funci·n. Artes esc®nicas. 

2) Huertos de Ceuta, creando futuro verde 

3) Formaci·n y empleo en el sector pesquero 

4) Capacitaci·n integral de azafatas y marineros de ferry y cruceros 
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5) Ceuta 3 d punto impresi·n en 3 d 

- l²nea 2: (personas desempleadas mayores de 30 a¶os y menores de 50 a¶os) 

1) Formaci·n y empleo en el sector pesquero. 

2) Multiskills, el manitas profesional. 

3) Yo te cuido, servicio de ayuda a domicilio. 

 

En su conjunto, las actuaciones desarrolladas en materia de empleo durante el presente ejercicio y su continuidad en 2026 reflejan 

una estrategia integral de inserción laboral, cohesión social y desarrollo económico, orientada a reducir las desigualdades 

estructurales del mercado de trabajo ceutí. La combinación de ayudas directas a la contratación, programas de formación adaptada a 

las necesidades empresariales, talleres mixtos con certificación profesional y proyectos específicos para jóvenes y colectivos 

vulnerables constituye una política activa de empleo coherente, complementaria y evaluable, en consonancia con los objetivos del 

Plan Estratégico de Ceuta 2030 y con las directrices del Marco Europeo de Competencias y Empleabilidad. 

 

Estas iniciativas están diseñadas para aumentar la empleabilidad real, favorecer la transición al empleo estable y fortalecer el vínculo 

entre formación y productividad, incidiendo en la adecuación entre oferta y demanda laboral. Su ejecución se apoya en un modelo 

de gobernanza compartida entre la Ciudad, el SEPE y las entidades del tercer sector, lo que ha permitido optimizar los recursos del 

Programa Operativo del Fondo Social Europeo (POFSE) y garantizar la sostenibilidad de los programas en el nuevo marco 2021ï

2027. 

 

Los resultados obtenidos ðtanto en términos de participación, certificación, inserción laboral y reorientación formativa, confirman 

la eficacia de las políticas activas de empleo implementadas por la Ciudad, que actúan simultáneamente como instrumento de 

inclusión social y como motor de dinamización económica local. 

Ceuta avanza hacia un modelo de empleo más inclusivo, cualificado y estable, donde la formación permanente, la igualdad de 

oportunidades y la colaboración institucional constituyen los pilares fundamentales de su estrategia de desarrollo humano y 

económico. 

 

 

V ESCENARIO MACROECONčMICO Y CONTEXTO INTERNACIONAL 

1.- Marco fiscal 2025: reglas nacionales y europeas. 

En 2025 no se han aprobado los objetivos de estabilidad y deuda exigidos por la LOEPSF. La propuesta del Gobierno de 16 de julio 

de 2024 fue rechazada por el Congreso el 23 de julio y, aunque volvió a elevarse al Consejo de Ministros el 10 de septiembre, se 

retiró ante la falta de apoyos. Este vacío complica la planificación de todas las AAPP, al no disponer de una referencia formal de 

saldo y deuda por subsectores. En contraste, la regla de gasto nacional sí está vigente y fija una tasa de referencia del 3,2% para 

2025, lo que aporta al menos un ancla operativa para el diseño presupuestario. 

En el plano europeo, España debe cumplir la regla de gasto del PFEMP 2025ï2028, que limita el gasto primario neto al 3,7% en 

2025 y al 9,2% acumulado desde 2024. Su enfoque plurianual permite compensar desviaciones siempre que no superen 0,3% del 

PIB por año ni 0,6% acumulado. El dato de 2024 ð3,5% de crecimiento del gasto primario neto frente al 5,1% permitidoð genera 

un colchón útil para 2025, siempre que no se relajen las dinámicas de gasto y que la ejecución respete la senda comprometida con 

la UE. En suma, el marco europeo ofrece estabilidad y previsibilidad, mientras el marco nacional continúa pendiente de 

convalidación parlamentaria. 

 

2.- Valoraci·n de AIReF: cumplimiento y previsiones agregadas. 

La AIReF centra su análisis en dos planos: por un lado, el cumplimiento de la regla de gasto nacional en AGE, CCAA y EELL y, 

por otro, la senda europea del conjunto de AAPP, estimando la contribución de cada subsector. Este doble control facilita detectar 

riesgos de desvío y diseñar correcciones a tiempo. Además, la AIReF actualiza sus previsiones de déficit y deuda, tanto agregadas 

como por subsectores y por CCAA, permitiendo comparar sus estimaciones con las referencias del Gobierno (déficit 2,8% del PIB, 

o 2,5% excluyendo DANA, y deuda 101,7%). 

Estas referencias son relevantes para la planificación 2026 porque condicionan el punto de partida fiscal: un déficit en el entorno 

del 3% y una ratio de deuda por encima del 100% exigen prudencia en el gasto, priorización de inversiones con alto retorno social 

y una gestión activa de ingresos no discrecionales. En paralelo, refuerzan la necesidad de que el Estado restablezca los hitos del 

ciclo presupuestario para dar certidumbre al resto de administraciones. 
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3.- Principales focos de incertidumbre. 

Política arancelaria de EE. UU. El Plan de Respuesta y Relanzamiento Comercial moviliza 7.220 Mú (sobre 14.100 Mú previstos) 

para amortiguar el impacto de un eventual endurecimiento arancelario. No obstante, sin un resultado firme en las negociaciones 

UEïEE. UU., el régimen arancelario final sigue abierto. Ello introduce incertidumbre en precios de importación/exportación, 

márgenes empresariales, recaudación e incluso en la inflación subyacente, por su efecto de segunda ronda en costes. 

Aumento del gasto en defensa. El Plan Industrial y Tecnológico para la Seguridad y Defensa prevé 10.471 Mú en 2025. Su impacto 

en déficit es incierto por tres razones: (i) la contabilidad nacional registra el gasto en la entrega del material, (ii) el calendario de 

entregas no es plenamente transparente y (iii) el efecto macro dependerá de la composición (peso de producción nacional vs. 

importaciones). Un mayor contenido nacional potencia el multiplicador; un sesgo importador diluye el impacto en PIB y empleo. 

Ejecución del PRTR. La falta de desagregación mensual de la IGAE por rúbricas y subsectores dificulta cuantificar el impacto real 

del PRTR en ingresos, gasto y saldos. Sin granularidad, la evaluación ex-ante se apoya más en supuestos que en datos, elevando la 

banda de incertidumbre sobre la senda fiscal y el crecimiento asociado. 

 

4.- Espa¶a: actividad, precios y mercado de trabajo. 

La economía española mantiene resiliencia, con previsiones de PIB real del 2,3% en 2025 y 1,7% en 2026 (AIReF). La demanda 

externa pierde tracción por la incertidumbre comercial y geopolítica, pero la inversión en equipo y construcción aporta soporte a 

corto plazo. De cara a la segunda mitad de 2025 y 2026, se espera una desaceleración gradual, condicionada por la apreciación del 

euro y la persistencia de shocks externos. 

En precios, la desinflación ha tocado suelo: energía a la baja, pero servicios y ciertos alimentos resisten por rigideces de costes y 

márgenes. El deflactor del PIB se situaría en 2,4% (2025) y 2,3% (2026). Con menor crecimiento real y menor inflación, el PIB 

nominal moderaría su avance a 4,8% (2025) y 4,0% (2026), tras varios años por encima del 6%. El mercado laboral seguiría 

mostrando fortaleza relativa ðapoyado por la inmigración netað, con paro del 10,7% (2025) y 10,3% (2026). El reto es sostener la 

productividad y el empleo de calidad en un entorno menos expansivo. 

 

5.- Contexto internacional: defensa, energ²a y comercio. 

La seguridad europea reordena prioridades: la cumbre de la OTAN (La Haya, jun-2025) fija la meta de 5% del PIB en defensa antes 

de 2035 (3,5% gasto militar directo; 1,5% seguridad e innovación). La UE (8-jul) activa la cláusula de escape nacional para 15 

países (hasta 1,5 p. p. del PIB durante cuatro años), flexibilizando la adaptación fiscal. Este reposicionamiento convive con 

incertidumbre sobre su calendarización real de gasto y efectos en deuda. 

En energía, el Brent se estabiliza alrededor de 70 $/barril tras tensiones en Oriente Medio; la tregua reduce el riesgo extremo, pero 

la volatilidad permanece por la fragilidad geopolítica y la dependencia de cuellos de botella logísticos. En Estados Unidos, la 

orientación proteccionista y la One Big Beautiful Bill Act (jul -2025) ðrebajas fiscales y recortes de gastoðelevan el déficit hacia 

el 6,2% del PIB, con posibles efectos en tipos largos, dólar y comercio mundial. Para la empresa europea, el cuadro de riesgos 

apunta a diversificar mercados, reforzar el Mercado Único e invertir en innovación y digitalización para sostener productividad y 

cadenas de suministro. 

 

6.- Pol²tica monetaria y condiciones financieras. 

El BCE ha reducido los tipos oficiales al 2%, cerrando el ciclo de endurecimiento y favoreciendo unas condiciones financieras 

menos restrictivas. Aun así, el transmisor bancario es gradual y la mejora tarda en consolidarse en crédito e inversión. La Reserva 

Federal ha efectuado dos recortes (sep y 29-oct-2025) y mantiene el rango 3,75%ï4,0%, con posible pausa en diciembre. Ambos 

bancos centrales continúan el ajuste cuantitativo, reduciendo balances y normalizando la liquidez estructural. 

En 2025, los mercados han mostrado alta volatilidad. El VIX superó 50 en abril por el shock arancelario estadounidense y se 

normalizó después hacia ~16,7 en junio. Esta inestabilidad se trasladó a los bonos soberanos, reflejando la tensión entre mayores 

necesidades de gasto (defensa, transición) y el nuevo marco fiscal europeo. En España, la deuda/PIB se situó en 103,5% (1T-2025): 

cae 2,8 p. p. interanuales, pero sigue 5,8 p. p. por encima del nivel prepandemia; el repunte frente a 4T-2024 (+1,6 p. p.) obedece a 

la estacionalidad de emisiones de inicio de año. 
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7- Gobernanza fiscal (LOEPSF) y estado del ciclo presupuestario. 

La LOEPSF (art. 15) exige que el Gobierno proponga objetivos trianuales (AAPP y subsectores), con informes del CPFF y la CNAL, 

y que las Cortes los aprueben. Tras la reforma de la LO 2/2024, el veto del Senado puede levantarse por mayoría simple del Congreso, 

pero en la práctica no se han convalidado los objetivos de 2024 ni 2025. Además, faltan piezas clave del ciclo 2026: Proyecto de 

PGE, Plan Presupuestario para la UE, límite de gasto no financiero y convocatoria del CPFF. 

La AIReF recomienda activar de inmediato el procedimiento que culmine en la presentación del Proyecto de PGE y la propuesta de 

objetivos coherente con la senda europea. La ausencia de estas referencias eleva la incertidumbre institucional, complica la 

coordinación multinivel y traslada tensión a CCAA y EELL, que deben elaborar sus presupuestos sin techo ni objetivos definidos. 

 

8.- Implicaciones para 2026: planificaci·n y riesgos. 

La probabilidad de prórroga de los PGE 2026 aumenta en el escenario actual. Para CCAA y EELL, esto supone menor visibilidad 

sobre entregas a cuenta, techo de gasto y marcos de referencia. Ante ello, resulta esencial mantener una estrategia de prudencia 

fiscal, priorización de inversiones con alto impacto (vivienda, digitalización, eficiencia), disciplina en gasto corriente y seguimiento 

mensual de ejecución y PMP. 

A la vez, conviene reforzar la capacidad de absorción de financiación UE/Estado, activar cláusulas de adaptación en caso de nuevos 

PGE y preservar márgenes para shocks de precios o aranceles. En síntesis, la combinación de marco europeo operativo, regla 

nacional vigente y vacíos en objetivos estatales obliga a una gestión proactiva y flexible, centrada en estabilidad, eficiencia y 

protección de la inversión estratégica. 

En conjunto, el escenario macroeconómico y financiero que enmarca la elaboración de los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta para 

2026 se caracteriza por una recuperación económica moderada pero sostenida, en un contexto internacional de elevada incertidumbre 

geopolítica, tensiones comerciales y transición fiscal inacabada. 

La fortaleza estructural de la economía española, el comportamiento estable del mercado laboral y la política monetaria más 

expansiva del BCE ofrecen un entorno favorable para mantener la actividad, aunque la persistencia de riesgos externos ðaranceles, 

conflictos bélicos, volatilidad energética y ausencia de objetivos de estabilidad nacionalesð obliga a extremar la prudencia fiscal y 

la planificación presupuestaria a medio plazo. 

Ante esta realidad, los Presupuestos de la Ciudad se conciben como un instrumento de gestión responsable y realista, diseñado para 

garantizar el equilibrio financiero, preservar la capacidad inversora pública y reforzar la estabilidad institucional en un entorno 

marcado por la falta de certidumbre en la política económica del Estado. 

En definitiva, Ceuta afronta el ejercicio 2026 con bases sólidas y capacidad de adaptación, apoyada en un modelo de gestión 

prudente, sostenible y orientado a resultados, capaz de responder con eficacia a los desafíos económicos y sociales derivados de un 

contexto global complejo y en transformación. 

 

V LĉNEAS DIRECTRICES. 

Con estos Presupuestos, el Gobierno de la Ciudad de Ceuta quiere dar continuidad a las líneas directrices que han guiado la acción 

política y económica a lo largo de esta legislatura, consolidando los avances alcanzados y reforzando los compromisos asumidos 

con la ciudadanía. 

Estos objetivos se alinean con las 53 medidas estratégicas que se presentaron públicamente hace unos meses, y que constituyen el 

marco de referencia de la acción de gobierno. Aun sin reproducirlas en este documento, por ser sobradamente conocidas, conviene 

recordar algunos objetivos generales de especial relevancia para la Ciudad en este nuevo ejercicio presupuestario: 

a) Garantizar la prestaci·n de servicios y suministros b§sicos de calidad, en condiciones equiparables al resto del territorio 

nacional, asegurando la cohesi·n territorial y la igualdad de derechos de todos los ceut²es. 

b) Proteger, fortalecer y desarrollar el R®gimen Econ·mico y Fiscal (REF) de Ceuta, como instrumento esencial para la 
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competitividad, la atracci·n de inversiones y la sostenibilidad de las finanzas p¼blicas. 

c) Apoyar al comercio, al emprendimiento y al tejido productivo local, especialmente a aut·nomos y peque¶as y medianas 
empresas, impulsando la generaci·n de renta y empleo estable. 

d) Colaborar e instar al cumplimiento ²ntegro del Plan Integral para el Desarrollo Socioecon·mico de Ceuta, asegurando 

su ejecuci·n en todos sus t®rminos y plazos, en coordinaci·n con el Gobierno de la Naci·n. 

e) Promover pol²ticas sociales activas y eficaces, con especial incidencia en la lucha contra la exclusi·n, la atenci·n a 
colectivos vulnerables y la igualdad de oportunidades. 

f) Lograr un funcionamiento normalizado y eficiente de la frontera, garantizando la seguridad, la fluidez y la ordenaci·n del 

tr§nsito de personas y mercanc²as como elemento clave para la econom²a y la convivencia. 

g) Mejorar las comunicaciones con la Pen²nsula, reforzando la conectividad mar²tima y a®rea como vector de integraci·n 
territorial y de dinamizaci·n econ·mica. 

h) Potenciar las ventajas competitivas de Ceuta como ciudad tecnol·gica y digital, fomentando sectores emergentes basados 
en la innovaci·n, la transformaci·n digital y la econom²a del conocimiento. 

i) Impulsar la revisi·n del sistema de financiaci·n de la Hacienda de la Ciudad, con el doble objetivo de: 

¶ Compensar los mayores costes estructurales derivados de la extrapeninsularidad, el reducido tama¶o, la limitaci·n 
de recursos naturales, el hecho fronterizo y las dificultades de desarrollo econ·mico y laboral. 

¶ Cubrir adecuadamente los gastos asumidos en competencias impropias de la Administraci·n General del Estado, 
como la promoci·n econ·mica, el empleo, la educaci·n o los servicios sociales. 

j) Ejecutar el Plan de Vivienda y el conjunto de actuaciones urban²sticas previstas, con el fin de ampliar la oferta residencial, 

mejorar la calidad del entorno urbano y favorecer la cohesi·n territorial. 

 

VII POLĉTICA FISCAL. 

El artículo 135.2 de la Constitución Española y el artículo 3 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria remiten a la normativa 

y directrices comunitarias el fundamento de la planificación presupuestaria, tanto a medio como a largo plazo. Se trata de garantizar 

la estabilidad presupuestaria de los Estados miembros, promoviendo la disciplina fiscal y evitando desequilibrios que puedan poner 

en riesgo la sostenibilidad de las finanzas públicas o la estabilidad de la zona euro. Las principales reglas fiscales están basadas en el 

Pacto de Estabilidad y Crecimiento, siendo las mas relevantes las relativas al déficit publico, deuda pública, regla de gasto, déficit 

estructural y el procedimiento de déficit excesivo. 

Tras la suspensi·n temporal de las reglas fiscales mediante la activaci·n de la ñcla¼sula de escape generalò, permitiendo que los 

Estados aumentaran el gasto público para enfrentar la crisis provocada por la pandemia del COVID-19, la Unión Europea abrió un 

debate sobre la reforma de dichas reglas fiscales con el fin de adaptarla a la nueva realidad económica existente tras la pandemia, 

con el objetivo de encontrar un equilibrio entre la disciplina fiscal y la flexibilidad para un crecimiento sostenible y unas inversiones 

enfocadas en la transición ecológica y digital. Se logró aprobar un Nuevo marco presupuestario el 29 de abril de 2024, tras recibir 

el visto bueno de los Estados miembros. El nuevo escenario legislativo se publicó en el Diario Oficial de la UE al día siguiente, 

entrando en vigor inmediatamente con las siguientes características a destacar: 

- Se mantienen los l²mites a la deuda y el d®ficit p¼blico previstos en los Tratados, en el 60% y el 3% del PIB, 

respectivamente 

- Las nuevas reglas dan m§s margen a los pa²ses para negociar sus sendas de ajuste con la Comisi·n Europea en planes 

a cuatro a¶os que podr§n ampliar a siete si adoptan reformas e inversiones. 

- En caso de que alg¼n pa²s no cumpla con la senda de ajuste, la Comisi·n Europea, que ser§ la encargada de ejercer 

la vigilancia, podr§ expedientarles. 

La realidad es que, tras este acuerdo, es mas complicado que la Comisión pueda colocar a un país bajo el procedimiento por déficit 

excesivo si hay inversiones esenciales en marcha, sin perjuicio de que, además, las contribuciones nacionales para cofinanciar 

proyectos europeos quedan excluidas del cálculo de gasot para no afectar a las inversiones. Así podemos decir que las nuevas reglas 

de aplicación impulsan la inversión adaptándose a la situación de cada país, reforzándose la capacidad inversora de los gobiernos y, 
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en definitiva, siendo unas reglas mas flexibles que las anteriormente aplicables. 

 

En cuanto a los objetivos, hay que decir que incluyeron objetivos comunes de recorte para garantizar que no se postergan los ajustes. 

De esta manera, los países con deuda excesiva tienen que reducirla, de media, un punto porcentual al año si se sitúa por encima del 

90% del PIB, y en 0,5 puntos si está entre el 60% y el 90% del PIB. Si el déficit supera el 3% del PIB, el país en cuestión tendrá 

que reducirlo en los periodos con crecimiento para alcanzar 1,5% y acumular capacidad de gasto para utilizarla cuando las 

condiciones económicas sean menos propicias. Al  ser las reglas mas flexibles, permiten alargar tres años más ïademás de los cuatro 

ya previstos- para alcanzar los objetivos del plan nacional. 

Hay que recordar que ya la propia AIReF valoraba la reforma expuesta de manera positiva en cuatro aspectos fundamentales que 

aumentan la racionalidad y la efectividad de la manera en que se planifica y supervisa la política fiscal. En primer lugar, porque la 

reforma situó de manera explícita la sostenibilidad en el centro de las nuevas reglas fiscales, lo que tiene sentido dados los elevados 

niveles de deuda existentes, con una visión diferenciada por país y un fortalecimiento de la planificación a medio plazo. Además, se 

entiende que proporciona un mejor equilibrio entre la consolidación fiscal y el crecimiento económico, al tratar de preservar la 

inversión. Asimismo, racionaliza los indicadores operativos que se utilizan para la supervisión de la política fiscal y desplaza la 

complejidad desde la implementación a la fase de diagnóstico. 

Esta reforma constituyó un nuevo comienzo y un retorno a la responsabilidad fiscal, proporcionando más espacio para la inversión, 

flexibilidad para que los Estados miembros suavicen sus ajustes y, por primera vez, incluyen una auténtica dimensión social. Después 

de mas de un año de su entrada en vigor, se han mantenido las mismas sin que haya novedad alguna significativa que influya a la 

hora de la elaboración de los Presupuestos. 

 

 

VIII POLĉTICA DE PERSONAL. 

En materia de personal, cabe destacar que durante el ejercicio 2025 se ha procedido al abono de los atrasos derivados de la 

actualización retributiva del 0,5% correspondiente al año 2024, una vez que el Gobierno de la Nación aprobó dicha medida en el 

mes de julio. Para 2026, los Presupuestos contemplan una previsión de incremento salarial del 2%, si bien a la fecha de su elaboración 

no se dispone aún de directrices oficiales del Estado sobre la subida retributiva del personal al servicio del sector público, por lo 

que, en su momento, será necesario ajustar las cuantías a las determinaciones que se adopten mediante los Presupuestos Generales 

del Estado o, en su defecto, a través de Real Decreto. 

En coherencia con ello, se han actualizado todas las partidas del Capítulo I de gastos de personal, adecuándolas al gasto efectivo del 

ejercicio 2025 y a las previsiones razonables de ejecución para 2026, manteniendo la premisa de garantizar la estabilidad en el 

empleo público y la prestación eficaz de los servicios esenciales a la ciudadanía. 

Un año más, la Ciudad se encuentra ante la incertidumbre derivada de la ausencia de Presupuestos Generales del Estado, lo que 

obliga a una gestión prudente y flexible en materia retributiva y de personal. Pese a este contexto, el Gobierno de la Ciudad mantiene 

su compromiso de preservar el empleo público y la calidad del servicio, evitando cualquier merma en la atención al ciudadano. 

Asimismo, y tras el esfuerzo realizado para la aprobación de la nueva Relación de Puestos de Trabajo (RPT) en el Presupuesto de 

2025, los presentes Presupuestos incluyen una dotación específica de 500.000 euros destinada a financiar los ajustes organizativos 

y retributivos que puedan resultar necesarios durante el ejercicio 2026. Esta medida pretende reforzar la especialización y 

profesionalización de los servicios públicos, avanzando hacia una Administración más moderna, ágil y eficiente, capaz de responder 

con calidad y rapidez a las necesidades de los ceutíes. 

De igual modo, se incrementa en otros 500.000 euros la partida destinada a servicios extraordinarios, con el fin de garantizar la 

cobertura de eventualidades y necesidades sobrevenidas que puedan surgir a lo largo del ejercicio, asegurando la continuidad 

operativa de los servicios públicos. 

Por último, los gastos sociales del personal experimentan un aumento del 5%, en línea con la política de refuerzo del bienestar 

laboral y la mejora de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, en reconocimiento a su implicación en la prestación 

diaria de los servicios a la ciudadanía. 

En conjunto, la política de personal que se plasma en estos Presupuestos persigue mantener la estabilidad, promover la 

profesionalización y asegurar la eficiencia de la estructura administrativa, fortaleciendo los recursos humanos como pilar 

esencial de una gestión pública eficaz, moderna y orientada al ciudadano. 

 

IX PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES Y PRINCIPALES NOVEDADES DE GASTO. 

 



 

 
 

 
7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΤΠΝ 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

El Plan de Inversiones 2026ï2029 de la Ciudad Autónoma de Ceuta se concibe como el principal instrumento de planificación 

económica y estratégica del Gobierno de la Ciudad para impulsar la transformación urbana, social y medioambiental del territorio 

durante los próximos cuatro años. 

Este nuevo marco de inversiones da continuidad al Plan 2025ï2028, consolidando un modelo de gestión orientado a la 

sostenibilidad, la cohesión social y la modernización de los servicios públicos. A través de una planificación plurianual, el 

Gobierno de la Ciudad reafirma su compromiso con el desarrollo equilibrado de los barrios, la mejora de las infraestructuras y la 

calidad de vida de los ceutíes, con actuaciones que refuerzan el tejido económico, urbano y social de Ceuta. 

 

El importe total previsto para el conjunto de actuaciones asciende a 237.695.250,13 euros, distribuidos entre las anualidades 2026, 

2027, 2028 y 2029. Esta inversión refleja la capacidad de la Ciudad para mantener un esfuerzo sostenido en el tiempo, combinando 

recursos propios con financiación estatal y europea, procedente de programas como el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR), los fondos FEDER, y otras líneas de apoyo a la modernización y digitalización de la administración pública. 

El plan se articula en torno a bloques estratégicos de actuación que abarcan todos los ámbitos de competencia de la Ciudad: 

¶ La mejora de las barriadas y equipamientos urbanos, como motor de cohesi·n territorial y bienestar 

ciudadano. 

¶ La pol²tica de vivienda y rehabilitaci·n urbana, orientada a garantizar el acceso a una vivienda digna y a 

revitalizar el parque residencial existente. 

¶ Las actuaciones singulares de desarrollo urbano y conexi·n puerto-ciudad, que refuerzan la estructura 

funcional y est®tica de la ciudad. 

¶ La modernizaci·n digital y transformaci·n econ·mica, impulsando una administraci·n m§s §gil, eficiente y 

sostenible. 

¶ La inversi·n en infraestructuras sociales, culturales, deportivas y educativas, como pilares del bienestar y 

la equidad. 

¶ Y, finalmente, la sostenibilidad medioambiental, como eje transversal que orienta las pol²ticas p¼blicas hacia la 

protecci·n del entorno. 

Este esfuerzo inversor no solo refuerza la infraestructura material de la ciudad, sino que consolida un modelo de gobernanza 

basado en la planificación, la eficiencia en el gasto público y la rendición de cuentas. El resultado es un plan sólido y transformador, 

que proyecta a Ceuta hacia una nueva etapa de crecimiento sostenible, bienestar social y modernización institucional. 

El importe total de las inversiones asciende a 237.695.250,13 euros. 

 

¶ Rem: 40.041.279,13 euros 

¶ 2026: 44.317.465,50 euros 

¶ 2027: 58.017.465,50 euros 

¶ 2028: 57.609.520,00 euros 

¶ 2029: 37.709.520,00 euros 

Actuaciones con impacto en las barriadas de la Ciudad. 

 

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta mantiene como una de sus prioridades la mejora de las infraestructuras urbanas y 

del equipamiento público de las distintas barriadas. Estas actuaciones son esenciales para garantizar la cohesión territorial, la 

calidad de vida y la igualdad de oportunidades de todos los ceutíes, fortaleciendo el vínculo entre el entorno urbano y el bienestar 

ciudadano. 

El Plan de Inversiones 2026ï2029 contempla un ambicioso programa de actuaciones en barrios, con un enfoque integral que 

combina la rehabilitación de espacios públicos, la mejora de la movilidad, la accesibilidad universal y la modernización del 

mobiliario urbano. 

El conjunto de actuaciones previstas en el citado documento con una incidencia directa en las barriadas de nuestra ciudad, asciende 

a la cifra total de 170 millones de euros que representa el 70 % del total del Plan de Inversiones de la Ciudad. 

 

Objetivos principales. 

 

1. Mejorar las infraestructuras viarias, redes de saneamiento y abastecimiento. 

2. Reforzar la accesibilidad y la seguridad en los espacios p¼blicos. 

3. Modernizar el alumbrado, el mobiliario urbano y las zonas verdes. 

4. Impulsar la regeneraci·n urbana mediante proyectos participativos en colaboraci·n con las asociaciones vecinales 



 

 
 

 
7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΤΠΞ 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

y centro ciudad. 

 

Entre las actuaciones con mayor impacto destacan: 

 

Plan mejora infraestructuras urbanas. 

En este apartado se recogen actuaciones en todas las barriadas de la ciudad, priorizando aquellas con mayores necesidades de 

adecuación. Las obras incluyen pavimentaciones, aceras, redes de pluviales, saneamiento y embellecimiento urbano, así como la 

integración paisajística de zonas. Actuando por distritos de la Ciudad, a través del área de Servicios Urbanos y en colaboración 

con los representantes de las Asociaciones de Vecinos integradas en la FPAV. 

 

La empresa p¼blica OBIMACE desempe¶a un papel clave en la ejecuci·n de obras menores y actuaciones de mantenimiento urbano, 

contribuyendo al embellecimiento y conservaci·n de los espacios p¼blicos y dotaciones municipales. 

Estas inversiones permitir§n mantener la calidad del espacio urbano, ejecutar actuaciones de mejora en equipamientos municipales 

y apoyar los trabajos de mantenimiento en barrios y zonas verdes, contribuyendo al correcto funcionamiento de la ciudad. 

- Inversi·n total 2026ï2029: 11.000.000,00 ú 

La empresa p¼blica ACEMSA continuar§ desarrollando proyectos de gran impacto en la mejora de las redes de saneamiento, 

abastecimiento y seguridad de las infraestructuras hidr§ulicas. Estas inversiones no solo refuerzan la capacidad operativa del 

servicio, sino que garantizan la sostenibilidad del ciclo integral del agua y la adaptaci·n al cambio clim§tico. 

- Inversi·n total 2026ï2029: 22.062.797,07 ú 

 

Rehabilitaci·n de Fachadas y Saneamiento en Pr²ncipe Felipe. 

 

Con una inversi·n de 9.029.598,09 ú, se contin¼a con la intervenci·n integral en el barrio de Pr²ncipe Felipe, mejorando la estructura, 

est®tica y eficiencia energ®tica de las edificaciones, junto con la renovaci·n de las redes de saneamiento y abastecimiento. 

Saneamiento y Abastecimiento. 

 

Con un presupuesto de 12.200.000,00 ú, se contemplan actuaciones de renovaci·n y mejora de las infraestructuras hidr§ulicas en 

distintos puntos de la ciudad, priorizando aquellas zonas con redes obsoletas. 

Inversiones en Seguridad y Mantenimiento de Infraestructuras Cr²ticas. 

 

Dotadas con 733.198,98 ú, destinadas a reforzar las instalaciones esenciales de distribuci·n y bombeo, garantizando la prestaci·n 

del servicio ante emergencias. 

 

Campa¶a de asfaltado plurianual. 

La campa¶a de asfaltado de Ceuta para 2025 forma parte de un plan plurianual de 7,8 millones de euros que abarca hasta 2027, con 

el objetivo de rehabilitar el pavimento de m§s de 100 calles y avenidas. La inversi·n se distribuye entre 2025, 2026 y 2027 para 

completar las actuaciones de a¶os anteriores. El objetivo es rehabilitar y completar el asfaltado de m§s de 100 calles y avenidas de 

la ciudad, eliminando parte del firme actual y reponi®ndolo. Se busca cubrir el 100% del viario urbano, incluyendo zonas autorizadas 

por otras administraciones como Costas, Carreteras o el Puerto. 

Renovaci·n del mobiliario urbano. 

Se destinar§n 1.400.000,00 ú a la modernizaci·n de bancos, farolas, papeleras y elementos urbanos en distintos puntos de la 

ciudad, buscando una est®tica coherente y funcional con el nuevo modelo de ciudad. 
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Renovaci·n del equipamiento de playas. 

Con una inversi·n de 1.240.087,76 ú, se prev® la mejora de los servicios de playa, la dotaci·n de nuevos m·dulos, duchas, pasarelas 

accesibles y zonas de sombra, reforzando la imagen tur²stica y la accesibilidad. 

 

Renovaci·n de las marquesinas. 

Esta inversi·n consiste en una renovaci·n integral de todas las marquesinas de la Ciudad. Una inversi·n aproximada de 1.200.000,00 

ú y cuyo inicio se prev® para el primer trimestre de 2026. 

Estas actuaciones, junto con otras de menor envergadura en distintos barrios, permitir§n una renovaci·n integral del espacio urbano, 

reforzando la identidad local y la participaci·n ciudadana. Todas las intervenciones se planifican en coordinaci·n con los presidentes 

de barriadas y asociaciones vecinales, asegurando que las inversiones respondan de forma efectiva a las necesidades reales de los 

vecinos. 

Plan de Vivienda 2025-2028. 

 

La pol²tica de vivienda y rehabilitaci·n urbana constituye uno de los ejes estrat®gicos del Gobierno de la Ciudad Aut·noma de 

Ceuta, al integrar el derecho a una vivienda digna con la regeneraci·n del entorno urbano y la mejora de las condiciones de 

habitabilidad. A trav®s de este bloque de inversiones se impulsa la planificaci·n ordenada del territorio, la modernizaci·n de las 

infraestructuras b§sicas y la recuperaci·n del patrimonio residencial existente, con un enfoque social, sostenible y de proximidad. 

La Ciudad Aut·noma de Ceuta financia directamente, con recursos propios recogidos en el Plan de Inversiones, las promociones de 

vivienda de titularidad municipal (Pozo Rayo, Monte Hacho, Huerta T®llez y Huerta Molino), previendo para el resto de actuaciones 

(Plaza Nicaragua y Santiago Ap·stol) la formalizaci·n de financiaci·n adicional mediante la concertaci·n de pr®stamos 

hipotecarios. 

Desde la perspectiva de planificación plurianual, es relevante señalar que en enero de 2026 está prevista la aprobación del Nuevo 

Plan Nacional de Vivienda 2026ï2030, en el que la Ciudad Autónoma de Ceuta cuenta con una previsión inicial de financiación de 

12 millones de euros, específicamente destinados a la construcción de viviendas. Una vez se dicte la correspondiente resolución 

estatal, estos fondos podrán ser incorporados al presupuesto local, permitiendo financiar actuaciones previstas y, en consecuencia, 

liberar recursos actualmente previstos con cargo a financiación mediante préstamo, lo que mejorará la eficiencia financiera del 

conjunto del Plan. 

 

Asimismo, en relación con las actuaciones contempladas en el Plan de Vivienda cuyo suelo es de titularidad del SEPES, se ha 

solicitado formalmente financiación para las promociones enmarcadas en el desarrollo del Plan de Loma Colmenar, lo que permitirá 

completar la ejecución integral del citado ámbito, cumpliendo con los objetivos de planificación urbana y vivienda accesible 

definidos por la Ciudad. 

El Plan de Vivienda 2026ï2029 es uno de los programas más ambiciosos del periodo, con una inversión total prevista de 

133.234.958,76 ú, cofinanciada con recursos de la Ciudad, el Estado y los fondos europeos. Este plan tiene como propósito ampliar 

la oferta de vivienda social, fomentar la rehabilitación de edificios y regenerar barrios estratégicos para el desarrollo urbano. 
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CIUDAD DE CEUTA 

Actuaciones Nº. Viviendas Presupuesto  

POZO RAYO 102 18.658.292,16 ϵ  

MONTE HACHO 64 12.479.887,43 ϵ  

HUERTA MOLINO 160 18.309.088,59 ϵ  

HUERTA TÉLLEZ 29 3.937.690,58 ϵ  

PLAZA NICARAGUA 71 8.700.000,00  

SANTIAGO APÓSTOL 90 14.550.000,00 ϵ  

TOTAL 516 76.634.958,76 ϵ  

SEPES  

Actuaciones Nº. Viviendas   

A-1 LOMA COLMENAR 90 12.000.000,00 ϵ  

A-2 LOMA COLMENAR 140 18.600.000,00 ϵ  

E-5 L. COLMENAR (ROSALES) 200 30.000.000,00 ϵ  

TOTAL 430 60.600.000,00 ϵ  

NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS 
(CIUDAD+SEPES) 

946 133.234.958,76 ϵ 
 

 

Rehabilitaci·n de Viviendas. 

Con una inversi·n de 9.029.598,09 ú, se contin¼a con la intervenci·n integral en el barrio de Pr²ncipe Felipe, mejorando la estructura, 

est®tica y eficiencia energ®tica de las edificaciones, junto con la renovaci·n de las redes de saneamiento y abastecimiento. 

Además, se continuará con los programas de rehabilitación de fachadas y espacios comunes en barriadas históricas como Juan XXIII, 

con una inversi·n de 6.687.114,04 ú, mejorando la seguridad estructural y la est®tica del parque residencial existente, incluida la 

actuaci·n en General Carvajal por un importe total de 700.000,00 ú. 

 

Contin¼a abierta la convocatoria para la rehabilitaci·n de viviendas que fueron VPO con un importe de inversi·n de 3.400.000,00 

euros. 

Mantenimiento y conservaci·n del parque p¼blico de viviendas. 

Dotado con 300.000,00 ú, este programa garantiza la conservaci·n del parque inmobiliario existente, atendiendo a reparaciones 

estructurales, impermeabilizaciones y mejoras de accesibilidad. Con ello, se evita la obsolescencia del parque residencial y se 

promueve una gesti·n preventiva y responsable. 

Este programa no solo ampl²a la oferta residencial, sino que fomenta la rehabilitaci·n de zonas degradadas, la eficiencia energ®tica 

y la creaci·n de comunidades m§s cohesionadas. Se priorizan criterios de sostenibilidad ambiental y dise¶o urbano inclusivo, 

incorporando elementos de accesibilidad universal y energ²as limpias. 

Desarrollo Urbano. 

Parque Urbano Arroyo Paneque. 

Este proyecto contempla la creaci·n de un gran espacio verde en el entorno de Arroyo Paneque, con una inversi·n total de 

1.750.000,00 ú. El parque se plantea como un pulm·n urbano que conectar§ distintas zonas residenciales mediante recorridos 

peatonales y §reas de descanso, favoreciendo la integraci·n de espacios naturales en la trama urbana. 

Demolici·n y nueva Plaza Jos® Lafont. 

La transformaci·n de esta zona permitir§ la creaci·n de un nuevo espacio p¼blico de encuentro vecinal, con una inversi·n de 

1.000.000,00 ú, distribuida entre los ejercicios 2026 y 2028. 
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Vial de conexi·n Huerta Molino. 

Proyecto estrat®gico destinado a mejorar la movilidad y la conexi·n entre distintas §reas residenciales, con una inversi·n total de 

1.200.000,00 ú contemplando tanto la redacci·n del proyecto como la ejecuci·n de las obras. 

Plan Especial de Benz¼. 

El plan incluye actuaciones específicas en Benzú, con una inversión de 900.000,00 ú destinada a la mejora de infraestructuras, 

accesos y espacios públicos, garantizando la integración y el desarrollo equilibrado de esta zona. 

 

Adecuación Zona Comercial Hadú. 

 

En fase de ejecuci·n, la adecuaci·n de la zona comercial de Had¼, con una inversi·n de 7.814.328 euros, se plantea como 

una intervenci·n clave para revitalizar el §rea y fomentar un entorno m§s din§mico y atractivo tanto para los residentes como para 

los visitantes. Este proyecto tiene como objetivo mejorar la accesibilidad, modernizar las infraestructuras y apoyar el comercio local, 

aplicando un modelo similar al utilizado en el centro de la ciudad, que ha demostrado ser exitoso en la reactivaci·n econ·mica. 

Entre las actuaciones previstas, se destaca la reubicaci·n del mercado en la Plaza Nicaragua, creando as² un espacio central que 

act¼e como n¼cleo de la actividad comercial y social de Had¼. La rehabilitaci·n de fachadas, la mejora de accesos y la modernizaci·n 

de los servicios p¼blicos en esta §rea son fundamentales para asegurar que los comerciantes y residentes puedan disfrutar de un 

entorno seguro y atractivo. Adem§s, el proyecto contempla la construcci·n de un enlace vial que conectar§ la zona con el Sardinero, 

mejorando as² la conectividad y facilitando el acceso al barrio. 

Con esta intervenci·n, tambi®n se promover§ la actualizaci·n de los negocios locales mediante incentivos y ayudas para la 

renovaci·n de locales, con el fin de crear una oferta comercial m§s competitiva y sostenible. En conjunto, esta adecuaci·n tiene un 

impacto positivo tanto a nivel social como econ·mico, ya que fomenta el consumo local y contribuye al bienestar de la comunidad al 

preservar el patrimonio de Had¼ y adaptarlo a las necesidades actuales. 

Este proyecto es una apuesta estrat®gica por el desarrollo econ·mico de Ceuta, que no solo potencia el tejido comercial de Had¼, 

sino que tambi®n contribuye a consolidar una ciudad m§s moderna, accesible y pr·spera para todos sus habitantes. 

Paseo de la Marina Espa¶ola. 

Esta actuaci·n en la Avenida de la Marina Espa¶ola en Ceuta, con una inversi·n de 1.438.99,00 ú, tiene como objetivo consolidar 

y mejorar este emblem§tico paseo mar²timo que recorre el noreste de la ciudad, brindando un espacio de conexi·n y disfrute a lo 

largo de la costa. Esta fase se centra en la ampliaci·n y adecuaci·n del paseo, mejorando las infraestructuras y asegurando que el 

entorno sea accesible y seguro para los residentes y visitantes. 

La intervenci·n incluye la renovaci·n del pavimento, la instalaci·n de elementos de mobiliario urbano y mejoras en la iluminaci·n, 

lo que no solo embellece el §rea, sino que tambi®n potencia su atractivo como punto de encuentro y ocio. Al conectar diferentes 

puntos de la ciudad y proporcionar un acceso directo al litoral, esta obra en la Marina Espa¶ola fomenta una mayor integraci·n entre 

las zonas urbanas y el mar, promoviendo un estilo de vida m§s activo y al aire libre. 

Nuevo Vial y Plaza P¼blica para la integraci·n Puerto Ciudad. 

Esta obra se encuentra recogida en el marco de colaboraci·n con el Puerto de Ceuta con el objetivo de seguir trabajando hacia una 

mayor integraci·n del Puerto con la Ciudad. Esta actuaci·n va a permitir mejorar el tr§fico en el centro de la ciudad y al mismo 

tiempo integrar el Puerto con el conjunto de las Murallas Reales con la creaci·n de una Plaza P¼blica abierta y accesible para ceut²es 

y turistas. El importe estimado es de 6.000.000,00 ú. 

Adecuaci·n de espacios singulares. 

Esta partida recogida en el plan de inversiones refleja el conjunto de actuaciones destinadas a poner en valor lugares e inmuebles de 

²ndole significativa por su impacto en la Ciudad, el turismo y las eventualidades recogidas por su ubicaci·n y posici·n estrat®gica. 

Se plantea una inversi·n de 1.200.000,00 ú para poner el valor el conjunto de espacios singulares identificados por orden de 

necesidad y premura en uso en las diferentes anualidades de este plan. 
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Transformaci·n econ·mica y digital 

La Transformaci·n Econ·mica y Digital recoge el conjunto de inversiones destinadas a impulsar la modernizaci·n tecnol·gica de 

la Ciudad Aut·noma de Ceuta, mejorar la eficiencia en la gesti·n p¼blica y fortalecer el tejido productivo local mediante el apoyo 

a la innovaci·n, el emprendimiento y la digitalizaci·n. 

El conjunto de inversiones previstas en este bloque asciende a 16.656.040,16 euros, articuladas principalmente a trav®s de la 

sociedad PROCESA y de la Consejer²a de Hacienda, Transformaci·n Econ·mica y Transici·n Digital. 

Fomento de la innovaci·n y desarrollo empresarial. 

La sociedad PROCESA es el principal instrumento del Gobierno de la Ciudad para la gesti·n de programas de desarrollo econ·mico, 

innovaci·n y digitalizaci·n empresarial. Durante el periodo 2026ï2029, canalizar§ una inversi·n total de 13.116.035,16 euros, 

procedente en gran parte de fondos europeos y estatales. 

Estas actuaciones tienen como objetivo promover un modelo de econom²a diversificada y resiliente, facilitando la transici·n hacia 

sectores de mayor valor a¶adido y fomentando la implantaci·n de nuevas iniciativas empresariales vinculadas a la innovaci·n 

tecnol·gica, la digitalizaci·n y la econom²a azul. 

L²neas de actuaci·n 

¶ Apoyo al emprendimiento y a las pymes digitales. 

Programas de asesoramiento, financiaci·n y acompa¶amiento t®cnico para la creaci·n y consolidaci·n de empresas locales. 

¶ Impulso de proyectos de innovaci·n y transferencia tecnol·gica. 

Favoreciendo la colaboraci·n entre el §mbito acad®mico, empresarial y p¼blico. 

¶ Formaci·n en competencias digitales y emprendimiento. 

Iniciativas de capacitaci·n que refuercen la empleabilidad y adapten el talento local a las demandas del mercado tecnol·gico. 

Atracci·n de inversi·n y diversificaci·n del tejido productivo. 

Promoci·n de Ceuta como enclave estrat®gico para la implantaci·n de empresas innovadoras y de base tecnol·gica. 

Estas inversiones consolidan a PROCESA como agente clave en la transformaci·n del modelo econ·mico ceut², fortaleciendo su 

papel en la gesti·n de fondos europeos y en la dinamizaci·n del tejido empresarial. 

Modernizaci·n de la Administraci·n P¼blica 

La transformaci·n digital de la administraci·n constituye un objetivo estrat®gico para avanzar hacia un gobierno m§s eficiente, 

transparente y cercano al ciudadano. Con una inversi·n de 1.300.000,00 ú, la Ciudad Aut·noma de Ceuta continuar§ implementando 

soluciones tecnol·gicas que simplifiquen los tr§mites administrativos y mejoren la interacci·n con la ciudadan²a. 

Actuaciones previstas 

¶ Implantaci·n de nuevos sistemas de Administraci·n Electr·nica y expediente digital. 

¶ Consolidaci·n de la identidad digital y la firma electr·nica para ciudadanos y empleados p¼blicos. 

¶ Puesta en marcha de una plataforma integral de atenci·n ciudadana multicanal, que permita realizar gestiones 

desde cualquier dispositivo.Ш 
¶ Refuerzo de los sistemas de interoperabilidad entre consejer²as, mejorando la coordinaci·n administrativa 

y la trazabilidad de los procedimientos. 
 

Con estas actuaciones, la Ciudad avanza hacia un modelo de ñadministraci·n sin papelesò, m§s §gil, segura y sostenible, que 

garantiza la igualdad de acceso a los servicios p¼blicos. 
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Infraestructura tecnol·gica y sistemas de comunicaci·n 

La consolidaci·n de la transformaci·n digital requiere una infraestructura tecnol·gica moderna, segura y adaptada al crecimiento de 

los servicios p¼blicos digitales. Para ello, el plan prev® una inversi·n global de 2.240.000,00 ú, distribuida en diversas actuaciones 

que refuerzan la conectividad, la seguridad y la capacidad tecnol·gica de la administraci·n. 

Proyectos destacados. 

¶ Modernizaci·n del equipamiento inform§tico ï 200.000,00 ú 

Renovaci·n de equipos y servidores municipales para garantizar la eficiencia y estabilidad de los sistemas de informaci·n. 

¶ Sistema TETRA de comunicaciones de emergencia ï 540.000,00 ú 

Mejora de las comunicaciones internas entre los distintos servicios de emergencia y protecci·n civil, garantizando la 

interoperabilidad y la seguridad de las transmisiones. 

Estas inversiones son fundamentales para asegurar la resiliencia digital de la administraci·n, reduciendo riesgos y fortaleciendo la 

capacidad de respuesta ante incidentes tecnol·gicos o de ciberseguridad. 

Impacto estrat®gico del bloque. 

El bloque de Transformaci·n Econ·mica y Digital tiene un impacto transversal sobre el conjunto del Plan de Inversiones 2026ï

2029. Sus actuaciones no solo modernizan la estructura administrativa y fomentan la competitividad empresarial, sino que tambi®n 

act¼an como motor de crecimiento, innovaci·n y sostenibilidad. 

La aplicaci·n de nuevas tecnolog²as, la mejora de la conectividad y el impulso al emprendimiento constituyen herramientas clave 

para consolidar a Ceuta como una ciudad inteligente, digitalmente avanzada y con capacidad para generar empleo de calidad. 

En este sentido, las inversiones en transformaci·n econ·mica y digital son una apuesta firme por el futuro, la eficiencia y la inclusi·n, 

al tiempo que garantizan que la Ciudad Aut·noma de Ceuta est® plenamente integrada en los desaf²os y oportunidades de la 

nueva econom²a global. 

Turismo y Deporte. 

El turismo y el deporte son dos ejes estrat®gicos que impulsan el desarrollo econ·mico y social de la Ciudad Aut·noma de Ceuta. 

Ambos sectores contribuyen a la diversificaci·n del modelo productivo, la mejora de la calidad de vida y la proyecci·n exterior de 

la ciudad como un destino atractivo, seguro y sostenible. 

El Gobierno de la Ciudad contin¼a apostando por una pol²tica de inversiones que fomente el turismo de calidad, la recuperaci·n de 

espacios emblem§ticos y la modernizaci·n de las instalaciones deportivas. 

En materia tur²stica. 

El conjunto de actuaciones recogidas en este bloque asciende a 4.389.804,09 ú, distribuidos entre Servicios Tur²sticos de Ceuta, el 

Parque Mar²timo del Mediterr§neo, el Instituto Ceut² de Deportes (ICD) y otras entidades vinculadas a la promoci·n deportiva y 

tur²stica. 

Ceuta cuenta con un enorme potencial como destino cultural, hist·rico y medioambiental. Las inversiones en materia tur²stica buscan 

fortalecer su posicionamiento competitivo, mejorar la oferta de servicios y recuperar espacios urbanos con valor patrimonial, 

apostando por la sostenibilidad y la diversificaci·n del producto tur²stico. 

- Parque Mar²timo del Mediterr§neo ï 1.150.000,00 ú. 

Esta inversi·n est§ orientada a la modernizaci·n de sus instalaciones, la renovaci·n de los sistemas energ®ticos y la mejora de la 

accesibilidad y los servicios al visitante. Con ello se garantiza la conservaci·n de este equipamiento ic·nico de la ciudad, que combina 

la identidad paisaj²stica con la proyecci·n tur²stica y cultural de Ceuta. 

- Reforma del Muelle Norte del Poblado Marinero ï 1.350.000,00 ú. 
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La intervenci·n contempla la mejora del pavimento, el mobiliario urbano y la iluminaci·n del entorno, reforzando la seguridad y la 

integraci·n de este enclave con la oferta tur²stica del litoral. Su modernizaci·n permite revalorizar el conjunto arquitect·nico del 

Poblado Marinero como espacio de ocio, gastronom²a y cultura mar²tima. 

- Centro de Transformaci·n del Poblado Marinero ï 450.000,00 ú. 

Actuaci·n destinada a garantizar la seguridad y eficiencia de las infraestructuras el®ctricas, adapt§ndolas a la normativa vigente y 

al crecimiento de la actividad hostelera y tur²stica del entorno. 

- Proyecto de Acuario del Parque Mar²timo ï 400.000,00 ú 

Este proyecto impulsa la creaci·n de un espacio expositivo y divulgativo sobre el ecosistema marino del Estrecho, integrando 

educaci·n ambiental, turismo familiar y promoci·n cient²fica. 

Su desarrollo contribuir§ a la estrategia de turismo sostenible y a la valorizaci·n del patrimonio natural de Ceuta. 

- Asistencia T®cnica y Redacci·n de Proyectos Tur²sticos ï 200.000,00 ú 

Este cr®dito permitir§ la planificaci·n t®cnica de nuevas inversiones en el §mbito tur²stico, garantizando la continuidad del desarrollo 

de proyectos y la captaci·n de financiaci·n externa. 

En conjunto, estas actuaciones refuerzan la estrategia del Gobierno de la Ciudad de proyectar a Ceuta como un destino urbano, 

cultural y sostenible, mejorando su infraestructura tur²stica, su capacidad de acogida y su integraci·n con el entorno urbano y 

mar²timo. 

Sanidad y Servicios Sociales. 

Este bloque aborda importantes inversiones en infraestructura social y sanitaria, con proyectos que buscan mejorar los servicios 

p¼blicos esenciales. 

El bloque de Sanidad y Servicios Sociales refleja el compromiso del Gobierno de la Ciudad Aut·noma de Ceuta con el bienestar, la 

atenci·n integral y la cohesi·n social de la poblaci·n. Las inversiones incluidas en este apartado persiguen reforzar las 

infraestructuras y equipamientos de car§cter asistencial y sanitario, modernizar los servicios p¼blicos esenciales y mejorar la 

atenci·n a los colectivos m§s vulnerables. 

La planificaci·n de estas actuaciones responde a un modelo de ciudad socialmente responsable, en el que la inversi·n p¼blica se 

orienta a fortalecer los servicios b§sicos, asegurar la igualdad de oportunidades y garantizar que todos los ciudadanos dispongan de 

espacios dignos y funcionales para la atenci·n y el acompa¶amiento. 

Durante el periodo 2026ï2029, las inversiones de este bloque alcanzan un importe global de 12.266.273,70 euros, distribuidas entre 

proyectos de mejora de mercados y cementerios, infraestructuras asistenciales y programas de atenci·n a la salud p¼blica. 

Plan Director de Cementerios y Ampliaci·n de Sidi Embarek. 

Los cementerios son espacios de memoria y respeto, cuya conservaci·n forma parte esencial del patrimonio cultural y social de la 

ciudad. La planificaci·n de sus mejoras responde a la necesidad de garantizar la disponibilidad de espacios adecuados, la 

accesibilidad y la dignidad de las instalaciones. 

 

Inversi·n total: 4.114.300,18 ú 

Actuaciones destacadas: 

- Ampliaci·n del Cementerio Musulm§n de Sidi Embarek 

Se ejecutar§ la ampliaci·n con m§s de 800 nuevos nichos y zonas de descanso, mejorando la organizaci·n interna, la pavimentaci·n 

y los accesos. 

- Obras de mantenimiento en el Cementerio de Santa Catalina 
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Intervenci·n orientada a la renovaci·n de cubiertas, cerramientos y redes de saneamiento, junto con mejoras paisaj²sticas y de 

accesibilidad. 

El conjunto de actuaciones previstas responde al compromiso de la Ciudad con la diversidad cultural y religiosa, garantizando 

espacios dignos y sostenibles que reflejan la convivencia y el respeto a las tradiciones ceut²es. 

Equipamientos Sociales. 

 

La inversi·n en equipamientos sociales es fundamental para garantizar el bienestar, la igualdad de oportunidades y la cohesi·n de 

nuestra comunidad. Estos espacios e infraestructuras est§n dise¶ados para proporcionar servicios esenciales que mejoran la calidad 

de vida de los ciudadanos, atendiendo especialmente a los colectivos m§s vulnerables. 

Desde centros de atenci·n para mayores, instalaciones deportivas accesibles, hasta espacios de formaci·n y apoyo para j·venes, el 

equipamiento social responde a la necesidad de construir una sociedad inclusiva, en la que cada persona cuente con los recursos 

necesarios para su desarrollo y bienestar. Invertir en estas infraestructuras no solo impulsa el tejido social, sino que refuerza nuestro 

compromiso con una ciudad m§s equitativa, solidaria y preparada para enfrentar los retos sociales del futuro. 

 

La atenci·n social y sanitaria de los ciudadanos m§s vulnerables constituye una prioridad para el Gobierno de la Ciudad. En este 

bloque se incluyen inversiones destinadas a ampliar, mejorar o crear nuevas infraestructuras para la atenci·n de mayores, enfermos, 

menores y colectivos con necesidades espec²ficas. 

Principales proyectos. 

- Centro de Asistencia a Enfermos Oncol·gicos ï 350.000,00 ú 

 

La construcción de un nuevo centro específico permitirá ofrecer atención ambulatoria, apoyo psicológico y servicios 

complementarios a los pacientes oncológicos y sus familias, en coordinación con el sistema sanitario nacional. 

- Centro Asistencial ï 200.000,00 ú 

 

Mejora y adecuación de las instalaciones destinadas a la atención social y cultural, con el objetivo de reforzar la atención comunitaria 

y los programas de participación ciudadana. 

- Nuevo CAID (Centro de Atenci·n a las Adicciones) ï 50.000,00 ú 

 

Esta inversión inicial permitirá proyectar unas instalaciones adecuadas y accesibles para atender de forma integral a las personas 

con adicciones, facilitando su reinserción social y laboral. 

 

- Aparcamiento del Tanatorio Municipal ï 360.000,00 ú 

Con el fin de mejorar la accesibilidad y la organización del tránsito en el entorno, se construirá un aparcamiento complementario al 

Tanatorio de Santa Catalina, garantizando comodidad y seguridad a los usuarios. 

Estas inversiones reflejan una clara orientación hacia el refuerzo del sistema público de atención social y sanitaria, modernizando 

los equipamientos existentes y ampliando la capacidad de respuesta ante las demandas sociales actuales. 

- Subvenciones sociales y programas asistenciales 

Además de las inversiones en infraestructura, la Ciudad continuará apoyando mediante subvenciones a entidades sociales de 

reconocido arraigo en la atención directa a personas en situación de vulnerabilidad: 

 

¶ Cruz Blanca ï 78.289,93 ú 

 

Destinada al mantenimiento de servicios asistenciales y programas de inclusión social. 

¶ Luna Blanca ï 300.000,00 ú 
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Para la atención integral de familias y personas en riesgo de exclusión. 

Estas colaboraciones fortalecen la red de asistencia social, apoyando la labor de entidades que complementan la acción pública y 

garantizan una atención más cercana y personalizada. 
 

La ampliaci·n y modernizaci·n del Campus Universitario de Ceuta responde a la voluntad de consolidar la ciudad como referente 

educativo en Ceuta. 

Estas inversiones permitir§n mejorar las infraestructuras de la educaci·n superior, favorecer la implantaci·n de nuevas titulaciones 

y ofrecer espacios de investigaci·n y transferencia de conocimiento. 

El proyecto refuerza el v²nculo entre universidad y sociedad, atrayendo talento y favoreciendo el desarrollo econ·mico vinculado a 

la educaci·n y la innovaci·n. 

- Subvenciones educativas (UNED) - 80.156,96 ú 

Se destinan recursos al fortalecimiento de la red educativa complementaria de la ciudad, apoyando a la Universidad Nacional de 

Educaci·n a Distancia (UNED), garantizando el acceso a la formaci·n continua y la igualdad de oportunidades. 

- Centros concertados ï 280.156,96 ú 

Esta convocatoria de ayudas va destinada a los colegios concertados de nuestra ciudad. 

Patrimonio hist·rico, cultural y religioso. 

La conservaci·n del patrimonio hist·rico y art²stico de Ceuta es una prioridad del Gobierno de la Ciudad. Estas actuaciones buscan 

salvaguardar los bienes materiales que representan la identidad y la memoria colectiva, a la vez que fomentan su puesta en valor 

como recurso tur²stico, educativo y cultural. 

Proyectos destacados. 

Restauraci·n de las Torres de las Murallas Merin²es 6 y 7 ï 1.200.000,00 ú 

Esta intervenci·n tiene como objetivo consolidar y restaurar uno de los conjuntos monumentales m§s representativos de Ceuta. 

a actuaci·n incluye la reparaci·n estructural de los elementos da¶ados, la restauraci·n de paramentos y almenas, y la implementaci·n 

de sistemas de protecci·n frente a la humedad y el desgaste. 

Adem§s de su valor hist·rico, las torres rehabilitadas se incorporar§n a los circuitos tur²sticos y culturales, contribuyendo al 

desarrollo del turismo patrimonial y al fortalecimiento de la identidad ceut². 

Subvenci·n al Obispado ï 426.474,00 ú (2Û fase) 

Esta subvenci·n se concede al Obispado de C§diz y Ceuta para la ejecuci·n de actuaciones en los diferentes templos religiosos de 

nuestra Ciudad. 

- Subvenci·n a CIE - 350.000,00 ú 

Esta subvenci·n se concede a la Comisi·n Isl§mica de Espa¶a para la ejecuci·n de actuaciones en las diferentes mezquitas de nuestra 

Ciudad. 

- Castillo de San Amaro ï 1.400.000,00 ú. 

El proyecto de recuperaci·n y adecuaci·n del Castillo de San Amaro tiene como finalidad poner en valor esta fortificaci·n hist·rica, 

adapt§ndola para usos culturales, expositivos y tur²sticos. 

Las obras incluir§n la consolidaci·n estructural, la restauraci·n de muros y cubiertas, la instalaci·n de sistemas de iluminaci·n y la 

creaci·n de un espacio muse²stico abierto al p¼blico. 

- Fachada de la Biblioteca Adolfo Su§rez ï 100.000,00 ú. 

Se proceder§ a la restauraci·n y mejora de la fachada de este edificio emblem§tico, mejorando su integraci·n con el entorno urbano 

y asegurando la conservaci·n de sus elementos arquitect·nicos originales. 
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- Sistema contra incendios del Archivo Municipal ï 130.690,00 ú. 

 

Proyecto dirigido a garantizar la seguridad de los fondos documentales hist·ricos de la Ciudad, mediante la instalaci·n de un sistema 

avanzado de detecci·n y extinci·n de incendios que proteja el patrimonio archiv²stico frente a riesgos f²sicos y ambientales. 

- Dep·sito de la Biblioteca y Fondo de Patrimonio Cultural ï 1.050.000,00 ú. 

Incluye la creaci·n de un espacio para la conservaci·n de fondos bibliogr§ficos y la dotaci·n de recursos para la gesti·n y 

preservaci·n del patrimonio cultural y art²stico. 

Con esta inversi·n, la Ciudad refuerza su compromiso con la difusi·n del conocimiento y la protecci·n de su legado documental. 

- Almac®n de Abastos ï 3.000.000,00 ú. 

Este proyecto responde a la necesidad de contar con una infraestructura moderna para el almacenamiento y distribuci·n de 

suministros municipales y de car§cter social y en colaboraci·n con el Ministerio. El nuevo edificio contar§ con instalaciones 

adaptadas a los requisitos de conservaci·n, log²stica y sostenibilidad ambiental. 

El bloque de Equipamientos P¼blicos, Educaci·n y Cultura consolida una pol²tica de inversiones orientada al conocimiento, la 

cultura y la preservaci·n del patrimonio. Las actuaciones aqu² recogidas refuerzan el compromiso del Gobierno de la Ciudad con 

una educaci·n de calidad, una gesti·n cultural activa y la conservaci·n del legado hist·rico de Ceuta. 

 

Sostenibilidad Medioambiental y Protecci·n del Entorno. 

La Sostenibilidad Medioambiental y Protecci·n del Entorno constituye uno de los pilares esenciales del Plan de Inversiones 2026ï

2029. La Ciudad Aut·noma de Ceuta reafirma su compromiso con la transici·n ecol·gica, la preservaci·n de la biodiversidad y la 

mejora de los espacios naturales y urbanos, bajo un enfoque de desarrollo sostenible e integrado. 

Las actuaciones incluidas en este bloque tienen como finalidad garantizar un equilibrio entre el crecimiento urbano y la conservaci·n 

ambiental, impulsando la eficiencia energ®tica, la gesti·n responsable de los recursos naturales y la adaptaci·n al cambio clim§tico. 

Estas inversiones se enmarcan en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 11, 13 y 15), la Agenda Urbana Ceuta 2030 y las 

estrategias europeas de sostenibilidad y resiliencia. 

El conjunto de proyectos contemplados alcanza una inversi·n estimada de 11.128.000,00 ú, destinados a la creaci·n y mejora de 

parques urbanos, la regeneraci·n del litoral, la restauraci·n de h§bitats naturales y la prevenci·n de riesgos ambientales. 

II Fase del Parque de Santa Catalina. 

La segunda fase del Parque de Santa Catalina da continuidad a uno de los proyectos medioambientales y urbanos m§s emblem§ticos 

emprendidos por la Ciudad Aut·noma de Ceuta. Esta actuaci·n completa la regeneraci·n integral del parque, transformando el 

espacio en una gran zona de ocio y esparcimiento de referencia para los ceut²es. 

Con una inversi·n total de 1.582.372,43 ú, la intervenci·n contempla la instalaci·n de un sistema de iluminaci·n eficiente y 

sostenible, la dotaci·n de mobiliario urbano moderno, la adecuaci·n de sendas peatonales y deportivas, as² como la creaci·n de 

zonas de esparcimiento y §reas deportivas al aire libre. El objetivo es convertir este enclave en un espacio accesible, inclusivo y 

respetuoso con el entorno natural. 

El proyecto responde al compromiso del Gobierno de la Ciudad con la mejora del paisaje urbano, la promoci·n de h§bitos de vida 

saludable y la recuperaci·n de zonas verdes en desuso, reforzando la conexi·n entre naturaleza, deporte y bienestar ciudadano. 

Adem§s, se fomenta la integraci·n de criterios de sostenibilidad ambiental mediante el uso de materiales reciclables y sistemas de 

iluminaci·n LED de bajo consumo, reduciendo la huella de carbono y el impacto energ®tico del conjunto. 

Regeneraci·n de las playas de Bah²a Sur. 

El proyecto de regeneraci·n de las playas de Bah²a Sur constituye una actuaci·n estrat®gica para la conservaci·n y mejora del litoral 

de Ceuta, con una inversi·n total de 7.728.284,87 ú. Este plan tiene como finalidad recuperar la funcionalidad ambiental y 

tur²stica de la franja costera, afectada por procesos de erosi·n, garantizando la sostenibilidad del entorno y la seguridad de los 

usuarios. 
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La actuaci·n comprende el aporte de arena, la reconfiguraci·n del perfil de playa y la mejora de infraestructuras b§sicas, incluyendo 

accesos, duchas, pasarelas adaptadas y servicios de apoyo. Asimismo, se prev® la instalaci·n de equipamientos orientados a la 

accesibilidad universal y a la mejora de la experiencia tur²stica. 

Encargado al medio propio TRAGSATEC, este proyecto combina la preservaci·n medioambiental con el impulso econ·mico, al 

consolidar las playas como espacios de atracci·n tur²stica y convivencia social. La regeneraci·n de Bah²a Sur refuerza la imagen de 

Ceuta como destino sostenible y accesible, aline§ndose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y con la estrategia de valorizaci·n 

de su litoral urbano. 

Adem§s del impacto ambiental positivo, la actuaci·n tendr§ efectos directos sobre la dinamizaci·n econ·mica de la zona, 

contribuyendo al mantenimiento del empleo vinculado a los servicios tur²sticos y al fortalecimiento de la oferta de ocio en la ciudad. 

Plan contra incendios forestales 2025ï2029 ï 1.818.631,99 ú. 

El Plan contra incendios forestales 2025ï2029 constituye una herramienta esencial para la conservaci·n y protecci·n del patrimonio 

natural de Ceuta. Con una dotaci·n total de 1.818.631,99 ú, este programa consolida la estrategia de prevenci·n, mantenimiento y 

restauraci·n de zonas forestales, especialmente en §reas incluidas en la Red Natura 2.000, que representan m§s del 30 % del territorio 

ceut². 

Las actuaciones previstas incluyen el mantenimiento de cortafuegos y fajas auxiliares, la eliminaci·n de vegetaci·n ex·tica, las 

podas y clareos selectivos, y la retirada de residuos forestales en zonas de alto riesgo, como los montes de La Tortuga, Valdeaguas 

o las inmediaciones del CETI. Estas medidas se completan con la reintroducci·n de especies aut·ctonas, favoreciendo la 

restauraci·n ecol·gica y la resiliencia del ecosistema frente al cambio clim§tico. 

Este plan, desarrollado a trav®s de OBIMASA y el medio propio TRAGSA, refleja el compromiso del Gobierno de la Ciudad con la 

protecci·n ambiental, la seguridad de la poblaci·n y la conservaci·n de los recursos naturales. Su aplicaci·n garantiza una gesti·n 

forestal activa y sostenible, reduciendo el riesgo de incendios, preservando la biodiversidad y contribuyendo al equilibrio ecol·gico 

del territorio. 

Creaci·n y mejora de parques urbanos. 

Los espacios verdes constituyen una infraestructura esencial para el bienestar ciudadano y el equilibrio ambiental. La Ciudad 

contin¼a su apuesta por ampliar, recuperar y mantener las zonas ajardinadas y parques urbanos, fomentando su funci·n social, 

recreativa y ecol·gica. 

Proyectos destacados. 

- Parque Urbano Regulares ï Los Rosales ï 3.691.535,00 ú 

Este proyecto consolida la creaci·n de un gran parque urbano que unir§ las barriadas de Regulares y Los Rosales, dotando a la zona 

de amplias §reas verdes, espacios de convivencia y equipamientos deportivos al aire libre. 

La actuaci·n contempla la pavimentaci·n de senderos peatonales, instalaci·n de iluminaci·n eficiente, zonas de juegos infantiles, 

mobiliario urbano y sistemas de drenaje sostenible. 

El nuevo parque favorecer§ la integraci·n de dos n¼cleos urbanos, generando un espacio de cohesi·n y convivencia ciudadana, y se 

erigir§ como uno de los principales pulmones verdes de la ciudad. 

- Parque de Santa Catalina (II Fase) ï 1.582.372,43 ú 

La segunda fase del proyecto culminar§ la rehabilitaci·n de este espacio emblem§tico, completando la instalaci·n de mobiliario 

urbano, iluminaci·n eficiente y zonas deportivas y de descanso. 

Con su ejecuci·n, Ceuta refuerza la red de parques urbanos sostenibles, adaptados al uso ciudadano y al respeto del entorno natural. 

Estas actuaciones refuerzan el compromiso del Gobierno de la Ciudad con la creaci·n de espacios p¼blicos sostenibles, accesibles 

y de calidad, que contribuyen al bienestar f²sico y emocional de la ciudadan²a. 
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Actuaciones complementarias de conservaci·n ambiente. 

Adem§s de los grandes proyectos, se incluyen diversas inversiones de menor escala destinadas a reforzar la gesti·n ambiental y el 

mantenimiento del espacio natural y urbano. 

OBIMASA. La sociedad mantiene su l²nea de acci·n enfocada en la gesti·n medioambiental, el mantenimiento de zonas verdes y la 

protecci·n de la biodiversidad urbana. 

Con una dotaci·n de 250.000,00 ú, las inversiones previstas abarcan el mantenimiento de parques, jardines y espacios naturales 

periurbanos, as² como la mejora paisaj²stica de los accesos y espacios singulares. Estas actuaciones contribuyen al equilibrio 

ambiental de la ciudad y al bienestar ciudadano, integrando criterios de sostenibilidad en la planificaci·n urbana. 

El bloque de Sostenibilidad Medioambiental y Protecci·n del Entorno consolida el compromiso del Gobierno de la Ciudad 

Aut·noma de Ceuta con un modelo de desarrollo urbano equilibrado, verde y resiliente. 

Las inversiones contempladas permiten mejorar la calidad ambiental, preservar el patrimonio natural y fomentar un uso responsable 

y sostenible del territorio. 

A trav®s de estos proyectos, Ceuta avanza hacia una ciudad m§s saludable, eficiente y comprometida con la sostenibilidad, en la que 

la naturaleza, la planificaci·n urbana y la ciudadan²a coexisten en armon²a. 

Gobernaci·n, Seguridad y Emergencias. 

En Gobernaci·n, Seguridad y Emergencias se agrupan las inversiones orientadas a reforzar la seguridad ciudadana, modernizar las 

infraestructuras policiales y de emergencias, y dotar a los servicios de los medios t®cnicos necesarios para garantizar una respuesta 

eficaz ante cualquier incidencia. 

Estas actuaciones son esenciales para mantener un entorno urbano seguro, ordenado y resiliente, as² como para asegurar la 

coordinaci·n interinstitucional en situaciones de emergencia. La Ciudad Aut·noma de Ceuta, consciente de su singularidad 

geogr§fica y de sus retos estrat®gicos, destina recursos significativos a la mejora de las capacidades operativas de sus cuerpos y 

servicios de seguridad. 

Durante el periodo 2026ï2029, el conjunto de inversiones en este §mbito asciende a 7.030.022,57 ú, dirigidas a la renovaci·n de 

equipamientos, la modernizaci·n tecnol·gica y la construcci·n o rehabilitaci·n de infraestructuras al servicio de la seguridad 

p¼blica. 

Modernizaci·n de infraestructuras y equipamientos de seguridad. 

El Gobierno de la Ciudad mantiene un firme compromiso con la mejora de los medios materiales y humanos de los servicios de 

seguridad. La modernizaci·n de sus infraestructuras permite garantizar una prestaci·n m§s eficiente, cercana y profesionalizada. 

Actuaciones principales: 

- Rehabilitaci·n integral fachadas Polic²a Local y Bomberos ï 1.316.414,06 ú . 

Este proyecto permitir§ adecuar las instalaciones policiales a las necesidades actuales, incorporando mejoras en accesibilidad, 

climatizaci·n, vestuarios, zonas de atenci·n ciudadana y espacios de coordinaci·n operativa. 

Se prev® la implantaci·n de sistemas de control de acceso y videovigilancia, as² como la modernizaci·n de las redes de comunicaci·n 

interna. 

- Adquisici·n de veh²culos y material de intervenci·n ï 1.465.006,00 ú. 

Renovaci·n de la flota de veh²culos policiales, patrullas y unidades de emergencia, incluyendo veh²culos el®ctricos e h²bridos, que 

contribuyen a la reducci·n de emisiones y al cumplimiento de los compromisos medioambientales de la Ciudad. 

Tambi®n se incluye la dotaci·n de equipamiento de protecci·n personal, uniformidad y material de intervenci·n para los servicios 

de seguridad y emergencias. 

- Centro de Menores (PRTRïCiudad) ï 7.139.224,74 ú. 
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Este proyecto constituye una de las inversiones sociales m§s relevantes de la legislatura. La construcci·n del nuevo Centro de 

Menores garantizar§ un espacio seguro, moderno y adaptado a las necesidades de acogida y educaci·n de los menores no 

acompa¶ados. 

Las nuevas instalaciones contar§n con dependencias educativas, zonas de atenci·n psicol·gica, §reas de formaci·n y espacios 

comunes dise¶ados con criterios de eficiencia energ®tica y sostenibilidad. 

- Equipamiento menores ï 945.489,72ú. 

Estas inversiones van destinadas a mejorar el material inventariable del §rea de menores de la Ciudad. 

El bloque de Gobernaci·n, Seguridad y Emergencias representa la apuesta de la Ciudad Aut·noma de Ceuta por una gesti·n moderna 

y preventiva de la seguridad p¼blica. Las inversiones aqu² recogidas garantizan la protecci·n de las personas y bienes, mejoran la 

coordinaci·n entre servicios y fortalecen la capacidad operativa ante emergencias. 

Estas actuaciones refuerzan el modelo de ciudad segura, sostenible y tecnol·gicamente preparada, alineada con los principios de 

resiliencia urbana y gobernanza inteligente. 

Esta actuaci·n refuerza la capacidad de la Ciudad para cumplir con sus obligaciones de protecci·n de la infancia y representa un 

avance decisivo hacia una gesti·n integral y humanizada de los recursos asistenciales. 

PRINCIPALES NOVEDADES EN MATERIA DE GASTO. 

En el cap²tulo de gastos, podemos hacer una mejor valoraci·n si partimos de cada una de las consejer²as que conforman el gobierno 

de la Ciudad. 

CONSEJERĉA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIčN. 

La Ciudad Aut·noma de Ceuta contin¼a afrontando una presi·n migratoria significativa en materia de menores extranjeros no 

acompa¶ados (MENA), que desborda las capacidades ordinarias de acogida existentes en los recursos propios. Durante el ejercicio 

2025 se ha mantenido un n¼mero de menores en tutela similar a las cifras excepcionalmente elevadas registradas en ejercicios 

anteriores, lo que contin¼a generando una presi·n constante sobre el sistema de protecci·n de menores. 

A esta situaci·n se suma la tragedia humanitaria que representan las p®rdidas de vidas de personas que tratan de acceder a la Ciudad 

por v²a mar²tima, un fen·meno que evidencia la dimensi·n humana y social de este desaf²o. En el momento actual, aproximadamente 

el 75% de los menores acogidos en Ceuta se encuentran alojados en recursos de car§cter provisional o de emergencia, lo que supone 

multiplicar por veinticinco la media nacional de menores extranjeros tutelados por habitante. 

Ante esta realidad, y con el fin de establecer mecanismos de corresponsabilidad territorial y solidaridad interadministrativa, el 

Gobierno de la Naci·n ha promovido en 2025 una modificaci·n de la Ley Org§nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en Espa¶a y su integraci·n social (LOEx), con el objetivo de posibilitar la redistribuci·n de menores 

extranjeros no acompa¶ados desde los territorios m§s saturados hacia otras comunidades y ciudades aut·nomas. 

La reforma establece los requisitos para la declaraci·n de la ñsituaci·n de contingencia migratoria extraordinariaò, los 

procedimientos para la aprobaci·n del Plan de Respuesta estatal, as² como los criterios de aplicaci·n y reparto de los menores 

tutelados entre las distintas administraciones competentes, todo ello con la finalidad de garantizar el inter®s superior del menor y 

aliviar la sobrecarga de los territorios fronterizos. 

Como consecuencia de esta nueva regulaci·n, la Ciudad Aut·noma de Ceuta ha sido declarada oficialmente en situaci·n de 

contingencia migratoria extraordinaria, lo que permitir§, de conformidad con la normativa aprobada, trasladar hasta 495 menores 

actualmente acogidos en los recursos habilitados por la Ciudad, as² como a aquellos que pudieran ingresar en el futuro cuando se 

supere el umbral de 81 menores, l²mite fijado para la activaci·n de dicho mecanismo en el caso de Ceuta. 

Asimismo, la Ciudad ha solicitado al Gobierno de la Naci·n la financiaci·n necesaria para hacer frente a la actual situaci·n de 

sobreocupaci·n. En respuesta, se ha aprobado la asignaci·n a Ceuta de 7 millones de euros procedentes del Fondo del Ministerio de 

Juventud e Infancia, dentro de los 22 millones habilitados a nivel nacional, junto con 4,5 millones adicionales del remanente de 

dicho fondo (13 millones de euros). A esta financiaci·n se suman 1,56 millones de euros correspondientes a los 100 millones 

previstos en el Real Decreto-ley 2/2025, de 18 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para la garant²a del inter®s superior 

de la infancia y la adolescencia ante situaciones de contingencias migratorias extraordinarias, norma que complementa la 

modificaci·n de la LOEx antes mencionada. 
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De cara a 2026, la previsi·n de gasto y recursos en esta materia depender§ del ritmo de aplicaci·n de los mecanismos de reubicaci·n 

y traslado de los menores extranjeros actualmente tutelados, conforme a los plazos y procedimientos establecidos por la nueva 

regulaci·n, que fija un periodo m§ximo de un a¶o para la reubicaci·n efectiva desde la entrada en vigor de la reforma. 

a) C§lculo costes menores. Estimaci·n: 

- La Esperanza (Cap²tulos I y II). 3.000.000 euros. 

- Menores: 90 

- Financiaci·n Estado: 1.560.000 euros. Se cubren 81 menores. 

- 300 menores atendidos por la Ciudad hasta su reubicaci·n y traslado completo en el primer cuatrimestre de 

2026. Se solicita 2.900.000 euros. 

b) Fondos extraordinarios solicitados 2026 (EMAS-FAMI): 

- Previsi·n de recibir 7.200.000 euros. 

Por tanto, se ha incluido en los Presupuestos 6.000.000 ú que se declaran indisponibles en tanto que se transfieran por el Estado las 

cantidades debidas, en cuyo caso autom§ticamente se podr§n disponer de ellas como una generaci·n de cr®dito, con el documento 

oficial correspondiente. 

Sin perjuicio del aumento de las partidas correspondientes al cap²tulo primero y que se desarrollaron en cap²tulos anteriores, el resto 

de las partidas de esta Consejer²a, se mantienen estables con respecto al ejercicio anterior. 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, SERVICIOS URBANOS Y VIVIENDA. 

A través de esta Consejería, la Ciudad Autónoma de Ceuta mantiene su compromiso firme con la prestación de unos servicios públicos 

básicos de calidad, considerados esenciales para la vida cotidiana de los ciudadanos. Entre ellos destacan la limpieza viaria, la 

recogida y gestión de residuos, el mantenimiento de jardines, playas, parques infantiles, alumbrado público, mobiliario urbano y 

vías públicas, todos ellos ámbitos que inciden directamente en la calidad del entorno urbano y en la percepción de bienestar 

ciudadano. 

Durante el ejercicio 2026, la empresa pública SERVILIMPCE consolidará su papel esencial en la mejora de la limpieza viaria, 

culminando la renovación integral de la flota de vehículos, lo que permitirá una prestación del servicio más eficiente, sostenible y 

moderna. Asimismo, se prevé la ejecución de la Oferta Pública de Empleo, con el objetivo de dotar de personal técnico y 

administrativo suficiente para garantizar una gestión óptima y profesionalizada. 

Gracias a la incorporación de personal de refuerzo en fines de semana, mediante la oferta pública puesta en marcha en 2025, se ha 

logrado incrementar significativamente el número de intervenciones de baldeos y garantizar la realización de barridos entre semana 

en todos los distritos de la ciudad, con el objetivo de igualar progresivamente el número de efectivos durante los fines de semana, 

evidenciando una notable mejora del servicio respecto a la etapa previa a la gestión directa. 

Asimismo, se mantiene el contrato para el transporte de residuos a la planta de tratamiento, ajustado al incremento de costes 

operativos derivados tanto del transporte marítimo como del terrestre. En este sentido, la Ciudad ha solicitado formalmente al 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la financiación correspondiente al coste del transporte marítimo de 

los residuos, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos 

Contaminados para una Economía Circular, por un importe estimado de 4,4 millones de euros. Hasta la fecha, dicha financiación no 

ha sido concedida, por lo que la Ciudad continúa asumiendo con recursos propios un gasto que, por su naturaleza, debería ser 

cofinanciado por la Administración General del Estado. 

En materia de vivienda y planificación urbana, se mantiene el firme compromiso de dotar y ejecutar el Plan de Vivienda 2025ï2028, 

con una dotación presupuestaria global de 45,3 millones de euros para el periodo de referencia. El objetivo es construir 1.000 

viviendas, tanto de carácter social como de venta o alquiler a precio tasado, contribuyendo así a ampliar la oferta residencial, mejorar 

las condiciones de habitabilidad y promover la regeneración urbana de las barriadas. 

Por otra parte, en el ámbito medioambiental se mantienen las dotaciones presupuestarias del ejercicio anterior, garantizando la 

continuidad de los programas de sostenibilidad, protección del entorno natural y gestión de zonas verdes. No obstante, se produce 

un incremento notable en la partida destinada a las Brigadas Verdes, como consecuencia de su adaptación al nuevo convenio 

colectivo, lo que permitirá mejorar sus condiciones laborales y, al mismo tiempo, reforzar la capacidad operativa de este servicio 

fundamental para el mantenimiento de los espacios públicos y su integración en la Sociedad Pública que determine un mejor 
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posicionamiento en cuanto a servicios públicos se refiere. 

En el área de servicios urbanos, los Presupuestos para 2026 recogen un incremento superior a los tres millones de euros en las 

dotaciones destinadas al adecentamiento, mantenimiento y mejora de infraestructuras básicas, con el objetivo de mantener una 

ciudad más limpia, ordenada y funcional. Además, se crea una partida específica de 400.000 euros destinada a la coordinación de 

trabajos en las distintas barriadas, lo que permitirá asegurar una planificación eficaz y homogénea de las actuaciones de 

mantenimiento en todos los distritos de la ciudad. 

En conjunto, estas actuaciones reafirman la apuesta del Gobierno de la Ciudad por un modelo urbano sostenible, habitable y 

equilibrado, en el que la gestión eficiente de los servicios públicos esenciales se convierte en un pilar básico de la acción política. 

CONSEJERÍA DE URBANISMO  Y TRANSPORTE. 

Las partidas presupuestarias correspondientes a esta Consejería mantienen, en términos generales, importes similares a los del 

ejercicio anterior, habiéndose estimado las dotaciones en función de los niveles de ejecución registrados durante 2025. No obstante, 

se han actualizado las partidas relativas al consumo y conservación del alumbrado público, tanto funcional como ornamental, para 

adecuarlas a los precios vigentes de la energía y al mantenimiento de las instalaciones. 

Debe destacarse, sin embargo, el incremento previsto en los contratos vinculados al desarrollo urbanístico, motivado por la reciente 

aprobación del Plan General de Ordenación Urbana, que obliga a iniciar las actuaciones correspondientes al primer cuatrienio del 

plan, conforme al modelo de ordenación territorial establecido. Estas actuaciones permitirán transformar suelos urbanos estratégicos, 

regenerar entornos degradados e impulsar nuevas oportunidades de inversión y actividad económica, en coherencia con los objetivos 

de sostenibilidad y equilibrio territorial definidos por el planeamiento. 

Entre las áreas de planeamiento previstas para su desarrollo a lo largo de 2026 se encuentran las de Avenida de Otero, Avenida de 

Madrid, Chalets del Puerto, Borde Portuario Oeste, Benzú, Huerta Molino y Pasaje Recreo, que constituyen ámbitos prioritarios por 

su potencial de regeneración urbana y su capacidad para atraer nuevas inversiones y usos mixtos. 

Asimismo, est§ prevista la contrataci·n del servicio para la creaci·n de un registro de solares y terrenos sin edificar, que se considera 

una herramienta fundamental para recuperar suelo edificable dentro del entorno urbano y favorecer una utilizaci·n racional del 

espacio disponible. Esta medida tiene un doble objetivo: evitar la especulaci·n sobre el precio del suelo y prevenir la degradaci·n 

de los barrios derivada del abandono de parcelas vacantes, que genera problemas de salubridad, seguridad y convivencia, adem§s 

de provocar una devaluaci·n generalizada del entorno urbano. 

Paralelamente, se proceder§ a la actualizaci·n del Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo y de los Bienes de Dominio 

P¼blico, con el fin de disponer de una herramienta actualizada para la gesti·n y planificaci·n de los recursos patrimoniales de la 

Ciudad. Esta labor resulta esencial para garantizar una gesti·n transparente y eficiente del suelo, especialmente en lo relativo a la 

disposici·n de terrenos para proyectos p¼blicos o iniciativas privadas de inter®s social o econ·mico. 

Finalmente, se considera necesario redactar los Planes Especiales de Protecci·n de los Conjuntos Hist·ricos correspondientes a las 

Fortificaciones del Recinto de la Ciudad y al Recinto del Hacho, cuya conservaci·n y puesta en valor forman parte del compromiso 

del Gobierno de la Ciudad con la protecci·n del patrimonio hist·rico y cultural. Estos planes especiales, adem§s de su dimensi·n 

patrimonial, suponen una oportunidad para integrar el legado hist·rico de Ceuta en la estrategia de desarrollo urbano sostenible, 

reforzando su identidad y atractivo como ciudad patrimonial y tur²stica. 

En el §mbito de la movilidad y los servicios p¼blicos, a trav®s de la sociedad municipal AMGEVICESA, est§ prevista la recepci·n 

y puesta en servicio de dos autobuses el®ctricos durante el primer trimestre de 2026, as² como la incorporaci·n de cuatro microbuses 

y catorce autobuses h²bridos. Estas actuaciones se completar§n con la aprobaci·n del proyecto de las obras para la construcci·n de 

una nueva base del servicio. Asimismo, se contempla el incremento del n¼mero de l²neas y la mejora de las frecuencias de las 

existentes, con el fin de reforzar la cobertura del transporte p¼blico, fomentar la movilidad sostenible y mejorar la calidad del servicio 

prestado a la ciudadan²a. 

En conjunto, las actuaciones previstas en materia de urbanismo e infraestructuras para el ejercicio 2026 representan una apuesta 

decidida por la regeneraci·n urbana, la eficiencia en el uso del suelo y la preservaci·n del patrimonio hist·rico, consolidando un 

modelo de ciudad moderna, cohesionada y respetuosa con su entorno f²sico y cultural. 

CONSEJERĉA DE HACIENDA, TRANSICIčN ECONčMICA Y TRANSFORMACIčN DIGITAL. 

Continuando con los esfuerzos ya realizados en el desarrollo de la econom²a del conocimiento, el presente Presupuesto consolida 

una serie de actuaciones que van a contribuir de manera decisiva al avance de Ceuta hacia un modelo econ·mico m§s competitivo, 
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sostenible e innovador. La apuesta por la innovaci·n, la educaci·n superior y la colaboraci·n institucional constituye uno de los ejes 

estrat®gicos de esta legislatura, orientado a reforzar el capital humano y tecnol·gico de la Ciudad como base de su transformaci·n 

econ·mica. 

En este contexto, la Ciudad de Ceuta mantiene como socios estratégicos a la Universidad de Granada y a la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia, que continúan desempeñando un papel fundamental en la generación y transferencia de conocimiento. La 

colaboración con ambas instituciones permite a la Ciudad invertir en capital intangible, considerado uno de los vectores esenciales 

para la diversificación de su estructura productiva y el fortalecimiento de su competitividad. 

Dentro de estas líneas de actuación, se recoge la continuidad del Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Ciudad Autónoma de Ceuta para el desarrollo de la Cátedra en Inteligencia Artificial y Tecnologías Emergentes: Educación y 

Aprendizaje, Salud, Servicios Sociales y Economía (Cátedra Ceuta_IATEB). Esta iniciativa busca generar sinergias entre la 

Universidad, las instituciones locales y el tejido social y económico de la Ciudad para abordar los retos locales y aprovechar las 

oportunidades que ofrece el uso estratégico de la tecnología. La aplicación de la inteligencia artificial, el big data o el internet de las 

cosas a sectores clave como la educación, la salud o los servicios sociales constituye una herramienta esencial para mejorar el 

bienestar ciudadano, la eficiencia de los servicios públicos y la competitividad empresarial. 

La Universidad de Granada, a través de su Campus Universitario en Ceuta, mantiene una presencia consolidada y un fuerte 

compromiso con el desarrollo de la Ciudad, compromiso que se materializa en la promoción de proyectos formativos, científicos y 

tecnológicos que contribuyen al progreso local. La Ciudad continuará apoyando activamente esta línea de colaboración, reforzando 

su apuesta por la innovación aplicada y la formación en competencias digitales. 

En este ámbito, se está trabajando en el establecimiento de una colaboración estable con la Fundación AI Granada R&I, con el 

objetivo de impulsar el desarrollo tecnológico, la atracción de talento y la diversificación económica del territorio. La creación de 

un marco de cooperación con esta institución de referencia en inteligencia artificial permitirá desarrollar iniciativas conjuntas 

orientadas a la investigación científica, la innovación tecnológica y la formación de profesionales especializados en tecnologías 

digitales. Se trata de un paso estratégico para integrar a Ceuta en el ecosistema nacional de innovación, impulsando actividades de 

interés general vinculadas al progreso tecnológico y social. 

Asimismo, se mantiene el convenio con el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicaciones, con el fin de desarrollar actividades 

conjuntas en ámbitos de interés común como las telecomunicaciones, la ciberseguridad y las tecnologías emergentes. Este acuerdo 

permite intercambiar conocimientos y experiencias, fomentar la investigación aplicada y promover programas de formación 

avanzada, contribuyendo a la mejora de la infraestructura digital de la Ciudad y a una gestión más eficiente y segura de los servicios 

tecnológicos. 

Desde la Sociedad Municipal PROCESA se continúa apostando firmemente por Ceuta Open Future, una iniciativa que desde su 

puesta en marcha en 2020 ha desempeñado un papel determinante en la creación y consolidación de un ecosistema emprendedor de 

base tecnológica en la Ciudad Autónoma. Hasta la fecha, 30 startups han completado con éxito su programa de aceleración, 

consolidándose como proyectos viables en sectores estratégicos como la inteligencia artificial, el big data, el turismo inteligente, la 

ciberseguridad y la salud digital. En total, más de 100 emprendedores han participado en las diez convocatorias celebradas en el 

espacio de innovaci·n ñEl Ćnguloò, recibiendo m§s de 3.500 horas de mentorizaci·n por parte de profesionales y expertos del sector. 

En el §mbito educativo, Ceuta Open Future ha impulsado el programa ñEl alumno como emprendedorò, una iniciativa que acerca 

herramientas y conocimientos clave a estudiantes de ciclos formativos de grado superior, con el objetivo de fomentar el 

emprendimiento juvenil y el desarrollo de proyectos tecnológicos desde el entorno académico. Asimismo, en colaboración con el 

Campus Universitario de la Universidad de Granada en Ceuta, se ha puesto en marcha el programa AnguLab, destinado al desarrollo 

de proyectos emprendedores surgidos de Trabajos de Fin de Grado o de Fin de Máster, que contempla ayudas de hasta 5.000 

euros para la creación del producto mínimo viable del proyecto seleccionado. 

El espacio ñEl Ćnguloò tambi®n se ha consolidado como centro de formaci·n tecnol·gica de referencia. En los ¼ltimos a¶os, m§s 

de 300 alumnos han participado en más de 40 acciones formativas, incluidas tres promociones completas de ciclos superiores de 

Formación Profesional. En octubre se ha iniciado un nuevo módulo de Formación en Social Media y Marketing Digital, que se suma 

a los ya desarrollados en Tecnologías Disruptivas, Inteligencia Artificial y Big Data. 

Tras cinco años de trayectoria, Ceuta Open Future ha demostrado ser un instrumento eficaz para dinamizar el tejido emprendedor y 

tecnológico local, generando empleo cualificado y atrayendo talento a la Ciudad. Su impacto es tangible: startups consolidadas, 

jóvenes con proyectos en marcha y un ecosistema cada vez más sólido que sitúa a Ceuta en el mapa de la innovación digital a nivel 

nacional. 

Por otra parte, se mantiene el convenio suscrito con la Entidad Pública Empresarial ENISA, que permite ofrecer préstamos 

participativos a startups o empresas con necesidades de financiación orientadas al crecimiento. Estos préstamos presentan 
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condiciones especialmente favorables al no requerir avales ni garantías, no implicar la cesión de participación accionarial y ofrecer 

amplios periodos de carencia con intereses reducidos o nulos en caso de falta de rentabilidad. Se trata, por tanto, de una herramienta 

idónea para fortalecer el tejido empresarial local y apoyar la expansión de proyectos innovadores. 

Finalmente, desde PROCESA se est§ desarrollando una convocatoria espec²fica de ayudas dirigida a los comercios de la barriada 

de Had¼ que se vean afectados por las obras de remodelaci·n previstas, con el objetivo de compensar las p®rdidas derivadas 

del periodo de ejecuci·n y garantizar la continuidad de la actividad econ·mica en la zona. 

En conjunto, las actuaciones previstas en el §mbito de la innovaci·n, el emprendimiento y la econom²a del conocimiento consolidan 

el compromiso de la Ciudad Aut·noma de Ceuta con un modelo de desarrollo basado en la tecnolog²a, el talento y la diversificaci·n 

productiva, orientado a generar nuevas oportunidades de empleo y a reforzar el papel de Ceuta como referente regional en materia 

de transformaci·n digital y crecimiento inteligente. 

CONSEJERĉA DE EDUCACIčN, CULTURA Y FESTEJOS. 

El mejor ascensor social con el que cuenta cualquier sociedad avanzada es la educaci·n. Conscientes de ello, y pese a las limitadas 

competencias que corresponden a la Ciudad en esta materia, se mantiene un firme compromiso con la inversi·n educativa, entendida 

como la herramienta m§s eficaz para garantizar la igualdad de oportunidades y el progreso social. 

En este sentido, el presupuesto para 2026 consolida las principales l²neas de apoyo educativo puestas en marcha en ejercicios 

anteriores, destacando la partida destinada al denominado ñcheque-libroò, dotada con 3.250.000 euros, que se mantiene como una 

de las pol²ticas sociales m§s relevantes para las familias ceut²es. Esta ayuda directa contribuye a reducir el esfuerzo econ·mico que 

supone el inicio del curso escolar y se estructura en tres niveles: cheque infantil (150 euros), cheque de educaci·n primaria (220 

euros) y cheque de educaci·n secundaria (280 euros). Adem§s, se mantiene el cheque de estudios de secundaria, con una dotaci·n 

espec²fica de 140.000 euros. 

De igual modo, contin¼an las ayudas universitarias, con una cuant²a global de 665.000 euros, destinadas a favorecer la continuidad 

de los estudios superiores de los j·venes ceut²es y a garantizar que ning¼n estudiante vea limitado su futuro por motivos econ·micos. 

A ello se suman las ayudas para la Prueba de Evaluaci·n de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (PEvAU), con una partida 

de 30.000 euros, y las ayudas al aprendizaje de idiomas, con 90.000 euros, que refuerzan la formaci·n complementaria y la 

proyecci·n internacional del alumnado. 

En el marco de la cooperaci·n con el movimiento asociativo educativo, se incrementa en 

50.000 euros la subvenci·n destinada a la Federaci·n de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos (FAMPA Cuatro Culturas), 

reconociendo su papel esencial en la dinamizaci·n de la comunidad educativa y en la participaci·n de las familias en la vida escolar. 

Asimismo, se crea una nueva l²nea de subvenci·n dotada con 95.000 euros destinada a ofrecer clases complementarias a alumnos 

con necesidades de refuerzo educativo, con el objetivo de reducir el abandono escolar y mejorar los niveles de rendimiento 

acad®mico. 

El esfuerzo presupuestario también se refleja en el ámbito de las infraestructuras educativas. La partida destinada al mantenimiento 

de centros escolares se incrementa significativamente, alcanzando los 600.000 euros, prácticamente el doble que en el ejercicio 

anterior. Este refuerzo permitirá mejorar las condiciones materiales de los centros, garantizando su conservación y funcionalidad, 

sin perjuicio de las actuaciones que se enmarcan en el Plan Director de Colegios, que contempla inversiones específicas en 

infraestructuras educativas. Igualmente, se prevé una dotación adicional para la apertura y puesta en funcionamiento de la nueva 

guardería en Loma Colmenar, ampliando la oferta pública de educación infantil y facilitando la conciliación de la vida laboral y 

familiar. 

En materia cultural, la Ciudad reafirma su compromiso con la protección y difusión del patrimonio histórico y artístico, así como 

con el impulso de la actividad cultural como motor de cohesión social y atractivo turístico. En este ámbito, se ha incrementado de 

manera considerable la partida destinada a los museos, con el fin de acometer proyectos de gran relevancia, entre los que destacan 

el Centro de Interpretación de Piniers, el nuevo Museo del Puerto y la organización de exposiciones temáticas, entre ellas una 

muestra de arqueología y otra dedicada a la Sábana Santa. Estas iniciativas buscan no solo ampliar la oferta cultural de la Ciudad, 

sino también fortalecer su identidad y su proyección exterior. 

Del mismo modo, las actividades y partidas destinadas a festejos y programación cultural se dotan de forma suficiente, con el 

objetivo de garantizar la continuidad de las principales celebraciones y eventos sin necesidad de recurrir a modificaciones 

presupuestarias posteriores, salvo en casos excepcionales. Se pretende así optimizar la planificación y ejecución de las actividades 

culturales y festivas, consolidando una programación estable y diversa que atienda tanto a la tradición como a la innovación cultural. 

En el ámbito de las políticas de juventud, el ejercicio 2026 supone la consolidación de un compromiso renovado con la participación 
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y el desarrollo integral de los jóvenes ceutíes. La reactivación del Consejo de la Juventud en 2025 ha marcado un punto de inflexión 

en el impulso de la participación juvenil, creando un espacio de diálogo y representación que permite canalizar las inquietudes y 

propuestas de este colectivo. Como continuidad de esta apuesta, la primera Jornada de Convivencia de Participación Juvenil vuelve 

a llenar de entusiasmo el año 2026, configurándose como un encuentro de referencia para fomentar el asociacionismo, el intercambio 

de ideas y el protagonismo de la juventud en la vida pública de la Ciudad. 

Como novedad destacada, se pone en marcha un proyecto piloto de sala de música, un espacio específicamente diseñado para que 

los jóvenes puedan desarrollar su potencial artístico y creativo. Esta infraestructura responde a una apuesta decidida por la creación 

cultural desde la base, ofreciendo a los jóvenes talentos de Ceuta un lugar adecuado para ensayar, crear y expresarse musicalmente. 

Este proyecto piloto aspira a convertirse en referente del apoyo público al talento emergente y a la cultura joven en la Ciudad. 

En conjunto, las actuaciones previstas en materia educativa y cultural reafirman el compromiso del Gobierno de la Ciudad con la 

educación como pilar esencial del progreso social y con la cultura como expresión de identidad, convivencia y desarrollo. La 

inversión en capital humano y en patrimonio cultural constituye, sin duda, una apuesta por el futuro de Ceuta, por su talento y por 

su capacidad de crecer como una comunidad más formada, participativa y orgullosa de su historia. 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES. 

El presupuesto de 2026 mantiene y refuerza el compromiso del Gobierno de la Ciudad con la atención social, la asistencia a los 

colectivos más vulnerables y la mejora de la calidad de vida de todos los ceutíes. Las políticas sociales continúan siendo uno de los 

pilares esenciales de la acción de gobierno, con un enfoque centrado en la dignidad de las personas, la atención integral y la 

corresponsabilidad institucional. 

En el §mbito asistencial, cabe destacar especialmente el aumento de las partidas destinadas a la atenci·n de las personas mayores. 

Se incrementan tanto los cr®ditos asignados a la Residencia de Mayores Nuestra Se¶ora de Ćfrica como los relativos a los contratos 

de plazas residenciales concertadas, con el objetivo de garantizar una atenci·n de calidad, adaptada a las necesidades de los usuarios 

y con medios adecuados para afrontar el incremento de los costes derivados de la inflaci·n y la actualizaci·n salarial del personal. 

Asimismo, se refuerzan las dotaciones destinadas a la atenci·n especial de personas mayores en situaci·n de emergencia o 

dependencia sobrevenida, asegurando una respuesta r§pida y eficaz ante circunstancias de especial vulnerabilidad. 

De forma complementaria, se introduce una nueva partida presupuestaria para la puesta en marcha del programa de ñrespiro 

familiarò, una iniciativa dirigida a ofrecer apoyo temporal a las familias cuidadoras de personas mayores o con discapacidad. Este 

programa permitir§ aliviar la carga f²sica y emocional de los cuidadores, facilitando periodos de descanso y garantizando una 

atenci·n profesional y continuada a las personas dependientes. 

Por otra parte, las entidades y asociaciones del §mbito asistencial ver§n reforzadas sus dotaciones, con el fin de que puedan hacer 

frente al aumento de los costes de personal derivados de la aplicaci·n de los nuevos convenios colectivos. Este esfuerzo econ·mico 

permitir§ mantener la calidad de los servicios que prestan, asegurar la continuidad de sus programas y mejorar las condiciones 

laborales de sus trabajadores, que desempe¶an una labor esencial en la atenci·n directa a las personas m§s necesitadas. 

En lo relativo al Plan Corresponsables, la Ciudad contin¼a colaborando activamente con el Estado en la implementaci·n de este 

programa, concebido como un instrumento para facilitar la conciliaci·n de la vida laboral, personal y familiar. Sus l²neas de actuaci·n 

se dirigen tanto a las familias con menores de hasta 16 a¶os como al fomento del empleo en el sector de los cuidados, la dignificaci·n 

profesional de las personas cuidadoras y la promoci·n de la igualdad entre mujeres y hombres. En este marco, se impulsa la 

creaci·n de recursos espec²ficos de conciliaci·n, la sensibilizaci·n social en materia de corresponsabilidad y el fortalecimiento de 

las redes de apoyo comunitario. 

Igualmente, se consolidan las partidas destinadas a aquellas entidades que desempe¶an una labor asistencial de primera necesidad 

y que constituyen un pilar fundamental en la atenci·n social de la Ciudad. Entre ellas destacan Luna Blanca, el Banco de Alimentos, 

C§ritas y Cruz Blanca, organizaciones que complementan de forma eficaz la acci·n p¼blica y que llegan all² donde las 

administraciones no siempre pueden hacerlo, garantizando una red de apoyo s·lida y cercana a la ciudadan²a. 

En el §mbito sanitario, el presupuesto contempla un importante refuerzo en varias l²neas de actuaci·n. Se incrementa de forma 

significativa la partida destinada a los contratos de sanidad animal, que pasa a 640.000 euros, con el fin de mejorar el control sanitario 

y el bienestar de la fauna urbana. Asimismo, se eleva la subvenci·n al Colegio Oficial de Veterinarios hasta casi 

400.000 euros, en reconocimiento a su papel en la supervisi·n t®cnica y en las campa¶as de salud p¼blica. A ello se suma la creaci·n 

de una nueva partida de 200.000 euros destinada a la puesta en marcha de un Centro de Bienestar Animal, que permitir§ contar con 

instalaciones adecuadas para la atenci·n, acogida y control de animales, reforzando las pol²ticas de salud y convivencia. 
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En materia de salud p¼blica, se contemplan dos nuevas iniciativas de especial relevancia social. En primer lugar, un Plan de 

Prevenci·n de la Obesidad Infantil, orientado a promover h§bitos de vida saludables desde la edad escolar, mediante la colaboraci·n 

entre los centros educativos, los servicios sanitarios y las familias. En segundo lugar, se crea un Plan de Salud Mental dotado con 

100.000 euros, que permitir§ el desarrollo de programas de prevenci·n, acompa¶amiento psicol·gico y apoyo a colectivos 

especialmente afectados por situaciones de ansiedad, depresi·n o aislamiento social. 

En el cap²tulo de subvenciones, cabe destacar el incremento de las ayudas destinadas a entidades del §mbito sanitario y 

sociosanitario. Se refuerzan las partidas para la Asociaci·n Espa¶ola contra el C§ncer, la Asociaci·n de Mujeres Mastectomizadas, 

el Centro de D²a para enfermos de Alzheimer y la Asociaci·n de Autismo de Ceuta. Estas organizaciones desarrollan una labor 

esencial tanto en la atenci·n directa a pacientes y familiares como en la sensibilizaci·n y prevenci·n de enfermedades. 

En conjunto, las actuaciones previstas en el §mbito social y sanitario para 2026 consolidan un modelo de atenci·n integral y solidaria, 

basado en la colaboraci·n institucional y el compromiso con las personas. La Ciudad Aut·noma de Ceuta contin¼a apostando por 

unas pol²ticas sociales que priorizan el bienestar, la inclusi·n y la equidad, reforzando los servicios esenciales y reconociendo el 

trabajo de quienes, desde el §mbito p¼blico y el tercer sector, contribuyen cada d²a a construir una sociedad m§s justa, cohesionada 

y humana. 

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO, DEPORTE Y EMPLEO. 

El presupuesto para el ejercicio 2026 refuerza tres §mbitos de actuaci·n que resultan esenciales para la diversificaci·n econ·mica, 

la proyecci·n exterior y el bienestar social de la Ciudad Aut·noma: el turismo, el deporte y las pol²ticas activas de empleo. Estas 

§reas, gestionadas desde la Consejer²a de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, desempe¶an un papel decisivo en la dinamizaci·n 

del tejido productivo local, la creaci·n de oportunidades laborales y la mejora de la calidad de vida de los ceut²es. 

Turismo. 

En materia tur²stica, se incrementan de manera significativa las partidas destinadas a la Sociedad Servicios Tur²sticos de Ceuta, con 

el objetivo de reforzar las acciones de promoci·n del destino. 

Este aumento permitir§ continuar con la campa¶a publicitaria ñCeuta, menos de lo mismoò, iniciada el 2 de septiembre de 2025 con 

financiaci·n europea, que ha contribuido a posicionar a la Ciudad como un destino seguro, cercano y con una oferta cultural, 

patrimonial y gastron·mica diferenciada. 

El ®xito de la iniciativa del ñTal·n Descuento Ceuta Emocionaò, puesta en marcha tambi®n en 2022, ha motivado la puesta en 

marcha de una nueva fase ðla octavað dotada con 500.000 euros. Esta medida, orientada a fomentar el turismo de proximidad y 

el consumo en la econom²a local, ha demostrado ser una herramienta eficaz para impulsar la hosteler²a, el comercio y los servicios 

tur²sticos, especialmente en temporadas de menor afluencia. 

El esfuerzo promocional se complementa con la planificaci·n de nuevos productos tur²sticos vinculados al entorno natural, el turismo 

deportivo, el patrimonio hist·rico y la oferta n§utica, reforzando as² la estrategia de diversificaci·n y sostenibilidad del modelo 

tur²stico local. La consolidaci·n del turismo como sector econ·mico emergente sigue siendo uno de los objetivos prioritarios del 

Gobierno de la Ciudad, por su capacidad de generar empleo y proyectar una imagen positiva de Ceuta en el exterior. 

Instituto Ceut² de Deportes (ICD). 

En el §mbito deportivo, las partidas destinadas al Instituto Ceut² de Deportes experimentan un incremento significativo con el fin de 

atender tanto los compromisos plenarios como la ampliaci·n de la oferta deportiva y la mejora de las infraestructuras. Se contemplan 

recursos para el desarrollo del Centro BTT, la compensaci·n a entidades deportivas por la reducci·n de tasas de uso de instalaciones, 

y la dotaci·n a la Federaci·n de F¼tbol por la disminuci·n de ingresos derivada de dicha medida. 

Asimismo, se incluye la implantaci·n de un programa de hidroterapia impulsado por la Asociaci·n de Padres Ampa San Antonio, el 

refuerzo de las subvenciones destinadas a eventos deportivos de referencia como ñLa Cuna de la Legi·nò o ñEl Desaf²o de los 300ò, 

y la creaci·n de una nueva l²nea de ayudas dirigida al fomento de carreras populares y competiciones locales. 

Debe destacarse especialmente el aumento del coste operativo del Complejo Deportivo ñJos® Ram·n L·pez D²az-Florò, derivado 

de su plena puesta en funcionamiento y de su consolidaci·n como instalaci·n estrat®gica para la Ciudad. Este centro se ha convertido 

en un verdadero n¼cleo deportivo y social, facilitando el acceso a actividades acu§ticas y multidisciplinares para toda la poblaci·n. 

Su uso contribuye de forma directa al bienestar ciudadano, fomentando la pr§ctica del deporte, la rehabilitaci·n f²sica y la integraci·n 

de colectivos con discapacidad, as² como la promoci·n de h§bitos de vida saludables. 
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Por otra parte, desde la Consejer²a se prev® una subvenci·n de 5 millones de euros a la Agrupaci·n Deportiva Ceuta F¼tbol Club, 

destinada a financiar los gastos derivados de su participaci·n en competiciones profesionales de §mbito nacional. Esta ayuda 

responde a un claro inter®s p¼blico y social, al tratarse del principal representante deportivo de Ceuta, que proyecta la imagen de la 

Ciudad en todo el territorio nacional y genera un importante retorno econ·mico, tur²stico y medi§tico. Su actividad contribuye, 

adem§s, al fomento del deporte base, a la formaci·n de j·venes futbolistas y a la transmisi·n de valores como el esfuerzo, la 

convivencia y la identidad local. La subvenci·n se enmarca en los objetivos del Plan Estrat®gico del Deporte de Ceuta, centrado en 

la excelencia deportiva, la proyecci·n institucional y el fortalecimiento de la base deportiva. 

Sociedad Puerta de Ćfrica. 

En cuanto a la Sociedad Municipal Puerta de Ćfrica, y una vez finalizado el proceso de licitaci·n del Hotel Puerta de Ćfrica, se ha 

dotado a la sociedad con una partida de 2,1 millones de euros destinada a cubrir los gastos de personal y garantizar el funcionamiento 

b§sico de la entidad. Esta dotaci·n podr§ ser complementada mediante encomiendas de gesti·n desde otras Consejer²as o entidades 

p¼blicas, en funci·n de las necesidades operativas y de las actuaciones que se determinen durante el ejercicio. 

Pol²ticas de Empleo y Formaci·n. 

En materia de empleo, adem§s de las actuaciones ya se¶aladas en el marco de PROCESA, la Ciudad aspira a participar en la 

convocatoria estatal de Talleres y Escuelas Taller del Servicio P¼blico de Empleo Estatal (SEPE), con una dotaci·n total estimada 

de 4,1 millones de euros. A trav®s de esta convocatoria, la Consejer²a presentar§ proyectos para seis talleres y una escuela taller, 

centrados en especialidades vinculadas a los sectores digital, medioambiental, artesanal, de la construcci·n, la pintura y el dise¶o 

web. Estas iniciativas beneficiar§n a 108 alumnos-trabajadores, que combinar§n la formaci·n con la pr§ctica laboral, facilitando su 

inserci·n en el mercado de trabajo. 

Por otro lado, la Ciudad ha participado en la convocatoria del Plan de Empleo para Corporaciones Locales, tambi®n subvencionado 

por el SEPE, con programas educativos y formativos dirigidos a la mejora de la empleabilidad. Este plan, con una cuant²a 

aproximada de 4,5 millones de euros, permitir§ la contrataci·n de 208 trabajadores, que desarrollar§n actividades vinculadas al 

§mbito educativo adem§s de recibir formaci·n sobre materias relacionadas con la igualdad, nuevas tecnolog²as, concienciaci·n con 

el medio ambiente, etc. Estas actuaciones, adem§s de su componente formativo, refuerzan la prestaci·n de los servicios p¼blicos y 

contribuyen al desarrollo de una econom²a local m§s inclusiva y competitiva. 

En conjunto, las actuaciones contempladas en materia de turismo, deporte y empleo reflejan una estrategia integral orientada a 

dinamizar la econom²a ceut², diversificar las fuentes de crecimiento y fomentar la cohesi·n social. La inversi·n en promoci·n 

tur²stica, instalaciones deportivas y programas de formaci·n y empleo constituye una apuesta decidida por un modelo de desarrollo 

sostenible que combina progreso econ·mico, bienestar ciudadano y proyecci·n exterior de la Ciudad Aut·noma de Ceuta. 

V.- ENDEUDAMIENTO. 

La Ciudad de Ceuta, para financiar las inversiones del ejercicio 2026 (capítulos VI, VII  y VIII  del Presupuesto consolidado), tiene 

previsto contratar préstamos a largo plazo por importe de 32 millones de euros. 

La amortización de préstamos vigentes ascenderá a 20.688.984,62 euros (aumentando hasta los 20.810.044,62 euros desde el punto 

de vista consolidado), cifra superior a la registrada en el año 2025 por el fin de la carencia del préstamo que se formalizó para reducir 

los gastos bancarios asociados a los intereses, operación que supuso el ahorró de unos 600.000ú al pasar de préstamos con interés 

variable a fijo.El nivel de endeudamiento por debajo del 70%, muy inferior del límite legal, establecido en el 110% de los ingresos 

corrientes consolidados. 

 

 

 2021 2022 2023 2024 2025 

ENDEUDAMIENTO мутΦпфрΦнлпϵ мфсΦнруΦнмлϵ нлнΦопуΦпппϵ нллΦнтсΦтсмϵ нлрΦмсмΦонфϵ 

INGRESOS      

CORRIENTES омлΦпнсΦпрнϵ оммΦсплΦснмϵ оотΦтнуΦфууϵ осрΦрмуΦолтϵ отфΦсуфΦрлмϵ 

NIVEL      

ENDEUDAMIENTO 60,40% 62,98% 59,91% 54,79% 54,03% 

 

XI.- LOS CAPĉTULOS DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL A¤O 2026: ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS. 
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Estado de ingresos y gastos del Presupuesto consolidado: Ingresos. 

 
 

CONSOLIDADO  
  

INGRESOS 2026 2025 VARIACIÓN  

Capítulo 1 12.752.250,00 ú 12.457.164,80 ú 2,37% 

Capítulo 2 177.090.041,68 ú 160.746.268,30 ú 10,17% 

Capítulo 3 32.312.990,70 ú 33.163.701,12 ú -2,57% 

Capítulo 4 155.518.038,66 ú 163.591.933,10 ú -4,94% 

Capítulo 5 2.016.180,00 ú 1.940.046,00 ú 3,92% 

I.  Corrientes 379.689.501,04 ú 371.899.113,32 ú 2,09% 

Capítulo 6 3.900.012,99 ú 4.721.066,67 ú -17,39% 

Capítulo 7 6.283.321,37 ú 7.241.933,12 ú -13,24% 

Capítulo 8 2.098.760,00 ú 2.097.560,00 ú 0,06% 

Capítulo 9 32.000.060,00 ú 31.000.060,00 ú 3,23% 

I.  Capital 44.282.154,36 ú 45.060.619,79 ú -1,73% 

TOTAL  423.971.655,40 ú 416.959.733,11 ú 1,68% 

 
Estado de ingresos y gastos del Presupuesto consolidado: Gastos. 

 
 

CONSOLIDADO  
  

GASTOS 2026 2025 VARIACIÓN  

Capítulo 1 184.902.081,27 ú 180.445.540,53 ú 2,47% 

Capítulo 2 117.139.383,75 ú 118.582.509,64 ú -1,22% 

Capítulo 3 5.113.653,12 ú 6.422.225,00 ú -20,38% 

Capítulo 4 50.263.253,57 ú 49.434.510,37 ú 1,68% 

Capítulo 5 500.000,00 ú 500.000,00 ú 0,00% 

G. Corrientes 357.918.371,70 ú 355.384.785,54 ú 0,71% 

Capítulo 6 41.778.005,08 ú 39.762.249,08 ú 5,07% 

Capítulo 7 1.366.474,00 ú 2.200.000,00 ú -37,89% 

Capítulo 8 2.098.760,00 ú 2.097.560,00 ú 0,06% 

Capítulo 9 20.810.044,62 ú 17.515.138,49 ú 18,81% 

G. Capital 66.053.283,70 ú 61.574.947,57 ú 7,27% 

TOTAL  423.971.655,40 ú 416.959.733,11 ú 1,68% 
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ANĆLISIS COMPARADO EN RELACIčN CON EL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL A¤O 2026: 

El presupuesto consolidado de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el ejercicio 2026 contempla una subida del 1,68% respecto al 

2025, pasando de los 416,9 millones a los 423,9 millones. 

Ingresos Corrientes. 

Los ingresos tributarios previstos (impuestos directos, indirectos, tasas y otros ingresos) observan un incremento del 7,65 % respecto 

del ejercicio 2025. Los ingresos corrientes consolidados han aumentado un 2,09%, pasando de 371,9 millones a 379,7 millones. 

Dentro de los ingresos corrientes destacan los 55,5 millones del fondo de suficiencia, los 36 millones de la participación en tributos 

del estado, los 14,7 millones del fondo de cooperación, los 177 millones de los impuestos indirectos y los 12,7 millones de impuestos 

directos. Dentro de las tasas los 3,5 de recogidas de basuras ylos 0,6 del servicio de tratamiento de residuos. 

Ingresos de Capital. 

Observan un decremento del 1,73%% respecto del año anterior, como consecuencia de la reducción por enajenaciones de 

inversiones. 

Gastos Corrientes. - 

Los gastos corrientes se han incrementado en un 0,71 % respecto del ejercicio 2025. Destaca en este sentido, el incremento del 34% 

en el coste de la deuda debido el fin de la carencia del préstamo que se formalizó para reducir los gastos bancarios asociados a los 

intereses. Destaca la reducción del coste de pagar la deuda en un 20% por la bajada del Euribor. 

Gastos de Capital. 

Es destacable en el capítulo de gastos el decremento de un 7,27 % en las transferencias de capital. Destaca la bajada de las 

transferencias corrientes por la disminución de la asignación para obras de ACEMSA. 

Ahorros bruto  y neto. 

El ahorro bruto, entendido como la diferencia entre ingresos y gastos corrientes consolidados, presenta un saldo positivo de 21,7 

millones de euros, cifra superior a los 16,5 el año 2025. El previsible ahorro neto consolidado 2025 sería positivo, cumpliendo con 

la legislación vigente. 

 

XII.- PLAN ESTRĆTEGICO DE LA CIUDAD DE CEUTA APROBADO POR CONSEJO DE MINISTROS EL 

18 DE OCTUBRE de 2.022. 

Como ya hemos manifestado en anteriores presupuestos, es importante recorder que durante la pasada legislatura, y a raíz del 

gravísimo episodio vivido en mayo de 2021, demandamos un Plan Integral para el Desarrollo Socioeconómico aprobado en octubre 

de 2022. 

El pasado año hacíamos una valoración del Plan tras dos años de su vigencia y ahora toca insistir en su cumplimiento ya que se 

considera de vital importancia la ejecución de todas las medidas que en dicho Plan se aprobaron. Según los datos que mas abajo se 

aportan en este año solo se ha avanzado en un 4 por ciento de las medidas totals, por lo que la ejecución de estas medidas no pueden 

quedar en el olvido. 

Es necesario reproducir que el Plan tiene tres objetivos o ejes prioritarios: 

- Favorecer el tr§nsito hacia un modelo econ·mico basado en la sostenibilidad y la digitalizaci·n y en sectores con 

posibilidades reales de crecimiento y creaci·n de empleo. Como ya se ha expuesto anterioremente, es innegable el buen resultado 

que ha tenido la implantaci·n de empresas de juego on line en nuestra ciudad y del sector tecnol·gico, lo que nos lleva a afirmar que 

desarrollar este eje tiene una gran importancia para su consolidaci·n y desarrollo. 

- Mejorar infraestructuras y servicios. 

- Vigorizar la presencia del Estado. 

Y también se hace necesario recordar la justificación del Plan, que radica en la atención, mediante una estrategia de Estado, de los 

condicionantes, riesgos y amenazas que en nuestra ciudad concurren, sin parangón en el resto de España, salvo el caso de Melilla. 

No sólo debemos aspirar a la ejecución de todas las medidas previstas en el Plan si no que debemos trabajar en la mejora si cabe de 

las medidas previstas por el paso del tiempo y tomar la iniciativa en aquellas otras medidas, que, aún no habiendo sido recogidas en 
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el Plan por el Gobierno de la Nación, se considere beneficiosas para la Ciudad de Ceuta. 

 

RESUMEN PORCENTAJES CUMPLIMIENTO MEDIDAS PLAN INTEGRAL A SEPTIEMBRE DE 2025 TOTAL PLAN 

INTEGRAL 

MEDIDAS: 80 

CUMPLIDAS: 18 (22.50%) 

EN CURSO: 47 (58.75%) 

PENDIENTES/NO CONSTA: 12 (15%) 

NO CUMPLIDAS: 3 (3.75 %) 
 

CUMPLIDAS: 

E1.M02 Inversión en modernización y mejora de las capacidades de empresas y el empleo de la Ciudad de Ceuta; 

E1.M09 Difusión de las oportunidades de financiación del Fondo Financiero del Estado para la Competitividad Turística 

(FOCIT); 

E1.M11 Ayudas a la eficiencia energética en el sector turístico; 

E1.M16 Conservación de la biodiversidad marina (LIFE INTEMARES); E1.M19 Plan integral de Empleo para la Ciudad 

de Ceuta; 

E1.M20 Refuerzo y consolidación de políticas activas de empleo destinadas a colectivos específicos en Ceuta; 

E1.M21 Subvención nominativa de la Secretaría de Estado de Comercio para el desarrollo del Plan Estratégico de la 

Ciudad en materia de comercio interior; 

E1.M29 Apertura de la Aduana comercial; 

E3.M06 Apertura diaria del Centro de Salud de Benzú; 

E3.M10 Registro de profesionales sanitarios; 

E3.M18 Refuerzo del personal del Instituto de Medicina Legal en Ceuta; 

E3.M20 Protección de trabajadores transfronterizos; 

E3.M23 Fomento de la lectura y dinamización de bibliotecas; 

E3.M24 Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales; 

E3.M26 Digitalización de archivos estatales en el ámbito cultural; 

E3.M27 Paquete de medidas para el fortalecimiento y modernización del Servicio Público de Empleo Estatal en la Ciudad 

de Ceuta; 

E3.M30 Refuerzo en materia de personal de la Seguridad Social en la Ciudad de Ceuta; y 

E3.M32 Creación de una Oficina Técnica de Proyectos en la Ciudad de Ceuta. 
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­NO CUMPLIDAS: 

E1.M26 Apoyo a aceleradores culturales (decisión de no ejecutar subproyecto PRTR); 

E2.M15Ayudas para el refuerzo de la conectividad en polígonos industriales y centros logísticos (por el momento, descartada); 

E3.M21 Programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables. 

Asimismo, hay 20 medidas más que se podrían dar por cumplidas atendiendo al tenor literal de sus hitos en la redacción del Plan, 

si bien es cierto que no se cumple lo establecido en la descripción de cada una y/o tienen actuaciones pendientes de llevarse a 

cabo: 

E1.M03 Estrategia de resiliencia turística para Ceuta; E1.M05 Rehabilitación del Parador de Ceuta; E1.M07 Restauración y 

puesta en valor del Patrimonio Histórico y Cultural con financiación del Ministerio de Cultura y Deporte; E1.M08 Participación 

de las Fuerzas Armadas en la Ciudad (pruebas deportivas y actividades socioculturales);E1.M27 Bonificaciones en las cotizaciones 

de la Seguridad Social; E2.M04 Plan de inversiones en infraestructuras de la Administración de Justicia en Ceuta; E2.M05 

Convenio entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Ciudad de Ceuta para la ejecución de proyectos con cargo 

al MRR; E2.M06 Análisis de las necesidades de protección del dominio público marítimo terrestre en el litoral ceutí; E2.M10 

Mejora de la carretera N-352 de Ceuta: desdoblamiento y remodelación; E2.M11 Mejora de la conectividad y transporte aérea y 

marítima de las Ciudades para residentes y no residentes; E2.M12 Ayudas al transporte aéreo y marítimo de mercancías y residuos; 

E2.M13 Ayudas para el refuerzo de la conectividad en centros públicos de referencia; E2.M14 Actuaciones de mejora de las 

infraestructuras de telecomunicaciones en edificios; E2.M15 Ayudas para el refuerzo de la conectividad en polígonos industriales 

y centros logísticos; E2.M16 Cable eléctrico submarino en Ceuta; E3.M02 Programa de inversiones en equipamientos y 

tecnologías sanitarias;E3.M05 Actuaciones en salud digital; E3.M21 Programa de emisión de bonos digitales para colectivos 

vulnerables;E3.M28 Refuerzo de la Delegación de Gobierno en Ceuta en materia de personal;y E3.M29 Inversión en 

infraestructuras de la Delegación de Gobierno. 

Podríamos resaltar de aquí lo que ocurre con la medida E1.M27 Bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social, que 

estaría cumplida con el mero proyecto normativo, según el hito, pero que el Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, no ha hecho 

más que recuperar las bonificaciones que estaban en vigor hasta septiembre de 2023 (no las ha mejorado, como expresa la 

descripción de la medida), y con una vigencia (hasta el 31/12/2026, ligándola a la del Plan Integral de Desarrollo Socioeconómico). 

 

 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 

CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICION ECNOMICA Y TRANSFORMACION DIGITAL. 

07/11/2025  
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RESUMEN GENERAL  DE GASTOS 2026 

CAPÍTULO  PRIMERO  103.259.605,68 ú 

CAPÍTULO  SEGUNDO 88.417.935,90 ú 

CAPÍTULO  TERCERO 5.019.111,45 ú 

CAPÍTULO  CUARTO 138.340.007,54 ú 

CAPÍTULO  QUINTO 500.000,00 ú 

TOTAL  GASTOS CORRIENTES 335.536.660,57 ú 

CAPÍTULO  SEXTO 22.077.798,10 ú 

CAPÍTULO  SÉPTIMO 17.172.301,88 ú 

CAPÍTULO  OCTAVO 1.500.000,00 ú 

CAPÍTULO  NOVENO 20.688.984,62 ú 

TOTAL  GASTOS CAPITAL  61.439.084,60 ú 

TOTAL  PRESUPUESTO DE GASTOS SIN REFINANCIACIÓN  396.975.745,17 ú 
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RESUMEN GENERAL  DE INGRESOS 2026 

CAPÍTULO  PRIMERO  12.752.250,00 ú 

CAPÍTULO  SEGUNDO 177.090.041,68 ú 

CAPÍTULO  TERCERO 11.992.740,00 ú 

CAPÍTULO  CUARTO 152.605.030,50 ú 

CAPÍTULO  QUINTO 1.826.150,00 ú 

TOTAL  INGRESOS CORRIENTES 356.266.212,18 ú 

CAPÍTULO  SEXTO 3.900.012,99 ú 

CAPÍTULO  SÉPTIMO 3.309.520,00 ú 

CAPÍTULO  OCTAVO 1.500.000,00 ú 

CAPÍTULO  NOVENO 32.000.000,00 ú 

TOTAL  INGRESOS CAPITAL  40.709.532,99 ú 

TOTAL  PRESUPUESTO DE GASTOS SIN REFINANCIACIÓN  396.975.745,17 ú 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS  

   

 2026  

   

          

   CAPĉTULO 1: IMPUESTOS DIRECTOS      

113.00  IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES         8.977.500,00 ú   

115.00  IMPUESTO SOBRE VEHĉCULOS DE TRACCIčN MECĆNICA         2.073.750,00 ú   

116.00  IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENOS NATURALEZA URBANA            645.750,00 ú   

130.00  IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONčMICAS         1.055.250,00 ú   

   TOTAL CAPĉTULO 1   12.752.250,00 ú  

          

   CAPĉTULO 2: IMPUESTOS INDIRECTOS      

290.00  IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS            752.300,00 ú   

294.00  IPSI IMPORTACIčN     102.139.634,83 ú   

294.01  IPSI OPERACIONES INTERIORES       27.910.000,00 ú   

299.00  IPSI GRAVAMEN COMPLEMENTARIO COMBUSTIBLES         5.872.283,00 ú   

299.01  IPSI GRAVAMEN COMPLEMENTARIO TABACO       40.415.823,85 ú   

   TOTAL CAPĉTULO 2   177.090.041,68 ú  

          

   CAPĉTULO 3: TASAS Y OTROS INGRESOS      

302.00  TASA DE RECOGIDA DE BASURAS         3.565.000,00 ú   

303.00  SERVICIO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS            614.000,00 ú   

321.00  TASA URBANĉSTICA            561.750,00 ú   

325.00  TASA POR EXPEDICIčN DE DOCUMENTOS            241.500,00 ú   

329.02  SERVICIO DE MATADERO                3.780,00 ú   

329.03  TASA TRANSPORTES                6.300,00 ú   

329.04  CONTRIBUCIčN ESPECIAL SERVICIO EXTINCIčN DE INCENDIOS            181.650,00 ú   

329.05  GUARDERĉA Y RESIDENCIA TERCERA EDAD            372.750,00 ú   

329.06  SERVICIO DE AUTO-TAXI              42.000,00 ú   

329.07  SERVICIO ESPECTĆCULOS Y TRANSPORTE                3.360,00 ú   

331.00  TASA ENTRADA VEHĉCULOS CARGA Y DESCARGA            330.750,00 ú   

334.00  TASA POR APERTURA DE CALAS Y ZANJAS              81.900,00 ú   

338.00  COMPENSACIčN TELEFčNICA DE ESPA¤A, S.A.  

 

          241.500,00 ú   

339.00  OTRAS TASAS UTILIZACIčN PRIVATIVA DOMINIO PĐBLICO              47.250,00 ú   
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339.01  TASA POR UTILIZACIčN PRIVATIVA SUELO, VUELO Y SUBSUELO            695.100,00 ú   

339.02  TASA POR UTILIZACIčN PRIV. DOMINIO PĐBLICO QUIOSCOS              27.800,00 ú   

391.20  MULTAS Y SANCIONES         1.512.000,00 ú   

392.11  RECARGOS DE APREMIO            706.650,00 ú   

393.00  INTERESES DE DEMORA            707.700,00 ú   

399.00  INGRESOS INDETERMINADOS         1.450.000,00 ú   

399.01  EJECUCIONES SUBSIDIARIAS            600.000,00 ú   

   TOTAL CAPĉTULO 3   11.992.740,00 ú  

          

   CAPĉTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES      

42000  PARTICIPACIčN EN TRIBUTOS DEL ESTADO       37.841.968,70 ú   

42010  FONDO DE SUFICIENCIA       55.529.350,00 ú   

42011  FONDO COOPERACIčN       14.716.100,00 ú   

42080  PLAN CORRESPONSABLES         1.297.496,54 ú   

42082  TRANSFERENCIA 0,7% ESTADO         3.005.969,81 ú   

42083  PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE G£NERO         1.604.734,87 ú   

42084  PROGRAMA LUCHA CONTRA LA POBREZA INFANTIL         1.278.874,95 ú   

42085  
CONVENIO ESTADO COMPENSACIčN GASTOS DERIVADOS DE SU SINGULAR SITUACIčN 

SOCIOECONčMICA  

 
      3.250.000,00 ú   

42087  MINISTERIO DE FOMENTO PLAN VIVIENDA BONO ALQUILER JOVEN            200.000,00 ú   

42089  TRANSFERENCIAS M.S. SOCIALES CONVENIO ASIST.SOCIAL (DISCAPACITADOS)         2.000.000,00 ú   

42090  TRANSFERENCIAS M. DE SANIDAD PROGRAMAS SANITARIOS            186.992,67 ú   

42091  TRANSFERENCIAS M. SERVICIOS SOCIALES PROGRAMAS CONCERTADOS            642.520,00 ú   

42092  MINISTERIO DE FOMENTO PLAN VIVIENDA            359.000,00 ú   

42095  TRANSFERENCIAS FORMACIčN CONTINUA              41.150,00 ú   

42096  CONVENIO COMPENSACIčN PRODUCCIčN DE AGUA         3.900.000,00 ú   

42097  TRANSFERENCIA MÜ. DE EDUCACIčN            508.895,00 ú   

42098  MINISTERIO EDUCACIčN SERVICIO GUARDERIA            572.220,00 ú   

42099  MINISTERIO SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD            408.961,29 ú   

42100  TRANSFERENCIAS M. EMPLEO POLĉTICAS ACTIVAS EMPLEO       10.982.605,67 ú   

42101  TRANSF PARA LA ATENCIčN A NI¤OS, NI¤AS Y ADOLESCENTES MIGRANTES NO ACOMPA¤ADOS         5.300.000,00 ú   

42102  EMERGENCIA ATENCIčN MENORES MIGRANTES         6.000.000,00 ú   

42192  IMSERSO (AYUDA A DOMICILIO Y TELEASISTENCIA)         1.925.591,00 ú   

42193  TRANSFERENCIAS INGESA            197.600,00 ú   

42194  CĆNONES CONFEDERACIčN HIDROGRĆFICA DEL GUADALQUIVIR            600.000,00 ú   

42195  CONVENIO AUTORIDAD PORTUARIA BOMBEROS              40.000,00 ú   
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42196  FUNDACIčN FLUTTER              80.000,00 ú   

48000  CONVENIO ECOVIDRIO Y ECOEMBES            135.000,00 ú   

   TOTAL CAPĉTULO 4   152.605.030,50 ú  

          

   CAPĉTULO 5: INGRESOS PATRIMONIALES      

518.00  INTERESES VIVIENDAS            363.300,00 ú   

520.00  INTERESES DE DEPčSITOS            668.000,00 ú   

541.00  ARRENDAMIENTOS DE FINCAS            190.050,00 ú   

541.01  ALQUILERES VIVIENDAS            577.500,00 ú   

550.00  CONCESIONES ADMINISTRATIVAS              27.300,00 ú   

   TOTAL CAPĉTULO 5   1.826.150,00 ú  

          

   CAPĉTULO 6: ENAJENACIONES DE INVERSIONES      

619.00  ADMINISTRACIčN PATRIMONIO TRANSFERIDO         2.650.000,00 ú   

619.01  ENAJENACIčN PARCELAS CIUDAD         1.250.012,99 ú   

   TOTAL CAPĉTULO 6   3.900.012,99 ú  

          

   CAPĉTULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL      

720.00  FONDO DE COMPENSACIčN INTERTERRITORIAL         3.309.520,00 ú   

   TOTAL CAPĉTULO 7   3.309.520,00 ú  

          

   CAPĉTULO 8: ACTIVOS FINANCIEROS      

831.00  REINTEGRO PR£STAMOS FAMILIAS         1.500.000,00 ú   

   TOTAL CAPĉTULO 8   1.500.000,00 ú  

          

   CAPĉTULO 9: PASIVOS FINANCIEROS      

913.00  PR£STAMOS A MEDIO Y LARGO PLAZO       32.000.000,00 ú   

   TOTAL CAPĉTULO 9   32.000.000,00 ú  

          

   TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS   396.975.745,17 ú  

 

 

  

ECON PROG ORG PRESUPUESTO DE GASTOS 2026 

   
CLASIFICACIÓN  ECONÓMICA  

 

   
CAPÍTULO  1: GASTOS DE PERSONAL 2026 

10002 9120 002 RETRIBUCIONES PRESIDENTE 89.731,88 ú 

10004 9121 002 RETRIBUCIONES VICEPRESIDENTES DE LA ASAMBLEA 164.589,32 ú 
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10005 9121 002 ASIGNACIONES MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 315.576,00 ú 

10006 9121 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA ALTOS CARGOS 130.966,96 ú 

10007 9121 002 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS ALTOS CARGOS 925.860,36 ú 

10008 9121 002 RETRIBUCIONES CONSEJEROS 576.062,62 ú 

10009 9121 002 RETRIBUCIONES VICECONSEJEROS 82.294,66 ú 

10102 9121 002 RETRIBUCIONES DIRECTORES Y SUBDIRECTORES GENERALES 300.268,42 ú 

10102 9203 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA EVENTUALES GOBIERNO 89.841,60 ú 

10103 9203 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA EVENTUALES ASAMBLEA 74.239,68 ú 

11000 9203 002 RETRIBUCIONES PERSONAL EVENTUAL GOBIERNO 528.331,62 ú 

11001 9203 002 RETRIBUCIONES PERSONAL EVENTUAL ASAMBLEA 446.254,10 ú 

12000 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 PRESIDENCIA 59.213,43 ú 

12000 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 HACIENDA 227.837,45 ú 

12000 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 GOBERNACIÓN 148.026,80 ú 

12000 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 46.059,00 ú 

12000 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 SANIDAD 272.476,63 ú 

12000 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 SERVICIOS URBANOS 25.971,29 ú 

12000 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 URBANISMO 122.879,43 ú 

12000 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS.FUNCIONARIO A1 MEDIO AMBIENTE 55.021,05 ú 

12000 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 SERVICIOS SOCIALES 108.087,52 ú 

12000 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 JUVENTUD 17.766,56 ú 

12000 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 EDUCACIÓN Y CULTURA 102.696,40 ú 

12001 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 PRESIDENCIA 223.233,79 ú 

12001 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 HACIENDA 121.432,05 ú 

12001 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 GOBERNACIÓN 472.747,06 ú 

12001 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 53.269,23 ú 

12001 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 SANIDAD 698.398,28 ú 

12001 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

12001 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 URBANISMO 271.164,91 ú 

12001 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS. FUNCIONARIO A2 MEDIO AMBIENTE 21.634,52 ú 

12001 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 SERVICIOS SOCIALES 164.649,74 ú 

12001 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 JUVENTUD 41.130,41 ú 

12001 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 EDUCACIÓN Y CULTURA 224.141,05 ú 

12003 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 PRESIDENCIA 148.311,09 ú 

12003 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 HACIENDA 338.852,32 ú 

12003 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 GOBERNACIÓN 5.071.546,31 ú 

12003 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 23.561,56 ú 

12003 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 SANIDAD 414.039,06 ú 

12003 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 SERVICIOS URBANOS 13.970,04 ú 

12003 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 URBANISMO 205.037,67 ú 

12003 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS.FUNCIONARIO C1 MEDIO AMBIENTE 96.763,31 ú 
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12003 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 SERVICIOS SOCIALES 131.266,48 ú 

12003 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 JUVENTUD 22.409,76 ú 

12003 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 EDUCACIÓN Y CULTURA 561.313,34 ú 

12004 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 PRESIDENCIA 240.406,81 ú 

12004 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 HACIENDA 123.263,46 ú 

12004 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 GOBERNACIÓN 252.231,24 ú 

12004 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 9.586,36 ú 

12004 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 SANIDAD 300.924,66 ú 

12004 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 SERVICIOS URBANOS 25.427,59 ú 

12004 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 URBANISMO 106.760,60 ú 

12004 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS.FUNCIONARIO C2 MEDIO AMBIENTE 147.638,43 ú 

12004 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 SERVICIOS SOCIALES 112.585,66 ú 

12004 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 JUVENTUD 1,00 ú 

12004 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 EDUCACIÓN Y CULTURA 77.693,01 ú 

12005 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E PRESIDENCIA 48.725,29 ú 

12005 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E HACIENDA 23.575,60 ú 

12005 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E GOBERNACIÓN 62.205,13 ú 

12005 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 11.356,89 ú 

12005 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E SANIDAD 250.469,61 ú 

12005 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

12005 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E URBANISMO 30.867,42 ú 

12005 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS.FUNCIONARIO E MEDIO AMBIENTE 11.812,95 ú 

12005 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E SERVICIOS SOCIALES 10.889,03 ú 

12005 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E JUVENTUD 24.101,14 ú 

12005 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E EDUCACIÓN Y CULTURA 105.925,10 ú 

12009 9203 002 ACTUALIZACIÓN  SALARIAL  2.316.354,26 ú 

12010 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA A1 FUNCIONARIOS 911.998,91 ú 

12011 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA A2 FUNCIONARIOS 1.618.762,29 ú 

12012 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA C1 FUNCIONARIOS 5.201.833,54 ú 

12013 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA C2 FUNCIONARIOS 782.815,77 ú 

12014 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA E FUNCIONARIOS 316.231,38 ú 

12015 9203 002 FUNCIONARIZACIÓN 1,00 ú 

12103 9203 002 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO PRESIDENCIA 1.438.343,20 ú 

12103 9203 003 RETRIB. COMPLEM. PERSONAL FUNCIONARIO HACIENDA 1.534.847,13 ú 

12103 9203 004 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO GOBERNACIÓN 14.824.053,86 ú 

12103 9203 005 RETRIB. COMPLEM. PERSONAL FUNCIONARIO COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 26.526,00 ú 

12103 9203 006 RETRIB. COMPLEM. PERSONAL FUNCIONARIO SANIDAD 3.575.670,96 ú 

12103 9203 007 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO SERVICIOS URBANOS 102.342,22 ú 

12103 9203 008 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO URBANISMO 1.160.960,66 ú 

12103 9203 009 RETRIB. COMPL. P. FUNCIONARIO MEDIO AMBIENTE 612.684,63 ú 

12103 9203 010 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO SERVICIOS SOCIALES 917.514,58 ú 
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12103 9203 011 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO JUVENTUD 153.143,88 ú 

12103 9203 012 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO EDUCACIÓN Y CULTURA 1.841.534,30 ú 

13000 9203 002 RETRIB. PERSONAL LABORAL PRESIDENCIA 503.289,76 ú 

13000 9203 003 RETRIB. PERSONAL LABORAL HACIENDA 797.486,82 ú 

13000 9203 004 RETRIB. PERSONAL LABORAL GOBERNACIÓN 956.111,32 ú 

13000 9203 005 RETRIB. PERSONAL LABORAL COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 42.698,00 ú 

13000 9203 006 RETRIB. PERSONAL LABORAL SANIDAD 3.526.878,27 ú 

13000 9203 007 RETRIB. PERSONAL LABORAL SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

13000 9203 008 RETRIB. PERSONAL LABORAL URBANISMO 735.643,49 ú 

13000 9203 009 RETRIB. PERSONAL LABORAL MEDIO AMBIENTE 255.833,22 ú 

13000 9203 010 RETRIB. PERSONAL LABORAL SERVICIOS SOCIALES 2.241.321,58 ú 

13000 9203 011 RETRIB. PERSONAL LABORAL JUVENTUD 56.458,86 ú 

13000 9203 012 RETRIB. PERSONAL LABORAL EDUCACIÓN Y CULTURA 1.333.960,79 ú 

13002 9203 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA LABORALES 2.592.730,11 ú 

14300 2310 010 RETRIB. PERSONAL CONVENIOS SERVICIOS SOCIALES 1,00 ú 

14300 3260 012 RETRIB. PERSONAL CONVENIO MEC 3.376.199,94 ú 

14300 9203 002 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL PRESIDENCIA 530.989,68 ú 

14300 9203 003 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL HACIENDA 1,00 ú 

14300 9203 004 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL GOBERNACIÓN 1,00 ú 

14300 9203 005 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 1,00 ú 

14300 9203 006 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL SANIDAD 821.593,97 ú 

14300 9203 007 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

14300 9203 008 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL URBANISMO 1,00 ú 

14300 9203 009 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL MEDIO AMBIENTE 1,00 ú 

14300 9203 010 RETRIB, PERSONAL TEMPORAL SERVICIOS SOCIALES 330.301,08 ú 

14300 9203 011 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL JUVENTUD 1,00 ú 

14300 9203 012 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL EDUCACIÓN Y CULTURA 76.376,36 ú 

14301 2410 002 RETRIBUCIONES PERSONAL PLAN DE EMPLEO 10.982.605,67 ú 

14301 9203 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA PERSONAL TEMPORAL 308.356,92 ú 

14303 9203 002 SUSTITUCIONES PERSONAL 500.000,00 ú 

15100 9203 002 GRATIFICACIONES Y HORAS EXTRAS 1.000.000,00 ú 

15101 9203 002 COMPENSACIÓN TRABAJOS FESTIVOS 100.000,00 ú 

16000 9203 002 CUOTAS CORPORACIÓN SEGURIDAD SOCIAL 17.439.768,53 ú 

16101 9203 002 AYUDA  FAMILIAR  70.000,00 ú 

16103 9203 002 CONTRIBUCIÓN PLAN PENSIONES CONVENIO 220.000,00 ú 

16104 9203 002 PLAN DE PRODUCTIVIDAD Y RPT 500.000,00 ú 

16209 9203 002 GASTOS SOCIALES SEGÚN CONVENIO 420.000,00 ú 

   
TOTAL  CAPÍTULO  1  103.259.605,68 ú 

     

   
CAPÍTULO  2: GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2026 

20300 3380 008 CONTRATO ALUMBRADO ORNAMENTAL 1.460.000,00 ú 
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20800 3380 012 CONTRATO ALQUILER CARPAS FERIA 200.000,00 ú 

20900 9200 003 CÁNONES 800.000,00 ú 

20901 9200 003 CÁNONES CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR  600.000,00 ú 

21200 2313 002 CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN CENTROS DE MENORES 100.000,00 ú 

21200 3321 012 CONSERVACIÓN EDIFICIOS BIBLIOTECA 277.500,20 ú 

21300 9201 004 CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN MAQUINARIA  PARQUE MÓVIL  105.000,00 ú 

21400 1320 004 MANTENIMIENTO VEHÍCULOS POLICÍA LOCAL 53.000,00 ú 

22100 1650 008 CONSUMO ALUMBRADO PÚBLICO 2.500.000,00 ú 

22101 9200 003 SUMINISTRO DE AGUA DEPENDENCIAS ASAMBLEA 3.075.000,00 ú 

22103 9201 004 SUMINISTRO COMBUSTIBLE PARQUE MÓVIL  230.000,00 ú 

22104 1320 004 SUMINISTRO VESTUARIO POLICÍA LOCAL 200.000,00 ú 

22104 1350 004 SUMINISTRO VESTUARIO PROTECCIÓN CIVIL -112 7.000,00 ú 

22104 1360 004 SUMINISTRO VESTUARIO SERVICIO EXTINCIÓN DE INCENDIOS 100.000,00 ú 

22104 1640 006 SUMINISTRO VESTUARIO CEMENTERIOS 10.000,00 ú 

22104 3110 006 SUMIMISTRO VESTUARIO SANIDAD ANIMAL  2.500,00 ú 

22104 3111 006 SUMINISTRO VESTUARIO SANIDAD AMBIENTAL  3.500,00 ú 

22104 3113 006 SUMINISTRO VESTUARIO SALUD PÚBLICA 2.000,00 ú 

22104 3120 006 SUMINISTRO VESTUARIO CENTRO DROGODEPENDENCIA 3.500,00 ú 

22104 3200 012 SUMINISTRO VESTUARIO CONSEJERÍA EDUCACIÓN Y CULTURA 10.000,00 ú 

22104 4312 006 SUMINISTRO VESTUARIO MERCADOS 5.000,00 ú 

22104 4314 006 SUMINISTRO VESTUARIO MATADERO 3.500,00 ú 

22104 9201 004 SUMINISTRO VESTUARIO PARQUE MÓVIL  15.000,00 ú 

22104 9205 002 SUMINISTRO VESTUARIO SERVICIOS GENERALES 14.000,00 ú 

22104 9310 003 SUMINISTRO C. HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  70.000,00 ú 

22105 3110 006 MANUTENCIÓN ANIMALES PERRERA MUNICIPAL 30.000,00 ú 

22200 9200 003 SERVICIOS TELEFÓNICOS 850.000,00 ú 

22400 9201 004 PÓLIZAS DE SEGUROS 90.000,00 ú 

22602 9200 002 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C PRESIDENCIA 2.880.000,00 ú 

22602 9200 003 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C. HACIENDA, TRAN. ECONÓMICA Y TRAN. DIGITAL  1,00 ú 

22602 9200 007 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

22602 9200 008 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C URBANISMO 1,00 ú 

22602 9200 010 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C A SERVICIOS SOCIALES 1,00 ú 

22602 9200 011 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL JUVENTUD 1,00 ú 

22602 9200 012 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C EDUCACIÓN Y CULTURA 1,00 ú 

22604 9200 003 ASISTENCIA TÉCNICA DE CARÁCTER JURÍDICO 12.000,00 ú 

22689 2313 002 EMERGENCIA ATENCIÓN MENORES MIGRANTES 6.000.000,00 ú 

22691 2313 002 
GASTOS PARA LA ATENCIÓN MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS: CONTRATO 

PLAZAS DE ACOGIDA 
2.800.000,00 ú 

22692 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO ÁREA MENORES 27.000,00 ú 

22694 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO MEDIO ABIERTO 4.000,00 ú 

22695 1500 008 EJECUCIONES SUBSIDIARIAS 600.000,00 ú 

22695 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO REALOJO TEMPORAL 245.000,00 ú 
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22695 3344 011 INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD JUVENIL-LGTBI 40.000,00 ú 

22696 1320 004 MATERIAL  FUNGIBLE POLICÍA LOCAL 45.000,00 ú 

22696 1500 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO-PATRIMONIO INVENTARIO 390.000,00 ú 

22696 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO EQUIPO TÉCNICO DE PROTECCIÓN 8.000,00 ú 

22696 3344 011 PLAN JOVEN CEUTA 25.000,00 ú 

22697 1320 004 INDEMNIZACIONES RESPONSABILIDAD CIVIL  VEHÍCULOS POLICÍA LOCAL 15.000,00 ú 

22697 1350 004 CONFERENCIAS Y CURSOS PROTECCIÓN CIVIL -112 19.000,00 ú 

22697 1360 004 CONVENIO UNESPA BOMBEROS 181.650,00 ú 

22697 1500 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO U. A. LODIU 5.000,00 ú 

22697 2310 010 ATENCIÓN DERECHOS BÁSICOS A LA INFANCIA 313.900,00 ú 

22697 2311 010 ACTIVIDADES PARA LA PROMOCIÓN IGUALDAD  Y PREVENCIÓN V.G. 110.000,00 ú 

22697 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO SAN ILDEFONSO 90.000,00 ú 

22697 3301 012 GASTOS DÍA DE CEUTA 10.000,00 ú 

22697 3344 011 GASTOS CARNET JOVEN 10.000,00 ú 

22697 9200 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO NEGOCIADO ESTADÍSTICA 100.000,00 ú 

22697 9201 004 MATERIAL  FUNGIBLE PARQUE MÓVIL  25.000,00 ú 

22697 9204 002 GASTOS FORMACIÓN CONTINUA 41.150,00 ú 

22697 9205 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO VICEPRESIDENCIA 1ª 18.000,00 ú 

22698 1320 004 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO POLICÍA LOCAL 75.000,00 ú 

22698 1350 004 SUMINISTRO MATERIAL  EMERGENCIAS PROTECCIÓN CIVIL  21.000,00 ú 

22698 1360 004 CONVENIO AUTORIDAD PORTUARIA BOMBEROS 40.000,00 ú 

22698 1500 008 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL ADMINISTRACIÓN 7.000,00 ú 

22698 1521 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO GESTIÓN PATRIMONIO INMOBILIARIO  300.000,00 ú 

22698 1623 009 CUOTA EDAR 485.000,00 ú 

22698 2310 010 GASTOS FUNCIONAMIENTO SERVICIOS SOCIALES 20.000,00 ú 

22698 2311 010 PLAN CORRESPONSABLES 1.729.995,39 ú 

22698 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO MEDITERRÁNEO 90.000,00 ú 

22698 2314 010 GASTOS ACTIVIDADES DEL MAYOR 280.000,00 ú 

22698 3231 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO ESCUELA INFANTIL  JUAN CARLOS I 90.000,00 ú 

22698 3260 012 CONTRATO GUÍA DE RECURSOS CEUTA TE ENSEÑA 150.000,00 ú 

22698 3301 012 ACTIVIDADES CULTURALES 600.000,00 ú 

22698 3321 012 APERTURA SALAS DE ESTUDIO 37.519,51 ú 

22698 3344 011 GASTOS ACTUACIONES PLANES Y PROGRAMAS JUVENTUD 165.200,00 ú 

22698 3380 012 CELEBRACIÓN MUSALA 10.000,00 ú 

22698 9120 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO C. PRESIDENCIA 70.000,00 ú 

22698 9200 004 MATERIAL  FUNGIBLE CONSEJ. GOBERNACIÓN 15.000,00 ú 

22698 9201 004 GASTOS TASA INSPECCIÓN TÉCNICA VEHÍCULOS 1.000,00 ú 

22698 9204 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO RECURSOS HUMANOS 25.000,00 ú 

22699 1320 004 INDEMNIZACIÓN DAÑOS VEHÍCULOS POLICÍA LOCAL 15.000,00 ú 

22699 1350 004 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PROTECCIÓN CIVIL -112 10.000,00 ú 

22699 1360 004 GASTOS FUNCIONAMIENTO SERVICIO EXTINCIÓN INCENDIOS 90.000,00 ú 



 

 
 

 
7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΤΤΤ 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

22699 1500 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA FOMENTO 20.000,00 ú 

22699 1521 007 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO VIVIENDAS 9.000,00 ú 

22699 1610 009 GASTOS ASOCIADOS A LA PRODUCCIÓN DE AGUA 6.400.000,00 ú 

22699 1623 009 GASTOS TASA VERTEDERO RESIDUOS INERTES 800.000,00 ú 

22699 1640 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO SERVICIO CEMENTERIOS 150.000,00 ú 

22699 1701 007 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA SERVICIOS URBANOS 100.000,00 ú 

22699 1720 009 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE 25.000,00 ú 

22699 1722 007 GASTOS FUNCIONAMIENTO PARQUES Y JARDINES 50.000,00 ú 

22699 1723 007 CONTRATOS MANTENIMIENTO SERVICIOS BÁSICOS 2.862.128,94 ú 

22699 2311 010 GASTOS FUNCIONAMIENTO C.A.M. 18.000,00 ú 

22699 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO PUNTA BLANCA 90.000,00 ú 

22699 2314 010 GASTOS RESIDENCIA TERCERA EDAD 370.000,00 ú 

22699 2410 005 GASTOS FUNCIONAMIENTO EMPLEO 450.000,00 ú 

22699 3110 006 MATERIAL  FUNGIBLE SANIDAD ANIMAL  7.000,00 ú 

22699 3111 006 MATERIAL  FUNGIBLE SANIDAD AMBIENTAL  95.000,00 ú 

22699 3112 006 MATERIAL  FUNGIBLE FARMACIA 1.370.000,00 ú 

22699 3113 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO SALUD PÚBLICA 60.000,00 ú 

22699 3120 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO DROGODEPENDENCIAS 70.000,00 ú 

22699 3200 012 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO EDUCACIÓN 12.000,00 ú 

22699 3231 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO GUARDERÍA NUESTRA SEÑORA DE ÁFRICA 34.000,00 ú 

22699 3260 012 GASTOS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 8.000,00 ú 

22699 3301 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO CULTURA 12.000,00 ú 

22699 3321 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO BIBLIOTECAS 206.025,00 ú 

22699 3322 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO ARCHIVOS 97.600,00 ú 

22699 3330 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO MUSEOS 35.000,00 ú 

22699 3343 012 ACTIVIDADES CONVENIO CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 30.000,00 ú 

22699 3344 011 GASTOS FUNCIONAMIENTO JUVENTUD 12.000,00 ú 

22699 3360 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO PATRIMONIO CULTURAL 12.000,00 ú 

22699 3380 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO ACTIVIDADES FESTEJOS 1.300.000,00 ú 

22699 4200 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO DEPARTAMENTO INDUSTRIA 15.000,00 ú 

22699 4300 005 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 125.000,00 ú 

22699 4310 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSUMO 15.000,00 ú 

22699 4312 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO MERCADOS 170.000,00 ú 

22699 4314 006 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO MATADERO 20.000,00 ú 

22699 4430 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO TRANSPORTES 6.000,00 ú 

22699 9120 003 GASTOS FUNCIONAMIENTO GABINETE DEL PRESIDENTE 90.000,00 ú 

22699 9200 003 GASTOS SENTENCIAS JUDICIALES, SITUACIONES EXTRAORDINARIAS Y CONTINGENCIAS 1.200.000,00 ú 

22699 9200 004 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA GOBERNACIÓN 22.834,13 ú 

22699 9201 004 GASTOS FUNCIONAMIENTO PARQUE MÓVIL  20.000,00 ú 

22699 9202 003 GASTOS FUNCIONAMIENTO T.S.I. 40.000,00 ú 

22699 9204 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 25.000,00 ú 
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22699 9205 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO GESTIÓN INTERNA 60.000,00 ú 

22699 9310 003 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA HACIENDA 125.000,00 ú 

22700 3230 012 CONTRATO LIMPIEZA COLEGIOS 1.921.000,00 ú 

22700 9205 002 CONTRATO LIMPIEZA EDIFICIOS ASAMBLEA 1.179.272,33 ú 

22700 9310 003 CONTRATOS TRANSFORMACIÓN DIGITAL  300.000,00 ú 

22701 2310 010 CONTRATOS VIGILANCIA  SERVICIOS SOCIALES 60.000,00 ú 

22701 2313 002 CONTRATO VIGILANCIA  CENTROS DE MENORES 1.421.784,35 ú 

22706 1320 004 CONTRATOS POLICÍA LOCAL 90.000,00 ú 

22706 1350 004 CONTRATOS PLANES Y PROGRAMAS PROTECCIÓN CIVIL  20.000,00 ú 

22706 1500 008 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 30.000,00 ú 

22706 2311 010 
CONTRATO PARA LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA PARA MENORES EXPUESTOS PARA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
120.000,00 ú 

22706 3360 012 CONTRATOS PRESTACIÓN SERVICIO PATRIMONIO 250.000,00 ú 

22791 2310 010 PLAN ESTRATÉGICO DE SERVICIOS SOCIALES 20.000,00 ú 

22794 1720 009 CONTRATO MANTENIMIENTO CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE 15.000,00 ú 

22794 2310 010 CONTRATOS CONSEJ. SERVICIOS SOCIALES 37.200,00 ú 

22794 2311 010 APOYO A VÍCTIMAS DE AGRESIONES Y/O ABUSOS SEXUALES 247.910,97 ú 

22795 2311 010 ACTIVIDADES CONVIVENCIA MENORES Y MUJER 10.204,89 ú 

22796 1623 009 GESTION RESIDUOS DOMÉSTICOS 36.000,00 ú 

22796 1721 009 ESTACION CALIDAD  DEL AIRE Y PLANES 123.500,00 ú 

22796 2310 010 CONTRATO SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA  159.691,11 ú 

22796 2311 010 PLAN PERSONALIZADO ATENCIÓN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 12.572,35 ú 

22796 2313 002 TRASLADO MENORES A LA PENÍNSULA 1,00 ú 

22797 1623 009 CONTRATO RECOGIDA DE NEUMÁTICOS 281.069,96 ú 

22797 2310 010 CONTRATO ATENCIÓN ESPECIAL A PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 130.000,00 ú 

22797 2311 010 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 1.565.573,16 ú 

22797 2313 002 CONTRATOS EXTRAORDINARIOS MENORES 500.000,00 ú 

22797 3113 006 CONTRATOS SERVICIOS CONSEJERÍA DE SANIDAD 100.000,00 ú 

22797 3120 006 CONTRATO DE SERVICIO RULE 75.000,00 ú 

22797 3301 012 BIBLIOTECA CENTRO POLIFUNCIONAL MUSTAFÁ MIZZIAN  200.000,00 ú 

22797 9202 003 SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIONES TETRA DE SERVICIOS DE EMERGENCIAS 60.000,00 ú 

22797 9205 002 CONTRATO SERVICIO REPARTO CORRESPONDENCIA 15.600,00 ú 

22797 9310 003 CONTRATOS CONSEJ. HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  160.000,00 ú 

22798 1621 007 CONTRATO ACTUACIONES DE ADECENTAMIENTO DE DIVERSAS ZONAS DE LA CIUDAD 3.000.000,00 ú 

22798 1623 009 CONTRATO TRANSPORTE RESIDUOS A PLANTAS TRATAMIENTO 8.275.280,00 ú 

22798 1723 007 
CONT.BALIZAMIENTO, RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS PLAYAS, CONTENCIÓN MEDUSAS Y 

MANTENIMIENTO ELEC-FONTAN. 
236.281,34 ú 

22798 2311 010 CONTRATO ATENCIÓN CASA DE ACOGIDA Y EMERGENCIAS 354.099,27 ú 

22798 2313 002 CONTRATOS CENTROS MENORES 1.775.000,00 ú 

22798 2314 010 CONTRATO CENTROS RESIDENCIALES DE MAYORES 2.363.886,29 ú 

22798 3110 006 CONTRATOS SERVICIOS SANIDAD ANIMAL  640.000,00 ú 

22798 3113 006 PLAN DE SALUD 180.000,00 ú 

22798 3120 006 CONTRATOS SERVICIOS CENTRO DROGODEPENDENCIAS 300.000,00 ú 
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22798 3230 012 CONTRATO MANTENIMIENTO SERVICIO CONTRA INCENDIOS CENTROS ESCOLARES 160.000,00 ú 

22798 3301 012 CONTRATO MANTENIMIENTO TEATRO AUDITORIO 399.595,06 ú 

22798 9202 003 MANTENIMIENTO RED TETRA 184.000,00 ú 

22798 9205 002 CONTRATO MANTENIMIENTO ASCENSORES 8.300,00 ú 

22798 9310 003 CONTRATOS EDIFICIO CONSEJERÍA HACIENDA 160.000,00 ú 

22799 1320 004 MANTENIMIENTO CÁMARAS SAFE CITY 105.000,00 ú 

22799 1350 004 CONTRATOS PROTECCIÓN CIVIL -112 20.000,00 ú 

22799 1500 008 CONTRATOS CONSEJERÍA DE FOMENTO 350.000,00 ú 

22799 1623 009 CONTRATO GESTIÓN PUNTOS LIMPIOS 194.904,41 ú 

22799 1640 006 CONTRATOS SERVICIO TANATORIO 130.000,00 ú 

22799 1650 008 CONTRATO CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO Y RED SEMAFÓRICA 670.000,00 ú 

22799 1701 007 CONTRATOS CONSEJERÍA SERVICIOS URBANOS 1.110.000,00 ú 

22799 1720 009 CONTRATOS CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE 275.000,00 ú 

22799 1723 007 CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIOS SOCORRISMO 945.775,30 ú 

22799 2310 010 CONTRATO SERVICIO ASISTENCIA A DOMICILIO 2.132.856,61 ú 

22799 2311 010 CONTRATOS CENTRO ASESOR DE LA MUJER 15.000,00 ú 

22799 2313 002 ESTANCIA MENORES CENTROS AUXILIARES PENÍNSULA 200.000,00 ú 

22799 2314 010 CONTRATOS Y CONVENIOS RESIDENCIA MAYORES 550.000,00 ú 

22799 3110 006 PLANTA ELIMINACIÓN  MER 410.000,00 ú 

22799 3111 006 CONTRATOS SERVICIOS SANIDAD AMBIENTAL  100.000,00 ú 

22799 3112 006 CONTRATOS SERVICIOS FARMACIA 10.000,00 ú 

22799 3120 006 PLANES Y CONTRATOS CENTRO DROGODEPENDENCIAS 150.000,00 ú 

22799 3230 012 CONTRATO MANTENIMIENTO CENTROS ESCOLARES 600.000,00 ú 

22799 3231 012 CONTRATOS SERVICIOS GUARDERÍAS 2.098.758,08 ú 

22799 3260 012 CONTRATO TRANSPORTE ACTIVIDADES GUÍA EDUCATIVA 120.000,00 ú 

22799 3301 012 CONTRATOS PRESTACIÓN SERVICIOS CULTURA 140.000,00 ú 

22799 3321 012 CONTRATO ATENCIÓN AL PÚBLICO BIBLIOTECAS 381.411,47 ú 

22799 3330 012 CONTRATOS MUSEOS 450.000,00 ú 

22799 3340 012 CONTRATOS CONSEJ. EDUCACIÓN Y CULTURA 1,00 ú 

22799 3344 011 CONTRATOS JUVENTUD 70.000,00 ú 

22799 3360 012 PLAN CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 35.000,00 ú 

22799 4200 008 PROGRAMA INSPECCIÓN CERTIFICADOS OCA 74.000,00 ú 

22799 4314 006 CONTRATO SERVICIO REPARTO MATADERO 146.000,00 ú 

22799 9200 003 CONTRATO RESPONSABILIDAD CIVIL  350.000,00 ú 

22799 9202 003 CONTRATOS MANTENIMIENTO T.S.I. 1.700.000,00 ú 

22799 9204 002 CONTRATOS PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 65.000,00 ú 

22799 9205 002 CONTRATO MANTENIMIENTO EDIFICIOS MUNICIPALES 100.000,00 ú 

22799 9310 003 CONTRATOS PRESTACIÓN SERVICIOS CONSEJERÍA HACIENDA 50.000,00 ú 

23000 9204 002 DIETAS Y TRASLADOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 54.000,00 ú 

23020 9204 002 DIETAS Y TRASLADOS SERVICIOS GENERALES 30.000,00 ú 

23300 9204 002 DIETAS ASISTENCIA A TRIBUNALES 50.000,00 ú 
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22799 3380 012 CONTRATOS ACTIVIDADES FESTEJOS 140.000,00 ú 

22603 9200 002 CONTINGENCIA MIGRATORIA EXTRAORDINARIA 1,00 ú 

22798 1720 009 CONTRATO GESTIÓN MATADEROS MÓVILES 580.896,78 ú 

22797 1701 007 CONTRATOS NEGOCIADO INVERSIONES 200.000,00 ú 

22798 1701 007 CONTRATO CONTROLADORES DE SERVICIOS 300.000,00 ú 

22698 3110 006 CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL  200.000,00 ú 

22793 2310 010 PLAN OBESIDAD ESCOLAR 40.000,00 ú 

22697 3110 006 PLAN SALUD MENTAL 100.000,00 ú 

   
TOTAL  CAPÍTULO  2 88.417.935,90 ú 

 

   
CAPÍTULO  3: GASTOS FINANCIEROS  2026 

31000 0110 003 INTERESES PRÉSTAMOS MEDIO Y LARGO PLAZO 4.739.111,45 ú 

31001 0110 003 INTERESES OPERACIONES DE TESORERÍA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 50.000,00 ú 

35200 9340 003 INTERESES DE DEMORA 200.000,00 ú 

35900 9310 003 GASTOS POR SERVICIOS BANCARIOS 30.000,00 ú 

   
TOTAL  CAPÍTULO  3 5.019.111,45 ú 

 

   
CAPÍTULO  4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2026 

41000 3261 012 TRANSFERENCIAS PATRONATO DE MÚSICA 2.208.823,46 ú 

41000 3342 012 TRANSFERENCIAS INSTITUTO ESTUDIOS CEUTÍES 261.906,48 ú 

41000 3410 005 TRANSFERENCIAS INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES 12.932.194,34 ú 

41000 9320 003 TRANSFERENCIAS SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA 8.327.874,00 ú 

41001 3261 012 TRANSFERENCIAS INSTITUTO DE IDIOMAS 466.193,00 ú 

42390 9202 003 CONVENIO CIBERSEGURIDAD CNI Y SERVICIOS TELECOMUNICACIONES 300.000,00 ú 

44900 1330 008 TRANSFERENCIAS APARCAMIENTOS MUNICIPALES Y GESTIÓN VIAL,  S.A. 14.047.433,92 ú 

44901 1330 008 TRANSFERENCIAS APARCAMIENTOS MUNICIPALES Y GESTIÓN VIAL,  S.A. BONIFICACIÓN 600.000,00 ú 

44900 1521 007 TRANSFERENCIAS EMVICESA 1.986.724,10 ú 

44900 1621 009 TRANSFERENCIA SERVILIMPCE 25.882.500,00 ú 

44900 1720 007 TRANSFERENCIAS OBIMASA 3.861.693,07 ú 

44900 3340 012 TRANSFERENCIAS FUNDACIÓN PREMIO CONVIVENCIA 235.174,46 ú 

44900 4320 005 TRANSFERENCIAS SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA, S.L. 3.492.688,12 ú 

44900 4321 005 TRANSFERENCIAS PARQUE MARÍTIMO  DEL MEDITERRÁNEO 2.587.000,00 ú 

44900 4590 007 TRANSFERENCIAS OBIMACE 8.263.616,55 ú 

44900 4910 002 TRANSFERENCIAS RADIO TELEVISIÓN CEUTA 3.184.211,67 ú 

44900 9310 003 PROCESA 8.628.063,71 ú 

44901 4321 005 TRANSFERENCIAS PUERTA DE ÁFRICA 2.100.000,00 ú 

44902 9310 003 PROCESA FSE 2021-2027 341.764,35 ú 

44903 9310 003 PROCESA FEDER 2021-2027 219.302,00 ú 

44904 9310 003 PROCESA FEMPA 2021-2027 22.432,45 ú 

44905 9310 003 PROCESA FSE+BÁSICO 2021-2027 21.183,00 ú 

46700 3263 012 TRANSFERENCIAS CONSORCIO CENTRO UNED 1.319.320,00 ú 
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47900 4250 003 COMPENSACIÓN CONSUMO HIDROCARBUROS 210.000,00 ú 

47900 9320 003 CONVENIO COLEGIO AGENTES DE ADUANAS 200.000,00 ú 

48000 1521 007 SUBVENCIÓN ALQUILER 200.000,00 ú 

48000 1720 009 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSERVACIÓN DE ANIMALES MARINOS 40.000,00 ú 

48000 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN FIBROMIALGIA  37.000,00 ú 

48000 2310 010 INGRESO MÍNIMO  INSERCIÓN SOCIAL 1.245.000,00 ú 

48000 2311 010 SUBVENCIONES CAM 18.000,00 ú 

48000 2313 002 CONVENIO ANAR SERVICIO DE ORIENTACIÓN TELEFÓNICA 9.500,00 ú 

48000 2411 003 SUBVENCIÓN FONDO DIALOGO SOCIAL UGT 86.000,00 ú 

48000 3110 006 SUBVENCIÓN COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE CEUTA 394.000,00 ú 

48000 3113 006 SUBVENCIÓN NOMINATIVA  PSIQUIÁTRICO SAN FRANCISCO DE ASÍS 680.000,00 ú 

48000 3200 012 SUBVENCIÓN FEDERACIÓN ASOCIACIONES PADRES Y MADRES ALUMNOS 70.000,00 ú 

48000 3240 012 CONVENIO UNIVERSIDAD DE GRANADA 100.000,00 ú 

48000 3260 012 PRÁCTICAS EDUCATIVAS 10.000,00 ú 

48000 3261 012 SUBVENCIÓN FAMPA 4 CULTURAS 277.000,00 ú 

48000 3262 012 
PROGRAMA DE AYUDAS AL ESTUDIO DE 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL  Y ENSEÑANZAS 

OBLIGATORIAS 
3.250.000,00 ú 

48000 3315 012 CONVENIO COLEGIO PSICÓLOGOS 12.000,00 ú 

48000 3342 009 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN HUERTOS URBANOS DE CEUTA 30.000,00 ú 

48000 3342 012 SUBVENCIÓN COMUNIDAD ISRAELITA 160.000,00 ú 

48000 3343 012 SUBVENCIÓN UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 15.000,00 ú 

48000 4310 006 CONVENIOS Y SUBVENCIONES CONSUMO 15.000,00 ú 

48000 4330 005 
SUBVENCIÓN CÁMARA COMERCIO PARA EL DESARROLLO PROGRAMA BUYBONO 

COMERCIAL Y TURÍSTICO 
250.000,00 ú 

48000 4412 008 SUBVENCIÓN COOPERATIVA TAXI  25.000,00 ú 

48000 4430 008 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES Y ASALARIADOS DEL TAXI  25.000,00 ú 

48000 9121 003 TRANSFERENCIAS GRUPOS POLÍTICOS 880.639,80 ú 

48000 9240 012 SUBVENCIÓN FED. ASOCIACIONES VECINOS (ACTIVIDADES PROPIAS) 97.000,00 ú 

48000 9241 009 SUBVENCIÓN FEDERACIÓN ASOCIACIONES VECINOS (BRIGADAS VERDES) 4.550.000,00 ú 

48000 9310 003 CONVENIO ESCUELA CIUDADANA  DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 10.000,00 ú 

48001 1350 004 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS PROTECCIÓN CIVIL  50.000,00 ú 

48001 1521 007 EJECUCIÓN CONVENIO PLAN VIVIENDA  1,00 ú 

48001 2310 006 SUBVENCIÓN AECC. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER 167.481,00 ú 

48001 2310 010 SUMINISTRO AYUDAS TÉCNICAS A MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 20.000,00 ú 

48001 2311 010 SUBVENCIÓN MUJERES PROGRESISTAS 50.000,00 ú 

48001 2313 002 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN RAÍCES 121.000,00 ú 

48001 2411 003 SUBVENCIÓN FONDO DIALOGO SOCIAL CCOO 86.000,00 ú 

48001 3110 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS DE CEUTA 145.000,00 ú 

48001 3113 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE MUJERES MASTECTOMIZADAS 102.557,23 ú 

48001 3200 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN INTERCULTURA DE CEUTA 70.000,00 ú 

48001 3240 012 CONVENIO UNIVERSIDAD DE GRANADA PROYECTOS INVESTIGACIÓN 40.000,00 ú 

48001 3260 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN NEURODIVERSIDAD CEUTA 120.000,00 ú 
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48001 3262 012 PREMIOS EXCELENCIA ACADÉMICA 10.000,00 ú 

48001 3342 012 SUBVENCIÓN CASA REGIONAL DE CEUTA EN ALGECIRAS 24.000,00 ú 

48001 3342 012 SUBVENCIÓN CASA REGIONAL DE CEUTA EN BARCELONA 24.000,00 ú 

48001 3344 011 PREMIOS Y AYUDAS JUVENTUD 20.000,00 ú 

48001 4430 008 SUBVENCIÓN A LA ASOCIACIÓN UNIFICADA DE TAXIS DE CEUTA 25.000,00 ú 

48001 9240 012 SUBVENCIÓN FPAAVV (ASOCIACIONES) 96.000,00 ú 

48001 9320 003 CONVENIO ASOCIACIÓN ATEIA-OLTRA 41.000,00 ú 

48002 1350 004 SUBVENCIÓN UNIDAD CANINA BÚSQUEDA DE PERSONAS 7.000,00 ú 

48002 1521 007 SUBVENCIÓN BONO ALQUILER JOVEN 300.000,00 ú 

48002 1720 009 SUBVENCIÓN FEDERACIÓN DE CAZA 3.500,00 ú 

48002 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN ENFERMOS SIN FRONTERAS 12.000,00 ú 

48002 2311 010 
SUBVENCIÓN CRUZ ROJA PISO EMANCIPACIÓN Y APOYO COMUNITARIO EN LA TRANS. A LA 

VIDA  ADULTA  
92.742,50 ú 

48002 2313 002 SUBVENCION FUNDACION MÁRGENES Y VÍNCULOS 150.000,00 ú 

48002 2411 003 SUBVENCIÓN FONDO DIALOGO SOCIAL CONFEDERACIÓN EMPRESARIOS 86.000,00 ú 

48002 3113 006 SUBVENCIÓN CRUZ ROJA ESPAÑOLA CENTRO DE DÍA ALZHEIMER 238.145,00 ú 

48002 3200 012 SUBVENCIÓN CASA DE ESTUDIOS CE-70 54.000,00 ú 

48002 3260 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN KUBOS LÚDICA 10.000,00 ú 

48002 3262 012 AYUDAS CENTRO EDUCACIÓN DE ADULTOS 30.000,00 ú 

48002 3342 012 SUBVENCIÓN CASA REGIONAL DE CEUTA EN MELILLA  24.000,00 ú 

48002 3344 011 SUBVENCIÓN CONSEJO DE LA JUVENTUD DE LA C A CEUTA 26.000,00 ú 

48002 4430 008 SUBVENCIÓN RADIOTAXI  25.000,00 ú 

48003 1350 004 SUBVENCIÓN COLEGIO PSICÓLOGOS 20.000,00 ú 

48003 1720 009 SUBVENCIÓN SOCIEDAD DE ESTUDIOS ORNITOLÓGICOS 15.000,00 ú 

48003 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AUTISMO 391.785,57 ú 

48003 2310 010 AYUDAS SOCIALES 340.000,00 ú 

48003 2311 010 AYUDAS CELÍACOS 30.000,00 ú 

48003 3113 006 DIETAS DESPLAZAMIENTO PENÍNSULA PACIENTES 120.000,00 ú 

48003 3200 012 AYUDAS MUESTRA DE TEATRO INFANTIL  Y JUVENIL 3.000,00 ú 

48003 3230 012 TRANSFERENCIA MANTENIMIENTO CENTROS ESCOLARES 100.000,00 ú 

48003 3262 012 AYUDAS ERASMUS+ 17.000,00 ú 

48003 3342 012 SUBVENCIÓN COMUNIDAD HINDÚ 84.000,00 ú 

48003 3344 011 SUBVENCIÓN IES ALMINA  8.000,00 ú 

48003 3344 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN COLECTIVO CULTURAL B-FREE 15.000,00 ú 

48004 1720 009 SUBVENCIÓN SOCIEDAD DE CAZADORES, PESCADORES Y SILVESTRISTAS 10.000,00 ú 

48004 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN ASPERGER 75.000,00 ú 

48004 2310 010 SUBVENCIONES AYUDA  ALQUILER Y ALOJAMIENTO ALTERNATIVO 1.750.000,00 ú 

48004 2311 010 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ABUSOS SEXUALES EN MENORES TUTELADAS 15.408,47 ú 

48004 2411 003 SUBVENCIÓN FONDO DIALOGO SOCIAL CÁMARA DE COMERCIO 86.000,00 ú 

48004 3113 006 SUBVENCIÓN ACCIÓN POR LA VISIÓN INFANTIL  DE CEUTA 25.000,00 ú 

48004 3200 012 SUBVENCIÓN CENTRO CULTURAL AL-IDRISSI 90.000,00 ú 
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48004 3262 012 AYUDAS UNIVERSITARIAS 665.000,00 ú 

48004 3342 012 SUBVENCIÓN CASA REGIONAL DE CEUTA EN SEVILLA 24.000,00 ú 

48005 1720 009 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN MUSEO DEL MAR 11.000,00 ú 

48005 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN TDAH CEUTA 25.000,00 ú 

48005 2310 010 SUBVENCIÓN ADEN 173.657,68 ú 

48005 3113 006 SUBVENCIÓN "ASOCIACIÓN COMUNIDAD GATUNA" 65.000,00 ú 

48005 3262 012 AYUDAS CONSERVATORIO 5.000,00 ú 

48005 3342 012 SUBVENCIÓN CONSEJO DE HERMANDADES Y COFRADÍA DE CEUTA 280.000,00 ú 

48006 2310 006 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN RONALD MC DONALD 10.000,00 ú 

48006 2310 010 SUBVENCIÓN APASCIDE 165.165,15 ú 

48006 3113 006 CONVENIO UNIVERSIDAD DE GRANADA 20.000,00 ú 

48006 3262 012 AYUDAS IDIOMAS 90.000,00 ú 

48006 3342 012 SUBVENCIONES CONCURRENCIA COMPETITIVA COMUNIDAD ISLÁMICA  84.000,00 ú 

48007 1720 009 SUBVENCIÓN FEDERACIÓN DE MONTAÑA DE CEUTA 40.000,00 ú 

48007 2310 006 SUBGVENCIÓN ASOCIACIÓN FELIZIA TAMM  10.000,00 ú 

48007 2310 010 SUBVENCIÓN ACEFEP 248.062,43 ú 

48007 3113 006 SUBVENCIÓN AGREVICE 65.000,00 ú 

48007 3262 012 AYUDAS PEVAU 30.000,00 ú 

48007 3342 012 SUBVENCIÓN COMUNIDAD GITANA 84.000,00 ú 

48008 2310 010 SUBVENCIÓN COCEMFE 283.085,16 ú 

48008 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN CULTURAL "SÉPTIMO INFIERNO" 5.000,00 ú 

48008 3260 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN METAMORFOSIS 43.000,00 ú 

48009 2310 010 SUBVENCIÓN ALCER 104.722,17 ú 

48009 3342 012 SUBVENCIÓN BANDA DE MÚSICA CIUDAD DE CEUTA 120.000,00 ú 

48010 2310 010 SUBVENCIÓN AFA 281.727,10 ú 

48010 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DE DANZA ALEGRO 2.500,00 ú 

48011 2310 010 SUBVENCIÓN ACEPAS 239.487,94 ú 

48011 3342 012 SUBVENCIÓN AMIGOS DE LA MÚSICA 93.000,00 ú 

48012 2310 010 SUBVENCIÓN CERMI 14.029,43 ú 

48012 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DE DANZA MARÍA  JOSÉ LESMES 3.000,00 ú 

48013 2310 010 SUBVENCIÓN COMUNIDAD ADORATRICES 282.524,00 ú 

48013 3342 012 SUBVENCIÓN ACADEMIA  DE BAILE JOSEFINA WEIL 3.000,00 ú 

48014 2310 010 SUBVENCIÓN LUNA BLANCA 432.100,00 ú 

48014 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DE DANZA ROSA FOUNAUD 3.000,00 ú 

48015 2310 010 SUBVENCIÓN PROICEUTA 262.300,00 ú 

48015 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN EL SOLITARIO (NUEVA) 1.500,00 ú 

48016 2310 010 
SUBVENCIÓN CRUZ ROJA ATENCIÓN INTEGRAL Y SOLEDAD NO DESEADA PERSONAS 

MAYORES 
130.000,00 ú 

48016 3342 012 SUBVENCIÓN TERTULIA FLAMENCA 44.000,00 ú 

48017 2310 010 SUBVENCIÓN CRUZ ROJA PUNTOS ENCUENTRO 180.944,40 ú 

48017 3342 012 SUBVENCIÓN CORAL DE CEUTA ANDRÉS DEL RIO ABAURREA 11.000,00 ú 
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48018 2310 010 SUBVENCIÓN CRUZ ROJA CENTRO DEL MAYOR 135.672,50 ú 

48018 3342 012 SUBVENCIÓN AGRUPACIÓN NUESTRO PADRE JESÚS CAÍDO 21.500,00 ú 

48019 2310 010 SUBVENCIÓN 0,7% ESTADO 3.005.969,81 ú 

48019 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN FOTOGRÁFICA MIRADAS 11.000,00 ú 

48020 2310 010 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN SEPTEM SOLIDARIA 200.000,00 ú 

48020 3342 012 SUBVENCIÓN SCOUTS CEUTA 4.500,00 ú 

48021 2310 010 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN SÍNDROME DOWN 215.201,13 ú 

48021 3342 012 SUBVENCIÓN COMISIÓN ISLÁMICA  DE ESPAÑA 140.000,00 ú 

48022 2310 010 SUBVENCIÓN CÁRITAS DIOCESANA 520.000,00 ú 

48022 3342 012 ORGANIZACIÓN CABALLA  ROCK Y SIMILARES 40.000,00 ú 

48023 2310 010 SUBVENCIÓN ACEFAM. ASOCIACIÓN DE FAMILIAS  NUMEROSAS 53.000,00 ú 

48023 3342 012 PREMIO PERIODISMO FERNANDO DE LEYBA 5.000,00 ú 

48024 2310 010 SUBVENCIÓN PLENA INCLUSIÓN 1.301.245,76 ú 

48024 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AMIGOS VEHÍCULOS DE ÉPOCA 15.000,00 ú 

48025 2310 010 SUBVENCIÓN BANCOCEUTA. BANCO DE ALIMENTOS 341.903,70 ú 

48025 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN POR EL DESARROLLO PROFESIONAL EN CEUTA 350.000,00 ú 

48026 2310 010 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN EDUARDO GALLARDO 295.000,00 ú 

48026 3342 012 SUBVENCIÓN BANDA DE MÚSICA DE LA ENCRUCIJADA 17.500,00 ú 

48027 2310 010 SUBVENCIÓN PROYECTO INTERVENCIÓN COMUNITARIA INTERCULTURAL 52.292,93 ú 

48027 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DANZA ANA FOUNAUD 3.000,00 ú 

48028 2310 010 SUBVENCIÓN CARDIJN 35.000,00 ú 

48029 2310 010 
SUBVENCIÓN CRUZ BLANCA COORDINACIÓN ALIMENTOS Y ATENCIÓN A SITUACIONES DE 

VULNERABILIDAD  
580.000,00 ú 

48029 3342 012 SUBVENCION COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CEUTA 1.200,00 ú 

48030 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DANZA ÁFRICA LIRIO 3.000,00 ú 

48031 3342 012 CHEQUE ESTUDIO EDUCACIÓN SECUNDARIA 140.000,00 ú 

48032 3342 012 BECAS FUNDACIÓN FLUTTER 80.000,00 ú 

48033 3342 012 SUBVENCIÓN CENTRO MUNDO ARTE 1.500,00 ú 

48034 3342 012 SUBVENCIÓN COFRADÍA SANTA M.ª DE ÁFRICA 50.000,00 ú 

48040 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN IMAN  WARSH 125.000,00 ú 

48036 2310 010 PLAN DE LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN CEUTA 250.000,00 ú 

48001 4391 005 SUBVENCIÓN CÁMARA DE COMERCIO CAMPAÑA PROMOCIÓN COMERCIO 60.000,00 ú 

48002 4391 005 SUBVENCIÓN CENTRO COMERCIAL ABIERTO CAMPAÑA PROMOCIÓN COMERCIO 60.000,00 ú 

48004 1521 008 SUBVENCIÓN COACE 25.000,00 ú 

48041 3342 012 SUBVENCIÓN MEZQUITA SIDI EMBAREK 30.000,00 ú 

48037 2310 010 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN AD CEUTA FC 15.000,00 ú 

48000 3410 005 SUBVENCIÓN AD CEUTA FC 5.000.000,00 ú 

48003 9202 003 CONVENIO FUNDACIÓN AI GRANADA R&I 282.784,00 ú 

48000 9202 003 CONVENIO UNIVERSIDAD DE GRANADA CÁTEDRA CEUTA-IATEB 62.700,00 ú 

48002 9202 003 CONVENIO COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACIONES 50.000,00 ú 

48031 2310 010 CONVENIO PROGRAMA RESPIRO FAMILIAR  450.000,00 ú 

48030 2310 010 ASOCIACION ONG LIDUDNA  24.373,00 ú 
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TOTAL  CAPÍTULO  4 138.340.007,54 ú 

 

   
CAPÍTULO  5: FONDO DE CONTINGENCIA  2026 

50000 9291 003 FONDO CONTINGENCIA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 500.000,00 ú 

   
  

 

   
CAPÍTULO  6: INVERSIONES REALES 2026 

61900 4590 007 PLAN CONTRA INCENDIOS 2025-2026 250.000,00 ú 

61901 4590 007 PLAN VIVIENDA  2025-2028 2.042.054,50 ú 

61906 

4590 007 RENOVACIÓN EQUIPAMIENTOS PLAYAS 100.000,00 ú 

61906 4590 007 PLAN DE MEJORA INFRAESTRUCTURAS URBANAS (BARRIADAS 2025-2028) 6.655.406,38 ú 

61905 4590 007 ADECUACIÓN ZONA COMERCIAL HADÚ 2.546.683,91 ú 

62200 4590 004 EQUIPAMIENTO POLICÍA LOCAL Y BOMBEROS 150.000,00 ú 

62201 4590 006 MERCADOS 250.000,00 ú 

62202 4590 012 FONDO DE PATRIMONIO Y EQUIPAMIENTO CULTURAL 150.000,00 ú 

62203 4590 012 ALMACÉN ABASTOS 146.515,21 ú 

62300 4590 012 TORRES MURALLAS MERINÍES 6 Y 7 150.000,00 ú 

62600 9202 003 ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 640.000,00 ú 

62900 4590 002 EQUIPAMIENTO MENORES 200.000,00 ú 

62900 9205 002 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. PRESIDENCIA 1,00 ú 

62900 9205 003 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  340.566,99 ú 

62900 9205 004 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. GOBERNACIÓN 1,00 ú 

62900 9205 005 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 1,00 ú 

62900 9205 006 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. SANIDAD 1,00 ú 

62900 9205 007 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

62900 9205 008 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. FOMENTO 1,00 ú 

62900 9205 009 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. MEDIO AMBIENTE 1,00 ú 

62900 9205 010 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. SERVICIOS SOCIALES 1,00 ú 

62900 9205 011 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  +JUVENTUD 1,00 ú 

62900 9205 012 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. EDUCACIÓN Y CULTURA 1,00 ú 

62901 9202 003 ADQUISICIÓN MATERIAL  INFORMÁTICO 40.000,00 ú 

62901 9205 003 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. HACIENDA 1,00 ú 

62902 4590 002 CENTRO MENORES (PRTR-CIUDAD) 786.726,01 ú 

62902 9205 004 ADQUISICIÓN VEHÍCULO BOMBEROS Y PARQUE MÓVIL  765.006,00 ú 

63202 4590 012 PLAN DIRECTOR DE OBRAS COLEGIOS 2.000.000,00 ú 

63300 4590 012 PATRIMONIO CULTURAL 300.000,00 ú 

62202 4590 006 CENTRO ASISTENCIAL 200.000,00 ú 

62200 9290 006 NUEVO CAID LOMA COLMENAR 50.000,00 ú 

62901 9205 004 INVERSIONES PARQUE BOMBEROS Y POLICÍA LOCAL 200.000,00 ú 

62201 4590 004 REFORMA FACHADAS POLIFUNCIONAL 816.414,06 ú 
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61902 4590 007 REHABILITACIÓN FACHADAS JUAN XXIII  2.938.414,04 ú 

62300 9202 003 SISTEMA TETRA 60.000,00 ú 

63200 4590 008 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN POBLADO MARINERO 50.000,00 ú 

62300 1301 004 ACTUALIZACIÓN  SISTEMAS SEGURIDAD 100.000,00 ú 

62400 9201 004 EQUIPAMIEJNTO Y VEHÍCULOS GOBERNACIÓN 150.000,00 ú 

   
TOTAL  CAPÍTULO  6 22.077.798,10 ú 

 

   
CAPÍTULO  7: TRANSFERENCIAS CAPITAL  2026 

71000 3342 012 TRANSFERENCIAS CAPITAL INSTITUTO DE ESTUDIOS CEUTÍES 2.000,00 ú 

71000 3410 005 TRANSFERENCIAS CAPITAL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES 1,00 ú 

71000 9320 003 TRANSFERENCIAS CAPITAL SERVICIOS TRIBUTARIOS 1,00 ú 

74900 1330 008 TRANSFERENCIAS CAPITAL AMGEVICESA 250.000,00 ú 

74900 1521 007 TRANSFERENCIAS CAPITAL EMVICESA 1.234.747,69 ú 

74900 1611 009 TRANSFERENCIAS CAPITAL ACEMSA 8.153.885,19 ú 

74900 1621 009 TRANSFERENCIA SERVILIMPCE 250.000,00 ú 

74900 1720 007 TRANSFERENCIAS CAPITAL OBIMASA 50.000,00 ú 

74900 4320 005 TRANSFERENCIAS CAPITAL SERVICIOS TURÍSTICOS SL 80.000,00 ú 

74900 4321 005 TRANSFERENCIAS CAPITAL PARQUE MARÍTIMO  550.000,00 ú 

74900 4590 007 TRANSFERENCIAS CAPITAL OBIMACE 2.000.000,00 ú 

74900 4910 002 TRANSFERENCIAS CAPITAL RADIO TELEVISIÓN CEUTA 100.000,00 ú 

74900 9310 003 TRANSFERENCIAS CAPITAL PROCESA FEDER 2021-2027 497.077,80 ú 

74901 9310 003 TRANSFERENCIAS CAPITAL PROCESA FEMPA 2021-2027 67.297,36 ú 

74902 9310 003 TRANSFERENCIAS CAPITAL MODERNIZAR PROCESA 160.660,88 ú 

76700 3263 012 TRANSFERENCIAS CAPITAL CONSORCIO CENTRO UNED 80.156,96 ú 

78000 3410 005 SUBVENCIÓN AD CEUTA 1.000.000,00 ú 

78000 3410 005 SUBVENCIÓN FFCE 600.000,00 ú 

78000 4330 005 SUBVENCIÓN CÁMARA DE COMERCIO 500.000,00 ú 

78001 4590 005 SUBVENCIÓN CAS 90.000,00 ú 

78001 3342 012 SUBVENCIÓN REHABILITACIÓN (CIE) 350.000,00 ú 

78000 2310 010 SUBVENCIÓN LUNA BLANCA 300.000,00 ú 

78000 3263 012 SUBVENCIÓN CC LA INMACULADA  180.000,00 ú 

77000 3342 012 SUBVENCIÓN CENTROS CONCERTADOS 200.000,00 ú 

78002 3342 012 SUBVENCIÓN OBISPADO 426.474,00 ú 

78003 3342 012 SUBVENCIÓN A LA FUNDACIÓN DE LA POLICÍA ESPAÑOLA 50.000,00 ú 

   
TOTAL  CAPÍTULO  7 17.172.301,88 ú 

     

   
CAPÍTULO  8: ACTIVOS  FINANCIEROS  2026 

83100 9204 003 ANTICIPOS PERSONAL SEGÚN CONVENIO 1.500.000,00 ú 

   
TOTAL  CAPÍTULO  8 1.500.000,00 ú 
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CAPÍTULO  9: PASIVOS FINANCIEROS  2026 

91300 0110 003 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS MEDIO Y LARGO PLAZO 20.688.984,62 ú 

   
TOTAL  CAPÍTULO  9 20.688.984,62 ú 

     

   
TOTAL  PRESUPUESTO DE GASTOS 396.975.745,17 ú 
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ECON PROG ORG PRESUPUESTO DE GASTOS 2

0

2

6 

   
CLASIFICACIÓN  ORGÁNICA  

 

   
PROGRAMA  002: PRESIDENCIA 2

0

2

6 

10002 9120 002 RETRIBUCIONES PRESIDENTE 89.731,88 ú 

10004 9121 002 RETRIBUCIONES VICEPRESIDENTES DE LA ASAMBLEA 164.589,32 ú 

10005 9121 002 ASIGNACIONES MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 315.576,00 ú 

10006 9121 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA ALTOS CARGOS 130.966,96 ú 

10007 9121 002 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS ALTOS CARGOS 925.860,36 ú 

10008 9121 002 RETRIBUCIONES CONSEJEROS 576.062,62 ú 

10009 9121 002 RETRIBUCIONES VICECONSEJEROS 82.294,66 ú 

10102 9121 002 RETRIBUCIONES DIRECTORES Y SUBDIRECTORES GENERALES 300.268,42 ú 

10102 9203 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA EVENTUALES GOBIERNO 89.841,60 ú 

10103 9203 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA EVENTUALES ASAMBLEA 74.239,68 ú 

11000 9203 002 RETRIBUCIONES PERSONAL EVENTUAL GOBIERNO 528.331,62 ú 

11001 9203 002 RETRIBUCIONES PERSONAL EVENTUAL ASAMBLEA 446.254,10 ú 

12000 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 PRESIDENCIA 59.213,43 ú 

12001 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 PRESIDENCIA 223.233,79 ú 

12003 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 PRESIDENCIA 148.311,09 ú 

12004 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 PRESIDENCIA 240.406,81 ú 

12005 9203 002 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E PRESIDENCIA 48.725,29 ú 

12103 9203 002 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO PRESIDENCIA 1.438.343,20 ú 

12009 9203 002 ACTUALIZACIÓN  SALARIAL  2.316.354,26 ú 

12010 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA A1 FUNCIONARIOS 911.998,91 ú 

12011 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA A2 FUNCIONARIOS 1.618.762,29 ú 

12012 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA C1 FUNCIONARIOS 5.201.833,54 ú 

12013 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA C2 FUNCIONARIOS 782.815,77 ú 

12014 9203 002 INDEMNIZACIONES POR RESIDENCIA E FUNCIONARIOS 316.231,38 ú 

12015 9203 002 FUNCIONARIZACIÓN 1,00 ú 

13000 9203 002 RETRIB. PERSONAL LABORAL PRESIDENCIA 503.289,76 ú 

13002 9203 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA LABORALES 2.592.730,11 ú 

14300 9203 002 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL PRESIDENCIA 530.989,68 ú 

14301 2410 002 RETRIBUCIONES PERSONAL PLAN DE EMPLEO 10.982.605,67 ú 

14301 9203 002 INDEMNIZACIÓN POR RESIDENCIA PERSONAL TEMPORAL 308.356,92 ú 

14303 9203 002 SUSTITUCIONES PERSONAL 500.000,00 ú 

15100 9203 002 GRATIFICACIONES Y HORAS EXTRAS 1.000.000,00 ú 

15101 9203 002 COMPENSACIÓN TRABAJOS FESTIVOS 100.000,00 ú 

16000 9203 002 CUOTAS CORPORACIÓN SEGURIDAD SOCIAL 17.439.768,53 ú 

16101 9203 002 AYUDA  FAMILIAR  70.000,00 ú 
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16103 9203 002 CONTRIBUCIÓN PLAN PENSIONES CONVENIO 220.000,00 ú 

16104 9203 002 PLAN DE PRODUCTIVIDAD Y RPT 500.000,00 ú 

16209 9203 002 GASTOS SOCIALES SEGÚN CONVENIO 420.000,00 ú 

   
CAPÍTULO  1 52.197.988,65 ú 

21200 2313 002 CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN CENTROS DE MENORES 100.000,00 ú 

22104 9205 002 SUMINISTRO VESTUARIO SERVICIOS GENERALES 14.000,00 ú 

22602 9200 002 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C PRESIDENCIA 2.880.000,00 ú 

22603 9200 002 CONTINGENCIA MIGRATORIA EXTRAORDINARIA 1,00 ú 

22689 2313 002 EMERGENCIA ATENCIÓN MENORES MIGRANTES 6.000.000,00 ú 

22691 2313 002 
GASTOS PARA LA ATENCIÓN MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS: CONTRATO 

PLAZAS DE ACOGIDA 
2.800.000,00 ú 

22692 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO ÁREA MENORES 27.000,00 ú 

22694 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO MEDIO ABIERTO 4.000,00 ú 

22695 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO REALOJO TEMPORAL 245.000,00 ú 

22696 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO EQUIPO TÉCNICO DE PROTECCIÓN 8.000,00 ú 

22697 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO SAN ILDEFONSO 90.000,00 ú 

22697 9200 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO NEGOCIADO ESTADÍSTICA 100.000,00 ú 

22697 9204 002 GASTOS FORMACIÓN CONTINUA 41.150,00 ú 

22697 9205 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO VICEPRESIDENCIA 1ª 18.000,00 ú 

22698 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO MEDITERRÁNEO 90.000,00 ú 

22698 9120 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO C. PRESIDENCIA 70.000,00 ú 

22698 9204 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO RECURSOS HUMANOS 25.000,00 ú 

22699 2313 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO PUNTA BLANCA 90.000,00 ú 

22699 9204 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 25.000,00 ú 

22699 9205 002 GASTOS FUNCIONAMIENTO GESTIÓN INTERNA 60.000,00 ú 

22700 9205 002 CONTRATO LIMPIEZA EDIFICIOS ASAMBLEA 1.179.272,33 ú 

22701 2313 002 CONTRATO VIGILANCIA  CENTROS DE MENORES 1.421.784,35 ú 

22796 2313 002 TRASLADO MENORES A LA PENÍNSULA 1,00 ú 

22797 2313 002 CONTRATOS EXTRAORDINARIOS MENORES 500.000,00 ú 

22797 9205 002 CONTRATO SERVICIO REPARTO CORRESPONDENCIA 15.600,00 ú 

22798 2313 002 CONTRATOS CENTROS MENORES 1.775.000,00 ú 

22798 9205 002 CONTRATO MANTENIMIENTO ASCENSORES 8.300,00 ú 

22799 2313 002 ESTANCIA MENORES CENTROS AUXILIARES PENÍNSULA 200.000,00 ú 

22799 9204 002 CONTRATOS PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 65.000,00 ú 

22799 9205 002 CONTRATO MANTENIMIENTO EDIFICIOS MUNICIPALES 100.000,00 ú 

23000 9204 002 DIETAS Y TRASLADOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 54.000,00 ú 

23020 9204 002 DIETAS Y TRASLADOS SERVICIOS GENERALES 30.000,00 ú 

23300 9204 002 DIETAS ASISTENCIA A TRIBUNALES 50.000,00 ú 

48000 2313 002 CONVENIO ANAR SERVICIO DE ORIENTACIÓN TELEFÓNICA 9.500,00 ú 

48001 2313 002 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN RAÍCES 121.000,00 ú 

48002 2313 002 SUBVENCION FUNDACION MÁRGENES Y VÍNCULOS 150.000,00 ú 

44900 4910 002 TRANSFERENCIAS RADIO TELEVISIÓN CEUTA 3.184.211,67 ú 
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CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 21.550.820,35 ú 

   
GASTOS CORRIENTES PRESIDENCIA 73.748.809,00 ú 

62900 4590 002 EQUIPAMIENTO MENORES 200.000,00 ú 

62900 9205 002 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. PRESIDENCIA 1,00 ú 

62902 4590 002 CENTRO MENORES (PRTR-CIUDAD) 786.726,01 ú 

74900 4910 002 TRANSFERENCIAS CAPITAL RADIO TELEVISIÓN CEUTA 100.000,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  PRESIDENCIA 1.086.727,01 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  002: PRESIDENCIA 74.835.536,01 ú 

 

   
PROGRAMA  003: HACIENDA  2026 

12000 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 HACIENDA 227.837,45 ú 

12001 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 HACIENDA 121.432,05 ú 

12003 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 HACIENDA 338.852,32 ú 

12004 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 HACIENDA 123.263,46 ú 

12005 9203 003 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E HACIENDA 23.575,60 ú 

12103 9203 003 RETRIB. COMPLEM. PERSONAL FUNCIONARIO HACIENDA 1.534.847,13 ú 

13000 9203 003 RETRIB. PERSONAL LABORAL HACIENDA 797.486,82 ú 

14300 9203 003 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL HACIENDA 1,00 ú 

   
CAPÍTULO  1 3.167.295,83 ú 

20900 9200 003 CÁNONES 800.000,00 ú 

20901 9200 003 CÁNONES CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR  600.000,00 ú 

22101 9200 003 SUMINISTRO DE AGUA DEPENDENCIAS ASAMBLEA 3.075.000,00 ú 

22104 9310 003 SUMINISTRO C. HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  70.000,00 ú 

22200 9200 003 SERVICIOS TELEFÓNICOS 850.000,00 ú 

22602 9200 003 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C. HACIENDA, TRAN. ECONÓMICA Y TRAN. DIGITAL  1,00 ú 

22604 9200 003 ASISTENCIA TÉCNICA DE CARÁCTER JURÍDICO 12.000,00 ú 

22699 9200 003 GASTOS SENTENCIAS JUDICIALES, SITUACIONES EXTRAORDINARIAS Y CONTINGENCIAS 1.200.000,00 ú 

22699 9202 003 GASTOS FUNCIONAMIENTO T.S.I. 40.000,00 ú 

22699 9310 003 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA HACIENDA 125.000,00 ú 

22699 9120 003 GASTOS FUNCIONAMIENTO GABINETE DEL PRESIDENTE 90.000,00 ú 

22700 9310 003 CONTRATOS TRANSFORMACIÓN DIGITAL  300.000,00 ú 

22797 9202 003 SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIONES TETRA DE SERVICIOS DE EMERGENCIAS 60.000,00 ú 

22797 9310 003 CONTRATOS CONSEJ. HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  160.000,00 ú 

22798 9202 003 MANTENIMIENTO RED TETRA 184.000,00 ú 

22798 9310 003 CONTRATOS EDIFICIO CONSEJERÍA HACIENDA 160.000,00 ú 

22799 9200 003 CONTRATO RESPONSABILIDAD CIVIL  350.000,00 ú 

22799 9202 003 CONTRATOS MANTENIMIENTO T.S.I. 1.700.000,00 ú 

22799 9310 003 CONTRATOS PRESTACIÓN SERVICIOS CONSEJERÍA HACIENDA 50.000,00 ú 

31000 0110 003 INTERESES PRÉSTAMOS MEDIO Y LARGO PLAZO 4.739.111,45 ú 

31001 0110 003 INTERESES OPERACIONES DE TESORERÍA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS 50.000,00 ú 

35200 9340 003 INTERESES DE DEMORA 200.000,00 ú 
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35900 9310 003 GASTOS POR SERVICIOS BANCARIOS 30.000,00 ú 

41000 9320 003 TRANSFERENCIAS SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA 8.327.874,00 ú 

42390 9202 003 CONVENIO CIBERSEGURIDAD CNI Y SERVICIOS TELECOMUNICACIONES 300.000,00 ú 

44900 9310 003 PROCESA 8.628.063,71 ú 

44902 9310 003 PROCESA FSE 2021-2027 341.764,35 ú 

44903 9310 003 PROCESA FEDER 2021-2027 219.302,00 ú 

44904 9310 003 PROCESA FEMPA 2021-2027 22.432,45 ú 

44905 9310 003 PROCESA FSE+BÁSICO 2021-2027 21.183,00 ú 

47900 4250 003 COMPENSACIÓN CONSUMO HIDROCARBUROS 210.000,00 ú 

47900 9320 003 CONVENIO COLEGIO AGENTES DE ADUANAS 200.000,00 ú 

48000 2411 003 SUBVENCIÓN FONDO DIALOGO SOCIAL UGT 86.000,00 ú 

48000 9121 003 TRANSFERENCIAS GRUPOS POLÍTICOS 880.639,80 ú 

48000 9202 003 CONVENIO UNIVERSIDAD DE GRANADA CÁTEDRA CEUTA-IATEB 62.700,00 ú 

48000 9310 003 CONVENIO ESCUELA CIUDADANA  DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 10.000,00 ú 

48001 2411 003 SUBVENCIÓN FONDO DIALOGO SOCIAL CCOO 86.000,00 ú 

48001 9320 003 CONVENIO ASOCIACIÓN ATEIA-OLTRA 41.000,00 ú 

48002 2411 003 SUBVENCIÓN FONDO DIALOGO SOCIAL CONFEDERACIÓN EMPRESARIOS 86.000,00 ú 

48002 9202 003 CONVENIO COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACIONES 50.000,00 ú 

48003 9202 003 CONVENIO FUNDACIÓN AI GRANADA R&I 282.784,00 ú 

48004 2411 003 SUBVENCIÓN FONDO DIALOGO SOCIAL CÁMARA DE COMERCIO 86.000,00 ú 

50000 9291 003 FONDO CONTINGENCIA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 500.000,00 ú 

91300 0110 003 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS MEDIO Y LARGO PLAZO 20.688.984,62 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 55.975.840,38 ú 

   
GASTOS CORRIENTES HACIENDA  59.143.136,21 ú 

62300 9202 003 SISTEMA TETRA 60.000,00 ú 

62600 9202 003 ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 640.000,00 ú 

62900 9205 003 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  340.566,99 ú 

62901 9202 003 ADQUISICIÓN MATERIAL  INFORMÁTICO 40.000,00 ú 

62901 9205 003 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. HACIENDA 1,00 ú 

71000 9320 003 TRANSFERENCIAS CAPITAL SERVICIOS TRIBUTARIOS 1,00 ú 

74900 9310 003 TRANSFERENCIAS CAPITAL PROCESA FEDER 2021-2027 497.077,80 ú 

74901 9310 003 TRANSFERENCIAS CAPITAL PROCESA FEMPA 2021-2027 67.297,36 ú 

74902 9310 003 TRANSFERENCIAS CAPITAL MODERNIZAR PROCESA 160.660,88 ú 

83100 9204 003 ANTICIPOS PERSONAL SEGÚN CONVENIO 1.500.000,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  HACIENDA  3.305.605,03 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  003: HACIENDA  62.448.741,24 ú 

 

   
PROGRAMA  004: GOBERNACIÓN  2026 

12000 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 GOBERNACIÓN 148.026,80 ú 

12001 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 GOBERNACIÓN 472.747,06 ú 

12003 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 GOBERNACIÓN 5.071.546,31 ú 
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12004 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 GOBERNACIÓN 252.231,24 ú 

12005 9203 004 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E GOBERNACIÓN 62.205,13 ú 

12103 9203 004 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO GOBERNACIÓN 14.824.053,86 ú 

13000 9203 004 RETRIB. PERSONAL LABORAL GOBERNACIÓN 956.111,32 ú 

14300 9203 004 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL GOBERNACIÓN 1,00 ú 

   
CAPÍTULO  1 21.786.922,72 ú 

21300 9201 004 CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN MAQUINARIA  PARQUE MÓVIL  105.000,00 ú 

21400 1320 004 MANTENIMIENTO VEHÍCULOS POLICÍA LOCAL 53.000,00 ú 

22103 9201 004 SUMINISTRO COMBUSTIBLE PARQUE MÓVIL  230.000,00 ú 

22104 1320 004 SUMINISTRO VESTUARIO POLICÍA LOCAL 200.000,00 ú 

22104 1350 004 SUMINISTRO VESTUARIO PROTECCIÓN CIVIL -112 7.000,00 ú 

22104 1360 004 SUMINISTRO VESTUARIO SERVICIO EXTINCIÓN DE INCENDIOS 100.000,00 ú 

22104 9201 004 SUMINISTRO VESTUARIO PARQUE MÓVIL  15.000,00 ú 

22400 9201 004 PÓLIZAS DE SEGUROS 90.000,00 ú 

22696 1320 004 MATERIAL  FUNGIBLE POLICÍA LOCAL 45.000,00 ú 

22697 1320 004 INDEMNIZACIONES RESPONSABILIDAD CIVIL  VEHÍCULOS POLICÍA LOCAL 15.000,00 ú 

22697 1350 004 CONFERENCIAS Y CURSOS PROTECCIÓN CIVIL -112 19.000,00 ú 

22697 1360 004 CONVENIO UNESPA BOMBEROS 181.650,00 ú 

22697 9201 004 MATERIAL  FUNGIBLE PARQUE MÓVIL  25.000,00 ú 

22698 1320 004 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO POLICÍA LOCAL 75.000,00 ú 

22698 1350 004 SUMINISTRO MATERIAL  EMERGENCIAS PROTECCIÓN CIVIL  21.000,00 ú 

22698 1360 004 CONVENIO AUTORIDAD PORTUARIA BOMBEROS 40.000,00 ú 

22698 9200 004 MATERIAL  FUNGIBLE CONSEJ. GOBERNACIÓN 15.000,00 ú 

22698 9201 004 GASTOS TASA INSPECCIÓN TÉCNICA VEHÍCULOS 1.000,00 ú 

22699 1320 004 INDEMNIZACIÓN DAÑOS VEHÍCULOS POLICÍA LOCAL 15.000,00 ú 

22699 1350 004 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PROTECCIÓN CIVIL -112 10.000,00 ú 

22699 1360 004 GASTOS FUNCIONAMIENTO SERVICIO EXTINCIÓN INCENDIOS 90.000,00 ú 

22699 9200 004 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA GOBERNACIÓN 22.834,13 ú 

22699 9201 004 GASTOS FUNCIONAMIENTO PARQUE MÓVIL  20.000,00 ú 

22706 1320 004 CONTRATOS POLICÍA LOCAL 90.000,00 ú 

22706 1350 004 CONTRATOS PLANES Y PROGRAMAS PROTECCIÓN CIVIL  20.000,00 ú 

22799 1320 004 MANTENIMIENTO CÁMARAS SAFE CITY 105.000,00 ú 

22799 1350 004 CONTRATOS PROTECCIÓN CIVIL -112 20.000,00 ú 

48001 1350 004 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS PROTECCIÓN CIVIL  50.000,00 ú 

48002 1350 004 SUBVENCIÓN UNIDAD CANINA BÚSQUEDA DE PERSONAS 7.000,00 ú 

48003 1350 004 SUBVENCIÓN COLEGIO PSICÓLOGOS 20.000,00 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 1.707.484,13 ú 

   
GASTOS CORRIENTES GOBERNACIÓN  23.494.406,85 ú 

62200 4590 004 EQUIPAMIENTO POLICÍA LOCAL Y BOMBEROS 150.000,00 ú 

62201 4590 004 REFORMA FACHADAS POLIFUNCIONAL 816.414,06 ú 

62300 1301 004 ACTUALIZACIÓN  SISTEMAS SEGURIDAD 100.000,00 ú 
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62400 9201 004 EQUIPAMIEJNTO Y VEHÍCULOS GOBERNACIÓN 150.000,00 ú 

62900 9205 004 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. GOBERNACIÓN 1,00 ú 

62901 9205 004 INVERSIONES PARQUE BOMBEROS Y POLICÍA LOCAL 200.000,00 ú 

62902 9205 004 ADQUISICIÓN VEHÍCULO BOMBEROS Y PARQUE MÓVIL  765.006,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  GOBERNACIÓN  2.181.421,06 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  004: GOBERNACIÓN  25.675.827,91 ú 

 

   
PROGRAMA  005: COMERCIO,  TURISMO,  EMPLEO  Y DEPORTE 2026 

12000 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 46.059,00 ú 

12001 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 53.269,23 ú 

12003 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 23.561,56 ú 

12004 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 9.586,36 ú 

12005 9203 005 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 11.356,89 ú 

12103 9203 005 RETRIB. COMPLEM. PERSONAL FUNCIONARIO COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 26.526,00 ú 

13000 9203 005 RETRIB. PERSONAL LABORAL COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 42.698,00 ú 

14300 9203 005 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 1,00 ú 

   
CAPÍTULO  1 213.058,04 ú 

22699 2410 005 GASTOS FUNCIONAMIENTO EMPLEO 450.000,00 ú 

22699 4300 005 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 125.000,00 ú 

41000 3410 005 TRANSFERENCIAS INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES 12.932.194,34 ú 

44900 4320 005 TRANSFERENCIAS SERVICIOS TURÍSTICOS DE CEUTA, S.L. 3.492.688,12 ú 

44900 4321 005 TRANSFERENCIAS PARQUE MARÍTIMO  DEL MEDITERRÁNEO 2.587.000,00 ú 

44901 4321 005 TRANSFERENCIAS PUERTA DE ÁFRICA 2.100.000,00 ú 

48000 3410 005 SUBVENCIÓN AD CEUTA FC 5.000.000,00 ú 

48000 4330 005 
SUBVENCIÓN CÁMARA COMERCIO PARA EL DESARROLLO PROGRAMA BUYBONO 

COMERCIAL Y TURÍSTICO 
250.000,00 ú 

48001 4391 005 SUBVENCIÓN CÁMARA DE COMERCIO CAMPAÑA PROMOCIÓN COMERCIO 60.000,00 ú 

48002 4391 005 SUBVENCIÓN CENTRO COMERCIAL ABIERTO CAMPAÑA PROMOCIÓN COMERCIO 60.000,00 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 27.056.882,46 ú 

   
GASTOS CORRIENTES COMERCIO,  TURISMO,  EMPLEO  Y DEPORTE 27.269.940,50 ú 

62900 9205 005 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. COMERCIO, TURISMO, EMPLEO Y DEPORTE 1,00 ú 

71000 3410 005 TRANSFERENCIAS CAPITAL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES 1,00 ú 

74900 4320 005 TRANSFERENCIAS CAPITAL SERVICIOS TURÍSTICOS SL 80.000,00 ú 

74900 4321 005 TRANSFERENCIAS CAPITAL PARQUE MARÍTIMO  550.000,00 ú 

78000 3410 005 SUBVENCIÓN AD CEUTA 1.000.000,00 ú 

78000 3410 005 SUBVENCIÓN FFCE 600.000,00 ú 

78000 4330 005 SUBVENCIÓN CÁMARA DE COMERCIO 500.000,00 ú 

78001 4590 005 SUBVENCIÓN CAS 90.000,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  COMERCIO,  TURISMO,  EMPLEO  Y DEPORTE 2.820.002,00 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  006: COMERCIO,  TURISMO,  EMPLEO  Y DEPORTE 30.089.942,50 ú 
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PROGRAMA  006: SANIDAD 2026 

12000 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 SANIDAD 272.476,63 ú 

12001 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 SANIDAD 698.398,28 ú 

12003 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 SANIDAD 414.039,06 ú 

12004 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 SANIDAD 300.924,66 ú 

12005 9203 006 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E SANIDAD 250.469,61 ú 

12103 9203 006 RETRIB. COMPLEM. PERSONAL FUNCIONARIO SANIDAD 3.575.670,96 ú 

13000 9203 006 RETRIB. PERSONAL LABORAL SANIDAD 3.526.878,27 ú 

14300 9203 006 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL SANIDAD 821.593,97 ú 

   
CAPÍTULO  1 9.860.451,44 ú 

22104 1640 006 SUMINISTRO VESTUARIO CEMENTERIOS 10.000,00 ú 

22104 3110 006 SUMIMISTRO VESTUARIO SANIDAD ANIMAL  2.500,00 ú 

22104 3111 006 SUMINISTRO VESTUARIO SANIDAD AMBIENTAL  3.500,00 ú 

22104 3113 006 SUMINISTRO VESTUARIO SALUD PÚBLICA 2.000,00 ú 

22104 3120 006 SUMINISTRO VESTUARIO CENTRO DROGODEPENDENCIA 3.500,00 ú 

22104 4312 006 SUMINISTRO VESTUARIO MERCADOS 5.000,00 ú 

22104 4314 006 SUMINISTRO VESTUARIO MATADERO 3.500,00 ú 

22105 3110 006 MANUTENCIÓN ANIMALES PERRERA MUNICIPAL 30.000,00 ú 

22699 1640 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO SERVICIO CEMENTERIOS 150.000,00 ú 

22699 3110 006 MATERIAL  FUNGIBLE SANIDAD ANIMAL  7.000,00 ú 

22699 3111 006 MATERIAL  FUNGIBLE SANIDAD AMBIENTAL  95.000,00 ú 

22699 3112 006 MATERIAL  FUNGIBLE FARMACIA 1.370.000,00 ú 

22699 3113 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO SALUD PÚBLICA 60.000,00 ú 

22699 3120 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTRO DROGODEPENDENCIAS 70.000,00 ú 

22699 4310 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSUMO 15.000,00 ú 

22699 4312 006 GASTOS FUNCIONAMIENTO MERCADOS 170.000,00 ú 

22699 4314 006 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO MATADERO 20.000,00 ú 

22797 3113 006 CONTRATOS SERVICIOS CONSEJERÍA DE SANIDAD 100.000,00 ú 

22797 3120 006 CONTRATO DE SERVICIO RULE 75.000,00 ú 

22798 3110 006 CONTRATOS SERVICIOS SANIDAD ANIMAL  640.000,00 ú 

22798 3113 006 PLAN DE SALUD 180.000,00 ú 

22798 3120 006 CONTRATOS SERVICIOS CENTRO DROGODEPENDENCIAS 300.000,00 ú 

22799 1640 006 CONTRATOS SERVICIO TANATORIO 130.000,00 ú 

22698 3110 006 CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL  200.000,00 ú 

22697 3110 006 PLAN SALUD MENTAL 100.000,00 ú 

22799 3110 006 PLANTA ELIMINACIÓN  MER 410.000,00 ú 

22799 3111 006 CONTRATOS SERVICIOS SANIDAD AMBIENTAL  100.000,00 ú 

22799 3112 006 CONTRATOS SERVICIOS FARMACIA 10.000,00 ú 

22799 3120 006 PLANES Y CONTRATOS CENTRO DROGODEPENDENCIAS 150.000,00 ú 

22799 4314 006 CONTRATO SERVICIO REPARTO MATADERO 146.000,00 ú 

48000 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN FIBROMIALGIA  37.000,00 ú 
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48000 3110 006 SUBVENCIÓN COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE CEUTA 394.000,00 ú 

48000 3113 006 SUBVENCIÓN NOMINATIVA  PSIQUIÁTRICO SAN FRANCISCO DE ASÍS 680.000,00 ú 

48000 4310 006 CONVENIOS Y SUBVENCIONES CONSUMO 15.000,00 ú 

48001 2310 006 SUBVENCIÓN AECC. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER 167.481,00 ú 

48001 3110 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS DE CEUTA 145.000,00 ú 

48001 3113 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE MUJERES MASTECTOMIZADAS 102.557,23 ú 

48002 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN ENFERMOS SIN FRONTERAS 12.000,00 ú 

48002 3113 006 SUBVENCIÓN CRUZ ROJA ESPAÑOLA CENTRO DE DÍA ALZHEIMER 238.145,00 ú 

48003 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AUTISMO 391.785,57 ú 

48003 3113 006 DIETAS DESPLAZAMIENTO PENÍNSULA PACIENTES 120.000,00 ú 

48004 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN ASPERGER 75.000,00 ú 

48004 3113 006 SUBVENCIÓN ACCIÓN POR LA VISIÓN INFANTIL  DE CEUTA 25.000,00 ú 

48005 2310 006 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN TDAH CEUTA 25.000,00 ú 

48005 3113 006 SUBVENCIÓN "ASOCIACIÓN COMUNIDAD GATUNA" 65.000,00 ú 

48006 2310 006 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN RONALD MC DONALD 10.000,00 ú 

48006 3113 006 CONVENIO UNIVERSIDAD DE GRANADA 20.000,00 ú 

48007 2310 006 SUBGVENCIÓN ASOCIACIÓN FELIZIA TAMM  10.000,00 ú 

48007 3113 006 SUBVENCIÓN AGREVICE 65.000,00 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 7.155.968,80 ú 

   
GASTOS CORRIENTES SANIDAD 17.016.420,24 ú 

62200 9290 006 NUEVO CAID LOMA COLMENAR 50.000,00 ú 

62201 4590 006 MERCADOS 250.000,00 ú 

62202 4590 006 CENTRO ASISTENCIAL 200.000,00 ú 

62900 9205 006 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. SANIDAD 1,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  SANIDAD 500.001,00 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  006: SANIDAD 17.516.421,24 ú 

 

   
PROGRAMA  007: SERVICIOS URBANOS Y VIVIENDA  2026 

12000 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 SERVICIOS URBANOS 25.971,29 ú 

12001 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

12003 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 SERVICIOS URBANOS 13.970,04 ú 

12004 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 SERVICIOS URBANOS 25.427,59 ú 

12005 9203 007 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

12103 9203 007 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO SERVICIOS URBANOS 102.342,22 ú 

13000 9203 007 RETRIB. PERSONAL LABORAL SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

14300 9203 007 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

   
CAPÍTULO  1 167.715,14 ú 

22602 9200 007 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

22699 1701 007 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA SERVICIOS URBANOS 100.000,00 ú 

22699 1722 007 GASTOS FUNCIONAMIENTO PARQUES Y JARDINES 50.000,00 ú 

22699 1723 007 CONTRATOS MANTENIMIENTO SERVICIOS BÁSICOS 2.862.128,94 ú 
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22699 1521 007 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO VIVIENDAS 9.000,00 ú 

22797 1701 007 CONTRATOS NEGOCIADO INVERSIONES 200.000,00 ú 

22798 1621 007 CONTRATO ACTUACIONES DE ADECENTAMIENTO DE DIVERSAS ZONAS DE LA CIUDAD 3.000.000,00 ú 

22798 1723 007 
CONT.BALIZAMIENTO, RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS PLAYAS, CONTENCIÓN MEDUSAS Y 

MANTENIMIENTO ELEC-FONTAN. 
236.281,34 ú 

22798 1701 007 CONTRATO CONTROLADORES DE SERVICIOS 300.000,00 ú 

22799 1701 007 CONTRATOS CONSEJERÍA SERVICIOS URBANOS 1.110.000,00 ú 

22799 1723 007 CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIOS SOCORRISMO 945.775,30 ú 

44900 1521 007 TRANSFERENCIAS EMVICESA 1.986.724,10 ú 

48000 1521 007 SUBVENCIÓN ALQUILER 200.000,00 ú 

48001 1521 007 EJECUCIÓN CONVENIO PLAN VIVIENDA  1,00 ú 

48002 1521 007 SUBVENCIÓN BONO ALQUILER JOVEN 300.000,00 ú 

44900 1720 007 TRANSFERENCIAS OBIMASA 3.861.693,07 ú 

44900 4590 007 TRANSFERENCIAS OBIMACE 8.263.616,55 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 23.425.221,30 ú 

   
GASTOS CORRIENTES SERVICIOS URBANOS 23.592.936,44 ú 

61900 4590 007 PLAN CONTRA INCENDIOS 2025-2026 250.000,00 ú 

61901 4590 007 PLAN VIVIENDA  2025-2028 2.042.054,50 ú 

61902 4590 007 REHABILITACIÓN FACHADAS JUAN XXIII  2.938.414,04 ú 

61906 4590 007 PLAN DE MEJORA INFRAESTRUCTURAS URBANAS (BARRIADAS 2025-2028) 6.655.406,38 ú 

61905 4590 007 ADECUACIÓN ZONA COMERCIAL HADÚ 2.546.683,91 ú 

61906 4590 007 RENOVACIÓN EQUIPAMIENTOS PLAYAS 100.000,00 ú 

62900 9205 007 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. SERVICIOS URBANOS 1,00 ú 

74900 1521 007 TRANSFERENCIAS CAPITAL EMVICESA 1.234.747,69 ú 

74900 1720 007 TRANSFERENCIAS CAPITAL OBIMASA 50.000,00 ú 

74900 4590 007 TRANSFERENCIAS CAPITAL OBIMACE 2.000.000,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  SERVICIOS URBANOS 17.817.307,52 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  007: SERVICIOS URBANOS 41.410.243,96 ú 

 

   
PROGRAMA  008: URBANISMO  Y TRANSPORTES 2026 

12000 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 URBANISMO 122.879,43 ú 

12001 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 URBANISMO 271.164,91 ú 

12003 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 URBANISMO 205.037,67 ú 

12004 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 URBANISMO 106.760,60 ú 

12005 9203 008 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E URBANISMO 30.867,42 ú 

12103 9203 008 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO URBANISMO 1.160.960,66 ú 

13000 9203 008 RETRIB. PERSONAL LABORAL URBANISMO 735.643,49 ú 

14300 9203 008 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL URBANISMO 1,00 ú 

   
CAPÍTULO  1 2.633.315,18 ú 

20300 3380 008 CONTRATO ALUMBRADO ORNAMENTAL 1.460.000,00 ú 

22100 1650 008 CONSUMO ALUMBRADO PÚBLICO 2.500.000,00 ú 
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22602 9200 008 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C URBANISMO 1,00 ú 

22695 1500 008 EJECUCIONES SUBSIDIARIAS 600.000,00 ú 

22696 1500 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO-PATRIMONIO INVENTARIO 390.000,00 ú 

22697 1500 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO U. A. LODIU 5.000,00 ú 

22698 1500 008 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL ADMINISTRACIÓN 7.000,00 ú 

22698 1521 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO GESTIÓN PATRIMONIO INMOBILIARIO  300.000,00 ú 

22699 1500 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA FOMENTO 20.000,00 ú 

22699 4200 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO DEPARTAMENTO INDUSTRIA 15.000,00 ú 

22699 4430 008 GASTOS FUNCIONAMIENTO TRANSPORTES 6.000,00 ú 

22706 1500 008 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 30.000,00 ú 

22799 1500 008 CONTRATOS CONSEJERÍA DE FOMENTO 350.000,00 ú 

22799 1650 008 CONTRATO CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO Y RED SEMAFÓRICA 670.000,00 ú 

22799 4200 008 PROGRAMA INSPECCIÓN CERTIFICADOS OCA 74.000,00 ú 

44900 1330 008 TRANSFERENCIAS APARCAMIENTOS MUNICIPALES Y GESTIÓN VIAL,  S.A. 14.047.433,92 ú 

44901 1330 008 TRANSFERENCIAS APARCAMIENTOS MUNICIPALES Y GESTIÓN VIAL,  S.A. BONIFICACIÓN 600.000,00 ú 

48000 4412 008 SUBVENCIÓN COOPERATIVA TAXI  25.000,00 ú 

48000 4430 008 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES Y ASALARIADOS DEL TAXI  25.000,00 ú 

48001 4430 008 SUBVENCIÓN A LA ASOCIACIÓN UNIFICADA DE TAXIS DE CEUTA 25.000,00 ú 

48002 4430 008 SUBVENCIÓN RADIOTAXI  25.000,00 ú 

48004 1521 008 SUBVENCIÓN COACE 25.000,00 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 21.199.434,92 ú 

   
GASTOS CORRIENTES URBANISMO  Y TRANSPORTES 23.832.750,10 ú 

62900 9205 008 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. FOMENTO 1,00 ú 

63200 4590 008 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN POBLADO MARINERO 50.000,00 ú 

74900 1330 008 TRANSFERENCIAS CAPITAL AMGEVICESA 250.000,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  URBANISMO  Y TRANSPORTES 300.001,00 ú 

   
TOTAL,  PROGRAMA  008: URBANISMO  Y TRANSPORTES 24.132.751,10 ú 

 

   
PROGRAMA  009: MEDIO  AMBIENTE  2026 

12000 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS.FUNCIONARIO A1 MEDIO AMBIENTE 55.021,05 ú 

12001 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS. FUNCIONARIO A2 MEDIO AMBIENTE 21.634,52 ú 

12003 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS.FUNCIONARIO C1 MEDIO AMBIENTE 96.763,31 ú 

12004 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS.FUNCIONARIO C2 MEDIO AMBIENTE 147.638,43 ú 

12005 9203 009 RETRIB. BÁSICAS PERS.FUNCIONARIO E MEDIO AMBIENTE 11.812,95 ú 

12103 9203 009 RETRIB. COMPL. P. FUNCIONARIO MEDIO AMBIENTE 612.684,63 ú 

13000 9203 009 RETRIB. PERSONAL LABORAL MEDIO AMBIENTE 255.833,22 ú 

14300 9203 009 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL MEDIO AMBIENTE 1,00 ú 

   
CAPÍTULO  1 1.201.389,11 ú 

22698 1623 009 CUOTA EDAR 485.000,00 ú 

22699 1610 009 GASTOS ASOCIADOS A LA PRODUCCIÓN DE AGUA 6.400.000,00 ú 

22699 1623 009 GASTOS TASA VERTEDERO RESIDUOS INERTES 800.000,00 ú 
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22699 1720 009 GASTOS FUNCIONAMIENTO CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE 25.000,00 ú 

22794 1720 009 CONTRATO MANTENIMIENTO CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE 15.000,00 ú 

22796 1623 009 GESTION RESIDUOS DOMÉSTICOS 36.000,00 ú 

22796 1721 009 ESTACION CALIDAD  DEL AIRE Y PLANES 123.500,00 ú 

22797 1623 009 CONTRATO RECOGIDA DE NEUMÁTICOS 281.069,96 ú 

22798 1623 009 CONTRATO TRANSPORTE RESIDUOS A PLANTAS TRATAMIENTO 8.275.280,00 ú 

22798 1720 009 CONTRATO GESTIÓN MATADEROS MÓVILES 580.896,78 ú 

22799 1623 009 CONTRATO GESTIÓN PUNTOS LIMPIOS 194.904,41 ú 

22799 1720 009 CONTRATOS CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE 275.000,00 ú 

44900 1621 009 TRANSFERENCIA SERVILIMPCE 25.882.500,00 ú 

48000 1720 009 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSERVACIÓN DE ANIMALES MARINOS 40.000,00 ú 

48000 3342 009 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN HUERTOS URBANOS DE CEUTA 30.000,00 ú 

48000 9241 009 SUBVENCIÓN FEDERACIÓN ASOCIACIONES VECINOS (BRIGADAS VERDES) 4.550.000,00 ú 

48002 1720 009 SUBVENCIÓN FEDERACIÓN DE CAZA 3.500,00 ú 

48003 1720 009 SUBVENCIÓN SOCIEDAD DE ESTUDIOS ORNITOLÓGICOS 15.000,00 ú 

48004 1720 009 SUBVENCIÓN SOCIEDAD DE CAZADORES, PESCADORES Y SILVESTRISTAS 10.000,00 ú 

48005 1720 009 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN MUSEO DEL MAR 11.000,00 ú 

48007 1720 009 SUBVENCIÓN FEDERACIÓN DE MONTAÑA DE CEUTA 40.000,00 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 48.073.651,15 ú 

   
GASTOS CORRIENTES MEDIO  AMBIENTE  49.275.040,26 ú 

62900 9205 009 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. MEDIO AMBIENTE 1,00 ú 

74900 1611 009 TRANSFERENCIAS CAPITAL ACEMSA 8.153.885,19 ú 

74900 1621 009 TRANSFERENCIA SERVILIMPCE 250.000,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  MEDIO  AMBIENTE  8.403.886,19 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  009: MEDIO  AMBIENTE  Y SOSTENIBILIDAD  57.678.926,45 ú 

 

   
PROGRAMA  010: SERVICIOS SOCIALES 2026 

12000 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 SERVICIOS SOCIALES 108.087,52 ú 

12001 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 SERVICIOS SOCIALES 164.649,74 ú 

12003 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 SERVICIOS SOCIALES 131.266,48 ú 

12004 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 SERVICIOS SOCIALES 112.585,66 ú 

12005 9203 010 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E SERVICIOS SOCIALES 10.889,03 ú 

12103 9203 010 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO SERVICIOS SOCIALES 917.514,58 ú 

13000 9203 010 RETRIB. PERSONAL LABORAL SERVICIOS SOCIALES 2.241.321,58 ú 

14300 2310 010 RETRIB. PERSONAL CONVENIOS SERVICIOS SOCIALES 1,00 ú 

14300 9203 010 RETRIB, PERSONAL TEMPORAL SERVICIOS SOCIALES 330.301,08 ú 

   
CAPÍTULO  1 4.016.616,67 ú 

22602 9200 010 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C A SERVICIOS SOCIALES 1,00 ú 

22697 2310 010 ATENCIÓN DERECHOS BÁSICOS A LA INFANCIA 313.900,00 ú 

22697 2311 010 ACTIVIDADES PARA LA PROMOCIÓN IGUALDAD  Y PREVENCIÓN V.G. 110.000,00 ú 

22698 2310 010 GASTOS FUNCIONAMIENTO SERVICIOS SOCIALES 20.000,00 ú 
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22698 2311 010 PLAN CORRESPONSABLES 1.729.995,39 ú 

22698 2314 010 GASTOS ACTIVIDADES DEL MAYOR 280.000,00 ú 

22699 2311 010 GASTOS FUNCIONAMIENTO C.A.M. 18.000,00 ú 

22699 2314 010 GASTOS RESIDENCIA TERCERA EDAD 370.000,00 ú 

22701 2310 010 CONTRATOS VIGILANCIA  SERVICIOS SOCIALES 60.000,00 ú 

22706 2311 010 
CONTRATO PARA LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA PARA MENORES EXPUESTOS PARA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 
120.000,00 ú 

22791 2310 010 PLAN ESTRATÉGICO DE SERVICIOS SOCIALES 20.000,00 ú 

22793 2310 010 PLAN OBESIDAD ESCOLAR 40.000,00 ú 

22794 2310 010 CONTRATOS CONSEJ. SERVICIOS SOCIALES 37.200,00 ú 

22794 2311 010 APOYO A VÍCTIMAS DE AGRESIONES Y/O ABUSOS SEXUALES 247.910,97 ú 

22795 2311 010 ACTIVIDADES CONVIVENCIA MENORES Y MUJER 10.204,89 ú 

22796 2310 010 CONTRATO SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA  159.691,11 ú 

22796 2311 010 PLAN PERSONALIZADO ATENCIÓN VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 12.572,35 ú 

22797 2310 010 CONTRATO ATENCIÓN ESPECIAL A PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 130.000,00 ú 

22797 2311 010 PACTO DE ESTADO VIOLENCIA DE GÉNERO 1.565.573,16 ú 

22798 2311 010 CONTRATO ATENCIÓN CASA DE ACOGIDA Y EMERGENCIAS 354.099,27 ú 

22798 2314 010 CONTRATO CENTROS RESIDENCIALES DE MAYORES 2.363.886,29 ú 

22799 2310 010 CONTRATO SERVICIO ASISTENCIA A DOMICILIO 2.132.856,61 ú 

22799 2311 010 CONTRATOS CENTRO ASESOR DE LA MUJER 15.000,00 ú 

22799 2314 010 CONTRATOS Y CONVENIOS RESIDENCIA MAYORES 550.000,00 ú 

48000 2310 010 INGRESO MÍNIMO  INSERCIÓN SOCIAL 1.245.000,00 ú 

48000 2311 010 SUBVENCIONES CAM 18.000,00 ú 

48001 2310 010 SUMINISTRO AYUDAS TÉCNICAS A MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 20.000,00 ú 

48001 2311 010 SUBVENCIÓN MUJERES PROGRESISTAS 50.000,00 ú 

48002 2311 010 
SUBVENCIÓN CRUZ ROJA PISO EMANCIPACIÓN Y APOYO COMUNITARIO EN LA TRANS. A LA 

VIDA  ADULTA  
92.742,50 ú 

48003 2310 010 AYUDAS SOCIALES 340.000,00 ú 

48003 2311 010 AYUDAS CELÍACOS 30.000,00 ú 

48004 2310 010 SUBVENCIONES AYUDA  ALQUILER Y ALOJAMIENTO ALTERNATIVO 1.750.000,00 ú 

48004 2311 010 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ABUSOS SEXUALES EN MENORES TUTELADAS 15.408,47 ú 

48005 2310 010 SUBVENCIÓN ADEN 173.657,68 ú 

48006 2310 010 SUBVENCIÓN APASCIDE 165.165,15 ú 

48007 2310 010 SUBVENCIÓN ACEFEP 248.062,43 ú 

48008 2310 010 SUBVENCIÓN COCEMFE 283.085,16 ú 

48009 2310 010 SUBVENCIÓN ALCER 104.722,17 ú 

48010 2310 010 SUBVENCIÓN AFA 281.727,10 ú 

48011 2310 010 SUBVENCIÓN ACEPAS 239.487,94 ú 

48012 2310 010 SUBVENCIÓN CERMI 14.029,43 ú 

48013 2310 010 SUBVENCIÓN COMUNIDAD ADORATRICES 282.524,00 ú 

48014 2310 010 SUBVENCIÓN LUNA BLANCA 432.100,00 ú 

48015 2310 010 SUBVENCIÓN PROICEUTA 262.300,00 ú 
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48016 2310 010 
SUBVENCIÓN CRUZ ROJA ATENCIÓN INTEGRAL Y SOLEDAD NO DESEADA PERSONAS 

MAYORES 
130.000,00 ú 

48017 2310 010 SUBVENCIÓN CRUZ ROJA PUNTOS ENCUENTRO 180.944,40 ú 

48018 2310 010 SUBVENCIÓN CRUZ ROJA CENTRO DEL MAYOR 135.672,50 ú 

48019 2310 010 SUBVENCIÓN 0,7% ESTADO 3.005.969,81 ú 

48020 2310 010 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN SEPTEM SOLIDARIA 200.000,00 ú 

48021 2310 010 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN SÍNDROME DOWN 215.201,13 ú 

48022 2310 010 SUBVENCIÓN CÁRITAS DIOCESANA 520.000,00 ú 

48023 2310 010 SUBVENCIÓN ACEFAM. ASOCIACIÓN DE FAMILIAS  NUMEROSAS 53.000,00 ú 

48024 2310 010 SUBVENCIÓN PLENA INCLUSIÓN 1.301.245,76 ú 

48025 2310 010 SUBVENCIÓN BANCOCEUTA. BANCO DE ALIMENTOS 341.903,70 ú 

48026 2310 010 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN EDUARDO GALLARDO 295.000,00 ú 

48027 2310 010 SUBVENCIÓN PROYECTO INTERVENCIÓN COMUNITARIA INTERCULTURAL 52.292,93 ú 

48028 2310 010 SUBVENCIÓN CARDIJN 35.000,00 ú 

48029 2310 010 
SUBVENCIÓN CRUZ BLANCA COORDINACIÓN ALIMENTOS Y ATENCIÓN A SITUACIONES DE 

VULNERABILIDAD  
580.000,00 ú 

48030 2310 010 ASOCIACION ONG LIDUDNA  24.373,00 ú 

48031 2310 010 CONVENIO PROGRAMA RESPIRO FAMILIAR  450.000,00 ú 

48036 2310 010 PLAN DE LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN CEUTA 250.000,00 ú 

48037 2310 010 SUBVENCIÓN FUNDACIÓN AD CEUTA FC 15.000,00 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 24.494.506,30 ú 

   
GASTOS CORRIENTES SERVICIOS SOCIALES 28.511.122,97 ú 

62900 9205 010 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. SERVICIOS SOCIALES 1,00 ú 

78000 2310 010 SUBVENCIÓN LUNA BLANCA 300.000,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  SERVICIOS SOCIALES 300.001,00 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  010: SERVICIOS SOCIALES 28.811.123,97 ú 

 

   
PROGRAMA  011: JUVENTUD 2026 

12000 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 JUVENTUD 17.766,56 ú 

12001 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 JUVENTUD 41.130,41 ú 

12003 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 JUVENTUD 22.409,76 ú 

12004 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 JUVENTUD 1,00 ú 

12005 9203 011 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E JUVENTUD 24.101,14 ú 

12103 9203 011 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO JUVENTUD 153.143,88 ú 

13000 9203 011 RETRIB. PERSONAL LABORAL JUVENTUD 56.458,86 ú 

14300 9203 011 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL JUVENTUD 1,00 ú 

   
CAPÍTULO  1 315.012,61 ú 

22602 9200 011 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL JUVENTUD 1,00 ú 

22695 3344 011 INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD JUVENIL-LGTBI 40.000,00 ú 

22696 3344 011 PLAN JOVEN CEUTA 25.000,00 ú 

22697 3344 011 GASTOS CARNET JOVEN 10.000,00 ú 

22698 3344 011 GASTOS ACTUACIONES PLANES Y PROGRAMAS JUVENTUD 165.200,00 ú 
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22699 3344 011 GASTOS FUNCIONAMIENTO JUVENTUD 12.000,00 ú 

22799 3344 011 CONTRATOS JUVENTUD 70.000,00 ú 

48001 3344 011 PREMIOS Y AYUDAS JUVENTUD 20.000,00 ú 

48002 3344 011 SUBVENCIÓN CONSEJO DE LA JUVENTUD DE LA C A CEUTA 26.000,00 ú 

48003 3344 011 SUBVENCIÓN IES ALMINA  8.000,00 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 376.201,00 ú 

   
GASTOS CORRIENTES JUVENTUD 691.213,61 ú 

62900 9205 011 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  +JUVENTUD 1,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  JUVENTUD 1,00 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  011: JUVENTUD 691.214,61 ú 

 

   
PROGRAMA  012: EDUCACIÓN  Y CULTURA  2026 

12000 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A1 EDUCACIÓN Y CULTURA 102.696,40 ú 

12001 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO A2 EDUCACIÓN Y CULTURA 224.141,05 ú 

12003 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C1 EDUCACIÓN Y CULTURA 561.313,34 ú 

12004 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO C2 EDUCACIÓN Y CULTURA 77.693,01 ú 

12005 9203 012 RETRIB. BÁSICAS PERSONAL FUNCIONARIO E EDUCACIÓN Y CULTURA 105.925,10 ú 

12103 9203 012 RETRIB. COMPL. PERSONAL FUNCIONARIO EDUCACIÓN Y CULTURA 1.841.534,30 ú 

13000 9203 012 RETRIB. PERSONAL LABORAL EDUCACIÓN Y CULTURA 1.333.960,79 ú 

14300 3260 012 RETRIB. PERSONAL CONVENIO MEC 3.376.199,94 ú 

14300 9203 012 RETRIB. PERSONAL TEMPORAL EDUCACIÓN Y CULTURA 76.376,36 ú 

   
CAPÍTULO  1 7.699.840,29 ú 

20800 3380 012 CONTRATO ALQUILER CARPAS FERIA 200.000,00 ú 

21200 3321 012 CONSERVACIÓN EDIFICIOS BIBLIOTECA 277.500,20 ú 

22104 3200 012 SUMINISTRO VESTUARIO CONSEJERÍA EDUCACIÓN Y CULTURA 10.000,00 ú 

22602 9200 012 PUBLICIDAD INSTITUCIONAL C EDUCACIÓN Y CULTURA 1,00 ú 

22697 3301 012 GASTOS DÍA DE CEUTA 10.000,00 ú 

22698 3231 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO ESCUELA INFANTIL  JUAN CARLOS I 90.000,00 ú 

22698 3260 012 CONTRATO GUÍA DE RECURSOS CEUTA TE ENSEÑA 150.000,00 ú 

22698 3301 012 ACTIVIDADES CULTURALES 600.000,00 ú 

22698 3321 012 APERTURA SALAS DE ESTUDIO 37.519,51 ú 

22698 3380 012 CELEBRACIÓN MUSALA 10.000,00 ú 

22699 3200 012 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO EDUCACIÓN 12.000,00 ú 

22699 3231 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO GUARDERÍA NUESTRA SEÑORA DE ÁFRICA 34.000,00 ú 

22699 3260 012 GASTOS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 8.000,00 ú 

22699 3301 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO CULTURA 12.000,00 ú 

22699 3321 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO BIBLIOTECAS 206.025,00 ú 

22699 3322 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO ARCHIVOS 97.600,00 ú 

22699 3330 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO MUSEOS 35.000,00 ú 

22699 3343 012 ACTIVIDADES CONVENIO CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 30.000,00 ú 

22699 3360 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO PATRIMONIO CULTURAL 12.000,00 ú 
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22699 3380 012 GASTOS FUNCIONAMIENTO ACTIVIDADES FESTEJOS 1.300.000,00 ú 

22700 3230 012 CONTRATO LIMPIEZA COLEGIOS 1.921.000,00 ú 

22706 3360 012 CONTRATOS PRESTACIÓN SERVICIO PATRIMONIO 250.000,00 ú 

22797 3301 012 BIBLIOTECA CENTRO POLIFUNCIONAL MUSTAFÁ MIZZIAN  200.000,00 ú 

22798 3230 012 CONTRATO MANTENIMIENTO SERVICIO CONTRA INCENDIOS CENTROS ESCOLARES 160.000,00 ú 

22798 3301 012 CONTRATO MANTENIMIENTO TEATRO AUDITORIO 399.595,06 ú 

22799 3380 012 CONTRATOS ACTIVIDADES FESTEJOS 140.000,00 ú 

22799 3230 012 CONTRATO MANTENIMIENTO CENTROS ESCOLARES 600.000,00 ú 

22799 3231 012 CONTRATOS SERVICIOS GUARDERÍAS 2.098.758,08 ú 

22799 3260 012 CONTRATO TRANSPORTE ACTIVIDADES GUÍA EDUCATIVA 120.000,00 ú 

22799 3301 012 CONTRATOS PRESTACIÓN SERVICIOS CULTURA 140.000,00 ú 

22799 3321 012 CONTRATO ATENCIÓN AL PÚBLICO BIBLIOTECAS 381.411,47 ú 

22799 3330 012 CONTRATOS MUSEOS 450.000,00 ú 

22799 3340 012 CONTRATOS CONSEJ. EDUCACIÓN Y CULTURA 1,00 ú 

22799 3360 012 PLAN CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 35.000,00 ú 

41000 3261 012 TRANSFERENCIAS PATRONATO DE MÚSICA 2.208.823,46 ú 

41000 3342 012 TRANSFERENCIAS INSTITUTO ESTUDIOS CEUTÍES 261.906,48 ú 

41001 3261 012 TRANSFERENCIAS INSTITUTO DE IDIOMAS 466.193,00 ú 

44900 3340 012 TRANSFERENCIAS FUNDACIÓN PREMIO CONVIVENCIA 235.174,46 ú 

46700 3263 012 TRANSFERENCIAS CONSORCIO CENTRO UNED 1.319.320,00 ú 

48000 3200 012 SUBVENCIÓN FEDERACIÓN ASOCIACIONES PADRES Y MADRES ALUMNOS 70.000,00 ú 

48000 3240 012 CONVENIO UNIVERSIDAD DE GRANADA 100.000,00 ú 

48000 3260 012 PRÁCTICAS EDUCATIVAS 10.000,00 ú 

48000 3261 012 SUBVENCIÓN FAMPA 4 CULTURAS 277.000,00 ú 

48000 3262 012 
PROGRAMA DE AYUDAS AL ESTUDIO DE 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL  Y ENSEÑANZAS 

OBLIGATORIAS 
3.250.000,00 ú 

48000 3315 012 CONVENIO COLEGIO PSICÓLOGOS 12.000,00 ú 

48000 3342 012 SUBVENCIÓN COMUNIDAD ISRAELITA 160.000,00 ú 

48000 3343 012 SUBVENCIÓN UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 15.000,00 ú 

48000 9240 012 SUBVENCIÓN FED. ASOCIACIONES VECINOS (ACTIVIDADES PROPIAS) 97.000,00 ú 

48001 3200 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN INTERCULTURA DE CEUTA 70.000,00 ú 

48001 3240 012 CONVENIO UNIVERSIDAD DE GRANADA PROYECTOS INVESTIGACIÓN 40.000,00 ú 

48001 3262 012 PREMIOS EXCELENCIA ACADÉMICA 10.000,00 ú 

48001 3342 012 SUBVENCIÓN CASA REGIONAL DE CEUTA EN ALGECIRAS 24.000,00 ú 

48001 3260 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN NEURODIVERSIDAD CEUTA 120.000,00 ú 

48001 3342 012 SUBVENCIÓN CASA REGIONAL DE CEUTA EN BARCELONA 24.000,00 ú 

48001 9240 012 SUBVENCIÓN FPAAVV (ASOCIACIONES) 96.000,00 ú 

48002 3200 012 SUBVENCIÓN CASA DE ESTUDIOS CE-70 54.000,00 ú 

48002 3260 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN KUBOS LÚDICA 10.000,00 ú 

48002 3342 012 SUBVENCIÓN CASA REGIONAL DE CEUTA EN MELILLA  24.000,00 ú 

48002 3262 012 AYUDAS CENTRO EDUCACIÓN DE ADULTOS 30.000,00 ú 
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48003 3200 012 AYUDAS MUESTRA DE TEATRO INFANTIL  Y JUVENIL 3.000,00 ú 

48003 3230 012 TRANSFERENCIA MANTENIMIENTO CENTROS ESCOLARES 100.000,00 ú 

48003 3262 012 AYUDAS ERASMUS+ 17.000,00 ú 

48003 3342 012 SUBVENCIÓN COMUNIDAD HINDÚ 84.000,00 ú 

48003 3344 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN COLECTIVO CULTURAL B-FREE 15.000,00 ú 

48004 3342 012 SUBVENCIÓN CASA REGIONAL DE CEUTA EN SEVILLA 24.000,00 ú 

48004 3200 012 SUBVENCIÓN CENTRO CULTURAL AL-IDRISSI 90.000,00 ú 

48004 3262 012 AYUDAS UNIVERSITARIAS 665.000,00 ú 

48005 3262 012 AYUDAS CONSERVATORIO 5.000,00 ú 

48005 3342 012 SUBVENCIÓN CONSEJO DE HERMANDADES Y COFRADÍA DE CEUTA 280.000,00 ú 

48006 3262 012 AYUDAS IDIOMAS 90.000,00 ú 

48006 3342 012 SUBVENCIONES CONCURRENCIA COMPETITIVA COMUNIDAD ISLÁMICA  84.000,00 ú 

48007 3262 012 AYUDAS PEVAU 30.000,00 ú 

48007 3342 012 SUBVENCIÓN COMUNIDAD GITANA 84.000,00 ú 

48008 3260 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN METAMORFOSIS 43.000,00 ú 

48008 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN CULTURAL "SÉPTIMO INFIERNO" 5.000,00 ú 

48009 3342 012 SUBVENCIÓN BANDA DE MÚSICA CIUDAD DE CEUTA 120.000,00 ú 

48010 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DE DANZA ALEGRO 2.500,00 ú 

48011 3342 012 SUBVENCIÓN AMIGOS DE LA MÚSICA 93.000,00 ú 

48012 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DE DANZA MARÍA  JOSÉ LESMES 3.000,00 ú 

48013 3342 012 SUBVENCIÓN ACADEMIA  DE BAILE JOSEFINA WEIL 3.000,00 ú 

48014 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DE DANZA ROSA FOUNAUD 3.000,00 ú 

48015 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN EL SOLITARIO (NUEVA) 1.500,00 ú 

48016 3342 012 SUBVENCIÓN TERTULIA FLAMENCA 44.000,00 ú 

48017 3342 012 SUBVENCIÓN CORAL DE CEUTA ANDRÉS DEL RIO ABAURREA 11.000,00 ú 

48018 3342 012 SUBVENCIÓN AGRUPACIÓN NUESTRO PADRE JESÚS CAÍDO 21.500,00 ú 

48019 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN FOTOGRÁFICA MIRADAS 11.000,00 ú 

48020 3342 012 SUBVENCIÓN SCOUTS CEUTA 4.500,00 ú 

48021 3342 012 SUBVENCIÓN COMISIÓN ISLÁMICA  DE ESPAÑA 140.000,00 ú 

48022 3342 012 ORGANIZACIÓN CABALLA  ROCK Y SIMILARES 40.000,00 ú 

48023 3342 012 PREMIO PERIODISMO FERNANDO DE LEYBA 5.000,00 ú 

48024 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AMIGOS VEHÍCULOS DE ÉPOCA 15.000,00 ú 

48025 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN POR EL DESARROLLO PROFESIONAL EN CEUTA 350.000,00 ú 

48026 3342 012 SUBVENCIÓN BANDA DE MÚSICA DE LA ENCRUCIJADA 17.500,00 ú 

48027 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DANZA ANA FOUNAUD 3.000,00 ú 

48029 3342 012 SUBVENCION COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CEUTA 1.200,00 ú 

48030 3342 012 SUBVENCIÓN ESCUELA DANZA ÁFRICA LIRIO 3.000,00 ú 

48031 3342 012 CHEQUE ESTUDIO EDUCACIÓN SECUNDARIA 140.000,00 ú 

48032 3342 012 BECAS FUNDACIÓN FLUTTER 80.000,00 ú 

48033 3342 012 SUBVENCIÓN CENTRO MUNDO ARTE 1.500,00 ú 

48034 3342 012 SUBVENCIÓN COFRADÍA SANTA M.ª DE ÁFRICA 50.000,00 ú 
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48040 3342 012 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN IMAN  WARSH 125.000,00 ú 

48041 3342 012 SUBVENCIÓN MEZQUITA SIDI EMBAREK 30.000,00 ú 

   
CAPÍTULO  2, 3, 4, 5 Y 9 21.950.028,72 ú 

   
GASTOS CORRIENTES EDUCACIÓN  Y CULTURA  29.649.869,01 ú 

62202 4590 012 FONDO DE PATRIMONIO Y EQUIPAMIENTO CULTURAL 150.000,00 ú 

62203 4590 012 ALMACÉN ABASTOS 146.515,21 ú 

62300 4590 012 TORRES MURALLAS MERINÍES 6 Y 7 150.000,00 ú 

63202 4590 012 PLAN DIRECTOR DE OBRAS COLEGIOS 2.000.000,00 ú 

62900 9205 012 ADQUISICIÓN MATERIAL  INVENTARIABLE  C. EDUCACIÓN Y CULTURA 1,00 ú 

63300 4590 012 PATRIMONIO CULTURAL 300.000,00 ú 

71000 3342 012 TRANSFERENCIAS CAPITAL INSTITUTO DE ESTUDIOS CEUTÍES 2.000,00 ú 

76700 3263 012 TRANSFERENCIAS CAPITAL CONSORCIO CENTRO UNED 80.156,96 ú 

77000 3342 012 SUBVENCIÓN CENTROS CONCERTADOS 200.000,00 ú 

78001 3342 012 SUBVENCIÓN REHABILITACIÓN (CIE) 350.000,00 ú 

78000 3263 012 SUBVENCIÓN CC LA INMACULADA  180.000,00 ú 

78002 3342 012 SUBVENCIÓN OBISPADO 426.474,00 ú 

78003 3342 012 SUBVENCIÓN A LA FUNDACIÓN DE LA POLICÍA ESPAÑOLA 50.000,00 ú 

   
GASTOS CAPITAL  EDUCACIÓN  Y CULTURA  4.035.147,17 ú 

   
TOTAL  PROGRAMA  012: EDUCACIÓN  Y CULTURA  33.685.016,18 ú 

 

   
TOTAL  PRESUPUESTO DE GASTOS 396.975.745,17 ú 
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PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADOS 

 

  

CONSOLIDADO  

 

C.A. CEUTA 

S. 

TRIBUTARIOS  

 

ICD 

 

P. MÚSICA 

 

IDIOMAS  

 

I.  ESTUDIOS 

 

ACEMSA 

 

AMGEVICESA  

GASTOS 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 

Capítulo 1 185.684.712,82 ú 103.259.605,68 ú 5.147.035,00 ú 2.505.836,50 ú 2.107.841,68 ú 643.777,79 ú 147.983,62 ú 3.480.522,79 ú 17.123.053,92 ú 

Capítulo 2 116.889.598,61 ú 85.342.935,90 ú 3.199.107,00 ú 4.816.857,84 ú 140.864,58 ú 66.793,41 ú 76.922,86 ú 11.782.239,56 ú 2.824.380,00 ú 

Capítulo 3 5.438.461,45 ú 5.019.111,45 ú 61.200,00 ú 20.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 152.000,00 ú  

Capítulo 4 51.014.954,70 ú 37.349.908,86 ú 0,00 ú 6.667.500,00 ú 1.000,00 ú 0,00 ú 40.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

Capítulo 5 500.000,00 ú 500.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

G. Corrientes 359.527.727,58 ú 231.471.561,89 ú 8.407.342,00 ú 14.010.194,34 ú 2.249.706,26 ú 710.571,20 ú 264.906,48 ú 15.414.762,35 ú 19.947.433,92 ú 

Capítulo 6 39.448.005,08 ú 22.077.798,10 ú 51.001,00 ú 1,00 ú 15.001,00 ú 6.435,00 ú 2.000,00 ú 8.153.885,19 ú 250.000,00 ú 

Capítulo 7 3.696.474,00 ú 3.696.474,00 ú  0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

Capítulo 8 2.098.760,00 ú 1.500.000,00 ú 61.200,00 ú 25.000,00 ú 20.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 60,00 ú 90.000,00 ú 

Capítulo 9 20.810.044,62 ú 20.688.984,62 ú  0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 60,00 ú  

G. Capital 66.053.283,70 ú 47.963.256,72 ú 112.201,00 ú 25.001,00 ú 35.001,00 ú 6.435,00 ú 2.000,00 ú 8.154.005,19 ú 340.000,00 ú 

TOTAL  425.581.011,28 ú 279.434.818,61 ú 8.519.543,00 ú 14.035.195,34 ú 2.284.707,26 ú 717.006,20 ú 266.906,48 ú 23.568.767,54 ú 20.287.433,92 ú 

EMVICESA OBIMACE OBIMASA PARQUE P. ÁFRICA PROCESA RTVCE S. TURÍSTICOS SERVILIMPCE F PREMIO UNED 

2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 

1.638.574,89 ú 7.266.207,98 ú 3.176.819,16 ú 2.555.430,00 ú 2.286.827,00 ú 4.986.595,54 ú 2.559.061,12 ú 1.275.910,20 ú 24.189.180,00 ú 104.584,95 ú 1.229.865,00 ú 

528.277,13 ú 1.027.656,27 ú 681.873,91 ú 843.570,00 ú 128.109,00 ú 1.149.218,17 ú 631.150,55 ú 1.665.777,92 ú 1.693.320,00 ú 91.089,51 ú 199.455,00 ú 

27.900,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 3.000,00 ú  152.250,00 ú 0,00 ú 1.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 2.000,00 ú 

0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 6.367.045,84 ú 0,00 ú 550.000,00 ú 0,00 ú 39.500,00 ú 0,00 ú 

0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

2.194.752,02 ú 8.293.864,25 ú 3.858.693,07 ú 3.402.000,00 ú 2.414.936,00 ú 12.655.109,55 ú 3.190.211,67 ú 3.492.688,12 ú 25.882.500,00 ú 235.174,46 ú 1.431.320,00 ú 

2.082.889,42 ú 2.000.000,00 ú 50.000,00 ú 550.000,00 ú  3.698.837,41 ú 100.000,00 ú 80.000,00 ú 250.000,00 ú  80.156,96 ú 

 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

0,00 ú 320.000,00 ú 65.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 10.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 7.500,00 ú 

121.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú   0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

2.203.889,42 ú 2.320.000,00 ú 115.000,00 ú 550.000,00 ú 0,00 ú 3.698.837,41 ú 110.000,00 ú 80.000,00 ú 250.000,00 ú 0,00 ú 87.656,96 ú 

4.398.641,44 ú 10.613.864,25 ú 3.973.693,07 ú 3.952.000,00 ú 2.414.936,00 ú 16.353.946,96 ú 3.300.211,67 ú 3.572.688,12 ú 26.132.500,00 ú 235.174,46 ú 1.518.976,96 ú 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS CONSOLIDADOS 

 

  

CONSOLIDADO  

 

C.A. CEUTA 

S. 

TRIBUTARIOS  
 

ICD 

 

P. MÚSICA 

 

IDIOMAS  

 

I.  ESTUDIOS 

 

ACEMSA 

 

AMGEVICESA  

INGRESOS 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 

Capítulo 1 12.752.250,00 ú 12.752.250,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

Capítulo 2 177.090.041,68 ú 177.090.041,68 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

Capítulo 3 32.312.990,70 ú 11.992.740,00 ú 135.150,00 ú 1.020.000,00 ú 55.853,80 ú 250.813,20 ú 3.000,00 ú 12.072.328,05 ú 4.470.000,00 ú 

Capítulo 4 157.127.394,54 ú 152.605.030,50 ú 0,00 ú 48.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú  900.000,00 ú 

Capítulo 5 2.016.180,00 ú 1.826.150,00 ú 0,00 ú 10.000,00 ú 30,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 80.000,00 ú 0,00 ú 

I. Corrientes 381.298.856,92 ú 356.266.212,18 ú 135.150,00 ú 1.078.000,00 ú 55.883,80 ú 250.813,20 ú 3.000,00 ú 12.152.328,05 ú 5.370.000,00 ú 

Capítulo 6 3.900.012,99 ú 3.900.012,99 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

Capítulo 7 6.283.321,37 ú 3.309.520,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

Capítulo 8 2.098.760,00 ú 1.500.000,00 ú 61.200,00 ú 25.000,00 ú 20.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 60,00 ú 90.000,00 ú 

Capítulo 9 32.000.060,00 ú 32.000.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 60,00 ú 0,00 ú 

I.  Capital 44.282.154,36 ú 40.709.532,99 ú 61.200,00 ú 25.000,00 ú 20.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 120,00 ú 90.000,00 ú 

TOTAL  425.581.011,28 ú 396.975.745,17 ú 196.350,00 ú 1.103.000,00 ú 75.883,80 ú 250.813,20 ú 3.000,00 ú 12.152.448,05 ú 5.460.000,00 ú 

EMVICESA OBIMACE OBIMASA PARQUE P. ÁFRICA PROCESA RTVCE S. TURÍSTICOS SERVILIMPCE F PREMIO UNED 

2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 2026 

0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

1.077.169,65 ú 0,00 ú 0,00 ú 905.000,00 ú 314.936,00 ú  6.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 10.000,00 ú 

0,00 ú 50.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 3.422.364,04 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 102.000,00 ú 

100.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

1.177.169,65 ú 50.000,00 ú 0,00 ú 905.000,00 ú 314.936,00 ú 3.422.364,04 ú 6.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 112.000,00 ú 

0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú  2.973.801,37 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

0,00 ú 320.000,00 ú 65.000,00 ú 0,00 ú  0,00 ú 10.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 7.500,00 ú 

0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 

0,00 ú 320.000,00 ú 65.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 2.973.801,37 ú 10.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 7.500,00 ú 

1.177.169,65 ú 370.000,00 ú 65.000,00 ú 905.000,00 ú 314.936,00 ú 6.396.165,41 ú 16.000,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 0,00 ú 119.500,00 ú 
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BASE ESTIMACIčN DE LOS INGRESOS 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA 2026 

 PRESUPUESTO DE 

INGRESOS 
estimacion OASTC 2026 

  según recaudación real 

   

 CAPÍTULO  1: IMPUESTOS DIRECTOS  

113.00 IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 8.977.500,00 ú 

115.00 IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 2.073.750,00 ú 

116.00 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENOS NATURALEZA URBANA 645.750,00 ú 

130.00 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 1.055.250,00 ú 

 TOTAL  CAPITULO  1 12.752.250,00 ú 

   

 CAPÍTULO  2: IMPUESTOS INDIRECTOS   

290.00 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 752.300,00 ú 

294.00 IPSI IMPORTACIÓN 93.268.091,43 ú 

294.01 IPSI OPERACIONES INTERIORES 27.910.000,00 ú 

299.00 IPSI GRAVAMEN COMPLEMENTARIO COMBUSTIBLES 5.872.283,00 ú 

299.01 IPSI GRAVAMEN COMPLEMENTARIO TABACO 36.905.426,19 ú 

 TOTAL  CAPITULO  2 164.708.100,62 ú 

   

 CAPÍTULO  3: TASAS Y OTROS INGRESOS  

302.00 TASA DE RECOGIDA DE BASURAS 3.565.000,00 ú 

303.00 SERVICIO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 614.000,00 ú 

321.00 TASA URBANÍSTICA 561.750,00 ú 

325.00 TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 241.500,00 ú 

329.02 SERVICIO DE MATADERO 3.780,00 ú 

329.03 TASA TRANSPORTES 6.300,00 ú 

329.04 CONTRIBUCION ESPECIAL SERVICIO EXTINCIÓN DE INCENDIOS 181.650,00 ú 

329.05 GUARDERÍA Y RESIDENCIA TERCERA EDAD 372.750,00 ú 

329.06 SERVICIO DE AUTO-TAXI  42.000,00 ú 

329.07 SERVICIO ESPECTÁCULOS Y TRANSPORTE 3.360,00 ú 

331.00 TASA ENTRADA VEHICULOS CARGA Y DESCARGA 330.750,00 ú 

334.00 TASA POR APERTURA DE CALAS Y ZANJAS 81.900,00 ú 

338.00 COMPENSACIÓN TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. 241.500,00 ú 

339.00 OTRAS TASAS UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  DOMINIO PUBLICO 47.250,00 ú 

339.01 TASA POR UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  SUELO, VUELO Y SUBSUELO 695.100,00 ú 

339.02 TASA POR UTILIZACIÓN  PRIV.DOMINIO PÚBLICO.QUIOSCOS 27.800,00 ú 

391.20 MULTAS Y SANCIONES 1.512.000,00 ú 

392.11 RECARGOS DE APREMIO 706.650,00 ú 

393.00 INTERESES DE DEMORA 707.700,00 ú 

399.00 INGRESOS INDETERMINADOS 1.450.000,00 ú 

399.01 EJECUCIONES SUBSIDIARIAS 600.000,00 ú 

 TOTAL  CAPITULO  3 11.992.740,00 ú 

   

 CAPÍTULO  5: INGRESOS PATRIMONIALES   

518,00 INTERESES DE VIVIENDAS 363.300,00 ú 
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520.00 INTERESES DE DEPÓSITOS 668.000,00 ú 

541.00 ARRENDAMIENTOS DE FINCAS 190.050,00 ú 

541,01 ALQUILERES DE VIVIENDAS 577.500,00 ú 

550.00 CONCESIONES ADMINISTRATIVAS  27.300,00 ú 

 TOTAL  CAPITULO  5 1.826.150,00 ú 

   

 CAPÍTULO  6: ENAJENACIONES DE INVERSIOENS  

619.00 ADMINISTRACIÓN PATRIMONIO TRANSFERIDO 2.650.000,00 ú 

 TOTAL  CAPITULO  6 2.650.000,00 ú 

 

 

 

   

 

 

 

OTRAS TASAS (RECIBO ÚNICO)

  

 

 TASA ALCANTARILLADO  4.000.000,00 ú 

 ABASTECIMIENTO DE AGUAS 8.933.000,00 ú 

 EDAR 1.200.000,00 ú 

  14.133.000,00 ú 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026 

INFORME 

 

Comenzar el presente informe indicando aquellos parámetros generales que nos han servido de base para el cálculo del ñPresupuesto de Ingresos 2026 de la Ciudad 

Autónoma de Ceutaò cap²tulos I a III:  

 

En primer lugar, y con carácter general, tomamos como base la realidad de la evolución de las diferentes partidas presupuestarias de ingresos durante 

el periodo comprendido entre el uno de octubre de 2024 y el treinta de septiembre de 2025. Estos ingresos, cuyo detalle se acompaña en la documentación adjunta 

como anexo I, se corresponden con la recaudación real y efectiva correspondiente a los diferentes conceptos tributarios con independencia del ejercicio al que se 

refiera. Con esta metodología partimos de las cantidades realmente recaudadas e ingresadas en la Ciudad sin necesidad de realizar ajustes que distorsionen las 

previsiones realizadas. Estas cifras incrementadas en los porcentajes estimados por la AIReF en el crecimiento económico, así como en el     IPCA son las que, 

con carácter general, dan como resultado las cantidades que figuran en el presupuesto. 

 

A continuación, analizamos aquellos tributos que han sido presupuestados bajo parámetros individualizados en función de sus características 

específicas, respondiendo al siguiente detalle: 

 

CAPÍTULO  II  IMPUESTOS INDIRECTOS  

 

a) Impuesto sobre la Producci·n, los Servicios y la Importaci·n. Uno. 

En documento independiente se acompañan las previsiones realizadas conforme al informe emitido por la Dirección de Tributos concerniente a los conceptos de 

IPSI IMPORTACIÓN y GRAVÁMENES COMPLEMENTARIOS. 

 

b) Impuesto sobre la Producci·n, los Servicios y la Importaci·n. Dos. Operaciones Interiores. 27.910.000 ú. 

 

Por lo que se refiere al I.P.S.I. (operaciones interiores), se expone a continuación un estudio mas detallado y pormenorizado de los distintos presupuestos de 

naturaleza jurídica o económica que configuran su hecho imponible, y que, a partir de la recaudación real obtenida en los últimos 12 meses, la cual absorbe el 

IPCA, y tras un minucioso cálculo nos llevan a la estimación para 2026 de 27.910.000 ú. 

 

CAPÍTULO  III  TASAS Y OTROS INGRESOS 

 

El capítulo III, en lo que a tasas se refiere ha sido calculado aplicando el artículo 76 de la Ordenanza Fiscal General que dispone que las tarifas de las Tasas serán 

anualmente actualizadas en función de la evolución experimentada por el Índice General de Precios al Consumo Armonizado, referida al mes de agosto del año 

natural inmediato anterior, sin que dicha actualización tenga la consideración de modificación de las respectivas Ordenanzas. Se acompaña publicación del Instituto 

Nacional de estadística que fija el Índice de Precios al Consumo Armonizado en el mes de agosto de 2025 en el 2,5 %. 

 

La aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular que establece, en su apartado 3, que «En el caso de 

los costes de gestión de los residuos de competencia local, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales establecerán, en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de 

esta ley, una tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar 

sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos 

la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y comunicación, así como 

los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía». 

La aplicación de la citada Ley 7/2022 cuya entrada en vigor obligaba a su implantación se demoraba hasta pasado 10 de abril de 2025, tuvo como consecuencia 

la modificación de la ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, así como la de la Tasa por la 

Prestación del Servicio de Depósito y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos en la Planta de Transferencia, cuya aprobación definitiva se aprobó por el Pleno 

de la Asamblea en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril próximo pasado. 

 

Esta modificación de ordenanzas ha supuesto el incremento de los ingresos provenientes de las citadas tasas en las cantidades cuya estimación figura en el 

presupuesto de ingresos que se somete a aprobación, así como la desaparición de la Tasa por Tratamiento e Incineración de Residuos en Vertederos que se 

estimaba para este 2025 en 1.000.000 ú. 

Ceuta, seis de noviembre de 2025. 
 

Firmado por ***2733** ENRIQUE REYES (R: 

****0011*) el día 06/11/2025 con un certificado emitido por 
AC Representación 
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Fecha del informe: 06/11/2025 

INFORME DE INGRESOS DESDE LA FECHA: 01/10/2024 HASTA LA FECHA: 30/09/2025 

Ayto:001 A¶o:1991 Economica:11201 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1993 Economica:11201 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
206,84 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1993 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
17,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1993 Economica:28300 IMPORTACION DE MERCADERIAS                         

 0 Suma agrupaci·n: 
126,92 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1993 Economica:31002 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
1.288,33 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1995 Economica:28300 IMPORTACION DE MERCADERIAS                         

 0 Suma agrupaci·n: 
84,74 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1996 Economica:28300 IMPORTACION DE MERCADERIAS                         

 0 Suma agrupaci·n: 
28,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1996 Economica:39100 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
425,02 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1997 Economica:39100 MULTAS Y SANCIONES                                 

 0 Suma agrupaci·n: 
94,31 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1998 Economica:28300 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
54,48 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:1999 Economica:31300 TASA OCUPACION DOMINIO PUBLICO CON VALLAS,ESCOMBRO 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.154,01 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 420,71 
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Ayto:001 A¶o:2000 Economica:39100 INFRACIONES DE TRAFICO                             

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2000 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
164,13 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2001 Economica:31302 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
371,11 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2001 Economica:39100 MULTAS Y SANCIONES                                 

 0 Suma agrupaci·n: 
173,23 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2001 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.230,67 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2002 Economica:11201 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
403,12 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2002 Economica:11401 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
843,72 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2002 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
47,67 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2002 Economica:31003 ALCANTARILLADO                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
33,64 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2002 Economica:39100 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
283,24 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2002 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.043,88 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2003 Economica:11201 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
87,84 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2003 Economica:11401 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
496,51 
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ΥΝΞ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2003 Economica:31002 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
67,87 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2003 Economica:31003 ALCANTARILLADO                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
33,97 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2003 Economica:31300 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
288,90 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2003 Economica:39100 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
146,10 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2003 Economica:39300 INTERES DE DEMORA                                  

 0 Suma agrupaci·n: 
2.156,42 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2003 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
201,82 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2004 Economica:31300 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
1.228,12 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2004 Economica:39100 MULTAS Y SANCIONES                                 

 0 Suma agrupaci·n: 
464,80 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2004 Economica:39904 REINTEGRO AYUDA FSE PROCESA                        

 0 Suma agrupaci·n: 
1.784,78 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2004 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
201,78 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2005 Economica:11201 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
204,72 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2005 Economica:28200 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
780,20 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 124,08 
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ΥΝΟ 

Ayto:001 A¶o:2005 Economica:31300 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2005 Economica:39100 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
242,96 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2005 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.355,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2006 Economica:11201 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
177,14 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2006 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
1.442,41 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2006 Economica:31001 TASA PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS           

 0 Suma agrupaci·n: 
206,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2006 Economica:31002 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
141,75 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2006 Economica:31003 ALCANTARILLADO                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
111,65 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2006 Economica:39100 MULTAS Y SANCIONES                                 

 0 Suma agrupaci·n: 
346,72 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2006 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
4.702,11 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2007 Economica:11201 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
977,82 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2007 Economica:11301 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
1.229,03 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2007 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
146,57 
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ΥΝΠ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2007 Economica:31002 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
206,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2007 Economica:31003 ALCANTARILLADO                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
115,55 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2007 Economica:31300 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
367,52 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2007 Economica:39100 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
19,21 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2007 Economica:39907 EJECUCION SUBSIDIARIA                              

 0 Suma agrupaci·n: 
4.915,96 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2007 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
78,16 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2008 Economica:11201 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
1.754,49 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2008 Economica:11301 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
2.016,09 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2008 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
194,32 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2008 Economica:28200 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
206,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2008 Economica:28301 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
241,47 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2008 Economica:31002 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
296,61 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 1.009,63 
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ΥΝΡ 

Ayto:001 A¶o:2008 Economica:39100 INFRACIONES DE TRAFICO                             

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2008 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
19.572,90 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2009 Economica:11201 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
3.168,56 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2009 Economica:11301 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
4.457,36 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2009 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
107,30 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2009 Economica:31002 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
206,24 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2009 Economica:31300 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
394,37 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2009 Economica:31302 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
564,44 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2009 Economica:39100 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
33,31 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2009 Economica:39907 EJECUCION SUBSIDIARIA                              

 0 Suma agrupaci·n: 
6.812,78 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2009 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
25,90 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
6.917,12 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
3.967,88 
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ΥΝΣ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
288,22 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
506,99 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
206,24 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
3.303,31 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
193,35 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:33900 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
206,91 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:39120 MULTAS Y SANCIONES                                 

 0 Suma agrupaci·n: 
385,50 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:39900 REINTEGRO AYUDA FSE PROCESA                        

 0 Suma agrupaci·n: 
20.159,21 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:39901 EJECUCION SUBSIDIARIA                              

 0 Suma agrupaci·n: 
50,14 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2010 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
834,21 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
6.520,31 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
3.146,66 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 673,49 
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ΥΝΤ 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
203,18 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
528,18 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
350,68 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
8.098,15 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:30300 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PLANTA             

 0 Suma agrupaci·n: 
396,36 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
74,88 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:33900 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
298,37 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:39120 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
392,50 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:39901 EJECUCION SUBSIDIARIA                              

 0 Suma agrupaci·n: 
18.616,23 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
2.669,80 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2011 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
62,40 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
8.020,12 
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ΥΝΥ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
5.127,77 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
311,62 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
206,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
77,06 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
2.733,07 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
5.625,52 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:30300 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PLANTA             

 0 Suma agrupaci·n: 
476,42 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:32600 TASA RECOGIDA-DEPOSITO VEHICULOS                   

 0 Suma agrupaci·n: 
530,80 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
247,15 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:33902 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
568,33 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:39120 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
361,11 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
29.899,13 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 2.922,29 
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ΥΝΦ 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2012 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
159,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
12.327,78 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
9.741,20 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
1.069,95 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
4,67 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
618,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
127,98 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
307,26 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
724,35 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:33902 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
395,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:39120 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
91,64 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:39900 TASA BOCCE                                         

 0 Suma agrupaci·n: 
13.977,84 
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ΥΞΜ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
327,06 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
115,02 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2013 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
97,13 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
8.264,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
19.579,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
1.381,00 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
181,77 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
618,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
323,66 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
3.882,04 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
864,52 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:39120 MULTAS Y SANCIONES                                 

 0 Suma agrupaci·n: 
611,51 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 14.501,56 
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BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 
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ΥΞΝ 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:39211 RECA. EXT. 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:39900 INDETERMINADOS                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
5,65 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
194,89 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
1.305,23 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2014 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.367,39 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
11.871,65 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
22.677,88 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
1.415,08 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
1.181,30 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
618,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
1.158,66 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
108,12 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:32600 TASA RECOGIDA-DEPOSITO VEHICULOS                   

 0 Suma agrupaci·n: 
867,56 
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ΥΞΞ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
173,05 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:39120 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
420,17 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
15.920,46 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
117,00 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
2.764,33 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2015 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
125,80 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
9.634,77 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
20.167,79 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
1.664,51 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
327,41 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
1.401,11 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
867,39 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 426,44 
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ΥΞΟ 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
3.193,55 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:30300 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PLANTA             

 0 Suma agrupaci·n: 
188,20 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
13,49 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:33900 TASA OCUPACION DOMINIO PUBLICO CON VALLAS,ESCOMBRO 

 0 Suma agrupaci·n: 
760,36 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:39120 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
73,53 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
14.897,29 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
135,09 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
3.083,95 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2016 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
261,81 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
10.112,36 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
27.315,28 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
19.328,88 
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ΥΞΠ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
764,02 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
1.347,54 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
72,92 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
240,52 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
1.221,44 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:32905 TASA RESIDENCIA                                    

 0 Suma agrupaci·n: 
598,98 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
78,99 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:33902 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
1.119,20 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:39120 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
27,58 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:39211 RECA. EXT. 

 0 Suma agrupaci·n: 
21.542,91 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
11,67 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
168,64 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 234,18 
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ΥΞΡ 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
3.499,37 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2017 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.731,35 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
13.662,46 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
30.043,76 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
21.214,55 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
205,41 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
3.570,83 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
1.015,53 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
492,02 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
2.228,66 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
827,87 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:33901 TASA POR APROVECHAMIENTO DE SUELO,SUBSUELO Y VUELO 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.187,74 
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ΥΞΣ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:33902 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
1.187,34 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:39120 INFRACIONES DE TRAFICO                             

 0 Suma agrupaci·n: 
670,76 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:39211 Recargo de apremio 

 0 Suma agrupaci·n: 
34.292,88 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
4,06 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
34,64 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
232,95 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
6.787,69 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2018 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.655,07 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
21.791,41 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
35.869,92 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
26.782,55 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
5.449,14 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 2.183,49 
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ΥΞΤ 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
9.583,98 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
64,65 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
6.099,66 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:30300 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PLANTA             

 0 Suma agrupaci·n: 
1.014,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:32100 TASA PRESTACION SERVICIOS URBANISTICOS             

 0 Suma agrupaci·n: 
17,50 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
1.636,38 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:33400 TASA CALICATAS Y ZANJAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
1.876,35 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:33901 TASA POR APROVECHAMIENTO DE SUELO,SUBSUELO Y VUELO 

 0 Suma agrupaci·n: 
228,28 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:33902 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
1.726,75 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:39120 Multas por infracciones de la Ordenanza de circulaci·n 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.151,07 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:39211 Recargo de apremio 

 0 Suma agrupaci·n: 
31.170,56 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
11,30 
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ΥΞΥ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
612,84 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.237,13 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
7.890,55 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2019 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.780,55 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
22.184,51 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
55.873,68 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
39.514,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
6.334,31 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
1.620,69 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
746,26 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
0,34 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
5.797,21 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 1.227,79 
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ΥΞΦ 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:30300 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PLANTA             

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:32100 TASA PRESTACION SERVICIOS URBANISTICOS             

 0 Suma agrupaci·n: 
26,40 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
38.711,11 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:33901 TASA POR APROVECHAMIENTO DE SUELO,SUBSUELO Y VUELO 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.525,78 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:39120 Multas por infracciones de la Ordenanza de circulaci·n 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.533,40 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:39211 Recargo de apremio 

 0 Suma agrupaci·n: 
37.715,10 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
19,53 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
589,99 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
786,03 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
3.520,77 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2020 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.241,66 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
23.125,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
71.642,15 
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ΥΟΜ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
46.691,39 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
6.855,88 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
2.476,72 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
1.026,43 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
781,21 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
23.552,36 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:30300 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PLANTA             

 0 Suma agrupaci·n: 
2.475,77 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
103,40 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:33901 TASA POR APROVECHAMIENTO DE SUELO,SUBSUELO Y VUELO 

 0 Suma agrupaci·n: 
4.334,32 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:33902 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
119,64 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:39120 Multas por infracciones de la Ordenanza de circulaci·n 

 0 Suma agrupaci·n: 
52,50 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:39211 Recargo de apremio 

 0 Suma agrupaci·n: 
71.514,48 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 0,73 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΟΝ 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
719,58 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.187,50 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
4.883,98 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:55000 CANON CONCESIONES ADMINISTRATIVA                   

 0 Suma agrupaci·n: 
2.740,53 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2021 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.073,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
44.779,49 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
112.437,17 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
63.003,38 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
8.528,98 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
6.718,48 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
9.636,85 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
52.061,36 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΟΞ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
66.861,79 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:30300 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PLANTA             

 0 Suma agrupaci·n: 
4.388,45 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:32100 TASA PRESTACION SERVICIOS URBANISTICOS             

 0 Suma agrupaci·n: 
337,37 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:32903 SERVICIOS ESPECTACULOS Y TRANSPORTES 

 0 Suma agrupaci·n: 
470,62 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:32906 TASA DE LICENCIA SERVICIO AUTO-TAXI                

 0 Suma agrupaci·n: 
36,00 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
448,34 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:33400 TASA CALICATAS Y ZANJAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
3.924,16 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:33900 Otras tasas por utilizaci·n privativa del dominio p¼blico 

 0 Suma agrupaci·n: 
16.573,64 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:33901 TASA POR APROVECHAMIENTO DE SUELO,SUBSUELO Y VUELO 

 0 Suma agrupaci·n: 
590,31 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:33902 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
198,39 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:39120 Multas por infracciones de la Ordenanza de circulaci·n 

 0 Suma agrupaci·n: 
51,90 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:39211 Recargo de apremio 

 0 Suma agrupaci·n: 
89.714,13 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 0,38 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΟΟ 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
605,60 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:39901 EJECUCION SUBSIDIARIA 

 0 Suma agrupaci·n: 
288,22 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
732,12 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
10.945,99 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2022 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.808,35 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:11300 IMPUESTO BIENES INMUEBLES                          

 0 Suma agrupaci·n: 
40.824,60 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:11500 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA               

 0 Suma agrupaci·n: 
176.792,10 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:11600 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENO                  

 0 Suma agrupaci·n: 
117.216,18 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:13000 IMPUESTO ACTVIDADES ECONOMICAS                     

 0 Suma agrupaci·n: 
11.436,07 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:29000 IMPUESTO CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS     

 0 Suma agrupaci·n: 
28.006,73 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:29400 IPSI-IMPORTACION                                   

 0 Suma agrupaci·n: 
21.870,06 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:29401 IPSI OPERACIONES INTERIORES                        

 0 Suma agrupaci·n: 
31.594,45 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΟΠ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:30200 T. RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS URBANOS               

 0 Suma agrupaci·n: 
59.185,71 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:30300 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PLANTA             

 0 Suma agrupaci·n: 
7.657,71 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:32100 TASA PRESTACION SERVICIOS URBANISTICOS             

 0 Suma agrupaci·n: 
1.857,70 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:33100 TASA ENTRADA VEHICULOS Y CARGA Y DESCARGA          

 0 Suma agrupaci·n: 
4.460,28 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:33901 TASA POR APROVECHAMIENTO DE SUELO,SUBSUELO Y VUELO 

 0 Suma agrupaci·n: 
8.073,99 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:33902 TASA QUIOSCOS                                      

 0 Suma agrupaci·n: 
2.094,53 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:39120 Multas por infracciones de la Ordenanza de circulaci·n 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.693,14 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:39211 Recargo de apremio 

 0 Suma agrupaci·n: 
205.795,71 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
42,72 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
31.584,91 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:39901 EJECUCION SUBSIDIARIA 

 0 Suma agrupaci·n: 
616,98 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:39905 VIVIENDAS ALQUILER 

 0 Suma agrupaci·n: 
10.923,35 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 25.616,55 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΟΡ 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:54100 ARRENDAMIENTO DE FINCAS                            

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2023 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
5.058,49 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:11300 

 0 Suma agrupaci·n: 
33.026,25 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:11500 

 0 Suma agrupaci·n: 
898.479,98 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:11600 

 0 Suma agrupaci·n: 
187.410,16 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:13000 

 0 Suma agrupaci·n: 
206.814,67 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:29000 

 0 Suma agrupaci·n: 
567.167,04 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:29400 

 0 Suma agrupaci·n: 
226.290,07 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:29401 

 0 Suma agrupaci·n: 
39.469,71 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:30200 

 0 Suma agrupaci·n: 
445.271,53 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:30300 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.139.596,94 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:32100 

 0 Suma agrupaci·n: 
96.677,53 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:32500 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.954,32 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΟΣ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:32903 

 0 Suma agrupaci·n: 
5.614,55 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:32905 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.226,95 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:32906 

 0 Suma agrupaci·n: 
174.081,20 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:32907 

 0 Suma agrupaci·n: 
7.258,54 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:33100 

 0 Suma agrupaci·n: 
400,00 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:33400 

 0 Suma agrupaci·n: 
273.240,28 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:33900 Otras tasas por utilizaci·n privativa del dominio p¼blico 

 0 Suma agrupaci·n: 
7.143,63 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:33901 

 0 Suma agrupaci·n: 
5.682,53 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:33902 

 0 Suma agrupaci·n: 
255.372,91 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:33903 COSTAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
23.737,23 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:39120 Multas por infracciones de la Ordenanza de circulaci·n 

 0 Suma agrupaci·n: 
51.423,33 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:39211 RECARGO 20% 

 0 Suma agrupaci·n: 
234.009,35 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 221.208,13 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΟΤ 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:39300 INT. DEMORA 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:39900 

 0 Suma agrupaci·n: 
176.058,13 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:39901 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 0 Suma agrupaci·n: 
92.796,63 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:39902 PRESTACION DE SERVICIO DE RECAUDACION EMBICESA 

 0 Suma agrupaci·n: 
14.300,00 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:39905 OTROS INGRESOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
8.910,00 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:54100 

 0 Suma agrupaci·n: 
164.145,47 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:55000 

 0 Suma agrupaci·n: 
83.303,13 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2024 Economica:61900 

 0 Suma agrupaci·n: 
19.007,50 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:11300 

 0 Suma agrupaci·n: 
436.240,22 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:11500 

 0 Suma agrupaci·n: 
6.684.469,71 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:11600 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.394.685,70 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:13000 

 0 Suma agrupaci·n: 
312.249,64 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:29000 

 0 Suma agrupaci·n: 
83.130,46 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΟΥ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:29400 

 0 Suma agrupaci·n: 
273.308,31 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:29401 

 0 Suma agrupaci·n: 
314.894,01 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:30200 

 0 Suma agrupaci·n: 
177.151,06 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:30300 

 0 Suma agrupaci·n: 
3.108,10 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:32100 

 0 Suma agrupaci·n: 
111.712,05 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:32500 

 0 Suma agrupaci·n: 
3.566,28 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:32902 

 0 Suma agrupaci·n: 
28.008,93 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:32903 

 0 Suma agrupaci·n: 
3.901,20 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:32905 

 0 Suma agrupaci·n: 
4.115,90 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:32906 

 0 Suma agrupaci·n: 
180.962,56 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:32907 

 0 Suma agrupaci·n: 
27.982,21 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:33100 

 0 Suma agrupaci·n: 
3.000,00 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 3.815,27 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΟΦ 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:33400 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:33900 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.152,78 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:33901 

 0 Suma agrupaci·n: 
7.824,00 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:33902 

 0 Suma agrupaci·n: 
384.055,35 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:33903 COSTAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
181,80 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:39120 

 0 Suma agrupaci·n: 
79.158,30 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:39211 RECARGO 5% 

 0 Suma agrupaci·n: 
93.454,54 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:39300 INT. DEMORA 

 0 Suma agrupaci·n: 
458.329,39 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:39900 

 0 Suma agrupaci·n: 
452.514,83 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:39903 

 0 Suma agrupaci·n: 
139.184,27 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:39905 

 0 Suma agrupaci·n: 
52.302,00 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:54100 

 0 Suma agrupaci·n: 
216.610,02 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:55000 

 0 Suma agrupaci·n: 
87.076,39 



 

 
  

 

Viernes 26 de Diciembre de 2025  

 

BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 67 

7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

ΥΠΜ 

NÜ Registros: 

Ayto:001 A¶o:2025 Economica:61900 

 0 Suma agrupaci·n: 
34.092,79 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:1992 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
638.699,20 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:1997 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
100,36 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:1998 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.233,74 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2000 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
722,85 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2001 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
756,24 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2008 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
767,02 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2009 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.171,85 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2012 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
806,75 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2013 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
942,94 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2014 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
121,37 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2015 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
3.063,11 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 5.496,49 
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Ayto:003 A¶o:2016 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2017 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
6.939,73 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2018 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
8.391,78 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2019 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
5.578,06 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2020 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
5.829,74 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2021 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
6.006,76 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2022 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
4.922,52 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2023 Economica:61900 VIVIENDAS HIPOTECAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
4.200,84 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2024 Economica:39300 INT. DEMORA 

 0 Suma agrupaci·n: 
4.484,98 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2024 Economica:39905 OTROS INGRESOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
2.573,04 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2024 Economica:61900 

 0 Suma agrupaci·n: 
148,64 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2025 Economica:39300 INT. DEMORA 

 0 Suma agrupaci·n: 
41.915,53 

NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2025 Economica:39905 

 0 Suma agrupaci·n: 
9.035,22 
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NÜ Registros: 

Ayto:003 A¶o:2025 Economica:61900 

 0 Suma agrupaci·n: 
92,90 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2015 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
94.309,58 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2018 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.600,87 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2020 Economica:39300 INTERES DEMORA                                     

 0 Suma agrupaci·n: 
402,38 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2020 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
78,25 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2024 Economica:33903 COSTAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
5.827,72 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2024 Economica:39211 RECARGO 20% 

 0 Suma agrupaci·n: 
39,69 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2024 Economica:39300 INT. DEMORA 

 0 Suma agrupaci·n: 
620,62 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2025 Economica:33903 COSTAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
284,40 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2025 Economica:39211 RECARGO 20% 

 0 Suma agrupaci·n: 
197,40 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2025 Economica:39300 INT. DEMORA 

 0 Suma agrupaci·n: 
962,16 

NÜ Registros: 

Ayto:004 A¶o:2025 Economica:39900 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.100,96 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 1.000.000,00 
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Ayto:005 A¶o:2016 Economica: 

NÜ Registros: 

Ayto:005 A¶o:2021 Economica:39900 INDETERMINADOS 

 0 Suma agrupaci·n: 
18,49 

NÜ Registros: 

Ayto:005 A¶o:2025 Economica:33903 COSTAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
108,38 

NÜ Registros: 

Ayto:005 A¶o:2025 Economica:39211 RECARGO 20% 

 0 Suma agrupaci·n: 
4,34 

NÜ Registros: 

Ayto:005 A¶o:2025 Economica:39300 INT. DEMORA 

 0 Suma agrupaci·n: 
25,38 

NÜ Registros: 

Ayto:006 A¶o:2014 Economica:30000 ABASTECIMIENTO DE AGUAS                            

 0 Suma agrupaci·n: 
25,69 

NÜ Registros: 

Ayto:006 A¶o:2020 Economica:30000 ABASTECIMIENTO DE AGUAS 

 0 Suma agrupaci·n: 
1.210,10 

NÜ Registros: 

Ayto:006 A¶o:2025 Economica:39211 RECARGO 20% 

 0 Suma agrupaci·n: 
168,67 

NÜ Registros: 

Ayto:006 A¶o:2025 Economica:39300 INT. DEMORA 

 0 Suma agrupaci·n: 
275,75 

NÜ Registros: 

Ayto:007 A¶o:2025 Economica:39900 

 0 Suma agrupaci·n: 
585,96 

NÜ Registros:  0 Suma agrupaci·n: 29.010,68 

NÜ Registros:  0 Suma Total: 23.173.402,9 
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Mi®rcoles 24 de Septiembre de 2025  BOCCE EXTRAORDINARIO NÜ 49 

jueves, 6 de noviembre de 2025 13:10:51 
Arqueo Resumido de los Cobros Efectuados desde el 01/10/2024 hasta el 30/09/2025 (Fecha de Cobro) 

Limitado a Conceptos: 01:Imp. sobre la Prod., los Serv. Y la Import.,11:Primera Transm. Inmobiliaria,21:Contrataciones Admon. Pública 
 

Voluntaria EjecutIva Voluntaria + Ejecutiva 

 Principal Intereses Total Princip
al 

Recargo Intereses Costas Total Principal Recargo Intereses Costas Total 

 

 

Caja 3 (Eruiz Caja (Efectivo) 20.136,62 0,00 20.136,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.136,62 0,00 0,00 0,00 20.136,62 

Total de Caja 3 (Eruiz) 20.136,62 0,00 20.136,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.136,62 0,00 0,00 0,00 20.136,62 

Caja B (Sba Caja (Efectivo) 33.991,73 0,00 33.991,73 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.991,73 0,00 0,00 0,00 33.991,73 

Total de Caja B (Sbaeza) 33.991,73 0,00 33.991,73 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.991,73 0,00 0,00 0,00 33.991,73 

Caja C (Mca Caja (Efectivo) 67.351,21 0,00 67.351,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 67.351,21 0,00 0,00 0,00 67.351,21 

Total de Caja C (Mcano) 67.351,21 0,00 67.351,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 67.351,21 0,00 0,00 0,00 67.351,21 

Caja5 (JJMa Caja (Efectivo) 38.054,21 0,00 38.054,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 38.054,21 0,00 0,00 0,00 38.054,21 

Total de Caja5 (JJMateu) 38.054,21 0,00 38.054,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 38.054,21 0,00 0,00 0,00 38.054,21 

CAJA TRAN Caja (Efectivo) 2.146.749,46 0,00 2.146.749,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.146.749,46 0,00 0,00 0,00 2.146.749,46 

C19 (Domiciliacion 8.351.813,69 5.813,10 8.357.626,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.351.813,69 0,00 5.813,10 0,00 8.357.626,79 

al de CAJA TRANSFERENCIAS 10.498.563,15 5.813,10 10.504.376,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.498.563,15 0,00 5.813,10 0,00 10.504.376,25 

Caja Gestió Ingreso Bancario 254,74 0,00 254,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 254,74 0,00 0,00 0,00 254,74 

Total de Caja Gestión IPSI 254,74 0,00 254,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 254,74 0,00 0,00 0,00 254,74 

Bancos Ingreso Bancario 438.453,71 0,00 438.453,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 438.453,71 0,00 0,00 0,00 438.453,71 

C60 (Ventanilla ba 12.318.251,43 871,66 12.319.123,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.318.251,43 0,00 871,66 0,00 12.319.123,09 

Compensación 2.417.248,78 0,00 2.417.248,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.417.248,78 0,00 0,00 0,00 2.417.248,78 

Total de Bancos 15.173.953,92 871,66 15.174.825,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.173.953,92 0,00 871,66 0,00 15.174.825,58 

Caja Inspec Ingreso Bancario 10.714,66 0,00 10.714,66 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.714,66 0,00 0,00 0,00 10.714,66 

Total de Caja Inspección IPSI 10.714,66 0,00 10.714,66 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.714,66 0,00 0,00 0,00 10.714,66 

Cajeros Aut Ingreso Bancario 64,93 0,00 64,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 64,93 0,00 0,00 0,00 64,93 

C60 (Ventanilla ba 2.934,49 0,00 2.934,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.934,49 0,00 0,00 0,00 2.934,49 

Total de Cajeros Automáticos 2.999,42 0,00 2.999,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.999,42 0,00 0,00 0,00 2.999,42 

 

Total Listado 25.846.019,66 6.684,76 25.852.704,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.846.019,66 0,00 6.684,76 0,00 25.852.704,42 
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CÓDIGO DE 
CONCEPTO 
PRESUPUESTARIO 

CONCEPTO PRESUPUESTARIO IMPORT
E 

29400 IPSI IMPORTACIÓN 41.086.776,96 ú 

30301 SERVICIO DE RECOGIDA DE NEUMÁTICOS 332,28 ú 

32100 TASA URBANÍSTICA 173.181,66 ú 

32500 TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 209.666,04 ú 

32903 TASA TRANSPORTE 4.245,75 ú 

32903 TASA TRANSPORTES 599,25 ú 

32907 SERVICIO ESPECTÁCULOS Y TRANSPORTE 1,00 ú 

33400 TASA POR APERTURA DE CALAS Y ZANJAS 53.309,54 ú 

33900 OTRAS TASAS UTILIZACIÓN PRIVATIVA DOMINIO PÚBLICO 26.990,22 ú 

33902 TASA POR UTILIZACIÓN PRIV. DOMINIO PÚBLICO QUIOSCOS 3.289,48 ú 

39120 MULTAS Y SANCIONES 43.214,91 ú 

39900 INGRESOS INDETERMINADOS 25.939,08 ú 

39300 INTERESES 0,00 ú 

TOTAL ACUMULADO: 41.627.546,17 û 
 

 
 

 

ÉEÅéf9f§ÉШÑÅf7ÖÑ Åf§ÉШ?EШ9EÖÑ 

 

Cobros realizados en el periodo comprendido 
entre el día 01/10/2024 y el día 30/09/2025 

agrupado por concepto presupuestario 
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9fÖ? ?Ш ÖÑ§ §~ Ш?EШ9EÖÑ 
Operaciones del Presupuesto de Ingresos 

ÂĲƖŔŸĬŸаШΞΜΞΡ 

Fechas Exacción Expediente Concepto / Proyecto Deudor IVA 

Número Cód. Tipo Anot. Contab. Descripción Per Anu Alias Código NIF Nombre Ppto. Ded. No ded. Total 

12025000000002 APER
TU 

 01/01/2025 01/01/2025 Documento de 2025   13000   1.003.520,00   1.003.520,00 

     Apertura del           

     Presupuesto           

12025000002306 OPD  16/01/2025 16/01/2025 DEVOLUCIÓN 2025   13000 B51026037 AMARRES CEUTA 334,29 0,00  334,29 
     INGRESOS      S.L.     

     INDEBIDOS -           

     IAE           

12025000002934 OPD  24/01/2025 24/01/2025 DEVOLUCIÓN 2025   13000 B76730324 DISA ENERGIA 251,93 0,00  251,93 
     INGRESOS      ELECTRICA, S.L.U.     

     INDEBIDOS -           

     IMPUESTO           

     SOBRE           

     ACTIVIDADES           

     ECONÓMICAS           

     (IAE)           

12025000003599 OPD  29/01/2025 29/01/2025 DEVOLUCIÓN 2025   13000 B11950771 ALMACENES 7.148,97 0,00  7.148,97 
     INGRESOS      BENTOLILA     

     INDEBIDOS -           

     IMPUESTO           

     SOBRE           

     ACTIVIDADES           

     ECONÓMICAS           

     (IAE)           

12025000004788 DIE  04/02/2025 04/02/2025 DEVOLUCIÓN 2025   13000 B51026037 AMARRES CEUTA 334,29 0,00  334,29 
     INGRESOS      S.L.     

     INDEBIDOS -           

     IAE           

12025000004804 DIE  04/02/2025 04/02/2025 DEVOLUCIÓN 2025   13000 B76730324 DISA ENERGIA 251,93 0,00  251,93 
     INGRESOS      ELECTRICA, S.L.U.     

     INDEBIDOS -           

     IMPUESTO           

     SOBRE           

     ACTIVIDADES           

     ECONÓMICAS           

     (IAE)           

12025000005298 DIE  06/02/2025 06/02/2025 DEVOLUCIÓN 2025   13000 B11950771 ALMACENES 532,19 0,00  532,19 
     INGRESOS      BENTOLILA     

     INDEBIDOS -           

     IMPUESTO           

     SOBRE           

     ACTIVIDADES           

     ECONÓMICAS           

     (IAE)           

12025000005299 DIE  06/02/2025 06/02/2025 DEVOLUCIÓN 2025   13000 B11950771 ALMACENES 6.616,78 0,00  6.616,78 
     INGRESOS      BENTOLILA     

     INDEBIDOS -           

     IMPUESTO           

     SOBRE           

     ACTIVIDADES           

     ECONÓMICAS           

     (IAE)           

12025000007643 DR_I  28/02/2025 28/02/2025 DISTRIBUCION 2025   13000 S2800568D MINISTERIO DE 212.874,50 0,00  212.874,50 
     CUOTAS      ECONOMIA,     

     NACIONALES-      COMERCIO Y     

     PROVINCIALES       EMPRESA     
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     IAE           

12025000007644 DR_I  28/02/2025 28/02/2025 DISTRIBUCION 2025   13000 S2800568D MINISTERIO DE 53.218,63 0,00  53.218,63 
     CUOTAS      ECONOMIA,     

     NACIONALES-      COMERCIO Y     

     PROVINCIALES      EMPRESA     

     IAE           

12025000018156 DR  03/03/2025 03/03/2025 CARGO Nº 2025   13000 Q5100011E SERVICIOS 87.964,68 0,00  87.964,68 
     131/2025 I.A.E.      TRIBUTARIOS DE     

           CEUTA     

12025000011884 DR_I  08/03/2025 08/03/2025 CUOTAS 2025   13000 S2800568D MINISTERIO DE 9.628,53 0,00  9.628,53 
     PROVINCIALES      ECONOMIA,     

     IAE      COMERCIO Y     

           EMPRESA     

12025000011886 DR_I  08/03/2025 08/03/2025 CUOTAS 2025   13000 S2800568D MINISTERIO DE 2.407,14 0,00  2.407,14 
     PROVINCIALES      ECONOMIA,     

     IAE      COMERCIO Y     

           EMPRESA     

12025000021358 ADR  31/03/2025 31/03/2025 PARTE DE 2025   13000 Q5100011E SERVICIOS 1.792,89 0,00  1.792,89 
     BAJAS S.T.      TRIBUTARIOS DE     

     MARZO I.A.E.      CEUTA     

12025000021997 DR C+ 01/04/2025 01/04/2025 CARGO Nº 2025   13000 Q5100011E SERVICIOS 5.433,37 0,00  5.433,37 
     165/2025 I.A.E.      TRIBUTARIOS DE     

           CEUTA     

12025000018953 I  12/04/2025 12/04/2025 PARTE 2025   13000 Q5100011E SERVICIOS 10.538,33 0,00  10.538,33 
     RECAUDACION      TRIBUTARIOS DE     

     S.T. MARZO      CEUTA     

     I.A.E.           

12025000023044 I  19/05/2025 19/05/2025 PARTE 2025   13000 Q5100011E SERVICIOS 39.228,84 0,00  39.228,84 
     RECAUDACION      TRIBUTARIOS DE     

     S.T. ABRIL      CEUTA     

     I.A.E.           

12025000023171 I  19/05/2025 19/05/2025 PARTE 2025   13000 Q5100011E SERVICIOS 332,01 0,00  332,01 
     COMPENSACIO      TRIBUTARIOS DE     

     S.T. ABRIL      CEUTA     

     I.A.E.           

12025000023661 OPD  27/05/2025 27/05/2025 DEVOL. 2025   13000 A59376574 SERUNION, S.A. 79,66 0,00  79,66 
     INGRESOS           

     INDEBIDOS           

     I.A.E.           

12025000023662 OPD  27/05/2025 27/05/2025 DEVOL. 2025   13000 B92385665 MASTER GIFT 260,73 0,00  260,73 
     INGRESOS      IMPORT, S.L.     

     INDEBIDOS           

     I.A.E.           

12025000027334 ADR  31/05/2025 31/05/2025 PARTE DE 2025   13000 Q5100011E SERVICIOS 39,61 0,00  39,61 
     BAJAS S.T.      TRIBUTARIOS DE     

     MAYO I.A.E.      CEUTA     

12025000025365 DIE  03/06/2025 03/06/2025 DEVOL. 2025   13000 B
9
2
3
8
5
6
6
5 

MASTER GIFT 260,73 0,00  

     INGRESOS      IMPORT, S.L.    

     INDEBIDOS          

     I.A.E.          

12025000026874 I  17/06/2025 17/06/2025 PARTE 2025   13000 Q
5
1
0
0
0
1
1

SERVICIOS 689,42 0,00  
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E 
     COMPENSACIO      TRIBUTARIOS DE    

     S.T. MAYO      CEUTA    

     I.A.E.          

12025000029649 I  25/06/2025 25/06/2025 PARTE 2025   13000 Q
5
1
0
0
0
1
1
E 

SERVICIOS 16.047,78 0,00  

     RECAUDACION      TRIBUTARIOS DE    

     S.T. MAYO      CEUTA    

     I.A.E.          

12025000034919 ADR  30/06/2025 30/06/2025 PARTE DE 2025   13000 Q
5
1
0
0
0
1
1
E 

SERVICIOS 26,41 0,00  

     BAJAS S.T.      TRIBUTARIOS DE    

     JUNIO I.A.E.      CEUTA    

12025000033304 I  21/07/2025 21/07/2025 PARTE 2025   13000 Q
5
1
0
0
0
1
1
E 

SERVICIOS 3.584,99 0,00  

     RECAUDACION      TRIBUTARIOS DE    

     S.T. JUNIO      CEUTA    

     I.A.E.          

12025000033811 OPD  25/07/2025 25/07/2025 DEVOL. 2025   13000 A
8
0
7
8
2
5
1
9 

DISA RETAIL 1.440,60 0,00  

     INGRESOS      ESPAÑA, S.L.    

     INDEBIDOS          

     I.A.E.          

12025000034623 OPD  28/07/2025 28/07/2025 DEVOLUCION 2025   13000 B
1
1
9
0
4
6
1
2 

SISTEMAS DE 397,32 0,00  

     DE INGRESOS      OFICINA DE CEUTA,    

     INDEBIDOS      S.L.    

12025000034845 OPD  29/07/2025 29/07/2025 DEVOL. 2025   13000 A
9
2
3
8
8
7
7

BAEZA S.A. 4.530,98 0,00  
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6 
     INGRESOS      (ANTIGUA    

     INDEBIDOS      COMERCIAL BAEZA    

     I.A.E.      CEUTA SA)    

12025000034864 DIE  30/07/2025 30/07/2025 DEVOL. 2025   13000 A
8
0
7
8
2
5
1
9 

DISA RETAIL 1.440,60 0,00  

     INGRESOS      ESPAÑA, S.L.    

     INDEBIDOS          

     I.A.E.          

12025000035062 OPD  31/07/2025 31/07/2025 DEVOL. 2025   13000 A
8
0
7
8
2
5
1
9 

DISA RETAIL 1.363,09 0,00  

     INGRESOS      ESPAÑA, S.L.    

     INDEBIDOS          

     I.A.E.          

12025000035891 DIE  06/08/2025 06/08/2025 DEVOLUCION 2025   13000 B
1
1
9
0
4
6
1
2 

SISTEMAS DE 397,32 0,00  

     DE INGRESOS      OFICINA DE CEUTA,    

     INDEBIDOS      S.L.    

12025000035895 DIE  06/08/2025 06/08/2025 DEVOL. 2025   13000 A
9
2
3
8
8
7
7
6 

BAEZA S.A. 4.530,98 0,00  

     INGRESOS      (ANTIGUA    

     INDEBIDOS      COMERCIAL BAEZA    

     I.A.E.      CEUTA SA)    

12025000035897 DIE  06/08/2025 06/08/2025 DEVOL. 2025   13000 A
8
0
7
8
2
5
1
9 

DISA RETAIL 1.363,09 0,00  

     INGRESOS      ESPAÑA, S.L.    

     INDEBIDOS          

     I.A.E.          

12025000039618 I  13/08/2025 13/08/2025 PARTE 2025   13000 Q
5
1
0
0
0
1

SERVICIOS 6.014,13 0,00  
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1
E 

     RECAUDACION      TRIBUTARIOS DE    

     S.T. JULIO I.A.E.      CEUTA    

12025000038231 OPD  27/08/2025 27/08/2025 DEVOLUCION 2025   13000 B
1
1
9
0
0
3
3
9 

AUTOBUSES HADU 7.054,02 0,00  

     DE INGRESOS      ALMADRABA, S.L.    

     INDEBIDOS          

12025000039331 DIE  01/09/2025 01/09/2025 DEVOLUCION 2025   13000 B
1
1
9
0
0
3
3
9 

AUTOBUSES HADU 7.054,02 0,00  

     DE INGRESOS      ALMADRABA, S.L.    

     INDEBIDOS          

12025000050237 DR C+ 08/09/2025 08/09/2025 CARGO Nº 2025   13000 Q
5
1
0
0
0
1
1
E 

SERVICIOS 648.595,04 0,00  

     329/2025 I.A.E.      TRIBUTARIOS DE    

           CEUTA    

12025000043667 OPD  11/09/2025 11/09/2025 DEVOLUCION 2025   13000 A
2
8
0
1
7
8
9
5 

EL CORTE INGLES, 721,24 0,00  

     INGRESOS      S.A.    

     INDEBIDOS          

     PARTE          

     PROPORCIONAL          

     EJERCICIO          

     2020 DEL I.A.E          

12025000045042 DIE  16/09/2025 16/09/2025 DEVOLUCION 2025   13000 A
2
8
0
1
7
8
9
5 

EL CORTE INGLES, 721,24 0,00  

     INGRESOS      S.A.    

     INDEBIDOS          

     PARTE          

     PROPORCIONAL          

     EJERCICIO          

     2020 DEL I.A.E          

12025000046336 I  17/09/2025 17/09/2025 PARTE 2025   13000 Q
5
1
0

SERVICIOS 3.703,35 0,00  
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0
0
1
1
E 

     RECAUDACION      TRIBUTARIOS DE    

     S.T. AGOSTO      CEUTA    

     I.A.E.          

12025000051044 I  14/10/2025 14/10/2025 PARTE 2025   13000 Q
5
1
0
0
0
1
1
E 

SERVICIOS 2.991,61 0,00  

     RECAUDACION      TRIBUTARIOS DE    

     S.T.      CEUTA    

     SEPTIEMBRE          

     I.A.E.          

            
2.155.717,26 0,00 
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CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA 
 

Operaciones del Presupuesto de Ingresos 
Periodo: 2025 

 

 

 

Fechas Exacción Expediente Concepto / Proyecto Deudor IVA  

Número Cód. Tipo Anot. Contab. Descripción Per Anu Alias Código NIF Nombre Ppto. Ded. No 

ded. 

Total 

12025000000002 APER
TU 

 01/01/2025 01/01/2025 Documento de 2025   33800   440.320,00   440.320,00 

     Apertura del           

     Presupuesto           

12025000005512 DR_I  11/02/2025 11/02/2025 LIQUIDACION 2025   33800 S2800568D MINISTERIO DE 47.616,33 0,00  47.616,33 

     TELEFONICA      ECONOMIA,     

     AYUNTAMIENT       COMERCIO Y     

           EMPRESA     

12025000005514 DR_I  11/02/2025 11/02/2025 LIQUIDACION 2025   33800 S2800568D MINISTERIO DE 2.506,12 0,00  2.506,12 

     TELEFONICA      ECONOMIA,     

     DIPUTACIONES      COMERCIO Y     

           EMPRESA     

12025000023082 DR_I  21/05/2025 21/05/2025 LIQUIDAICON 2025   33800 S2800568D MINISTERIO DE 57.121,52 0,00  57.121,52 

     TELEFONICA      ECONOMIA,     

     AYUUNTAMIEN       COMERCIO Y     

           EMPRESA     

12025000023083 DR_I  21/05/2025 21/05/2025 LIQUIDAICON 2025   33800 S2800568D MINISTERIO DE 3.006,40 0,00  3.006,40 

     TELEFONICA      ECONOMIA,     

     DIPUTACIONES      COMERCIO Y     

           EMPRESA     

12025000034982 DR_I  31/07/2025 31/07/2025 LIQUIDACION 2025   33800 S2800568D MINISTERIO DE 2.606,17 0,00  2.606,17 

     TELEFONICA      ECONOMIA,     

     DIPUACIONES      COMERCIO Y     

           EMPRESA     

12025000034983 DR_I  31/07/2025 31/07/2025 LIQUIDACION 2025   33800 S2800568D MINISTERIO DE 49.517,37 0,00  49.517,37 

     TELEFONICA      ECONOMIA,     

     AYUNTAMIENT       COMERCIO Y     

           EMPRESA     

            
602.693,91 0,00 

 
602.693,91 
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9fÖ? ?Ш ÖÑ§ §~ Ш?EШ9EÖÑ 
 

§ƓĲƖċĦŔŸŰĲƚШĬĲũШÂƖĲƚƨƓƨĲƚƣŸШĬĲШfŰŊƖĲƚŸƚ 

ÂĲƖŔŸĬŸаШΞΜΞΡ 

 
 

 
Fechas Exacción Expediente Concepto / Proyecto Deudor IVA 

Número Cód. Tipo Anot. Contab. Descripción Per Anu Alias Código NIF Nombre Ppto. Ded. No ded. Total 

12025000000002 APERTU  01/01/2025 01/01/2025 Documento de 
Apertura del 
Presupuesto 

2025   32904   180.000,00   180.000,00 

12025000031515 DR_I  16/07/2025 16/07/2025 CONTRIBUCION 
ESPECIAL SEIS EJER 
2025 

2025   32904 V81070211 GESTORA DE 
CONCIERTOS PARA 
LA CONTRIBUCION 

S.E.I.S. AIE 

173.564,14 0,00  173.564,14 

 
 

 

 
12025000048610 APERTU 02/10/2025
 02/10/2025 CONVNEIO 

AUTORID
AD 
PORTUR
ARIA 
BOMBER
OS 

2025/0005/02/CONVENIO CONVNEIO AUTORIDAD 
PORTURARIA BOMBEROS UNESPA BOMBEROS 

2025 32904 180.000,00
 180.000,00 
 
 

 
2025/0005/02/CONVENIO CONVNEIO AUTORIDAD 

PORTURARIA BOMBEROS UNESPA BOMBEROS 

 

 
 
 
 
 
 

ΡΟΟЮΡΣΠЯΝ
Π 

ΜЯΜΜ ΡΟΟЮΡΣΠЯΝ
Π 
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AIReF 

29  de octubre de  2025 

Informe sobre Proyectos y L²neas Fundamentales de los  

Presupuestos de las Administraciones P¼blicas 2026 
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Informe sobre Proyectos y L²neas Fundamentales de los Presupuestos de las 
Administraciones P¼blicas 2026 

 

1 

2 

3 

Introducci·n 

Escenario macroecon·mico 

Escenario fiscal 
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1 

 

Introducci·n 
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xċШ fÅĲ[ШƓƖĲƚĲŰƣċШƚƨШŔŰŉŸƖůĲШƚŸĤƖĲШÂƖŸǃĲĦƣŸƚШǃШxŖŰĲċƚШ[ƨŰĬċůĲŰƣċũĲƚШĬĲШũŸƚШÂƖĲƚƨƓƨĲƚƣŸƚШĬĲШũċƚШ ÂÂШƓċƖċШ
ΞΜΞΣаШċũĦċŰĦĲШũŔůŔƣċĬŸ 

 

 

Art²culo 17.1 de la Ley Org§nica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera establece la obligaci·n de que  
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xŸƚШƖĲƣƖċƚŸƚШĲŰШĲũШĦŔĦũŸШƓƖĲƚƨƓƨĲƚƣċƖŔŸШċŉĲĦƣċŰШċШũċШƚƨƓĲƖƻŔƚŔŹŰШŉŔƚĦċũШĬĲШũċШ fÅĲ[ЯШũċШƓŸƚŔĤŔũŔĬċĬШĬĲШƓũċŰŔŉŔĦċĦŔŹŰШĬĲШ
ŸƣƖċƚШ ÂÂШǃШũċШĦċũŔĬċĬШŔŰƚƣŔƣƨĦŔŸŰċũ 

 

Los PGE constituyen el principal instrumento de 

Los PGE constituyen el principal 

instrumento de pol²tica 

econ·micaépol²tica econ·micaé 

 

éy un garante de calidad institucional   

Habilitan los cr®ditos presupuestarios para: las 

pol²ticas de competencia de AC y FSS, as² como para 

poder realizar transferencias de AC a otras AAPP para el 

ejercicio de sus competencias (ie: CCAA-Sanidad) 

Sus previsiones de ingresos son base para determinar la 

financiaci·n anual de las AATT 

Su articulado permite decisiones en materia de gastos e 

ingresos (actualizaci·n de pensiones, bases de 

cotizaci·n, retribuciones,é) 

Sin objetivos de 

estabilidad 

 
Å AAPP: carecen de referencias para la preparaci·n de sus presupuestos y planificaci·n a medio plazo 

Å La AIReF: s·lo puede valorar la alineaci·n de los planes presupuestarios a la regla gasto 
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Su presentaci·n y debate en Parlamento permite 

incorporar la sensibilidad de todos los grupos y el 

control del Ejecutivo por Legislativo  

Presentaci·n de proyecto: obligaci·n constitucional 

Su publicidad permite conocer las intenciones de gasto e 

ingreso de los gobiernos necesaria para decisiones 

informadas de todos los agentes 

Son base de la rendici·n de cuentas y control 

ÂĲƚĲШċШũċƚШũŔůŔƣċĦŔŸŰĲƚШĬĲШŔŰŉŸƖůċĦŔŹŰЯШũċШ fÅĲ[ШĲŰůċƖĦċШƚƨШŔŰŉŸƖůĲШƚŸĤƖĲШΞΜΞΣШĲŰШƨŰШĲŢĲƖĦŔĦŔŸШĬĲШ
ƓƖĲƻŔƚŔŹŰШċШůĲĬŔŸШƓũċǍŸШőċƚƣċШΞΜΟΜ 

 

Desde 2022, la AIReF realiza dos ejercicios anuales de previsiones a medio plazo en 

los que enmarca sus informes sobre el ciclo presupuestario anual: primavera y oto¶o. 

Este informe actualiza las previsiones de mayo 2025  
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Å La AIReF actualiza sus escenarios de medio plazo hasta 2030 bajo el supuesto de pol²ticas 
constantes: 

Å Actualizaci·n del escenario macroecon·mico 

Å Actualizaci·n del escenario fiscal: previsiones hasta 2030 del saldo p¼blico, recursos, 

empleos y deuda de AAPP, sus subsectores y actualizar§ tambi®n el de las 17 CCAA 

Å Se informan las l²neas y proyectos de presupuestos de CCAA y CCLL: 

Å Informes individuales de 17 CCAA y 25 EELL. 7 CCAA han presentado proyectos y el 

resto sus l²neas fundamentales. La mayor²a de EELL analizadas han presentado sus 

proyectos 

Å A nivel de reglas fiscales nacionales: s·lo se valora la regla de gasto 

Å Seguimiento del Plan Fiscal y Estructural de Medio Plazo 2025-2028: 

Å Valoraci·n de los compromisos asumidos: regla gasto europea 

Å Encaje con el marco fiscal nacional 
 

Persisten: 

Å incertidumbre sobre el impacto en contabilidad nacional del incremento del gasto en defensa,  
Å falta de informaci·n sobre el gasto computable a afectos de las reglas nacionales y europea,  
Å carencia de desagregaci·n en contabilidad nacional del PRTR,  
Å informaci·n limitada sobre riesgos fiscales con impacto potencial relevante (litigios) 

Alcance del  

Informe sobre Proyectos  

y L²neas Fundamentales  

de Presupuestos  

de las AAPP 2026 
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xċШ fÅĲ[ШƖĲƻŔƚċШċũШċũǍċШũċШƓƖĲƻŔƚŔŹŰШĬĲШĦƖĲĦŔůŔĲŰƣŸШƓċƖċШΞΜΞΡШǃШΞΜΞΣЯШċƨŰƕƨĲШċШůĲĬŔŸШƓũċǍŸШƚĲШ
ƓƖŸǃĲĦƣċШƨŰċШĬĲƚċĦĲũĲƖċĦŔŹŰ 

 

Å Revisi·n de 7 d®cimas en 2025 y 4 d®cimas en 2026  
respecto a hace 4 meses 

Å Factores: mejor comportamiento frente a lo esperado  
del crecimiento y el comercio mundial, el efecto de las  
revisiones INE y la fortaleza de la demanda interna 

La previsi·n de crecimiento de la econom²a  
espa¶ola alcanza el 3% en 2025 y el 2,1% en 2026 

Descomposici·n de las fuentes de revisi·n de la tasa de crecimiento del  
PIB real respecto al escenario macroecon·mico de julio 2025 

A medio plazo el crecimiento se desacelera  
paulatinamente hasta el 1,5% en 2030 

3 % 

% 2.1 

1.7 % 
1.6 % 

1 ,5% 
1.5 % 

м 

мΦр 

н 

нΦр 

о 

оΦр 

нлнр нлнс нлнт нлну нлол нлнф 

Evoluci·n del PIB 2025  ï  2030. Cuadro macroecon·mico de la AIReF 

En l²nea con la mayor²a de los organismos internacionales  
que prev®n una desaceleraci·n del crecimiento global, el  
agotamiento del impulso del turismo y de los fondos PRTR.  
La AIReF prev®, adem§s, una paulatina ralentizaci·n de la  
inmigraci·n exterior neta 

Fuente :  AIReF 

2025 2026 
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xċШ fÅĲ[ШƖĲĦŸƖƣċШƚƨШƓƖĲƻŔƚŔŹŰШĬĲШĬĳŉŔĦŔƣШǃШĬĲШĬĲƨĬċШĬĲũШĦŸŰŢƨŰƣŸШĬĲШũċƚШ ĬůŔŰŔƚƣƖċĦŔŸŰĲƚШ
ÂƩĤũŔĦċƚШƓċƖċШũŸƚШƓƖŹǂŔůŸƚШċŶŸƚШ 

 
 

Å 2025: reducci·n hasta el 2,5% del PIB por la 

retirada de medidas para paliar las crisis, las 

medidas de ingresos y el menor impacto de las 

operaciones no recurrentes 

 

EVOLUCIÓN SALDO AA.PP. (% PIB) EVOLUCIÓN DEL DÉFICIT POR COMPONENTES (% PIB) PREVISIONES DE DEUDA (% PIB) 

Fuente  AIReF : 

Mejoras en las previsiones de d®ficit p¼blico 
 a corto plazo 

Si bien las presiones de gasto  
ampliar²an el d®ficit a partir de 2027 

Reducci·n de la deuda durante  
todo el periodo 
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Å Esta mejora se traslada a 2026 a lo que se suma 

el menor gasto asociado a la DANA  
 

En un escenario a pol²ticas constantes, 

a partir de 2027, la presi·n del gasto 

asociado al envejecimiento, los 

intereses de la deuda y defensa 

quebrar²an la senda descendente del 

d®ficit 

 
Å Hasta el entorno del 95% del PIB en 

2030 

Å Si bien con un ritmo desacelerado 

y explicado principalmente por el 

crecimiento del PIB nominal  
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 ŸШŸĤƚƣċŰƣĲЯШũċШ fÅĲ[ШƓƖĲƻĳШŔŰĦƨůƓũŔůŔĲŰƣŸƚШĬĲШũċШƖĲŊũċШĬĲШŊċƚƣŸШŰċĦŔŸŰċũШĲŰШĲũШĦŸƖƣŸШƓũċǍŸШǃШĬĲШũċШƖĲŊũċШ
ĲƨƖŸƓĲċШċũШŉŔŰċũШĬĲũШƓĲƖŔŸĬŸШĬĲũШÂ[E~Â 

 

El cumplimiento de la regla de gasto nacional en 2025 ser²a suficiente para cumplir 

con la tasa de referencia recogida en el PFEMP,  pero no en 2026 y 2027 
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xċШ fÅĲ[ШƖĲĦŸůŔĲŰĬċШċũШ~ŔŰŔƚƣĲƖŔŸШĬĲШcċĦŔĲŰĬċШċƚĲŊƨƖċƖШũċШĦŸŰƚŔƚƣĲŰĦŔċШĬĲШũŸƚШŸĤŢĲƣŔƻŸƚШĬĲШĲƚƣċĤŔũŔĬċĬШ
ĦŸŰШũċƚШĬŸƚШƖĲŊũċƚШĬĲШŊċƚƣŸШƻŔŊĲŰƣĲƚ 
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Escenario macroecon·mico 
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xċШ fÅĲ[ШƖĲƻŔƚċШċũШċũǍċШũċШƓƖĲƻŔƚŔŹŰШĬĲШĦƖĲĦŔůŔĲŰƣŸШĬĲШũċШĲĦŸŰŸůŖċШĲƚƓċŶŸũċШƓċƖċШΞΜΞΡШǃШ
ΞΜΞΣЯШőċƚƣċШĲũШΟӖШǃШĲũШΞЯΝӖ 
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Las revisiones se explican por la mejora del entorno exterior, la revisi·n de 
la contabilidad nacional y la buena coyuntura econ·mica 
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xċƚШƚŸƖƓƖĲƚċƚШƓŸƚŔƣŔƻċƚШĲŰШĲũШĦƖĲĦŔůŔĲŰƣŸШċШĦŸƖƣŸШƓũċǍŸШƚĲШċƚŸĦŔċŰШċШƨŰШĦŸůƓŸƖƣċůŔĲŰƣŸШĬĲũШĦŸůĲƖĦŔŸШǃШĬĲШũċШċĦƣŔƻŔĬċĬШŊũŸĤċũШůĲŢŸƖШĬĲШũŸШ
ĲƚƓĲƖċĬŸ 

 

COMERCIO MUNDIAL 

CRECIMIENTO INTERANUAL (%) 
ĉNDICE DE INCERTIDUMBRE DE POLĉTICA 

COMERCIAL (MEDIA MčVIL DE 7 DĉAS) 
PREVISIONES DE CRECIMIENTO DEL PIB 

MUNDIAL DEL FMI (%) 

 

 Fuente: CPB. Datos en volumen y ajustados de estacionalidad Fuente: Caldara et al (2020) Fuente: FMI 

 La incertidumbre sobre la pol²tica comercial retrocede, aunque se mantiene en niveles muy elevados 

 La mayor²a de los organismos revisan al alza el crecimiento esperado para este a¶o. Gran parte de las revisiones se deben a la 

sorpresa observada en el primer trimestre del a¶o 
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xċШƖĲƻŔƚŔŹŰШĲƚƣċĬŖƚƣŔĦċШƖĲŊƨũċƖШĬĲШũċШĦŸŰƣċĤŔũŔĬċĬШŰċĦŔŸŰċũШċŉĲĦƣċШƣċŰƣŸШċШũċШũĲĦƣƨƖċШőŔƚƣŹƖŔĦċШĦŸůŸШċũШĬŔċŊŰŹƚƣŔĦŸШ
ĦŸǃƨŰƣƨƖċũШĬĲШũċШĲĦŸŰŸůŖċШĲƚƓċŶŸũċ 

 

FORMACIčN BRUTA DE CAPITAL FIJO (ĉNDICE 2019T4=100) 

 REVISIčN DE LA INVERSIčN DESCOMPOSICIčN EN INVERSIčN PĐBLICA Y PRIVADA 

 

Fuente: INE y AIReF 

 Se revisa al alza de manera notable la inversi·n en intangibles o activos de la propiedad intelectual y otras construcciones, que 

ahora es m§s consistente con la materializaci·n de los gastos en inversi·n asociados al Plan de Recuperaci·n Transformaci·n y  

Resiliencia (PRTR) 

 Se mantiene la debilidad de la inversi·n privada 
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xċШĲĦŸŰŸůŖċШĲƚƓċŶŸũċШůċŰƣŔĲŰĲШĲũШũŔĬĲƖċǍŊŸШĲŰШĦƖĲĦŔůŔĲŰƣŸШĬĲŰƣƖŸШĬĲũШČƖĲċШĬĲũШĲƨƖŸЯШũŸШƕƨĲШ
ũũĲƻċШċШƖĲƻŔƚċƖШċũШċũǍċШũċƚШƓƖĲƻŔƚŔŸŰĲƚШĬĲШĦƖĲĦŔůŔĲŰƣŸШƓċƖċШΞΜΞΡ 
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9ċƨƚċƚШĬĲШũċШŉŸƖƣċũĲǍċШĬĲШũċШĲĦŸŰŸůŖċШĲƚƓċŶŸũċШыΝьаШũċШŔŰůŔŊƖċĦŔŹŰ 
 

CONTRIBUCIčN AL CRECIMIENTO DEL PIB DEL EMPLEO EN HORAS POR  
NACIONALIDAD, EL CAPITAL Y LA PTF (% Y PP) 

 

Fuente: INE, Comisi·n Europea y AIReF 

IMPACTO EN EL PIB DE UN SHOCK DE INMIGRACIčN NETA (DESVIACIčN  
EN NIVEL RESPECTO AL ESCENARIO BASE, %) 
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 La inmigraci·n sigue sorprendiendo al alza: se esperaba este a¶o una entrada neta de 400 mil personas y probablemente se sit¼e 

en torno a 600 mil personas, de acuerdo con la ¼ltima informaci·n del INE 

 La descomposici·n mec§nica del crecimiento del PIB desde la perspectiva de la oferta revela que de los 6 puntos porcentuales 

de crecimiento registrados entre 2022 y 2024, 2,4 puntos porcentuales vendr²an explicados por la aportaci·n de la poblaci·n 

extranjera y de doble nacionalidad (m§s de un tercio) 
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xċШŔŰůŔŊƖċĦŔŹŰШƓĲƖůŔƣĲШƚŸƚƣĲŰĲƖШĦƖĲĦŔůŔĲŰƣŸƚШĲũĲƻċĬŸƚШĬĲũШĲůƓũĲŸШƚŔŰШƣĲŰƚŔŸŰĲƚШ
ƚċũċƖŔċũĲƚШŉƨĲƖƣĲƚ 

 
AFILIACIčN MENSUAL. TASA INTERANUAL (%) 

 
Fuente: INE y Haver 

SALARIOS NEGOCIADOS. TASA INTERANUAL (%) 

 

Fuente: Haver (INE y Ministerio de Empleo y Seguridad Social) 

 El incremento de la oferta laboral ha permitido que el crecimiento econ·mico y la reducci·n del desempleo sean compatibles con la 

ausencia de tensiones salariales y con una menor escasez de mano de obra en la mayor²a de los sectores, en relaci·n con lo observado 

en otras econom²as 

 Se mantiene un crecimiento elevado del empleo. La afiliaci·n en septiembre tuvo un comportamiento favorable 

 Los salarios reales aumentan, pero a un ritmo moderado 
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9ċƨƚċƚШĬĲШũċШŉŸƖƣċũĲǍċШĬĲШũċШĲĦŸŰŸůŖċШĲƚƓċŶŸũċШыΞьаШĦċůĤŔŸШĲŰШĲũШƓċƣƖŹŰШĬĲШĦŸŰƚƨůŸШƖĲŊŔƚƣƖċĬŸШƣƖċƚШũċШ
ƓċŰĬĲůŔċЯШĦŸŰШƨŰċШůċǃŸƖШƓċƖƣŔĦŔƓċĦŔŹŰШĬĲШũŸƚШƚĲƖƻŔĦŔŸƚЯШőċШŉċƻŸƖĲĦŔĬŸШċШĲĦŸŰŸůŖċƚШĦŸŰШůċǃŸƖШƓĲƚŸШĬĲũШ
ƣƨƖŔƚůŸШǃШċШũċƚШĲǂƓŸƖƣċĦŔŸŰĲƚШĬĲШŸƣƖŸƚШƚĲƖƻŔĦŔŸƚ 

 

 CONSUMO DE SERVICIOS. VOLUMEN  EL TURISMO EN ESPA¤A 
 (% DEL TOTAL DEL CONSUMO DE HOGARES) (TASA ANUAL DE CRECIMIENTO Y PESO EN EL PIB %) 

 
 Fuente: Eurostat Fuente: INE y Exceltur 

 Se producen cambios en los patrones de consumo con mayor orientaci·n hacia los servicios en algunas econom²as que favorece el desarrollo del turismo y las exportaciones de 

servicios 

 En Espa¶a, el turismo ha sido otro de los soportes del crecimiento del PIB. Desde la perspectiva de la oferta, el turismo contribuye a explicar un 45% del crecimiento del PIB desde 2022, 

aunque su dinamismo se modera y aportar§ menos crecimiento. El PIB tur²stico asciende a 13,2% del PIB 

Causas de la fortaleza de la econom²a espa¶ola (3):  
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menor impacto de la guerra arancelaria que en otros pa²ses de la UE 

9ċƨƚċƚШĬĲШũċШŉŸƖƣċũĲǍċШĬĲШũċШĲĦŸŰŸůŖċШĲƚƓċŶŸũċШыΠьаШĲũШĦŸƚƣĲШĬĲШũċШĲũĲĦƣƖŔĦŔĬċĬШőċШĦƖĲĦŔĬŸШ
ĦŸůƓċƖċƣŔƻċůĲŰƣĲШůĲŰŸƚШǃШċƨůĲŰƣċШĲũШƓĲƚŸШĬĲШũċƚШƖĲŰŸƻċĤũĲƚШĲŰШĲũШůŔǂШĲŰĲƖŊĳƣŔĦŸ 
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PRECIO DE LA ELECTRICIDAD (MEDIA MENSUAL, ú/KW) 

Fuente: LSEG 
MIX DE GENERACIčN EL£CTRICA EN ESPA¤A Y LA UNIčN 

EUROPEA 

 

Fuente: Eurostat 

 La industria, y en general la econom²a espa¶ola, se ha visto menos afectada por el aumento del coste de la energ²a que otras 

econom²as como Alemania, debido a la menor dependencia del gas ruso y al mayor peso de las energ²as renovables en el mix 

energ®tico 

7ċũċŰĦĲШĬĲШƖŔĲƚŊŸƚ 
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Las tensiones 

comerciales persisten 

 

Mercados financieros  

 Insuficiente reactivaci·n 

del mercado de la 

vivienda 

 

Retos de productividad 

 China anuncia 

restricciones a la 

exportaci·n de minerales,  
tierras raras y 

semiconductores que 

entrar²an en vigor en 

noviembre y que podr²an 

afectar a las cadenas de 

producci·n europeas 

 Estados Unidos mantiene 

abierta la posibilidad de 

aranceles sectoriales 

(farmacia, qu²mica, etc.)  

 Crisis pol²tica en Francia 

 Preocupaci·n por el 

crecimiento en Alemania 

y por el rumbo de la  
pol²tica fiscal en EEUU y 

Reino Unido 

 Apreciaci·n del tipo de 

cambio del euro frente al 

d·lar 

 Valoraci·n de activos 

financieros 

 La creaci·n de hogares 

sobrepasa notablemente 

el n¼mero de viviendas 

iniciadas 

 Incremento de precios de 

la vivienda: impacto 

sobre mercado laboral y 

flujos de inmigraci·n 

 Se aprecia un avance 

reciente de la 

productividad por hora,  
pero se mantiene por 

empleado 

 El avance de la 

productividad por hora se 

concentra en sectores de  
servicios y 

particularmente en 

turismo y hosteler²a 
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Escenario fiscal 
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EŰШƚƨШĲƚĦĲŰċƖŔŸШċШƓŸũŖƣŔĦċƚШĦŸŰƚƣċŰƣĲƚЯШũċШ fÅĲ[ШĲƚƣŔůċШƨŰШƓƖŸůĲĬŔŸШĬĲШĦƖĲĦŔůŔĲŰƣŸШĬĲũШŊċƚƣŸШ
ŰĲƣŸШĲŰƣƖĲШΞΜΞΡШǃШΞΜΞΥШĬĲũШΠЯΠӖШŉƖĲŰƣĲШċũШΟЯΠӖШĬĲũШÂ[E~Â 
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7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

EũШĦƨůƓũŔůŔĲŰƣŸШĬĲШũċШƖĲŊũċШĬĲШŊċƚƣŸШŰċĦŔŸŰċũШĦŸŰĬƨĦĲШċũШĦƨůƓũŔůŔĲŰƣŸШĬĲШũċШƖĲŊũċШĬĲШŊċƚƣŸШĲƨƖŸƓĲċШĲŰШ
ΞΜΞΡЯШƓĲƖŸШŰŸШĲŰШΞΜΞΣШǃШΞΜΞΤ 

 

 

La AIReF considera que las AAPP cerrar§n 2025 con un d®ficit de 2,5% del PIB, mejorar§n  



ΥΤΥ 

 
 

 
7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

5 d®cimas en 2026, para luego comenzar una senda ascendente hasta el 2,5% en 2030 

 

EVOLUCIčN SALDO AAPP (% PIB)  

 

Fuente: IGAE y AIReF 

Å En 2025, el d®ficit excluyendo la DANA ser²a del 2,2%, tres d®cimas por debajo de las previsiones del Informe de Progreso 

Å La AIReF considera que el d®ficit mejorar§ en 2025 y 2026 debido a la retirada de las medidas energ®ticas y de la DANA, as² como 

por la reducci·n de las operaciones no recurrentes y el dinamismo de la econom²a 

Å Desde 2026, el d®ficit aumentar§ por el empuje del gasto en intereses, en formaci·n bruta de capital y en prestaciones en efectivo 
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xŸƚШŔŰŊƖĲƚŸƚШĦĲƖƖċƖČŰШĲŰШĲũШΠΞЯΝӖШĬĲũШÂf7ШĲŰШΞΜΞΡЯШǃШĦŸŰƣŔŰƨċƖČŰШƨŰċШƚĲŰĬċШċƚĦĲŰĬĲŰƣĲШőċƚƣċШ
ċũĦċŰǍċƖШĲũШΠΞЯΟӖШĲŰШΞΜΞΣШǃШĲũШΠΟӖШĲŰШΞΜΟΜ 
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xċШ fÅĲ[ШĲƚƣŔůċШƨŰċШƖĲĬƨĦĦŔŹŰШĬĲШũŸƚШĲůƓũĲŸƚШőċƚƣċШΞΜΞΣЯШƓċƖċШĦŸůĲŰǍċƖШƨŰċШƚĲŰĬċШċƚĦĲŰĬĲŰƣĲЯШ
ƣĲƖůŔŰċŰĬŸШĲŰШΞΜΟΜШĦċƚŔШŸĦőŸШĬĳĦŔůċƚШĬĲШÂf7ШƓŸƖШĲŰĦŔůċШĬĲШΞΜΞΠ 

 

EVOLUCIčN EMPLEOS AAPP SIN PRTR (% PIB)  COMPONENTES PRINCIPALES DE LOS GASTOS SIN PRTR (% PIB) 

 

 
    AIReF    

 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

EMPLEOS 44,7 44,6 44,4 44,6 44,9 45,2 45,5 
Remuneraci·n asalariados 10,8 10,7 10,6 10,5 10,5 10,5 10,5 
Consumos intermedios 5,5 5,6 5,5 5,6 5,6 5,7 5,7 
Transf. sociales en especie v²a 

mdo. 
2,7 2,6 2,6 2,6 2,6 2,6 2,6 

Prestaciones sociales en efectivo 16,9 17,0 17,1 17,2 17,3 17,3 17,4 
Intereses 2,4 2,4 2,5 2,6 2,7 2,8 2,9 
Formaci·n bruta de capital 2,4 2,5 2,7 2,8 2,9 3,0 3,1 
Subvenciones y otros gastos 4,0 3,7 3,4 3,3 3,3 3,3 3,2 

 

Fuente: IGAE y AIReF Fuente: IGAE y AIReF 

Å 
En 2025 y 2026, la retirada de las medidas para paliar la crisis energ®tica, los gastos asociados a la DANA y la reducci·n del coste esperado de las sentencias reducen el gasto como 

refleja la evoluci·n de subvenciones y otros gastos 

Å Desde entonces, el aumento del gasto en inversi·n militar, los intereses y las prestaciones en efectivo, principalmente las pensiones, empujan la senda al alza 
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Å En remuneraci·n de asalariados se asume el incremento de los salarios p¼blicos con el IPC 

xċШ fÅĲ[ШĲƚƣŔůċШƨŰШŔŰĦƖĲůĲŰƣŸШĬĲũШĬĳŉŔĦŔƣШĬĲШũċШ 9ШĲŰШĲũШůĲĬŔŸШƓũċǍŸЯШůŔĲŰƣƖċƚШƕƨĲШƓƖĲƻĳШƨŰċШƖĲĬƨĦĦŔŹŰШ
ƖĲƚƓĲĦƣŸШċШΞΜΞΡШĬĲũШĬĳŉŔĦŔƣШĬĲШ99 ШǃШ[ŸŰĬŸƚШĬĲШũċШÉĲŊƨƖŔĬċĬШÉŸĦŔċũ 

 

SALDO POR SUBSECTORES (% PIB)  

    AIReF 

actua 

l   

 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

AA. PP. -3,2 -2,5 -2,0 -2,1 -2,3 -2,4 -2,5 

A. C. -2,9 -1,9 -1,9 -2,2 -2,5 -2,6 -2,6 

F. S. S. -0,5 -0,5 -0,3 -0,2 -0,2 -0,2 -0,2 

CC. AA. -0,2 -0,4 0,0 0,0 0,1 0,0 -0,1 

CC. LL. 0,4 0,3 0,2 0,3 0,3 0,3 0,3 
Fuente: IGAE y AIReF 

Å En 2025, la reducci·n del d®ficit es liderada por la AC, tanto por la eliminaci·n de las medidas energ®ticas y de la DANA, la reducci·n del coste de las sentencias como por la liquidaci·n del sistema de financiaci·n de ese a¶o. 

Una parte de esta mejora de la AC tiene su reflejo en el deterioro de las CCAA y las CCLL  

Å En 2026, las CCAA mejoran su saldo por la evoluci·n esperada del sistema de financiaci·n auton·mica, mientras que la mejora de los FSS se explica por el menor coste de las sentencias sobre el complemento de la brecha de 

g®nero 

Å En el medio plazo, es el deterioro del saldo de la AC la que empuja el d®ficit al alza de la mano de los intereses y el gasto en defensa 
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xċШ 9ЯШċШƓĲƚċƖШĬĲШũċШůĲŢŸƖċШĬĲũШĬĳŉŔĦŔƣШĲŰШΞΜΞΡЯШƓƖĲƚĲŰƣċШƖŔĲƚŊŸШĬĲШŔŰĦƨůƓũŔůŔĲŰƣŸШĬĲШũċШƖĲŊũċШ
ĬĲШŊċƚƣŸШĲŰƣƖĲШΞΜΞΡШǃШΞΜΞΤ 

 

 EVOLUCIčN SALDO DE LA AC (% PIB)  REGLA DE GASTO NACIONAL (% VAR)  

 

 Fuente: IGAE y AIReF Fuente: IGAE y AIReF 

Å El gasto computable a efectos de la regla de gasto nacional crecer§ en promedio un 5,3% entre 2025 y 2027, estando todos los ejercicios por encima de la tasa de referencia 

Å El gasto primario neto de medidas de ingresos crecer§ un 4,6% en promedio anual entre 2025 y 2030 a efectos de la regla de gasto europea 

Å Tras la retirada de medidas, la AC reducir§ su d®ficit en un punto en 2025. Desde entonces, comenzar§ un deterioro terminando  
2030 en un d®ficit del 2,6% 
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7ŸũĲƣŖŰШ§ŉŔĦŔċũШĬĲШũċШ9ŔƨĬċĬШĬĲШ9ĲƨƣċШШрШШÂũċǍċШĬĲШ ŉƖŔĦċШÉо  

 

xŸƚШ[ÉÉШƖĲĬƨĦŔƖČŰШƚƨШĬĳŉŔĦŔƣШĲŰШƣƖĲƚШĬĳĦŔůċƚШĲŰШĲũШƓĲƖŔŸĬŸШĬĲШƓƖŸǃĲĦĦŔŹŰЯШĲƚƣċĤŔũŔǍČŰĬŸƚĲШĲŰШΞΜΞΤШĲŰШƨŰШΜЯΞӖШĬĲШÂf7 
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ÑƖċƚШƨŰШĲůƓĲŸƖċůŔĲŰƣŸШĲŰШΞΜΞΡЯШĲŰШĲũШůĲĬŔŸШƓũċǍŸЯШũċШ fÅĲ[ШĲƚƓĲƖċШƨŰċШĲƚƣċĤŔũŔǍċĦŔŹŰШĬĲũШƚċũĬŸШ
ĬĲШũċƚШ99 ШċũƖĲĬĲĬŸƖШĬĲũШĲƕƨŔũŔĤƖŔŸ 
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ÑƖċƚШƨŰШĲůƓĲŸƖċůŔĲŰƣŸШĲŰШΞΜΞΡЯШĲŰШĲũШůĲĬŔŸШƓũċǍŸЯШũċШ fÅĲ[ШĲƚƓĲƖċШƨŰШƚƨƓĲƖČƻŔƣШĬĲШũċƚШ99xxШĲƚƣċĤŔũŔǍċĬŸШ
ĲŰШƣƖĲƚШĬĳĦŔůċƚШĬĲШÂf7Ш 

 

 EVOLUCIčN SALDO DE LAS CCLL (% PIB)  REGLA DE GASTO NACIONAL (% VARIACIčN)  
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Fuente: IGAE y AIReF

 

xċƚШƓƖĲƻŔƚŔŸŰĲƚШůċĦƖŸрŉŔƚĦċũĲƚШĬĲШũċШ fÅĲ[ШƓƖŸǃĲĦƣċŰШƨŰċШĬŔƚůŔŰƨĦŔŹŰШĲŰШũċШƖċƣŔŸШĬĲШĬĲƨĬċШĬĲШΣЯΠШ
ƓƨŰƣŸƚШĬĲШÂf7ЯШƚŔƣƨČŰĬŸũċШĲŰШĲũШΦΡЯΞӖШĲŰШΞΜΟΜ 

 

Å 
La ratio espa¶ola de deuda sobre PIB se situ· en el segundo trimestre de 2025 en el 103,4%, lo que supone una reducci·n de 1,8 puntos 

en el ultimo a¶o, y un incremento de 5,8 puntos respecto al nivel previo a la pandemia 
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Å Las previsiones macro-fiscales de la AIReF apuntan a una reducci·n de la ratio de deuda sobre PIB de 6,4 puntos entre 2024 y 2030, 

hasta situarse en torno al 95,2% al final del periodo. Esta trayectoria implicar²a una disminuci·n media anual de 1,1 puntos porcentuales, 

con una ligera moderaci·n del ritmo de ajuste en los ¼ltimos a¶os del horizonte de proyecci·n 

Å La evoluci·n viene determinada por la  estabilidad del crecimiento nominal, en torno al 3,5%, combinada con un super§vit primario 

cercano al 0,5% del PIB y pagos por intereses en torno al 2,7%. La diferencia favorable entre el crecimiento y los tipos de inter®s 

permitir²a as² mantener una senda de reducci·n gradual de la deuda p¼blica 
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?ĲƚĬĲШƨŰċШƓĲƖƚƓĲĦƣŔƻċШĲƚƣƖƨĦƣƨƖċũЯШĲũШĬĲƚċŢƨƚƣĲШĲŰƣƖĲШŔŰŊƖĲƚŸƚШǃШŊċƚƣŸƚШƚĲШůċŰƣŔĲŰĲШĲŰШĦŸƣċƚШĲũĲƻċĬċƚШǃШ
ċƩŰШũĲŢŸƚШĬĲũШĲƕƨŔũŔĤƖŔŸ 

 

 
Fuente: AIReF Fuente: AIReF 

Å De acuerdo con las estimaciones de la AIReF, el saldo estructural se mantiene en el entorno del 2,8% de PIB en 2024 y 2025.  

Å La mejora c²clica del a¶o 2024 tiende a ralentizarse en 2025 y a pr§cticamente desaparecer en 2026.  

Å El tono de la pol²tica fiscal ser²a levemente contractivo en el a¶o 2024 y, por el contrario, levemente expansivo en 2025 y 2026. 

Å La orientaci·n expansiva de 2025 ser²a resultado de las medidas discrecionales de ingresos contractivas contrarrestadas por el 

car§cter expansivo de los gastos, creciendo por encima de la referencia potencial.  


